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  13.2 - Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara   
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TECNOLÓGICAS  
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  Consideración en general de los despachos producidos por las Comisiones de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, 

todos por unanimidad. Se aprueba. 
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25 - ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 26.657    
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  (Expte. O-394/18 - Proy. 12.265)   

  Consideración en general de los despachos producidos por las Comisiones de Desarrollo 

Humano y Social; de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, todos por unanimidad. Se aprueba. 
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26 - APERTURA DE CAMINOS PARA EL BARRIO KALEUCHE    

  (San Martín de los Andes)   

  (Expte. D-327/16 - Proy. 9698 y ags. Exptes. O-219/15 y O-417/18)   

  Consideración en general de los despachos producidos por las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas, todos por unanimidad. Se aprueba. 
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    (Art. 148 - RI)  5957 

         

  Consideración en general del despacho producido por la Honorable Cámara 

constituida en Comisión. Se aprueba. 

  

     

28 - DECLARACIÓN DEL EDIFICIO DE LA EPET N.º 8 COMO PATRIMONIO 

HISTÓRICO  

  

  (Expte. D-771/18 - Proy. 12.140)   

  Consideración en particular del Proyecto de Ley 12.140. Se sanciona como Ley 3162.  5957 
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29 - CANTORAS CAMPESINAS DEL NORTE NEUQUINO  
(Patrimonio cultural inmaterial) 

  

  (Expte. E-50/18 - Proy. 12.052)   

  Consideración en particular del Proyecto de Ley 12.052. Se sanciona como Ley 3163.  5958 

         
30 - CREACIÓN DEL FONDO EDITORIAL NEUQUINO    

  (Expte. E-51/18 - Proy. 12.053)   

  Consideración en particular del Proyecto de Ley 12.053. Se sanciona como Ley 3164.  5958 

         
31 - MODIFICACIÓN DE LA LEY 2806    

  (Investigación y tratamiento de la celiaquía)   

  (Expte. D-694/18 - Proy. 12.059)   

  Consideración en particular del Proyecto de Ley 12.059. Se sanciona como Ley 3165.  5958 

         
32 - DÍA PROVINCIAL DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL    

  (23 de abril)   

  (Expte. P-20/18 - Proy. 11.577)   

  Consideración en particular del Proyecto de Ley 11.577. Se sanciona como Ley 3166.  5959 

         
33 - PROGRAMA PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL SEDENTARISMO    

  (Expte. D-298/16 - Proy. 9667 y ag. Expte. D-689/18 - Proy. 12.055)   

  Consideración en particular del Proyecto de Ley 9667 y Proy. 12.055 Se sanciona 

como Ley 3167. 

  

5960 

         
34 - CUMBRE DEL G20 EN LA REPÚBLICA ARGENTINA    

  (Expte. D-241/18 - Proy. 11.601)   

  Consideración en general y particular del despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por mayoría. Se sanciona como 

Declaración 2550. 

  

 

5960 

     
35 - PREOCUPACIÓN POR PEDIDO DEL BENEFICIO DEL DOS POR UNO   

  (Expte. D-948/18 - Proy. 12.329)  5966 

         

  35.1 - Constitución de la Honorable Cámara en comisión   

    (Art. 144 - RI)  5966 

  35.2 - Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)  5967 

       
  Consideración en general y particular del despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en comisión. Se sanciona como Declaración 2551. 

  

         
36 - REPUDIO A LA RESOLUCIÓN 956/18 DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

NACIONAL  

  

  (Expte. D-974/18 - Proy. 12.358 y ag. Expte. D-988/18 - Proy. 12.373)  5967 

         
  36.1 - Constitución de la Honorable Cámara en comisión   

    (Art. 144 - RI)  5967 

         
37 - LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN POR FALTA DE CUÓRUM    

  (Art. 185 - RI)  5972 
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- Expte. P-48/18 - Proy. 11.845 - Expte. D-916/18 - Proy. 12.296 

- Expte. E-58/18 - Proy. 12.272 - Expte. D-946/18 - Proy. 12.327 

- Expte. O-404/18 - Proy. 12.356 - Expte. E-59/18 - Proy. 12.273 

- Expte. O-422/18 - Proy. 12.377 - Expte. D-937/18 - Proy. 12.318 

- Expte. P-71/18 - Proy. 12.118 - Expte. P-74/17 - Proy. 11.163 

- Expte. D-975/18 - Proy. 12.359 - Expte. E-16/18 - Proy. 11.399 

- Expte. O-392/18 - Proy. 12.259 - Expte. O-394/18 - Proy. 12.265 

- Expte. O-400/18 - Proy. 12.271 - Expte. D-327/16 - Proy. 9698 y ags. 

- Expte. E-60/18 - Proy. 12.293 y ag.  Exptes. O-219/15 y O-417/18 

 Expte. D-884/18 - Proy. 12.258 - Expte. D-929/18 - Proy. 12.310 

- Expte. E-61/18 - Proy. 12.294 - Expte. D-241/18 - Proy. 11.601 

  - Expte. D-948/18 - Proy. 12.329 

 

Proyectos presentados 

 

- 12.328, de Declaración - 12.342, de Declaración - 12.358, de Declaración 

- 12.329, de Declaración - 12.343, de Resolución - 12.359, de Declaración 

- 12.330, de Declaración - 12.344, de Ley - 12.360, de Declaración 

- 12.331, de Declaración - 12.345, de Declaración - 12.361, de Resolución 

- 12.332, de Ley - 12.346, de Comunicación - 12.362, de Declaración 

- 12.333, de Ley - 12.347, de Declaración - 12.363, de Resolución 

- 12.334, de Ley - 12.348, de Comunicación - 12.364, de Declaración 

- 12.335, de Comunicación - 12.349, de Resolución - 12.365, de Comunicación 

- 12.336, de Ley - 12.350, de Comunicación - 12.366, de Comunicación 

- 12.337, de Declaración - 12.351, de Comunicación - 12.367, de Ley 

- 12.338, de Ley - 12.352, de Ley - 12.368, de Declaración 

- 12.339, de Ley - 12.354, de Resolución - 12.373, de Resolución 

- 12.340, de Declaración - 12.355, de Resolución   

- 12.341, de Declaración - 12.357, de Declaración   

  

Sanciones de la Honorable Cámara 

 

- Declaración 2548 

- Declaración 2549 

- Ley 3162 

- Ley 3163 

- Ley 3164 

- Ley 3165 

- Ley 3166 

- Ley 3167 

- Declaración 2550 

- Declaración 2551 
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- TG Expte. O-404/18, Proy. 12.356 

- TG Expte.O-422/18, Proy. 12.377 

- TG Expte. P-71/18, Proy. 12.118 

- TG Expte. O-392/18, Proy. 12.259 

- TG Expte. O-400/18, Proy. 12.271 

- TG Expte. E-60/18, Proy. 12.293 y ag.  

 Expte. D-884/18, Proy. 12.258 

- TG Expte. E-61/18, Proy. 12.294  

- TG Expte. D-916/18, Proy. 12.296 

- TG Expte. E-59/18, Proy. 12.273 

- TG Expte. D-937/18, Proy. 12.318 

- TG Expte. P-74/17, Proy. 11.163 

- TG Expte. E-16/18, Proy. 11.399 

- TG Expte. O-394/18, Proy. 12.265 

- TG Expte. D-327/16, Proy. 9698 y ags.  

 Exptes. O-219/15 y O-417/18 

- TG Expte. D-929/18, Proy. 12.310 

 

Abreviaciones 

 

Ag./Ags. Agregado/Agregados 

Art./Arts. Artículo/Artículos 

Cde. Corresponde 

CN Constitución nacional 

CP Constitución provincial 

DHC Despacho de la HC en Comisión 

Expte./Exptes. Expediente/Expedientes 

HC Honorable Cámara 

Proy. Proyecto 

RI Reglamento Interno 

MP Moción de preferencia 

MST Moción de sobre tablas 

TG Tratamiento en general 

                                                 
*
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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los cinco días de diciembre 

de dos mil dieciocho, en el recinto de sesiones de 

la Honorable Legislatura Provincial, siendo las 

10:33 horas, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSeñoras y señores diputados, buenos días. 

Iniciamos la Reunión 26 del 5 de diciembre de 2018, correspondiente al XLVII Período 

Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los fines de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de 31 diputados, se da por iniciada la sesión. 

Invitamos al diputado Jesús Escobar y a la diputada Gutiérrez a izar las banderas nacional y 

provincial; y a los demás señores legisladores, periodistas y público presente, a ponernos de pie [Así 

se hace. Aplausos]. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuy buenos días. 

Gracias, señor presidente.  

Es para dar mi presente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðBuen día, presidente. 

En el mismo sentido, para dar mi presente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðBuen día.  

Es para justificar la demora de la diputada Parrilli. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðBuen día, señor presidente. 

Es para dejar constancia de mi presencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðMuchas gracias. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la ausencia del diputado Sapag. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. 

 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 
(Art. 172 - RI) 

 

- Reuniones 11 y 12 del XLVII Período Legislativo. Aprobados. Pasan al Archivo. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðEs para justificar la asistencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðEs para justificar la demora de nuestro compañero de bloque 

Eduardo Fuentes. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 
 

3 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

3.1 
 

Comunicaciones oficiales 
 

a) De distintos organismos: 
 

- Expte. O-412/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 
 

- Expte. O-413/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 
 

- Expte. O-414/18. Tomado conocimiento, y pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-415/18. Tomado conocimiento, y pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-416/18.  

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en la Prosecretaría Legislativa de este expediente de honorarios 

judiciales, de costas judiciales, para ser incorporado al correspondiente artículo en el tratamiento en 

particular de la Ley de Presupuesto de la provincia, que esperamos que sea mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en la Prosecretaría Legislativa. 

 

- Expte. O-417/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEste tema se acordó. Lo vamos a tratar con el Proyecto de Ley 9698. 

Se refiere al mismo tema. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Está pidiendo reserva también? 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPara su tratamiento en conjunto. En realidad, el proyecto de ley 

ya est§ ené lo vamos a tratar en el d²a de hoy. Vamos a pedir reserva. Pedimos reserva también. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias. 

Diputado Fuentes. 
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Sr. FUENTES (FN). ðBuen día, presidente.  

Es para dar el presente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 
 

- Expte. O-418/18. Tomado conocimiento, y pasa al Archivo. 

- Expte. O-419/18. Tomado conocimiento, y pasa al Archivo. 

- Expte. O-420/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable.  
 

- Expte. O-421/18. Tomado conocimiento, y pasa al Archivo. 

- Expte. O-422/18.  
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðBuenos días, señor presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe reserva en Presidencia, diputada.  

Gracias. 
 

- Expte. O-423/18. Tomado conocimiento, y pasa al Archivo. 
 

b) De las anuencias legislativas (Art. 206 - CP). 
 

- Expte. E-62/18. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

3.2 

 

Despachos de comisión 

 

- Expte. D-905/18, Proy. 12.283. Pasa al próximo orden del día. 

- Expte. D-625/18, Proy. 11.987. Pasa al próximo orden del día. 

- Expte. E-16/18, Proy. 11.399. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para hacer la reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe reserva en Presidencia, diputado. 

Gracias. 

 

- Expte. P-71/18, Proy. 12.118. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Buenos días. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 
 

- Expte. O-394/18, Proy. 12.265. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðBuen día, señor presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe reserva en Presidencia, diputada. 

Gracias. 
 

- Expte. D-874/18, Proy. 12.247. Pasa al próximo orden del día. 

- Expte. D-869/18, Proy. 12.242. Pasa al próximo orden del día. 

- Expte. D-327/16, Proy. 9698 y ags. Exptes. O-219/15 y O-417/18. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. D-839/18, Proy. 12.213. Pasa al próximo orden del día. 

- Expte. D-928/18, Proy. 12.309. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Expte. P-84/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðDisculpe, presidente. En cuanto al punto anterior, al Despacho de 

Comisión D-928/18, es para que pase al próximo orden del día, para tratarlo el día de mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo lo reservamos en Presidencia, entonces. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðQue pase al próximo orden del día. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQue pase al próximo orden del día, entonces, el Expediente  

D-928/18, Proyecto 12.309. 

Para el Expediente P-84/18, ¿algún diputado pide la palabra para hacer reserva? 

Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðSeñor presidente, este expediente también, según lo consignado en 

Labor Parlamentaria, este lo estaríamos pasando para el próximo orden del día. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPasa al próximo orden del día. 

 

- Expte. P-86/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
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3.4 

 

Proyectos presentados 

 

- 12.328, de Declaración, Expte. D-947/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.329, de Declaración, Expte. D-948/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia de este proyecto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 12.330, de Declaración, Expte. D-949/18.  

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, hacemos reserva en Presidencia de este proyecto para 

su tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia, diputado. 

 

- 12.331, de Declaración, Expte. D-950/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 12.332, de Ley, Expte. P-85/18. 

 

- Se gira a las comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.333, de Ley, Expte. D-951/18. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.334, de Ley, Expte. D-952/18.  

 

- Se gira a las Comisiones de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable; de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. 
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- 12.335, de Comunicación, Expte. D-953/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Nadie hace reserva del Expediente D-953/18? 

Pasa a la Comisión E. 

 

- 12.336, de Ley, Expte. D-954/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðNo hicimos reserva ni nada porque, en realidad, después vamos a pedir que se 

adjunte a otro que va a venir más adelante, presentado por el mismo tema. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Estamos con el Proyecto de Ley 12.336. Pasa a las Comisiones D, A y B. 

 

- 12.337, de Declaración, Expte. D-955/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales. 

 

- 12.338, de Ley, Expte. D-956/18. 

 

- Se gira a las comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.339, de Ley, Expte. D-957/18.  

 

- Se gira a las comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.340, de Declaración, Expte. D-958/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 12.341, de Declaración, Expte. D-959/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 12.342, de Declaración, Expte. D-960/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Con respecto al Proyecto 12.340, Expediente D-958/18, es para que pase al próximo orden del día. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðHacemos la reserva primero, ¿sí? 

Sra. LOZANO (MPN). ðClaro, sí, sí. Disculpe. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðHacemos reserva, entonces, del Proyecto 12.340, de Declaración, 

Expediente D-958/18. 

Diputado Podestá. 
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Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

A este proyecto se refería la diputada Mucci para que se unifique junto al Proyecto 12.335, que 

tratan la misma temática, y es el rechazo a la propuesta Ley de Semillas en el Congreso Nacional. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Entonces, reservamos en Presidencia el proyectoé 

Sra. MUCCI (FN). ðNo, noé 

Sr. PODESTÁ (FG). ðNo, no. Es solamente para que se trate en comisiones. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEs para unificarlos. 

Y pasaría a Comisión E. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðEn efecto. 

 

- 12.343, de Resolución, Expte. D-961/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 12.344, de Ley, Expte. D-962/18.  

 

- Se gira a las comisiones de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales; de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento; de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.345, de Declaración, Expte. D-963/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 12.346, de Comunicación, Expte. D-964/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 12.347, de Declaración, Expte. D-965/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones. 

 

- 12.348, de Comunicación, Expte. D-966/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 12.349, de Resolución, Expte. D-967/18.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 12.350, de Comunicación, Expte. D-968/18.  
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Vamos a solicitar reserva en Presidencia para el tratamiento sobre tablas y para tratarlo en 

conjunto con un proyecto similar, el 12.330, que es iniciativa del diputado Godoy. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe reserva en Presidencia. 
 

- 12.351, de Comunicación, Expte. D-969/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 
 

- 12.352, de Ley, Expte. P-87/18. 
 

- Se gira a las comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación del Trabajo y Asuntos 

Laborales; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
 

- 12.353, de Ley, Expte. D-970/18. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðBuenos días. 

Tal lo acordado en Labor Parlamentaria, pasaría para el próximo orden del día y a ser tratado 

sobre tablas mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðReserva... 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðReserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá reservado en Presidencia. 

 

- 12.354, de Resolución, Expte. D-971/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, hago reserva en Presidencia de este proyecto para su 

tratamiento sobre tablas, dada la gravedad de la situación. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 12.355, de Resolución, Expte. D-972/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 
 

- 12.357, de Declaración, Expte. D-973/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðTambién, para hacer reserva en Presidencia para ser tratado sobre tablas 

mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 
 

- 12.358, de Declaración, Expte. D-974/18. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Tal cual lo anuncié en Labor Parlamentaria, voy a solicitar la reserva de este proyecto para su 

posterior tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia. 
 

- 12.359, de Declaración, Expte. D-975/18. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Es por el anterior proyecto de la diputada Lagunas. Sumarle el 12.373, que es del mismo tenor y 

con el mismo contenido, para su tratamiento en conjunto, obviamente, tomando la reserva en 

Presidencia de la diputada. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Tal cual también lo solicité en Labor Parlamentaria, solicito la reserva de este proyecto para 

tratarlo luego sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia. 
 

- 12.360, de Declaración, Expte. D-976/18. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Es para hacer reserva en Presidencia... 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ð é para tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 
 

- 12.361, de Resolución, Expte. D-977/18. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar reserva en Presidencia, para un posterior tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 12.362, de Declaración, Expte. D-978/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 
 

- 12.363, de Resolución, Expte. D-979/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 
 

- 12.364, de Declaración, Expte. D-980/18.  
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Se reserva en Presidencia. 
 

- 12.365, de Comunicación, Expte. D-981/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
 

- 12.366, de Comunicación, Expte. D-982/18.  
 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 
 

- 12.367, de Ley, Expte. D-983/18. 
 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos Municipales, 

Turismo y Transporte; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
 

- 12.368, de Declaración, Expte. D-984/18. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señor presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia por tratarse de la declaración de una actividad que se 

realiza en el día de mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

Señores diputados, antes de iniciar con el tratamiento de los asuntos que se han reservado en 

Presidencia, por Secretaría, se dará lectura a dos notas. La primera, rubricada por el presidente del 

bloque de diputados Frente para la Victoria, referida a la integración del Consejo de la Magistratura. 

Y la segunda, con la firma del diputado Domínguez, como presidente de la Comisión H, informando 

la integración del Comité de Alerta Hídrico-Ambiental, de acuerdo a lo que dispone la Ley 3076. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðNeuquén, 27 de noviembre del 2018. Honorable Legislatura del 

Neuquén. Al señor presidente, contador Rolando Figueroa. Su despacho. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 249 de la Constitución de la Provincia del Neuquén y 

artículo 6 de la Ley 2533, comunico a usted que, en representación del bloque del Frente para la Victoria, 

integrará el Consejo de la Magistratura en su próximo período el señor Gustavo Andrés Mazieres, DNI 

21.750.114 como titular, siendo suplente la señora María Belén de los Santos, DNI 24.877.347. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

Guillermo Oscar Carnaghi. Diputado provincial del Neuquén. Presidente del bloque Frente 

para la Victoria. 

Neuquén, 29 de noviembre del 2018. Al presidente de la Honorable Legislatura del Neuquén, 

contador Rolando Ceferino Figueroa.  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de presidente de la Comisión de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, a efectos de comunicarle que se han 

designado para integrar el Comité de Alerta Hídrico-Ambiental, Ley 3076, a los siguientes 

diputados provinciales y representantes de la sociedad civil, titulares y alternos. 

Titulares: el diputado Santiago Leopoldo Nogueira, la diputada María Laura du Plessis, Luis 

Osvaldo Arellano, Raúl Andrés Rabassa, Lautaro Lefxaru Nahuel, Santiago Herrandón.  
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Alternos: diputada Teresa Rioseco, diputado Claudio Domínguez, María Rosa Fernández, 

Carlos Luis Sartori, Carlos Pomponio Cossia, María Melina Vaca, Luis Enrique Olarte, Luis 

Edgardo Ferrari, Sebastián Eduardo Palacios, Oscar Carlos Rossi, Manuel Fermín Beroisa, María 

Victoria Bisheimer, Milton Elías López, Dina Sandra Judith Pino, Dante José Jesús Castro, Sandra 

del Carmen Ferrero y Adriana Hibber. 

Saluda atentamente [sic] el diputado Claudio Domínguez, presidente de la Comisión de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe toma conocimiento, y se realizarán los trámites de forma. 

Comenzamos con los asuntos reservados en Presidencia. 

Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir la incorporación del Proyecto 12.356, que tiene despacho de las Comisiones I, A y B. 

Es el convenio colectivo de trabajo para el personal de RTN (Expediente O-404/18). Y se haga la 

reserva en Presidencia, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Este expediente está con despacho de comisión, diputada? 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðSí, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción de la diputada Sifuentes. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

Diputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para solicitar que se traiga a la Cámara el Proyecto 12.310, de ley, que tiene por objeto 

proteger la integridad de menores en establecimientos turísticos (Expediente D-929/18), y hacer 

reserva en Presidencia. Tiene despacho de comisión. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción del diputado Cacault. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

Diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para solicitar que se traiga a la Cámara el Proyecto de Ley 11.163, con despacho de comisión. 

Y solicito la reserva en Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Ponemos a consideración la moción de la diputada. 

VARIOS DIPUTADOS.ð¿De qué se trata? 

Sra. LOZANO (MPN). ðFederación de mutuales. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðProyecto 11.163. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

Queda reservado, entonces. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario, y se haga la reserva en Presidencia del Proyecto de Ley 

11.845, por el cual se sustituye el anexo de la Ley 1703, Estatuto para el Personal del Poder Legislativo. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración la moción del diputado para que tome 

estado parlamentario el Proyecto de Ley 11.845. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðY la reserva. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðY hacemos reserva en Presidencia. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEn otro sentido, también. 

Es para informar que en la conformación que se hizo oportunamente en esta Casa, en las sesiones 

de marzo, en la que se estableció en un acuerdo que se hizo ðcomo se hace habitualmenteð en 

Labor Parlamentaria, y se integró la Comisión de Evaluación y Desarrollo de Iniciativas Privadas, 

en donde la Legislatura envía dos diputados a integrar esa comisión, originalmente, se había 

aprobado que estén el diputado Luis Sapag y el diputado Alejandro Vidal. El bloque quiere hacer la 

modificación, por razones por todos conocidas del diputado Sapag, que no va a poder conformar 

este comité, proponiendo al diputado Pilatti para que lo integre. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðOkey.  

Ponemos en consideración la moción que está haciendo el diputado Caparroz. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 
 

4 
 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:10) 
 

4.1 
 

Asuntos reservados en Presidencia 
 

4.1.1 
 

Expte. O-422/18 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðExpediente O-422/18, convenio colectivo de trabajo para el 

personal de la Dirección Provincial de Vialidad.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este expediente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

expediente. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión del día de la fecha. 
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4.1.2 

 

Expte. E-16/18 - Proy. 11.399 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de ley con despachos de las Comisiones D, A y B,  

por unanimidad: crea el Registro Provincial de Investigaciones Científicas y Tecnológicas  

(Expediente E-16/18, Proyecto 11.399). 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

De acuerdo a lo trabajado en Labor Parlamentaria, era para pedir la reserva en Presidencia y el 

tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Está a consideración la moción del diputado. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 
 

4.1.3 
 

Expte. P-71/18 - Proy. 12.118 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de ley con despachos de las Comisiones G, D, A y B, por 

unanimidad: crea el Archivo Oral de las Memorias de Malvinas (Expediente P-71/18, Proyecto 12.118). 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). ðEs para el tratamiento sobre tablas, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

expediente. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 
 

4.1.4 
 

Expte. O-394/18 - Proy. 12.265 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de ley con despacho de las Comisiones C, A y B, por 

unanimidad: adhiere a la Ley nacional 26 657, de Salud Mental (Expediente O-394/18, Proyecto 12.265). 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión del día de la fecha. 
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4.1.5 
 

Expte. D-327/16 - Proy. 9698 

y ags. Exptes. O-219/15 y O-417/18 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de ley con despachos de las Comisiones F, A y B, por 

unanimidad: declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación terrenos destinados a la apertura 

de caminos en el barrio Kaleuche de San Martín de los Andes (Expediente D-327/16, Proyecto 9698 

y agregados Expedientes O-219/15 y O-417/18). 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Pido el tratamiento sobre tablas de este proyecto de ley. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

 

4.1.6 

 

Expte. P-84/18 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðExpediente P-84/18: la señora Susana Beatriz Gandini solicita 

se declare de interés del Poder Legislativo el evento Ellas corren PodeRosas.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðComo mencioné anteriormente, señor presidente, este expediente no 

tiene despacho, por lo cual solicito que sea tratado en el día de mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción del diputado. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Pasa a formar parte del próximo orden del día. 

 

4.1.7 

 

Expte. D-948/18 - Proy. 12.329 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto 12.329, Expediente D-948/18, de declaración: expresa 

preocupación por el pedido del beneficio del 2x1 formulado por el señor Rufino Batalla, exjefe de 

Inteligencia del Ejército Argentino. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. Si bien fue presentado, por supuesto, 

anteriormente al fallo que dictó la Corte Suprema ayer, vamos en particular a adecuarlo, si están de 

acuerdo, atento a que la Corte Suprema ha rechazado el pedido del beneficio del 2x1 a este dictador. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción del diputado Romero. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

 

4.1.8 

 

Expte. D-949/18 - Proy. 12.330 

y Expte. D-968/18 - Proy. 12.350 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto 12.330, Expediente D-949/18, de declaración, y 

Proyecto 12.350, Expediente D-968/18, de comunicación, referidos a la represión en la que 

resultaron asesinados los militantes Rodolfo Orellana y Marcos Soria. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Es para pedir que se incorpore al orden del día y se pueda tratar sobre tablas esta declaración. 

Consideramos que es un hecho gravísimo. Son dos militantes sociales: uno de La Matanza en 

Villa Celina, asesinado directamente con un balazo en la cabeza (en el caso de Rodolfo Orellana); y 

el caso de Marcos Soria, un militante social, también, de Córdoba que es productor de huertas, que 

fue asesinado por la espalda con balas policiales. Es un hecho gravísimo. Son dos militantes 

sociales. Estaban en una actividad y, en los dos lugares, fueron asesinados.  

Nos parece que esta Cámara debiera expedirse sobre este tema. Y esperemos que sea hoy sobre 

tablas, dada la gravedad de esta situación. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, hemos presentado un proyecto en la misma línea, pidiendo el 

esclarecimiento de estos hechos y expresando el repudio a esta situación de los asesinatos de 

Rodolfo Orellana y Marcos Soria. 

Así que pedimos a la Cámara que nos acompañe, y que se traten sobre tablas, en conjunto, estos 

dos proyectos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración, entonces, unificar los dos proyectos y 

el tratamiento sobre tablas de estos proyectos. 
 

- La votación es negativa. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo alcanzan los votos. 

Pasan a la Comisión G. 
 

4.1.9 
 

Expte. D-958/18 - Proy. 12.340 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.340, Expediente D-958/18: 

establece de interés del Poder Legislativo la capacitación en reanimación cardiopulmonar que llevan 

adelante los bomberos voluntarios de Villa Pehuenia-Moquehue. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento en el próximo orden del día. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración la moción de la diputada. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Pasa al próximo orden del día. 
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4.1.10 
 

Expte. D-970/18 - Proy. 12.353 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.353: expresa beneplácito por el 

septuagésimo aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPido reserva en Presidencia para ser tratado mañana sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPara ser tratado mañana. 

Lo ponemos a consideración. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðFue lo acordado en Labor Parlamentaria. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Lo pedimos mañana de nuevo. [Risas]. 

Pasa al próximo orden del día. 
 

4.1.11 
 

Expte. D-971/18 - Proy. 12.354 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Resolución 12.354, Expediente D-971/18: solicita 

la interpelación del subsecretario de Seguridad de la provincia para que informe sobre las medidas 

internas adoptadas para identificar al autor del disparo contra el diputado Godoy. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Dada la votación respecto del repudio al asesinato de dos militantes sociales, veo difícil que 

quieran discutir o, por lo menos, permitir la presencia del subsecretario de Seguridad acá. 

Pero fundamento brevemente en que se va a cumplir un año desde que me dispararon por la 

espalda a quemarropa en MAM, en la puerta de la fábrica, un día feriado, un 8 de diciembre. La 

causa está absolutamente paralizada, pisada ðentendemos nosotrosð por órdenes políticas. Hay 

dos pericias que han sido contundentes, tanto de la querella como de la Fiscalía, respecto de las 

condiciones en las que fue ese disparo. Fue con premeditación, con una escopeta policial, y está 

individualizada la persona que me disparó. Eso es contundente. Sin embargo, no se ha avanzado 

todavía, y hay dilación tras dilación. 

Ahora hay una nueva audiencia, que es el 20 de diciembre. No lo pusieron en Navidad porque ya 

era demasiado escándalo. Pero el jefe de fiscales, Gerez, estuvimos con él, estuvimos con Vignaroli, 

pero entendemos nosotros que acá hay una orden política del gobernador o hay alguien que está 

pisando esta causa.  

Por eso, queremos la presencia del subsecretario de Seguridad de la provincia del Neuquén para 

que nos dé explicaciones. Qué medidas se han tomado, y qué es lo que están dispuestos a hacer con 

personal delincuente trabajando dentro de la fuerza, armados en estos días. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Cuál es su moción, diputado? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðEs el tratamiento sobre tablas. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 
 

- La votación es negativa. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo cuenta con los votos. 

Pasa a la Comisión G. 

Diputado Nogueira. 
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Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðYa está, presidente. 

Era para acompañar y fundamentar también el apoyo al tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðEra para acompañar el tratamiento sobre tablas, pero no es «ya está». 

O sea, terminamos de votar un proyecto de declaración donde se expresa beneplácito por un 

aniversario más de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Me parece una incoherencia por parte de esta Legislatura estar votando esto y, por el otro lado, 

no estar dando el apoyo a un diputado de la provincia que fue agredido. Y, tampoco, no tratarse los 

asesinatos que se están provocando en el país por una mano que tiene que ver, fundamentalmente, 

por una decisión del mismo Macri y llevada adelante por la ministra de Seguridad Patricia Bullrich. 

Así que, lógicamente, vamos a apoyar después la declaración, pero me parece que esto que está 

ocurriendo, realmente, es una gran incoherencia de esta Legislatura: apoyar algunas cosas, y, 

cuando hay que jugarse por la realidad que está ocurriendo en el país, ahí, no hay defensa de los 

derechos humanos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Continuamos. 

 

4.1.12 

 

Expte. D-973/18 - Proy. 12.357 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.357, Expediente D-973/18: 

establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro La república. Vocero del 

pensamiento democrático argentino en el exilio. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðTambién se acordó en Labor Parlamentaria para ser tratado mañana sobre 

tablas porque va a ser presentado el día 10, entonces, no dan los tiempos.  

Esa es la razón por la que solicitamos la reserva en Presidencia para ser tratado mañana sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración. Igual, mañana lo vuelve a pedir. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

 

4.1.13 

 

Expte. D-974/18 - Proy. 12.358 

y Expte. D-988/18 - Proy. 12.373 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.358, Expediente D-974/18 y 

Proyecto de Resolución 12.373, Expediente D-988/18, referidos al repudio a la Resolución 956/18, 

emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación, que tiene como fin flexibilizar el uso de armas 

de fuego por parte de las fuerzas armadas en todo el territorio argentino. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Tal cual lo manifesté anteriormente, quiero solicitar que me acompañen con el voto para el 

tratamiento sobre tablas de este proyecto.  

El país entero está discutiendo la Resolución 956. Ha habido en estos días pronunciamientos de 

distintos sectores de la comunidad, sectores de organismos de derechos humanos, partidos políticos 

y del pueblo en general que está debatiendo si hay que flexibilizar o no el uso de las armas por las 

fuerzas armadas.  
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Esta Legislatura, en sus últimas sesiones, no puede esquivar este debate que es tan importante 

para nosotros, y que, luego, voy a fundamentar cuando, seguramente, me acompañen con el voto 

para que se trate hoy sobre tablas. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

En el mismo sentido, incorporando también un proyecto de similares características de nuestra 

parte, proponemos el tratamiento sobre tablas. Creo que esta Legislatura sería una vergüenza que 

quede a la derecha de Lilita Carrió. Sería demasiado. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

También, para acompañar el pedido de tratamiento sobre tablas.  

Entendemos que, así como esta Legislatura en su momento se expidió en contra del 2x1 que 

otorgaba la Corte Suprema a los criminales de lesa humanidad, y en su momento, también, nos 

expedimos frente al involucramiento de las Fuerzas Armadas en cuestiones de seguridad interna, 

creemos que no podemos dejar pasar este hecho que, seguramente y sin lugar a dudas, va a traer 

grandes consecuencias. 

En el día de ayer, dos policías asesinaron a un delincuente que los había amenazado con una 

pistola de aire comprimido. Doce balazos, doce balazos metió la policía a esta persona que amenazó 

con un rifle, una pistola de aire comprimido. Creemos que estamos ante un hecho de muchísima 

gravedad que abre las puertas al gatillo fácil. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Parrilli.  

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðPedimos el apoyo de la Cámara en este sentido. 

Y la verdad que la resolución de Bullrich en los considerandos menciona que se basa en un 

informe de seguridad ciudadana de la OEA del 2009, pero desconoce que hay un informe de la 

OEA del 2012 con otros datos y sobre otra información disponible para tomar las decisiones. 

Esa decisión de la OEA no está siendo respetada hoy, y el gatillo fácil avanza sobre nuestro pueblo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Para acompañar el tratamiento sobre tablas. 

Recordar que en esta Cámara he presentado proyectos que van por el desarme de las fuerzas de 

seguridad en la vía pública. Fíjese: en las antípodas del decreto que estamos cuestionando. 

El decreto que estamos cuestionando, además, viene a acreditar una situación de 

desnaturalización o, al menos, de ignorar el Código Penal argentino. Y, de esta manera, no 

solamente está propiciando el gatillo fácil, sino que está exponiendo a las propias fuerzas de 

seguridad a ser pasibles de las sanciones correspondientes que los juicios les generarán si mataran 

por la espalda o en la forma en la que está propiciando este decreto. Así que es una trampa para la 

ciudadanía en su conjunto, es una barbarie y es una trampa para las propias fuerzas de seguridad. 

No pueden modificar el Código Penal a través de un decreto. Así que hay que tratarlo sobre 

tablas, hay que expedirse. Es importante que las legislaturas de las provincias se manifiesten. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Para adherir y acompañar la solicitud de tratamiento sobre tablas. Si bien tengo entendido y 

tengo la informaci·n de que uné me imagino que será un juez de Primera Instancia, hoy ha 

declarado la inconstitucionalidad de esta resolución. 
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Pero, de todos modos, acompaño el tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Ponemos a consideración, entonces, el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

 

4.1.14 

 

Expte. D-975/18 - Proy. 12.359 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.359, Expediente D-975: establece 

de interés del Poder Legislativo el Paro Nacional de Mujeres. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Tal cual lo anuncié, queremos también proponerle a la Cámara el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Este expediente intenta declarar de interés legislativo el Paro Nacional de Mujeres que se está 

llevando adelante en este preciso momento y que va a contar con distintas actividades a lo largo y 

ancho del país. Justamente, el Paro Nacional de Mujeres tiene que ver con cuestionar un fallo de la 

Justicia que ha dejado en la impunidad a los femicidas que, justamente, eran los responsables del 

asesinato de esta joven que perdió su vida en manos de quienes la violaron, la drogaron y le 

hicieron de todoé 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðA Luc²aé 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðé a Luc²a ðperdón, se me había ido el nombreð, Lucía. 

Efectivamente, han quedado liberados del femicidio. 

Esto ha sido y está discutiéndose también en todo el país la necesidad de tener una Justicia que 

falle a favor de las mujeres. Y hoy se está desarrollando este paro. 

Queremos poner en debate en esta Cámara la necesidad de declarar de interés este Paro Nacional 

de Mujeres y todas las actividades que se desarrollen durante el día en nuestra ciudad. A las 18, está 

convocada una marcha que va a ser multitudinaria, y en todo el país se va a replicar. Miles y miles, 

y cientos de miles de mujeres saldremos nuevamente a las calles hoy a exigir justicia y a gritar bien 

fuerte: ¡basta de femicidios! 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputa Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Simplemente, para sumarnos a este proyecto. Acompañar. 

Y decir también que lo que pasó con Lucía Pérez la verdad es que es aberrante. Pero también es 

aberrante que, por ejemplo, hayan demorado acá, en la ciudad de Neuquén, a las compañeras de La 

Revuelta por estar intentando también hacer un pedido de justicia acerca de este tema. 

Así que vamos a acompañar y convocamos a todos y a todas a participar de esta marcha en 

pedido de justicia, porque la verdad es que lo que está pasando a nivel nacional, pero también 

provincial, tendría que ser un llamado a la reflexión y a tomar conciencia, y a tratar de darle en esta 

Cámara el tratamiento que merecen todos proyectos que hemos presentado en relación a la 

protección de las mujeres. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðPara acompañar la iniciativa del tratamiento sobre tablas. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias. 

Entonces, ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión del día de la fecha. 

 

4.1.15 

 

Expte. D-976/18 - Proy. 12.360 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.360, Expediente D-976/18: 

establece de interés del Poder Legislativo el primer evento ciclístico Zona 5 MTB Race en San 

Martín de los Andes. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Si bien este evento está programado para el 7 de abril, los organizadores me han solicitado 

impulsar esta declaración porque es un elemento que a ellos les sirve para, justamente, organizar el 

evento en la busca de publicidad, sponsors y demás. 

Así que, en función de eso, de que son las últimas sesiones, pido que se pueda tratar sobre tablas. Lo 

que acordamos era que es en el orden del día del día de mañana, pero pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte de la sesión del día de la fecha.  

 

4.1.16 

 

Expte. D-977/18 - Proy. 12.361 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Resolución 12.361, Expediente D-977/18: solicita a 

la Subsecretaría de Ambiente que intervenga y brinde información respecto a las obras proyectadas 

y con comienzo de ejecución en el Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén, 

relacionadas al trazado de la avenida de los Ríos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

El fundamento es que estamos dando respuesta a una demanda de vecinos de la ciudad de 

Neuquén que entienden al conjunto que la mayoría de la Comisión de Ambiente, todas estas obras 

proyectadas tendrán un profundo impacto sobre esta área natural protegida e, incluso, impactos 

importantes sobre el río Neuquén. Por eso, entendimos que es importantísimo que intervenga 

también la Subsecretaría de Ambiente. 

Anteriormente, desde la comisión, se han enviado pedidos de informes a la Municipalidad y 

también a Ambiente que no han sido respondidos. Por eso, entendemos que se debe tratar esto sobre 

tablas para poder brindar una respuesta inmediata. 

Nada más. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá pidiendo el tratamiento sobre tablas. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðSí. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

expediente. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo cuenta con los votos. 

Pasa a la Comisión F. 

 

4.1.17 

 

Expte. D-980/18 - Proy. 12.364 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.364, Expediente D-980/18: 

establece de interés del Poder Legislativo el encuentro de la Red Argentina de Municipios frente al 

Cambio Climático con sede en la ciudad de Neuquén. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas. Pero, de acuerdo a lo que hablamos en Labor 

Parlamentaria, sería para el día de mañana. No sé si lo tengo que volver a pedir ma¶ana oé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðLo ponemos a consideración.  

El pedido sería de preferencia para ser tratado mañana. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðNo, tablas para mañana. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, lo pedimos mañana. 

Sra. QUIROGA (NCN). ð¡Claro! Lo que pasa es que no entraría mañana en los Asuntos Entrados, 

por eso. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðLo ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa, entonces, a formar parte del orden del día de mañana. 

 

4.1.18 

 

Expte. D-984/18 - Proy. 12.368 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Declaración 12.368, Expediente D-984/18: 

establece de interés del Poder Legislativo las II Jornadas de Historia Local en Villa Obrera, 

Centenario, a realizarse el 6 y el 7 de diciembre de 2018. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas por tratarse de una actividad organizada por la 

Biblioteca de Villa Obrera relacionada con la historia local de Centenario. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 
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4.1.19 
 

Expte. P-74/17 - Proy. 11.163 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Ley 11.163, Expediente P-74/17, por el cual se 

establece el marco normativo para las asociaciones de mutuales constituidas y se crea el Consejo 

Asesor Mutualista en la provincia del Neuquén. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado.  

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 
 

4.1.20 
 

Expte. P-48/18 - Proy. 11.845 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðProyecto de Ley 11.845, Expediente P-48/18, por el cual se 

sustituye el anexo de la Ley 1703 (Estatuto para el Personal del Poder Legislativo). 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión del día de la fecha [aplausos]. 

Perdón, diputada Du Plessis, pensé que estaba todavía el cartelito. 
 

5 
 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðEs que yo volví a pedir el uso de la palabra. 

Señor presidente, es para solicitarle que sea tratado como primer punto del orden del día, dado 

que se encuentran presentes los empleados legislativos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðY tienen que ir a trabajar. [Risas]. 

Ponemos a consideración que este punto sea el primero. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðSeñor presidente, es para volver a reiterar el tratamiento sobre tablas 

del despacho de comisión del Proyecto 12.356, del convenio colectivo de trabajo de RTN. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBien. 

Ya estabaé 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðEstaba en la reserva de Presidencia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstaba en reserva, y ahora pideé 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðEl tratamiento sobre tablas. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSí, ya estaba, diputada. Ya lo habíamos aprobado al inicio. 

[Dialogan]. Lo ponemos a consideración nuevamente. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Pasa a formar parte del orden del día de la sesión de hoy. 

Diputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). ðPresidente, no sé si me perdí. Yo había reservado el 12.310. ¿Ya fue 

votado también para ser tratado sobre tablas? 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿De qué tema era, diputado? 

Sr. CACAULT (MPN). ðLa integridad de los menores en el área de turismo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSí, ya lo tenemos. 

Sr. CACAULT (MPN). ðGracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Era porque me hab²a quedado un tanto confuso laé ahora con el tratamiento que se vot·, el 

tratamiento sobre tablas del proyecto para repudiar la resolución que habilita el uso de armas de 

fuego. Y estaba el Proyecto 12.373 que yo mencioné. Pero no sé si tiene estado parlamentario para 

que quedeé si est§é s², es del mismo tema, para que tomen tratamiento en conjunto, s². 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEl 12.363 pas· a la comisi·né 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSetenta y tres. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Cómo? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðDoce mil trescientos setenta y tres. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo, perdón. Entonces, chequeamos de nuevo. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðTratamiento en conjunto con la diputadaé Qued· establecido as²é  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSí, lo leyó la secretaria. Sí. 

Pasan a la Comisión G. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSí. Hay un tratamiento sobre tablas en conjunto: el 12.358 con el 12.373, 

¿está bien? Quedaroné lo que quer²a dejar aclarado es que se discutieran en forma conjunta, nada 

más que lo había solicitado. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEl 12.358 y 12.373 están aprobados para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDisculpe, diputado. 

Porque estábamos un poco mareados acá. 
 

4.2 
 

Homenajes y otros asuntos 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

En el día de ayer, una mujer cumplió 90 años. 

En una iglesia en Madrid, en octubre de 1982, ella hizo la siguiente declaración:  
 

Antes de que fuera secuestrado mi hijo, yo era una mujer del montón, un ama de casa más. Yo no 

sabía muchas cosas. No me interesaban. La cuestión económica, la situación política de mi país me 

eran totalmente ajenas, indiferentes. Pero desde que desapareció mi hijo, el amor que sentía por él, el 

afán por buscarlo hasta encontrarlo, por rogar, por pedir, por exigir que me lo entregaran; el encuentro 

y el ansia compartida con otras madres que sentían igual anhelo que el mío, me han puesto en un 

mundo nuevo, me han hecho saber y valorar muchas cosas que no sabía y que antes no me interesaba 

saber. Ahora me voy dando cuenta de que todas esas cosas de las que mucha gente todavía no se 

preocupa son importantísimas, porque de ellas depende el destino de un país entero; la felicidad o la 

desgracia de muchísimas familias. (Hebe de Bonafini). 
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Hoy estamos otra vez bajo las manos de quienes tienen la licencia para matar.  

Patricia Bullrich dice que su Ministerio actúa bajo el marco de la ley. Eso es fácil cuando la ley 

la hacen ellos.  

Milman, jefe de gabinete del Ministerio de Seguridad, dice que el gatillo fácil es un relato. 

Setecientas veinticinco personas asesinadas en los primeros dos años de gestión de Cambiemos. No 

es un relato, es la realidad.  

Santiago Maldonado murió en el marco de un operativo represivo que, dicho sea de paso, fue 

ilegal. El Gobierno dijo que estaba en Chile, que se había escapado, que estaba escondido, que era 

Walt Disney. Con aprietes cierran las causas. 

La legalización del gatillo fácil no pueden hacerla sin atacar a las organizaciones de derechos 

humanos y antirrepresivas que van a luchar contra el avance represivo. El Gobierno de Cambiemos 

no se sostiene sin represión. Hoy se suman dos militantes más de la CTEP (Confederación de 

Trabajadores de la Economía Popular). 

Y yo quiero homenajear a Hebe por la fortaleza que tiene ella, porque no sé si como mujer 

hubiera resistido que, como ella, su hijo Jorge Omar desapareció el 8 de febrero de 1977. El 6 de 

diciembre ocurrió lo mismo con su otro hijo varón Raúl Alfredo. Y el 25 de mayo de 1978, 

desaparecía, también, su nuera María Elena Bugnone de Cepeda, esposa de Jorge. Y esa mujer que 

hoy nos sigue enseñando, nos sigue mostrando a muchas mujeres cuál es el camino.  

Y recibí en estos días una invitación de ella, que la quiero leer: El día 7 a las 19 horas festejo mis 

primeros 90 años. Te espero. Te necesito en Casa de las Madres para brindar juntos y reír; sí, reír 

que es sano. Yo no necesito nada. Solo traé zapatillas para niños entre el 34 y el cuarenta para 

abrigar sus pies y hacerles andar un poquito más seguros por la vida. ¿Qué zapatillas? Niño, niña, 

las que puedas. Así, todos ellos, vos y yo seremos más felices. Hebe. Te espero el 7 de diciembre en 

nuestra y vuestra Casa.  

Creo que en Hebe se reflejan muchas mujeres, las madres, las Abuelas de Plaza de Mayo, otras 

que están en el anonimato, que día a día nos marcan el camino y nos marcan la importancia que 

tiene interesarse en la política y entender a la política como la única herramienta de transformación 

que tiene la sociedad. 

Gracias. 

Feliz cumpleaños, Hebe. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðLo mío es otros asuntos. Así que pido tener el turno. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Homenajes? ¿Algún otro diputado? 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðPresidente, sí, es homenaje. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðTiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðTuvimos este sábado otro golpe, tanto en la familia ceramista, familia de 

municipales de Centenario y de nuestra gestión obrera, y también en nuestra organización, por la 

pérdida de un compañero de 38 años: Eugenio Fuentes.  

El compañero, en circunstancias que todavía estamos averiguando, decidió quitarse la vida. En 

un contexto difícil que, obviamente, no es lo único que puede llevar a una persona a tomar 

semejante determinación, claramente, pero que sí contribuye. 

Eugenio es un pibe de Centenario, nacido y criado en Centenario. Sus viejos, Nano e Inés, son 

trabajadores municipales desde hace muchos años. Nano es parte, también, del sindicato de 

municipales de Centenario, es activo. Su hermano es Alfredo Fuentes, también, un delegado de base 

de la papelera Molarsa. Toda una familia militante, una familia solidaria, una familia que siempre 

ha acompañado no solamente a las luchas de las obreras textiles, de los madereros, de Zanon, sino 

también ha acompañado al Frente de Izquierda con nuestras propuestas, con un trabajo, como 

hacemos desde el Frente de Izquierda, un trabajo solidario, un trabajo que no se paga, una 

colaboración a aportes que no se pagan, sino que es militancia, es entrega. 
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Y eso quería destacar en este homenaje para un compañero como Eugenio Fuentes, que fue un 

pibe que empezó a activar ðporque tenía mucha sensibilidad socialð como estudiante secundario, 

en la secundaria, en la escuela de Centenario.  

Junto a otros pibes y pibas hicieron un boletín básico que se llamaba La hormiga en el que 

hablaban de los problemas sociales que había en Centenario, la falta de viviendas, la falta de 

servicios. Es decir, muchísima sensibilidad social.  

Eugenio Fuentes después ingresó a la Universidad, empezó a estudiar Economía. Un tipo muy 

inteligente, un pibe muy muy inteligente, con mucha avidez. Y, de nuevo, esta vocación, este 

sentimiento de querer transformar la sociedad, de ver las injusticias y dedicarle el tiempo, el esfuerzo 

y su voluntad para transformarlas hizo que en un momento apareciera Eugenio en Cerámica del Valle.  

Me lo encontré ahí una vez. Le digo: Eugenio, ¿qué hacés acá? Estabas en la universidad, estabas 

estudiando una carrera. ¿Qué hacés acá? Y, bueno ðdiceð, los compañeros del Valle nos 

necesitan, necesitan un aporte militante. Y dejó la universidad y se fue a trabajar a Cerámica del 

Valle en condiciones malísimas.  

Cerámica del Valle es una vieja fábrica que hoy ya no existe, pero que tenía más de setenta años, 

que fabricaba ladrillos huecos. Era una fábrica que se nos caía a pedazos. La patronal, también, se 

fue y la empezaron los trabajadores a gestionar, pero era muy difícil porque era una fábrica muy 

vieja, era imposible, se nos caía a pedazos, literalmente. Y Eugenio fue parte de esa resistencia, ese 

núcleo duro que colaboró con cada uno de los obreros para que no se disolvieran, para que no se 

resignaran, para que no se vayan a sus casas, sino tratar de pelearla. Y esa pelea que persistió 

durante un par de años en Cerámica del Valle después se transformó en otro gesto humano y 

fraternal obrero cuando en Cerámica Zanon, en una jornada, se les propuso a los compañeros que 

ingresaran todos, que dejaran esa fábrica que ya era muy difícil seguir gestionándola y que 

ingresaran todos a Zanon; y a repartir y a compartir los puestos de trabajo.  

Y Eugenio Fuentes, que fue parte también de esta resistencia en Cerámica del Valle, ingresó a 

Zanon a trabajar en las prensas, también, desplegando esa militancia, y colaboraba. Con los años, él 

dejó de militar activamente dentro del PTS, pero siempre fue un amigo, un colaborador, un activo 

compañero que participaba de todas las movilizaciones de Zanon. Una de las últimas fotos, uno de 

los ¼ltimos registrosé Hay dos: fabricando un cer§mico que se llamaé que es un cer§mico 

homenaje Música por Zanon se llama, que es una iniciativa de unos pibes periodistas 

independientes que están registrando todo y que es un trabajo que está bueno. Y, como parte de ese 

proyecto, hay un cerámico que está saliendo de la fábrica para venderlo a precio solidario, 

justamente, para hacer una campaña en defensa de las gestiones obreras. Entonces, en los últimos 

registros se lo ve a Eugenio ahí, aportando con una sonrisa de oreja a oreja las prensas, su lugar de 

trabajo, su trinchera con un cerámico de Música por Zanon. 

Nosotros queremos reivindicar su actitud. Humanamente era un tipo muy querible, lo quería toda 

la fábrica. De hecho, en el velatorio y en el sepelio estos días se demostró. En Centenario estaba 

mucha gente conmovida, toda la comunidad; estaba toda la familia de municipales, estaba toda la 

familia ceramista, había mucha gente que lo había conocido. También, compañeros y compañeras 

de ATEN acompañando, despidiéndolo ðde alguna manerað, pero reafirmando en su memoria la 

lucha que nos queda pendiente, que es mucha y que es importante. 

Por eso, recordar al Eugenio militante, al Eugenio entregado, al Eugenio que resignó una carrera 

universitaria por una profesión que es la de la militancia revolucionaria. Y eso para nosotros tiene 

un valor enorme porque no te significa salvación individual, sino hacerse parte de un colectivo, de 

una construcción colectiva para transformar la sociedad que muchos pueden ver como una cuestión 

utópica o lejana o inútil, pero para nosotros, verdaderamente, va la vida ahí. Y tipos como él nos 

han dejado ese mensaje, ese derrotero por el cual tenemos que transitar.  

Nosotros nuevamente estamos. Y, en este sentido, valorar también la solidaridad de grupos como 

Puel Kona y Las Manos de Filippi que van a venir, que van a hacer un festival en la obra del 20 de 

diciembre en defensa de las gestiones obreras, se van a hacer varias actividades. 
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Pero también comentar y compartir con ustedes que nuevamente se empezó a mover la causa del 

remate de Cerámica Neuquén. O sea, la familia ceramista, las fábricas bajo gestión obrera 

nuevamente van a tener amenazas. Y esperemos que no se dé nuevamente que quieran hacer el uso 

de la fuerza para destruir puestos de trabajo, para destruir puestos de trabajo que están durante años 

mantenidos con muchísimo esfuerzo y sacrificio.  

Así que, en aras de eso y como parte de este homenaje, reafirmar el compromiso, que vamos a 

seguir defendiendo las gestiones obreras, que no vamos a entregar, que no vamos a resignar esas 

peleas que fueron enormes, que vamos a mover cielo y tierra y hacer lo que sea necesario. Pero esas 

gestiones obreras que han hecho historia en la provincia del Neuquén y a nivel nacional van a tener 

quien las defienda, van a tener quien las defienda. Y justamente hoy se ha incorporado a esta 

historia y a quien va a vivir siempre siendo una bandera dentro de la gestión obrera: el compañero 

Eugenio Fuentes, a quien le rendimos homenaje desde esta banca. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Fuentes, ¿homenajes? 

Sr. FUENTES (FN). ðOtros asuntos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðOtros asuntos. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðOtros asuntos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðOtros asuntos. 

¿No hay más homenajes? 

Diputada Mucci, ¿otros asuntos también? 

Sra. MUCCI (FN). ðOtros asuntos, sí. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðUsted había quedado de la lista anterior, diputada Lagunas. 

Le damos la palabra a la diputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Quiero referirme a un tema que estuvo en todos los medios nacionales e internacionales: «arde 

París», decían. 

Y «Arde París» fue un titular que recorrió el mundo entero, reflejando de esta manera las 

manifestaciones populares que llevaron adelante los llamados chalecos amarillos. 

Estos chalecos amarillos determinaban salir en la calle todos los sábados en Francia, en París 

especialmente, pero en muchas localidades del país, en muchas provincias, diríamos acá.  

La primera de las jornadas se realizó el 17 de noviembre; la segunda, el 24 y la última fue el 

sábado 1 de diciembre, que llegaron a organizar en estas salidas a las calles, a manifestar su rechazo 

a las políticas que viene llevando adelante Macron. Lograron movilizar cerca del millón de 

compañeros y compañeras en las calles de París y en todo el país, enfrentando y desbordando la 

represión policial que estaba ordenada por el gobierno de Macron. 

Ese sábado que salieron a la calle y que, efectivamente, todos vimos lo que allí sucedió, se dio en 

consonancia cuando se reunía en Argentina el G20. O sea, en Francia salían los chalecos amarillos a 

las calles mientras aquí estaba Macron con todos los gendarmes internacionales discutiendo cómo 

aplican el ajuste en todo el mundo. Hubo centenares de detenidos y cerca de cien heridos. El punto 

más alto de la protesta fue, justamente, este, el del primero. 

Y esta protesta, señor presidente, surge porque, justamente, los chalecos amarillos y el conjunto 

de los trabajadores y la comunidad francesa salieron a la calle ante el anuncio del aumento del 

combustible que pasaría de 0,80 a 1,30 euros. Esto, si lo traducimos en nuestra moneda argentina, 

significa veinte pesos de aumento por el litro de combustible.  

Durante toda la semana hubo barricadas en los peajes y en los depósitos de combustible como una 

acción directa que llevó adelante el conjunto de los trabajadores embanderados con los chalecos amarillos. 

Cuando Macron llega al poder en Francia, llevó a cabo una serie de medidas que todas fueron 

tendientes a bajarles los impuestos a los ricos de Francia y, junto con ello, todas tendientes a 

incrementar los gastos y los impuestos a los que menos tienen. 

Por eso, en contrapartida (bajarles los impuestos a los más ricos), congeló las pensiones, las 

ayudas sociales, y las ayudas sociales aumentaron solo un 0,3% en el 2019. 
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La reacción a las medidas ha sido generalizada en toda la población y esto da cuenta, porque 

cuenta con una simpatía del 73% de los franceses y las francesas, que han mirado con absoluta 

simpatía los hechos que ocurrieron el 1 de diciembre y las otras jornadas que se movilizaron. 

Los trabajadores y el pueblo de Francia han sufrido un deterioro considerable en sus condiciones 

de vida. Algunos decían y explicaban ðcuando llegaban a la marcha y a la movilización y a este 

enfrentamiento que hubo con la policíað, explicaban que ellos llegaban al lugar a manifestarse y 

que a veces sentían que estaban en desigualdad de condiciones con otros que estaban allí, porque 

esos otros no tenían ni trabajo. Y ellos tenían trabajo e iban a manifestarse en defensa de su poder 

adquisitivo y demás. Dicen: nos han hecho creer que no tenemos derecho, porque tenemos trabajo, a 

manifestarnos en defensa de nuestra calidad de vida. Ha habido no solo incremento en la energía, 

allí en Francia, sino que también ha habido incrementos considerables en la canasta básica. Las 

legumbres, la manteca, las papas han aumentado entre un 9 y un 11%. Si lo miramos desde la 

inflación de acá decimos no es nada, pero para la inflación de Francia es mucho. Y considerando 

que son elementos muy importantes de la canasta básica. 

Macron, además, ha buscado reformar las condiciones laborales de los trabajadores ferroviarios 

y de los trabajadores públicos en general. Esto también generó grandes revueltas allí en Francia. 

El papel de los medios, señor presidente, ha dejado algunas cuestiones que queremos analizar 

también. Ellos han intentado generar confusión en relación a las revueltas que se dieron, y que ha 

visto el mundo entero. Ellos plantean que no se logra definir la orientación de estos chalecos 

amarillos y a qué política responden. Dice: se habla de una violencia inédita, justamente, en la tierra 

de la revolución francesa, famosa por su guillotina, señor presidente. 

También hablan de confusión en París, que justamente ha puesto en cuestión las formas que 

ejerce el poder a través del Mayo francés del 68. Lo que es inédito, señor presidente, para los 

periodistas, en realidad, es la reacción que ha tenido el conjunto de la población, que salió a decirle 

¡no al aumento del combustible! Había fotos que recorrían las redes sociales y mostraban la 

reacción en Francia cuando anuncian que aumentan los combustibles: salen a las calles con los 

chalecos amarillos. Y acá hacemos colas para ir a llenar el tanque antes de que aumente. 

Efectivamente, dos realidades distintas. 

Y lo que ha caracterizado estas jornadas, que lo dice la prensa también, son justamente los 

hechos de violencia que dicen ellos. Y hubo un debate en una de las comisiones sobre el día de la 

violencia y decíamos: ¿qué es lo que genera la violencia? O ¿qué es la violencia? Tendríamos que 

detenernos a conceptualizar esto para ver que los chalecos amarillos no han hecho ni más ni menos 

que defender con lo que han podido sus condiciones de vida. Y que la violencia la generó, 

justamente, el aumento de la canasta; la violencia es que bajen las pensiones; la violencia es que 

determinen condiciones laborales a la baja para el conjunto de los trabajadores.  

Macron, que estaba reunido aquí en el G20, declaró el último día, ya a punto de irse, que iba a 

ser muy duro con los que habían salido a la calle a plantarse contra el incremento de la gasolina y 

contra sus medidas. Pero Macron ahora está diciendo que se va a sentar a dialogar. Y lo ha sentado 

a dialogar, justamente, la rebelión de los chalecos amarillos, señor presidente. No es ninguna 

concesión de Macron; es lo que debiera haber hecho desde un principio. Y ahora lo hace debilitado 

y obligado por la rebelión que recorrió el mundo entero.  

Hay una situación, dice Clarín, prerrevolucionaria en Francia, que es lo que justamente obliga a 

Macron a sentarse y a dar marcha atrás con el aumento de la gasolina que pretendía llevar adelante. 

Pero esto no es peligroso, señor presidente, esta manifestación de los chalecos amarillos y esta 

reacción de la gente. 

Lo extremadamente peligroso, que decía la prensa, para nosotros, señor presidente, es que continúen 

en el poder los Macron, los Macri, llevando adelante estos planes de ajustes que vienen a deteriorar 

todas nuestras condiciones y vienen a avanzar con el conjunto de los trabajadores y trabajadoras. 

Esa Francia de los chalecos amarillos usa el motor y usa el combustible para ir a trabajar todos 

los días, señor presidente. 

Es un ataque concreto a su bolsillo el incremento. Justamente, esa Francia es la que reaccionó 

ante esta medida y ante este ataque. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 5877 

Se percibe a Macron como lo que es, y la gente lo ha percibido así. Es un árbitro que no es 

imparcial y que juega directamente para la burguesía, aplicando impuestos a los jubilados y a los 

trabajadores, sacando las ayudas a los estudiantes y modificando, justamente, el subsidio social a 

los que menos tienen. Esta modificación, como dije anteriormente, acompañada a bajarle los 

incrementos a los que más tienen. Esta es la violencia que está transcurriendo el mundo entero, es la 

violencia de las diferencias de las clases [se interrumpe el audio] sociales.  

Redondeando, señor presidente, evidentemente, los chalecos amarillos nos han demostrado que 

era posible salir a la calle y derrotar el ajuste. Nos demostraron que no hay que esperar a fin de año, 

no hay que esperar al año que viene para las elecciones; tenemos que salir ahora.  

Y es una gran enseñanza la que nos dejaron. Con métodos directos de la clase obrera podemos 

derrotar el ajuste de los Macron, de los Macri y de todos aquellos que quieren que la crisis la 

paguemos los trabajadores. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Voy a hacer uso de este tiempo para, de alguna manera, informarle a la Cámara lo acontecido en 

el día de ayer y tratar de poner en valor una situación que viene siendo acuciante en la provincia del 

Neuquén. Y me estoy refiriendo al tratamiento de asistencia de las adicciones y a la realidad y al 

impacto de las adicciones en nuestro territorio. 

En el día de ayer, recibimos la visita de numerosas organizaciones sociales y políticas 

acompañadas por la Pastoral Social, por autoridades de la Universidad del Comahue, por referentes 

de salud comunitaria, por pacientes, donde se destacaba la figura de Rubén Capitanio dentro de los 

presentes que vinieron a informarnos, en carácter de denuncia pública, la situación en la que se 

encontraban particularmente los pacientes desde hacía varios días en la provincia del Neuquén. 

El detonante ha sido que han concurrido al Hospital Castro Rendón a buscar asistencia directa y 

han recibido, como información, que no se encontraba disponible la asistencia hasta nuevo aviso, 

que la admisión de pacientes adictos estaba cercenada en el Hospital Castro Rendón, hospital de 

máxima complejidad de la provincia. 

El Hospital Castro Rendón dispone de ocho camas para la atención de pacientes en estas 

condiciones. O sea, el Servicio de Adicciones del Hospital Castro Rendón dispone de ocho camas. 

Obviamente, insuficientes desde hace mucho tiempo a la fecha. 

Administra, además, el establecimiento sanitario de Arroyito, un lugar de internación temporal 

que tiene como búsqueda recuperar pacientes. Está en condiciones lamentables su estructura edilicia. 

Y la realidad del Hospital Castro Rendón, en lo que se refiere a las ocho camas, tienen ausencia 

de profesionales, ausencia de enfermería, hay una seria dificultad con enfermería. Las razones por 

las cuales no están prestándose los servicios de asistencia son múltiples.  

Pero vale poner en valor la situación en la que vivimos. La provincia del Neuquén viene siendo 

signada por los indicadores nacionales como la principal provincia en consumo de drogas. El primer 

elemento que puso en evidencia esta alarma fue el consumo de fernet. Fíjese qué casualidad, en un 

momento determinado de la historia en la provincia del Neuquén, los jóvenes, en particular, mayores 

consumidores de fernet del país. Las condiciones económicas de la Argentina han hecho mutar ese 

consumo, y ahora estamos siendo los principales consumidores de cerveza de la República Argentina.  

En el año 2017 se lleva a cabo un relevamiento nacional de consumo de estupefacientes en un 

grupo etario de 12 a 65 años y se determina que en la provincia del Neuquén se duplica la media de 

consumo de marihuana, llevándose de 17.4 la media nacional de consumo de marihuana a 28.9 en la 

provincia del Neuquén. 

Pero no solo eso, se duplica el consumo de cocaína en la provincia del Neuquén. La media nacional 

es de 5.3 el consumo de cocaína; 9.2 en la provincia del Neuquén en el grupo etario de 12 a 65 años, de 

acuerdo a la evaluación nacional de consumo de estupefacientes realizada en la República Argentina. 

Como si fuera poco, se lleva a cabo un estudio de disponibilidad de recursos por región vulnerable. 

Se considera a la provincia del Neuquén una región vulnerable de consumo de estupefacientes. 

Fundamentalmente ¿por qué? Porque hay un gran asentamiento de producción hidrocarburífera, y la 
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producción hidrocarburífera genera un modelo de trabajo que disocia a la familia, generando 

distanciamiento de los varones del resto de la familia y concentrando en las áreas laborales a esa 

población masculina que incrementa el consumo de drogas y de alcohol, desgraciadamente, por el 

aislamiento y las condiciones de trabajo; temática que viene siendo estudiada desde el abordaje de las 

condiciones de trabajo de esos trabajadores que vienen a ser víctimas de esa condición laboral y, por 

añadidura, generadores de consumo. Esta realidad vivimos en la provincia del Neuquén.  

En este momento, en la provincia del Neuquén a los adictos, en el Hospital Castro Rendón, les 

están informando que no tienen disponibilidad de admisión. 

Estamos en una situación de drama, de angustia y de riesgo de vida, si la vemos desde el adicto 

que va al hospital, y lo derivan por cuestiones de domicilio a otros establecimientos donde tampoco 

consigue respuesta. 

Hace mucho tiempo que en la provincia del Neuquén varios gobiernos han propiciado la 

interrelación ministerial para buscar la respuesta a esta problemática. Este es un problema de la 

Justicia, de educación, de salud, de trabajo.  

En este momento, apareció un nuevo ministerio en esta gestión, el Ministerio de Ciudadanía, que 

ha tomado también cartas en el asunto.  

Se está trabajando en promoción y en prevención de la salud en esta temática. Se está tratando de 

articular. Uno puede visualizar algunos esfuerzos, pero el desmembramiento es imposible de 

ignorar, la falta de capacidad instalada en salud pública es evidente. La provincia sigue creciendo, 

las camas siguen siendo ocho, los profesionales siguen siendo los mismos, no se habilita en otros 

centros de salud de la red hospitalaria asistencia acorde. Estamos en una emergencia asistencial en 

el tratamiento de las adicciones en la provincia del Neuquén, haciendo foco en salud pública, 

haciendo foco en la disponibilidad de recursos de salud pública: camas, profesionales, etcétera. 

Ese foco es el que vino a denunciar ayer ese número significativo de representantes. 

No es un tema menor. Somos la provincia, documentadamente, con mayor consumo, con mayor 

crecimiento del consumo, con condiciones laborales que generan consumo. Somos la provincia, en 

ese estudio que se hizo en el 2017, donde se evalúan los factores de riesgo para el consumo, estamos 

segundos, segundos en el país en recursos disponibles en el departamento Confluencia. Fíjese qué 

detalle: el departamento Confluencia de la provincia del Neuquén, dentro de la República Argentina, 

es el segundo en ordenamiento de menores recursos disponibles por habitante y el mayor en consumo. 

Entonces, estamos en un problema grave. Y mañana un grupo numeroso de legisladores van a 

tratar de que esta Cámara se expida declarando la emergencia en esta temática, haciendo foco en los 

recursos de salud pública. 

Y yo me voy a permitir, señor presidente, solicitarle, en su carácter de presidente de la Cámara, 

que tenga a bien gestionar una reunión con el señor gobernador. Esto lo han pedido los pacientes y 

los representantes en el día de ayer. No nos es fácil a quienes somos miembros de la oposición lograr 

este propósito. ¿Por qué quieren reunirse con el gobernador? Porque visualizan que hay un interés 

del Gobierno en abordar el tema, que hay una búsqueda de trabajar en red, pero que hay una 

deficiencia estructural en salud pública que no permite que se lleve adelante ninguna propuesta seria. 

En el día de mañana tenemos sesión. Si fuera posible tener una respuesta a este pedido, serían 

representantes de estos grupos que vinieron ayer, donde se destaca Rubén Capitanio, quienes se 

quieren acercar a hablar con el señor gobernador. Puedo pasarle un listado de quienes vinieron ayer 

para que usted lo disponga, un listado con nombre y apellido. Con esto pienso o pretendo cumplir un 

mandato que ayer nos solicitaron. No nos es fácil a nosotros. Mañana, en esta Cámara, vamos a tratar 

de expedirnos sobre la emergencia en esta temática que está viviendo la provincia del Neuquén. 

Muchas gracias, señor presidente. 
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PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS  
(Art. 175 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Hemos culminado la hora de otros asuntos. Vamos a poner a consideración extenderla y cerrar la 

lista de oradores. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Diputado Pilatti, le pido si me puede remplazar un segundito, por favor.  

Diputada Mucci, tiene la palabra. 

Gutiérrez, se me borró de acá, Gutiérrez. ¿Qué pasó? Se borró de la pantalla. ¿Estaba usted? 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðDespués. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¡Ah! Después. 
Entonces, sí, diputada Pamela Mucci, tiene la palabra. 

 

- Asume la Presidencia, el presidente de la 

Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, diputado Mario 

Alberto Pilatti. 
 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señor presidente. 

En realidad, el tema de hablar un poco en estos pequeños minutos que tenemos de otros asuntos era 

reflexionar sobre algunos temas que habían aparecido en la agenda pública en los últimos días, y que creo 

que son preocupantes desde la forma en que se han tratado y también de las medidas que se han tomado.  

Cuando me refiero a eso, estoy diciendo que es un tema de agenda pública el tema de la seguridad. 

En realidad, es un tema de agenda nacional, y creo que también de la provincia del Neuquén. Se han 

tomado medidas ða mí me pareceð desmesuradas en contra de la ley, pero creo que estamos 

atacando los efectos y no las causas de todo lo que se está hablando, dialogando y resolviendo. 

Si usted me permite, señor presidente, me gustaría leer lo que resolvió hoy la Justicia porteña 

referido al tema del gatillo fácil. La Justicia porteña prohibió la aplicación del nuevo protocolo 

dispuesto por la ministra de Seguridad que habilita a la policía a disparar hasta por la espalda y sin 

dar la voz de alto. La cautelar le ordena al Gobierno de la ciudad que se abstenga de adherir al 

reglamento. La Justicia porteña prohíbe esa aplicación, entendiendo que flexibiliza y amplía el uso 

de armas de fuego por parte de los agentes de las fuerzas de seguridad. En respuesta a dos amparos 

que plantearon la nulidad del nuevo reglamento, el juez Roberto Gallardo (que es el juez 

contencioso administrativo y tributario porteño) hizo lugar a ese pedido. 

En base a esto, hay un exjuez ya, un exjuez del Tribunal Oral Federal, que es el doctor Rozanski, 

que está pidiendo hoy, en este momento, una denuncia penal a la ministra por entender que, en base 

a este fallo que acaba de consagrar este juez contencioso administrativo, habría que hacer una 

denuncia penal. Están pidiendo eso a los efectos de que cometió abuso de autoridad.  

Podría leer los argumentos del fallo que son muchos, de distintas consideraciones, jurídicamente 

hablando. No estoy haciendo de esto una versión política, sino lo que el juez contencioso 

administrativo establece. Pero acá hay una realidad, señor presidente, y a mí me parece que hay 

muchos temas que nosotros deberíamos estar discutiendo porque tienen que ver con esta agenda de 

seguridad. A veces por temas coyunturales, por cuestiones de tiempo en esta Legislatura ðcomo, a 

lo mejor, otras legislaturasð, no lo hemos hecho.  

Y, cuando hablo de este tema de seguridad, voy a hablar también de la Justicia. Hoy, en realidad, 

nosotros tenemos atrasos en el cumplimiento de las penas o del proceso penal. No voy a hablar de 

toda la cuestión civil, que usted sabe que así es, porque hace unos pocos días el Colegio de 

Abogados de Neuquén está pidiendo que se expida en tiempo y forma la Justicia, fundamentalmente 
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en los juzgados laborales por los atrasos que tiene. Digo, este es un tema complejo. Acá no es 

cuestión que porque, entonces, hay mucho delito, hay mucha gente en la calle, hay gente que 

delinque, salgamos todos a ver cómo hacemos para que no existan más, no existen más. ¿Cómo 

hacemos? Y, bueno, vamos a buscar la manera más fácil de lograr que estas personas que delinquen 

no existan porque están causando perjuicio a la comunidad. Reitero, en unos minutos vamos a estar 

hablando del presupuesto de la provincia del Neuquén, que a usted lo tiene como miembro 

informante. Cuando hablamos de un presupuesto, hablamos de lo que el Poder Ejecutivo prevé, 

diagnostica o entiende que debe hacerse en la provincia del Neuquén. Yo no creo que nosotros 

podamos diagramar, dictar leyes ni hablar de normativas, cuando nosotros tenemos una gran 

cantidad de nuestra población en un estado de vulnerabilidad extrema en educación y en salud.  

Suscribo todo lo que dijo recién el diputado Fuentes. Pero me parece que estos temas hay que 

debatirlos, que estos son los momentos cuando sabemos que tenemos un presupuesto de estas 

características que es diferente y atípico en la provincia del Neuquén en cuanto al monto de lo que 

vamos a discutir. Y estos son problemas que tienen que ver con nuestra comunidad y con nuestra 

gente. No se puede administrar sabiendo que tenemos gente vulnerable que, además de estar 

vulnerable, está desprotegida. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputada Mucci. 

Tiene la palabra la diputada Nanci Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

En primer lugar, adherir a la preocupación que ha manifestado el diputado Fuentes. Y quiero 

dejar constancia también en esta Cámara que hace más de un año me reuní con autoridades del 

Poder Ejecutivo para solicitar que se creara una casa de mujeres para la rehabilitación en las 

adicciones. Hay una casa de varones, la he visitado, tiene bastantes falencias. Hay un hogar de día, 

pero no hay un lugar para albergar a las mujeres que son víctimas de esta enfermedad. 

Así que la verdad que es una preocupación que también me gustaría que en esa entrevista con el 

gobernador diera rápidamente respuesta porque hace más de un año, cuando estuve con el doctor 

Lammel, dijo que estaban viendo para conseguir una vivienda que no conseguían de las 

características como las que estaban planteando. Hoy todavía las mujeres no tienen esa posibilidad. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputada Parrilli. 

¿Va a hacer uso de la palabra la diputada Gutiérrez? 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðNo. 

Sr. PILATTI (presidente). ðEntonces, agotada la lista de oradores en otros asuntos, comenzamos 

con el tratamiento del orden del día. 
 

7 
 

SUSTITUCIÓN DEL ANEXO DE LA LEY 1703  
(Expte. P-48/18 - Proy. 11.845) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

sustituye el anexo de la Ley 1703.  
 

7.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðSeñores diputados, para el tratamiento de este proyecto corresponde 

constituir la Cámara en comisión. Si no hay objeciones, así lo hacemos. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. PILATTI (presidente). ðTiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Este proyecto que vamos a tratar en general en el día de hoy ðy esperemos en particular el día 

de mañanað trae la modificación de la Ley 1703, que es el Estatuto del Empleado Legislativo. En 

líneas generales, las modificaciones que se presentan para la aprobación de esta Cámara son las que, 

podríamos decir, la nueva corriente laboral viene estableciendo.  

Hemos aprobado en diversos convenios colectivos que vienen de distintas áreas del Poder 

Ejecutivo, que han dado el puntapié inicial en el reconocimiento de estas condiciones de trabajo ya 

varios convenios colectivos. Esta no es una modalidad de convenio colectivo, pero es un Estatuto 

del Empleado Legislativo que hace las veces, de todas maneras, termina aprobándose por una ley.  

En primer lugar, es un reacomodamiento de los artículos del Estatuto, pero también se establecen 

algunas condiciones que en la práctica ya venían aplicándose la mayoría de ellas por acuerdo entre 

las autoridades de la Cámara y el gremio ANEL, el sindicato. Pero es bueno que estén escritas, que 

las reglas estén claras para todos, y, de ese modo, se establezcan tanto derechos como también 

algunas obligaciones para los empleados.  

Por solo mencionar algunas, para no entrar en el debate profundo de cada uno de los artículos 

porque en esto hay un acuerdo tácito ðinsistoð, aunque no venga bajo la modalidad de convenio, 

así se nos ha hecho saber. Pero se incorpora el título secundario como un requisito para el acceso al 

empleado legislativo; una residencia mínima de dos años para pasar a planta permanente. Que en 

toda la relación se mantenga una conducta laboral adecuada y decorosa para pertenecer a esta Casa, 

a esta prestigiosa Casa que es la casa del pueblo de los neuquinos.  

Se establece cuáles son las condiciones para la estabilidad laboral.  

Se establece también, como un derecho para los trabajadores, la capacitación, que eso no es más 

que una forma de mejorar el servicio que todos los legisladores, cuando nos toca esta honrosa tarea, 

debemos contar con el acompañamiento y el trabajo de cada uno de los empleados legislativos en 

todas las áreas; todos, desde su lugar, son muy importantes. Por eso, la capacitación, si bien en cada 

área de trabajo se viene realizando, es bueno que esté establecido como un derecho.  

Respecto a las licencias, por ejemplo, también hay modificaciones, vamos a decir ampliación de 

las licencias. Se establece la licencia por violencia de género, por violencia laboral. La ampliación de 

licencia por d²a de viaje cuando se toman licencias que van aé y el viaje es m§s all§ de 

determinados kilómetros. La licencia por largo tratamiento, por afecciones crónicas o afecciones que 

merezcan esa calificación, es de setecientos sesenta días corridos ðpuede ser por una sola afección o 

variasð. Por nacimientos múltiples, también, se incrementa la licencia para que los padres puedan 

asistir a los recién nacidos. La paternidad también es incrementada en veinte días hábiles para que el 

padre pueda acompañar a la madre y distribuir de alguna manera, y también disfrutar, ¡por qué no!, 

el nacimientoé demanda mucho trabajo, pero tambi®n uno disfruta del reci®n nacido. La reducción 

de la jornada laboral para quienes tienen un hijo discapacitado que ahora se extiende hasta que la 

persona, el niño, tenga 18 años de edad. En fin, podemos enumerar así muchas condiciones. 

También, se establece, que vamos a pedir mañana en el tratamiento en particular ðsi hoy es 

sancionado en generalð un cambio específico en el artículo que establece lo que en los convenios se 

dice uso de convenio, pero acá lo llamamos de otra manera porque es un cargo que se establece para 

quienes no están afiliados al gremio ANEL. Que, en definitiva, ese 1,5 del total de la remuneración 

bruta, se entiende ðy así se ha entendido en toda, a lo largo de la historia de los avances de los 

convenios colectivos, así se aplica en la actividad privada y así también se aplica en todos los 

convenios que se han aprobado del Poder Ejecutivoð que los beneficios que los gremios, los 

sindicatos van logrando, a través, ya sea de la permanencia o la insistencia en conseguir los derechos, 

son beneficios que luego redundan en todo el personal, aun aquellos que no están agremiados. Por eso, 

se considera que aun en un porcentaje más bajo, pero sí es justo que todos hagan un aporte solidario.  

 

- Reasume la Presidencia, el vicepresidente 1.º, 

diputado Pablo Fabián Bongiovani. 
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Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMañana pediremos que esto también sea incorporado en particular. 

Por eso, tratándose de una mejora en las condiciones laborales del personal de esta Casa y de 

quien nosotros ðinsistoð nos valemos permanentemente, día a día, en su eficiencia, en su 

capacidad, han logrado certificar Normas ISO, que eso, más allá de una decisión política, es un 

logro prácticamente exclusivo de quienes día a día llevan a cargo la tarea porque la medición de la 

calidad y de las normas es una constante evaluación de la eficiencia y la efectividad en el trabajo. 

Por eso, les pido a mis compañeros, a mis pares, que aprobemos este convenio, que demos a 

nuestros empleados estas mejoras en las condiciones y podamos salir adelante con este estatuto en 

estas nuevas condiciones. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada Du Plessis. 

Diputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Es para dejar claro y sentado nuestro acompañamiento a esta aprobación. Entendemos que es un 

paso muy importante para los trabajadores de esta Casa. 

Sé de las dificultades de llegar a estos acuerdos. Me ha tocado participar en San Martín de los 

Andes, primero, en la elaboración del Estatuto del Empleado Municipal; luego, discutimos un 

convenio colectivo de trabajo. Hay que llegar a acuerdos, hay que consensuar las partes, hay que tener 

en vista todos los intereses de los trabajadores e incorporar nuevos derechos que quedan, así, 

establecidos en este convenio o en estos estatutos. Así que, desde el bloque, felicitarlos por el trabajo. 

Y ya que estamos a fin de año, creo que corresponde también agradecerles el esfuerzo diario que 

hacen para que esta Legislatura funcione de la forma y en la calidad con que funciona. Creo que es 

oportuno, desde este bloque y entiendo que obviamente de todos los diputados, agradecerles el 

esfuerzo diario para que nosotros podamos llevar adelante nuestra tarea lo mejor posible. Y 

felicitaciones nuevamente para todos los trabajadores de la Casa. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Mucci, tiene la palabra. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señor presidente. 

Buenos días. 

En realidad, nosotros también vamos a acompañar. 

Y me quedo con alguna de las reflexiones que hizo la diputada miembro informante ðy perdóneme 

que la mencioneð en cuanto a que esto no es un convenio colectivo, que no reúne la condición de un 

convenio colectivo, sino que, en realidad, es un estatuto de empleo legislativo que, a partir de hoy, se 

va a aprobar como ley. Es un estatuto aprobado por ley. Me quedo con eso puntualmente que dijeron 

para que esclarezcamos qué es lo que estamos tratando. 

A renglón seguido, permítame que lo que voy a decir no tiene nada que ver con lo jurídico, sino 

que es netamente personal. Me tocó, orgullosamente, estar en esta Legislatura, este es mi séptimo 

año en la Legislatura y he visto, vivido y conocido ðle diríað a casi todos los empleados 

legislativos. Creo que es un empleo calificado el que tienen, que, además, tienen la humildad para 

poder enseñarnos. A veces, no siempre, los pedidos son humildes; a veces, los pedidos redundan en 

eso y ellos siempre se han dirigido a nosotros con los conocimientos que tienen, y, cuando no lo 

tienen, me ha tocado ir a estudiar junto con ellos algunos temas que no sabíamos ninguno, ni ellos 

ni nosotros. Quiero hacerlo como meritorio esto porque es la capacitación para el trabajo, y la 

capacitación para el trabajo trae aparejado un trabajo que sale muchísimo mejor. 

No voy a hablar del tema humano porque, por supuesto, excede lo que estamos tratando hoy. 

Pero también podría decirlo porque en siete años nos han pasado cosas a todos, a los que estuvimos 

en esta Casa, a nosotros y a algunos de ellos. Y muchos nos hemos acompañado. 

Así que va mi felicitación a todo el personal de esta Casa porque hacen bien su tarea y porque 

nos acompañan a nosotros en tan noble tarea, como es esta, que es la representación de los 

ciudadanos de la provincia del Neuquén. 

Muchas gracias, señor presidente. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada Mucci. [Aplausos desde la barra]. 

Diputado Smoljan, tiene la palabra. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

Desde el interbloque de Cambiemos, adelantar el acompañamiento, por supuesto. Celebrar la 

incorporación de derechos y el acuerdo del estatuto, que redundará en mejores condiciones 

laborales. Y, por supuesto, felicitar al personal de esta Casa, que ha demostrado ðen el tiempo que 

nos tocó participarð una equidad y un denodado esfuerzo y atención hacia todos sin 

discriminación. Y eso es valorable, y tenemos que trabajar para sostenerlo en el tiempo. 

Así que, simplemente, felicitarlos y adelantar el voto positivo de nuestro interbloque. [Aplausos]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Jesús Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Hace unos cuantos años, creo que era el año 2004, había un conflicto laboral que tenía como 

actores a los compañeros y compañeras de la ANEL. Y me acuerdo que estábamos en el hall de 

ingreso de la vieja Legislatura, y era una situación tensa. No me acuerdo, creo que se había tomado 

la Cámara y demás. Y nosotros éramos muy nuevitos. Y me acuerdo que en ese marco de tensión 

les planteamos fraternalmente a las compañeras y compañeros de la ANEL y les dijimos en aquel 

momento: a nosotros no nos tienen que explicar nada, sepan que tienen en nosotros un vocero más. 

Para nosotros la clase trabajadora es la columna vertebral que dirige los destinos y organiza una 

sociedad. Desde aquel momento, muy jovencitos nosotros, hemos transitado prácticamente todos 

los días con las compañeras y los compañeros de la ANEL.  

Nosotros no somos de tirar flores. Ahora, s² tenemos que decir que este sindicatoé y hago un 

peque¶o lapsus porqueé, un peque¶o par®ntesis, mejor dicho. Miraba hace un tiempo un video, 

creo que era un debate dentro de un sindicato en Uruguay, un sindicato cercano al Frente Amplio, 

en donde el secretario general interpelaba a los trabajadores y trabajadoras diciéndoles: nosotros 

tenemos que ser trabajadores y trabajadoras dignas. Tenemos que trabajar mejor, cada día tenemos 

que ser mejores trabajadores y mejores trabajadoras. Y, realmente, creo que todos somos testigos de 

que la ANEL y los trabajadores y trabajadoras legislativas cumplen con esa manda.  

Nosotros observamos, a lo largo de todos estos años y todos los días, una preocupación colectiva e 

individual en hacer mejor su tarea, en la tarea de cuerpo, en la dignidad de un trabajador y en la 

dignidad de una trabajadora, que no es quedarse viendo cómo el tiempo pasa, sino cómo mejora en su 

tarea, cómo es más solidario, cómo es más eficiente, cómo es más eficaz, cómo su tarea sea mejorada. 

Y, obviamente, además, hemos visto cómo este sindicato permanentemente se preocupa por mejorar 

la calidad del trabajo, pero también las condiciones y la calidad de vida de sus miembros integrantes. 

A lo largo de todos estos años, hemos compartido el día a día. Y, realmente, nosotros seguimos 

haciendo propias aquellas palabras que les dijéramos a los compañeros y compañeras de la ANEL 

en el 2004: nosotros nunca sentimos que había una distancia. Siempre nos hemos sentido pares, 

siempre nos encontramos para darnos un abrazo, para darnos una mano, para hacernos una 

pregunta, en cada momento y en cada lugar en que nos encontramos.  

Así que es una enorme satisfacción para el bloque de Libres, para mi compañero Santiago, para mí 

poder apoyar, votar afirmativamente; y les mandamos un abrazo desde el corazón a nuestros compañeros 

y compañeras de la ANEL, con los cuales hemos compartido todos los días y, realmente, queremos de 

todo corazón. Un abrazo muy grande para todos y todas ustedes. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Escobar. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Recién una diputada preopinante decía: son empleados calificados. Y, efectivamente, los 

trabajadores de esta Casa son empleados calificados y son desde el vamos calificados por sus propios 

salarios que han logrado, que son distintas, incluso, las condiciones laborales que estamos discutiendo 

hoy acá, que son las merecidas y las que debieran merecer todos los trabajadores de esta Casa y los de 

afuera de esta Casa. Nosotros saludamos que los trabajadores de esta Casa tengan condiciones que 

realmente son distintas a muchos otros y quisiéramos trasladarlas para el conjunto de los trabajadores.  
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Decir que hay cuestiones que tienen que, seguramente, seguir trabajando porque no están 

contempladas aquí. Por ejemplo, tienen un avance muy importante los trabajadores de esta Casa, 

que muchos no lo tienen: contar con un jardín maternal, un lugar donde dejar a sus hijos y a sus 

hijas. Creo que hay que avanzar en que no tengan que pagar para dejar a sus hijos y a sus hijas, 

porque lo debe garantizar el Estado.  

Efectivamente, hay otra cuestión que creo que este estatuto que estamos votando aquí tiene que 

empezar a discutir, y nosotros aplaudiríamos que esto se haga, que es terminar con la diferencia que 

hay entre trabajadores que están en este mismo lugar, por ejemplo, los de limpieza que son 

contratados de una empresa tercerizada. Qué bueno que sería que esos trabajadores también pasen a 

planta y sean parte del staff y de estos trabajadores calificados que tenemos, porque también 

terminaríamos con una situación de precarización laboral de estos trabajadores. 

Y, por último, señor presidente, yo particularmente quiero agradecer al conjunto de los trabajadores 

de esta Casa, a los que están allá arriba [en alusión a la barra de público], a los que están acá abajo [en 

alusión a los que están en el recinto], a los que nos traen el té, a los que limpian las oficinas porque 

efectivamente ðcomo dijo otro diputadoð no han hecho distinciones entre un bloque y otro.  

Y particularmente he sentido en cada instancia que he solicitado ayuda, porque uno, cuando entra 

acá y es una sola o dos, tenemos menos posibilidades que otros bloques que tienen mayor cantidad 

de diputados. Y hemos sentido el acompañamiento permanente de esos trabajadores y trabajadoras. 

Así es que vaya nuestro saludo. Vamos a acompañar este proyecto, esencialmente porque ha sido 

solicitado por ellos y porque contiene condiciones inigualables, que las vamos a llevar como 

ejemplo a otros lugares para que se expandan a otros trabajadores que no las tienen. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada Lagunas. [Aplausos desde la barra]. 

Diputado Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Es para adelantar el acompañamiento de nuestro bloque al proyecto que estamos tratando. 

Destacar una vez más a esta Legislatura en varias de sus cualidades. Cada vez que debatimos el 

presupuesto, yo me atrevo de recordar que es una de las legislaturas, en la incidencia del presupuesto 

con relación al presupuesto general de la provincia, más austera del país. Esto está bastante 

vinculado a las realidades que propician los propios trabajadores, las lógicas de distribución de la 

riqueza dentro de un establecimiento de la república, que cambia cada cuatro años de Gobierno, 

solamente son posibles con criterios eficientes si el conjunto de los trabajadores que habitan esa casa 

lo permiten. Estos lugares en el territorio nacional suelen ser reservorio de favoritismos políticos, de 

acomodos, de lógicas de admisión que nada tienen que ver con el esfuerzo de las personas. 

Si es posible en esta Legislatura escuchar que solo se ingresa por concurso de boca del propio 

sindicato, es porque la organización de los trabajadores así lo determina. No somos los políticos los 

que llevamos adelante ese tipo de logros, son los trabajadores.  

Así que acá se dan cualidades valiosas para destacar, que no son casuales. Seguramente, tendrán sus 

razones, y estarán encarnadas en los distintos dirigentes que ha tenido el sindicato que los representa, las 

distintas personas que lo han ido llevando adelante. Han logrado eficiencia, calidad; les da mucho gusto a 

ellos promover a los distintos concejos deliberantes de la provincia, cuando hacen las capacitaciones 

legislativas, su condición de calidad a través de las normas ISO que los respalda. Condiciones que no son 

fáciles de lograr si no hay organización, si no hay responsabilidad, si no hay compromiso con el trabajo.  

Yo no quiero desmerecer, de ninguna manera, a quienes han presidido y han sido parte del Gobierno 

de esta Casa porque, seguramente, han sabido acompañar, pero no tengo dudas de que la continuidad de 

la política de Estado de un Poder de la república como este, para lograr los objetivos que han logrado, la 

da la organización de los trabajadores. Así que mi respeto, mi consideración a este sindicato.  

Yo voy a hacer mención a un trabajador que para mí fue simbólico en la Legislatura. 

Desconozco si es merecedor por parte de los trabajadores de la Legislatura de este reconocimiento, 

pero en mi paso por la Legislatura que tengo el honor de haber tenido, con este, tres mandatos. Supe 

valorar mucho a un prosecretario legislativo, Raúl Pedemonte, un hombre que era como la figura 

representativa, no necesariamente del sindicato, no lo sé. Pero sí sé de la calidad de atención, del 
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don de gente, de la eficiencia, de la puntualidad, que era docente para muchos de nosotros ðen ese 

momento bastante más jóvenes que hoy en díað. En esa figura respaldo mis palabras y mis 

felicitaciones al sindicato ANEL por llevar adelante, con tanta firmeza, estos postulados de 

eficiencia, de austeridad, de ðpor sobre todas las cosasð ingreso por concurso, de calidad de la 

atención y de un número bastante acotado de personas en relación a su tarea. 

Muchas gracias, presidente. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputado Romero, tiene la palabra. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

En primer lugar, por supuesto, adherir ðen líneas generalesð a las palabras de los diputados 

preopinantes, felicitar a los trabajadores de la Casa y al sindicato ANEL por todos los logros para 

los trabajadores que año a año van consiguiendo todas las mejoras.  

Señor presidente, este es mi año número trece como diputado provincial, y con muchos trabajadores 

de la Casa, por supuesto, nos conocemos de la vieja Legislatura. Y, como decía mi amigo Jesús, 

éramos tan jovencitos; yo más que él [risas] , pero éramos jovencitos. Y desde aquella época donde, tal 

vez, los derechos de los trabajadores de la Casa, de la Legislatura, no eran los derechos que hoy son, 

desde aquella época, distintas comisiones directivas, distintos miembros del sindicato ðque no vale la 

pena mencionar porque no hacen a la cosað fueron permanentemente mejorando y ganando 

condiciones de trabajo en la Legislatura del Neuquén. Y hoy, con esta modificación, este estatuto que 

estamos sancionando por ley es una nueva modificación o, mejor dicho, una nueva mejora para las 

condiciones de trabajo de quienes nos acompañan, por supuesto, todos los años ðal menos a mí tantos 

añosð y que nos han brindado siempre su absoluto respaldo a nuestra labor legislativa.  

Así que, de mi parte, felicitar de nuevo a los trabajadores de la ANEL, a los trabajadores de la 

Casa y reiterar mi voto positivo a este proyecto. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Romero. 

Diputado Cacault, tiene la palabra. 

Sr. CACAULT (MPN). ðGracias, señor presidente. 

De más está hablar de apoyo cuando es el bloque del Movimiento Popular Neuquino que ha 

tenido como miembro informante. 

Yo no tengo la suerte de algunos diputados en la cantidad de años que han sido parte de esta 

Legislatura. Evidentemente, soy el más nuevito, creo que mañana voy a cumplir un año de diputado. 

Pero, como en todos los órdenes de mi vida, soy agradecido. Yo quiero agradecer a los empleados de 

esta Casa porque, como otros y otras diputadas preopinantes, el hacerte sentir parte, el sentir ené, 

porque, cuando hablamos de la organización, hablamos del orden, hablamos de todo lo que se ha ido 

consiguiendo y las normas, tiene un componente humano que es muy importante y tiene que ver con 

la relación que uno puede establecer con los diferentes empleados de la Casa. Y eso yo lo quiero 

agradecer porque, realmente ðcomo decía una diputadað, jamás han hecho una diferencia, jam§sé 

El trato es tan ameno, tan caluroso y de tanta bondad en la enseñanza que nos están dando a los 

diputados, por lo menos en mi caso particular, que realmente soy un agradecido de los empleados de 

esta Casa. Y ojalá sigamos construyendo futuro porque han demostrado que, más allá de las luchas 

que han tenido en la historia, hoy, en la inteligencia y en la humildad del diálogo se están logrando 

mejoras muy importantes para cada uno de los trabajadores que representa. 

Muchas gracias, señor presidente. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Cacault. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación electrónica y vamos a poner a consideración 

el tratamiento en general. 

Antes, vamos a levantar el estado de la Cámara en comisión. 

Vamos a dar lectura, por Secretaría, al texto antes de votar, por favor. 

Sra. MUCCI (FN). ðYo voté. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBueno, peroé 

Diputada María Laura du Plessis ðno la veía acáð, tiene la palabra. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPasa que hay tanta gente arriba que uno noé 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðEstamos deslumbrados. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðé me pongo nervioso, no estoy acostumbrado a tanto p¼blico. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðNo, no hay problema, no hay ningún problema. 

Atento a que el anexo que estamos aprobando consta de 178 artículos, voy a solicitar la 

eximición de la lectura porque ha sido detallado y es conocido por todos en qué consisten estas 

modificaciones. Por eso voy a solicitar que no se lea. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción de la diputada. 
 

- Se aprueba.  
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 
 

7.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, ahora sí, levantamos la Cámara en comisión y vamos 

a poner a consideración la votación. 

Sra. MUCCI (FN). ðPero yo ya voté. ¿Y los que votamos qué pasa? 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo, volvemos aé sí, sí [dialoga con la diputada Mucci]é 

No se haga problema, usted ponga el dedito, diputada, que ahí lo va a tomar. 

Queda habilitado el sistema electrónico de votación. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor unanimidad, queda aprobado en general. [Aplausos y 

expresiones de aprobación desde la barra]. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

¡Felicitaciones! Gracias a todos ustedes. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

8 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL  

(Ejercicio financiero 2019) 

(Expte. E-58/18 - Proy. 12.272) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración provincial 

para el ejercicio financiero 2019. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

 

- Al comenzar a leerse el despacho de la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas [Ver su texto en el Anexo], dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPerdón, secretaria. 

El diputado Caparroz está pidiendo la palabra. 
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Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para mocionar que, dado que fue muy discutido y debatido en las comisiones y que es 

conocido por todos los miembros, no se haga la lectura, dado lo extenso. Y también solicitar, de una 

sola vez, que también se haga lo mismo con el judicial y el legislativo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción del diputado Caparroz. 
 

- Se aprueba. [Ver su  texto en el Anexo]. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada. 

Diputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Tenemos a consideración el Presupuesto General de la provincia para el año 2019. Es un 

presupuesto que prevé recursos corrientes por 100.000 millones de pesos; en tanto que los gastos 

corrientes previstos ascienden a 87.000 millones de pesos. Esto significa que, con los recursos 

normales y habituales que se espera recibir el año que viene, se pueden cubrir todos los gastos 

también de funcionamiento, normales y habituales. Y queda un excedente de 13.000 millones de 

pesos, que es lo que se denomina ahorro corriente o superávit corriente. 

Hacía muchos años que no teníamos un resultado corriente positivo. Lo vamos a tener seguramente 

en el año 2018, pero arrancamos con un presupuesto para el año 2018 que era mucho más ajustado y 

esto es un tema que hay que considerar. Lo cierto es que en las últimas ejecuciones (2015, 2016 y 2017) 

el ahorro corriente era negativo. O sea, había un desahorro corriente, o sea, no alcanzaban los recursos 

corrientes para cubrir los gastos de funcionamiento. Lo cual condicionaba mucho el margen de 

maniobras del Gobierno provincial, porque lo que uno espera es que haya un excedente corriente, que, 

junto con recursos muy pequeños ðque son los recursos de capital, que no son recursos habituales y 

permanentesð permitan financiar la inversión pública; fundamentalmente, la obra pública. 

Eso en los años anteriores no se daba, y por eso hubo un proceso de endeudamiento importante 

en los años 2015, 2016 y 2017. Que ya se interrumpió en 2018, y que se espera, en el 2018, vamos a 

tener desendeudamiento, proceso que se espera que se profundice en el año 2019. O sea que 

podamos atender los servicios de la deuda provincial sin recurrir a nuevo endeudamiento. 

Esto habla de un presupuesto sólido que permite financiar un plan de inversión pública 

importante. Hay, de hecho, 13.000 millones de pesos destinados a gastos de capital. Hacía muchos 

años que esto no ocurría. Desde el año 2014 que no se tenía una previsión así de inversión pública. 

Y el resultado final, o sea, al ahorro corriente le sumamos los recursos de capital (que son pocos) 

y le restamos la inversión pública, los gastos de capital, y así todo queda un excedente que se estima 

en algo más de 2000 millones de pesos; que constituye el resultado financiero positivo del 

presupuesto que estamos analizando. Estos son los grandes números.  

Para poder interpretarlos, quiero hacer alguna salvedad. Y es que, si uno toma, por ejemplo, tasas 

de crecimiento del gasto público y compara el Presupuesto del 2019 con el Presupuesto del 2018, va 

a encontrar que el gasto previsto crece un 75% en un año, presupuesto contra presupuesto. 

¿Esto qué es lo que tiene detrás? Tiene detrás que gran parte de la mejora ya se va a ver en la 

ejecución 2018; por eso no es muy afortunado este año comparar Presupuesto 2019 con  

Presupuesto 2018, porque el año 2018 va a tener una ejecución mucho mejor, mucho más sólida 

que la que se previó cuando se trató el Presupuesto 2018 en los últimos meses del año 2017. 

De hecho, si trabajamos sobre la base de una estimación razonable del cierre del ejercicio 2018, en 

realidad, uno puede ver que se espera un crecimiento del gasto público del orden del 34%, que es la hipótesis 

de inflación; es un poco menos que la hipótesis de inflación que tiene incorporada este presupuesto. 

El presupuesto se confeccionó sobre la base, tal como lo prevé el Régimen Federal de 

Responsabilidad Fiscal, del marco macrofiscal que estimó el Gobierno nacional en oportunidad de 

confeccionar el presupuesto nacional para el año 2019, presupuesto que, en este momento, ya fue 

aprobado por el Congreso de la Nación.  

Este presupuesto prevé que en el año 2019 el país va a sufrir una pequeña caída en la actividad 

económica, del orden de medio punto porcentual, medido a través del PBI real. Una inflación, 
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promedio contra promedio, del 35% anual, que es compatible con una inflación punta a punta ðo sea, 

diciembre del 2018-diciembre del 2019ð del orden del 23%. O sea, la inflación promedio contra 

promedio 35%, pero una inflación en el año del veintitrés, previendo un escenario en el que va a haber 

una caída sostenida de la tasa de inflación; que todavía es muy alta. 

El tipo de cambio promedio anual se estima en algo más de cuarenta pesos por dólar, como 

promedio para todo el año. Esta fue una estimación que en su momento llamó la atención, porque 

tuvimos momentos donde el tipo de cambio ya fue mayor que este, se esperaba una reducción del 

tipo de cambio nominal (reducción que se dio). Y hoy lo tenemos fluctuando cerca de este valor. 

Pero el Gobierno está previendo que durante todo el año que viene, el dólar apenas supere los 

cuarenta pesos. Y eso es lo que se ha incorporado en este presupuesto.  

Importantísimo y distintivo de la provincia del Neuquén es lo que tiene que ver la proyección, 

con lo que tiene que ver con el sector de hidrocarburos. ¿Por qué? Porque gran parte de los recursos 

públicos y de la actividad económica provincial se apoya en la dinámica del sector hidrocarburífero, 

más en un momento como este, donde estamos transitando la puesta en valor, y el aprovechamiento 

efectivo de la formación Vaca Muerta. Esto quiere decir utilizar técnicas no convencionales, que 

prácticamente no se han utilizado masivamente en el mundo, fuera de Estados Unidos y algo en 

Canadá. Entonces, todos estamos aprendiendo. Pero, indudablemente, ya podemos ver que los 

encadenamientos del sector hidrocarburífero con el conjunto de la actividad económica son mucho 

más potentes con esta nueva técnica que es, sobre todo, la perforación horizontal y la estimulación 

de los pozos. Y la necesidad de estar permanentemente perforando y estimulando genera una 

demanda mucho más continua, tanto de mano de obra como de otros insumos que dinamiza de 

manera mucho más permanente la actividad económica, genera eslabonamientos que antes no 

existían y hace que las economías denominadas de enclave, donde había un sector moderno, 

extractivo, y esto no tenía mayor efecto sobre el conjunto de la actividad económica, esto esté 

cuestionado para fortuna de la provincia, y para fortuna de los que vivimos acá y de los que están 

viniendo a vivir, buscando ser partícipes del dinamismo económico que esto está generando. 

Respecto al sector hidrocarburífero, hay estimaciones que son muy razonables, que son prudentes, 

tanto en producci·né, la producci·n diaria de petr·leo se estim· en algo m§s de 20.000 m3 por día. 

Esto es un aumento del orden del 15% respecto al promedio anual que se espera que cierre 2018. Pero, 

si uno toma agosto de 2018, la producci·n estaba en 19,5é 19.500 m
3
/día. Estamos pronosticando un 

veinte punto ocho mil metros cúbicos por día, es un crecimiento realmente modesto y viene dándose, la 

curva viene ascendiendo ðde producción de petróleoð motorizada por la producción no convencional. 

Respecto del gas, parecido: se pronostica para el año que viene una producción de algo más de 

[se interrumpe el audio]é de 66 millones de metros cúbicos por día. Es un incremento del 7% 

respecto a lo ocurrido en 2018. Pero, si uno toma agosto de este año, ya estaba en 65 millones de 

metros cúbicos por día, o sea que es un crecimiento realmente muy modesto. 

Respecto a los precios: se estimó un precio del barril en sesenta dólares, que es una caída del 

10%  respecto a lo que se esperó en su momento que fuera el promedio del año 2018. Si uno toma 

el año 2018, puede ver que estuvo permanentemente el Brent, que es el petróleo que se está 

tomando como referencia, estuvo permanentemente arriba de los sesenta dólares el barril. Y, 

justamente, las últimas semanas se da una caída que hizo que apenas esté debajo de sesenta dólares. 

Pero todavía se piensa que sesenta dólares el barril es una hipótesis razonable, prudente, para 

evaluar y para pronosticar la actividad vinculada al sector petróleo. 

Respecto al gas, también, el precio es bastante moderado. Se estimó en 3,9 dólares el millón de BTU. 

Es una caída del 13% respecto al precio ponderado que se espera que cierre el año 2018. Actualmente, 

está en más de cuatro dólares el millón de BTU, así que estos son también hipótesis bastante prudentes. 

La estructura de los recursos está fuertemente basada en los impuestos provinciales: se espera 

recaudar cerca de 31.000 millones de 100.000, de 102.000, que son los recursos totales, 31.000 millones 

vendrían de impuestos provinciales. Otro tanto vendría de regalías, de petróleo y gas. Y las transferencias 

nacionales ocupan un lugar mucho más chico, aportando entre 23 y 24.000 millones de pesos.  

Fíjense que, sumando 31.000 millones de impuestos provinciales, 31.000 millones de regalías, 

más 24.000 millones de pesos de transferencias automáticas nacionales, estamos en el orden de los 
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85.000 millones de pesos, que son el grueso de los recursos pronosticados para el año que viene, 

que apenas superan los 100.000 millones de pesos. O sea, el 85% de los recursos se pueden explicar 

de esta manera. Esa es, más o menos, la estructura.  

¿En qué gasta el Estado provincial? ¿En qué se espera que se gaste? Para esto es conveniente 

recurrir a una de las clasificaciones presupuestarias, que es la que muestra los gastos por finalidad y 

por función.  

La finalidad más importante, la función más importante, lejos, del presupuesto es educación, 

cultura y deporte, que, con una asignación de 27.200 millones de pesos, significa algo más del 27% 

del presupuesto que se está poniendo a consideración para el año que viene. 

La segunda función en importancia, en monto asignado, son las relaciones interiores, relaciones 

con los municipios; son fondos que se van a transferir a los municipios y que alcanzan a algo más 

de 14.000 millones de pesos en la previsión del año que viene. Esto quiere decir algo más de un 

14% del presupuesto. Es de destacar que de estos 14.000 millones de pesos, cerca de 12.000 

millones se van a transferir automáticamente a los municipios a través de los regímenes, del 

régimen de la Ley 2148, de coparticipación provincial, y alguno complementario.  

Esto quiere decir que hay muy poca discrecionalidad en el reparto de fondos entre niveles de 

Gobierno porque están sujetos a legislación prexistente, y no media ninguna decisión ejecutiva para 

que estos fondos lleguen a sus destinatarios, que son los gobiernos locales. 

Fíjense que la Constitución nacional dice que en Argentina las provincias, para gozar de 

autonomía, tienen que garantizar tres cosas: la educación primaria, en ese momento, siglo XIX; el 

régimen municipal y el servicio de justicia.  

Las dos primeras funciones que más asignación presupuestaria reciben son educación y las 

transferencias a municipios. O sea que está muy bien en la línea que la Constitución señala como 

funciones esenciales de los gobiernos provinciales en el federalismo argentino. 

La tercera función, en cuanto a asignación presupuestaria, es el servicio de salud, la salud 

pública, que tiene una asignación de 14.000 millones de pesos, un 14% más del presupuesto. Estas 

son funciones que se fueron incorporando después de la Constitución, son funciones del siglo XX, 

no del siglo XIX, de alguna manera. 

En cuarto lugar está la seguridad interior, que recibe una asignación de 6600 millones de pesos, 

y, en quinto lugar, el Poder Judicial con algo más del 5% del presupuesto. 

La otra función importante es dentro de los servicios económicos: energías, combustibles y 

minería que recibe o capta, sobre todo, las obras que lleva adelante el EPEN en la provincia. 

Si uno toma estas funciones, está hablando de que tres cuartos del presupuesto provincial están 

orientados a estas cosas: educación, nivel de gobierno municipal, salud, seguridad, justicia e 

infraestructura, básicamente eléctrica. 

Nosotros creemos que esta orientación del gasto público da cuenta de lo que se espera de una 

provincia en el sistema federal argentino, con algunos aspectos destacables ðcomo el que ya 

mencionamosð de la automaticidad en la remisión de fondos a los gobiernos municipales, que 

también es un insumo interesante para garantizar la autonomía real de este nivel de Gobierno. 

Un aspecto a destacar es que el uso del crédito es muy moderado. El uso del crédito, que se 

plantea en el artículo 22 del proyecto de ley que estamos analizando asciende a 1135 millones de 

pesos. Pero todo esto, todos estos 1135 millones de pesos que se van a tomar de crédito obedece a 

créditos sumamente convenientes que la provincia tiene disponibles y, en general, a tasas 

promocionales o subsidiadas directamente. 

El principal componente de esto es un préstamo que se va a tomar con el Fondo de Garantía de 

Sustentabilidad de la Anses por 670 millones de pesos. Ese préstamo viene como una compensación 

que ofreció el Gobierno nacional por demorar la devolución de aquel 15% que se retenía para la 

Anses, ¿se acuerdan? Es una devolución que iba gradual (tres puntos por año), y, en el mientras 

tanto, se ofrecía un crédito promocional para ir compensando. 

Bueno, hay 670 millones de pesos, que es el principal crédito que se va a tomar, tiene este origen. 

El otroé hay 10 millones de pesos, 9 millones de pesos que se van a tomar de aquel préstamo 

promocional que se gestionó a través de la ADI (Agencia Neuquina de Desarrollo de Inversiones) 
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para el proyecto Nahueve, para hacer una microcentral generadora de electricidad, con origen en 

capitales árabes, orientado a las energías limpias. El otro financiamiento que se va a tomar va a ser a 

través de la Upefe, que es el organismo que gestiona el financiamiento provincial, y son todos créditos 

promocionales. El componente más importante son 281 millones de pesos que se van a tomar del 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional con destino al asfalto de la ruta 23 hastaé y el 

puente del río Malleo. Esto se hace merced a una ley que hemos aprobado oportunamente en esta 

Legislatura, autorizando a la provincia a tomar esta deuda porque también el Fondo Fiduciario de 

Infraestructura Regional, justamente, está para financiar obras a tasas promocionales, y después 

algunos créditos menores que tienen que ver básicamente con la actividad productiva, con el 

Ministerio de Producción, como es la Girsar (que es la Gestión Integral de los Riesgos del Sistema 

Agroindustrial), el Pisear (que son los Proyectos de Inclusión Socioeconómica en Áreas Rurales), el 

Prodecca (que es el Programa para el Desarrollo de las Cadenas Caprinas) y demás. 

La provincia toma deuda, pero ¿por qué la toma? Porque le conviene tomarla y tiene que ver con 

una buena gestión, conseguir y tener acceso a estos créditos. El año pasado tuvimos que aprobar un 

crédito genérico con destino indefinido. Había de estos préstamos, pero había 6800 millones de 

pesos destinados a calzar el presupuesto, a cubrir el desfase que había entre los recursos que se 

esperaba obtener y los gastos que se esperaba ejecutar. Este año es cero eso para el 2019. Y además 

sabemos ya que en 2018, afortunadamente, el Gobierno provincial no tuvo que hacer uso de los 

6800 millones de pesos que tenía autorizado para cubrir el desfasaje financiero del presupuesto. 

Entonces, estamos en una situación donde podemos presentar un presupuesto sólido, una provincia 

que se está desendeudando. 

Y, más que describir aspectos, como puede ser la orientación de la obra pública, prefiero ðpara 

terminarð hacer una breve reflexión en este sentido. En 2014 pareció que Vaca Muerta comenzaba 

a tirar de la actividad económica, y se fortalecía el presupuesto provincial y la actividad económica 

local. Se formuló un presupuesto para 2015 muy optimista, y la realidad siguió otro curso. Se 

derrumbó el precio del barril internacionalmente a fines de 2014, principios de 2015, cuando ya 

estaba elaborado el presupuesto para 2015, y la actividad económica se resintió porque aquel tirón 

que venía del sector hidrocarburífero se detuvo. Ahí hubo que tomar una decisión, y el Gobierno 

evaluó que no había que ajustar esta provincia a un barril de cuarenta dólares y a un atraso del tipo 

de cambio, como el que había en ese momento, 2015, ¿recuerdan? Es el último año de la gestión de 

Cristina Fernández, fue un año de un atraso cambiario muy importante. De hecho, una de las 

primeras medidas de la nueva gestión fue prácticamente duplicar el tipo de cambio.  

Entonces, había que ajustar el gasto provincial a un barril a cuarenta dólares y un tipo de cambio 

atrasado. Se pensó que no, se pensó que eso iba a corregir y, en función de eso, se recurrió al 

endeudamiento, en alguna medida para sostener el gasto corriente. Pero ¿por qué? Porque se pensaba 

que la realidad esa no iba a perdurar y que no era conveniente trasladarle al conjunto de la población 

una política de austeridad desde el Estado provincial. Si les tengo que decir la verdad, duró más de lo 

que pensábamos esto. El precio del barril quedó hasta el año 2018 en que reaccionó, estuvo por 

debajo de los sesenta dólares. La devaluación se efectivizó a principios de 2016. Pero, después, 

comenzó rápidamente un período de nuevo atraso cambiario que hasta este año, con la crisis que 

hubo por abril, en el segundo trimestre, se volvió a atrasar el tipo de cambio. Y recién en este 

momento podemos ver un tipo de cambio que se percibe como razonable, razonable en el sentido 

viable, y un precio del barril que, sin volver a cien dólares, como era en el año 2014, está alrededor 

de sesenta dólares, que es un precio que uno puede pensar que se va a sostener en el tiempo.  

Entonces, ahora, ¿qué hay que hacer? Hay que desendeudarse, hay que pagar la cuenta porque 

nos endeudamos, justamente, para no trasladarle al conjunto de la población el costo de una 

situación que se pensaba que era transitoria. 

Finalmente, los números están dando señales de que la situación se revirtió. Entonces, hay que volver 

a ordenarse, consolidar la estructura presupuestaria provincial, aprovechar el impulso que la actividad 

hidrocarburífera ahora está generando con toda una serie de reorientaciones, porque ahora va más al gas 

que al petróleo, va más a perforaciones horizontales que verticales. Pero la provincia tiene 34 

concesiones no convencionales. No estuvimos parados todo este tiempo. Estuvimos generando la 
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armazón jurídica y social para aprovechar esta oportunidad que tenemos en la formación Vaca Muerta. 

Ayer se anunció el paso de la cuarta área, La Amarga Chica, al proceso de explotación masiva. Quiere 

decir que se potencian las inversiones, se superan las etapas de piloto y, en este caso, tenemos capitales 

de Malasia, asociados con YPF, tratando de encontrarle la vuelta a la formación Vaca Muerta.  

Todo esto es muy auspicioso. Este presupuesto da cuenta de esta mejoría, lo hace de manera 

responsable. Así como era feo aprobar endeudamiento para cubrir el funcionamiento del Estado, ahora, 

podemos decir que estamos revirtiendo esa situación. Estamos en un proceso de desendeudamiento que 

estamos teniendo en la calle indicadores de actividad mucho mejores que el resto del país ðy esto lo 

están reconociendo especialistas de todos ladosð. Nos hace esto ser también muy responsables porque 

estos booms generan heridos y generan problemáticas, y está en la buena administración del Estado 

lograr que el boom económico perdure, y se pueda asistir a las personas que sufren. Porque el efecto no 

es parejo en todos lados, naturalmente. Hay sectores que mejoran y hay sectores que empeoran. Hay 

sectores que consiguen oportunidades y hay otros que se ven en dificultades. Se generan aumentos de 

precios, como en las viviendas, los alquileres, que les pueden hacer mucho mal a algún sector. Bueno, el 

Estado tiene que estar revisando todo este proceso, controlándolo y ayudando a los que están en una 

situación más vulnerable. De eso se trata el desafío. 

La provincia va a seguir apostando al futuro que creemos que tiene Neuquén, va a seguir consolidando 

la estructura de su presupuesto y va a tratar de seguir cumpliendo el rol de un Estado activo, sobre todo, 

para ayudar a aquellos que en este proceso, que es positivo y que es bueno, se encuentren con dificultades.  

Todas estas ideas están reflejadas en este proyecto de presupuesto, que ahora se somete a 

consideración y para el cual, entonces, pedimos el acompañamiento de la Cámara, de manera que la 

provincia pueda comenzar el año 2019 con esta ley tan importante y estas pautas de gastos y de 

recursos claras para el conjunto de la sociedad. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Pilatti. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

En primer lugar, lo que nos parece desde nuestra banca que hay que ubicar es que este 

presupuesto se da en el marco del presupuesto general del país, que se votó hace pocos días en el 

Congreso de la Nación y, luego, en el Senado. Que es un presupuesto que está atado a las reglas que 

plantea el Fondo Monetario Internacional y está atado, específicamente, para cumplir con los pagos 

de la deuda externa y para poder seguir recibiendo de ese modo los pagos del Fondo Monetario, los 

giros. Recordemos que para eso se plantearon las metas fiscales que hay que cumplir y recordemos 

que este presupuesto general fue votado no solo por Cambiemos, sino que fue votado por el 

peronismo y también por los representantes de la provincia del Neuquén del MPN. 

El Gobierno provincial toma algunos parámetros de ese presupuesto nacional para traducirlo en el 

presupuesto de la provincia como, por ejemplo, toma lo del dólar, toma la recesión económica, la 

inflación, que se supone que será de un 23% y toma el dólar, como decía el diputado informante, a un 

precio de 40,1 ðpromedioð. Esto quiere decir que el presupuesto plantea que el dólar, alrededor de 

julio, va a estar en cuarenta pesos; el dólar hoy está alrededor de cuarenta pesos. O sea, nuevamente, 

vamos a un presupuesto que tiene números que no se condicen con la realidad. Por supuesto que hay 

otra cuestión que plantea el presupuesto que es que la variación del IPC, va a ser alrededor del 34,8%. 

¿Cómo repercute esta situación en la provincia? Ya estamos viendo cómo repercute, señor 

presidente. En la mejor provincia ðcomo dice el eslogan publicitarioð tenemos un 21,4% de 

pobres, segundos en la Patagonia atrás de Chubut; mitad en la tabla del país, somos el número 

catorce. El desempleo ronda el 4,2%. Y el año que viene, señor presidente, no pinta mejor. Los 

propios indicadores del Gobierno dicen que el petróleo y el gas tendrán una caída de entre el 10 y el 

15%. Esto lo que augura es una profundización de la desatención de las necesidades primarias de 

los trabajadores y trabajadoras. 

Uno de los ítems que más crece en el presupuesto de la provincia es el dinero destinado a deudas. 

Por eso, dice el diputado informante: a desendeudar. Crece en un 92%. Y además se prevé tomar 

deuda por casi 1136 millones cuando el crecimiento de las regalías es del 39,5%, por ejemplo. Si 
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esa plata, señor presidente, estuviese destinada donde realmente hace falta, no sería necesario tomar 

deuda porque hay plata en la provincia. Si tenemos en cuenta que en el presupuesto anterior el 

precio del dólar estaba estipulado en una cierta cantidad de pesos, y, luego, cada peso que aumentó 

el dólar generó que a la provincia entraran 900 millones más, efectivamente eso demuestra que hay 

plata en la provincia, la hay ahora, habrá el año próximo. Por lo tanto, no estamos a favor del 

endeudamiento. El año pasado cerramos con un stock consolidado de deuda neuquina de algo de 30 

500 millones de pesos, plata que, efectivamente, se irá, irá para pagar la deuda y no para resolver las 

situaciones problemáticas que tenemos. 

El presupuesto plantea para la inversión en viviendas, el planteo que hace es de 395 millones. 

Nosotros solo pudimos encontrar en el presupuesto 407 viviendas. En el informe que dieron cuando 

vinieron a explicarnos el presupuesto hablaron de 2000. Cualquiera de los dos números, señor 

presidente, no resuelve la problemática concreta de vivienda que hay; solo los inscriptos en el 

IPVU, o sea, los ñreconocidos legalmenteò hablan de 26.000 demandas de viviendas. Ni hablar de 

los censos que han hecho las propias cooperativas que tienen en sus manos las fabricaciones de las 

viviendas, que hablan de un déficit de 70.000. O sea, en el mejor de los casos, si se hacen las 2000 

viviendas que plantea el presupuesto, no estaríamos resolviendo bajo ningún punto de vista el 

déficit habitacional que hay. A esto hay que sumarle, justamente, los créditos para acceder a esas 

viviendas, los créditos UVA se han transformado en impagables, razón por la cual muchos de los 

beneficiarios del acceso a esos créditos para la vivienda terminan pagando sumas tremendas y 

algunos, incluso, al borde de perder su vivienda porque no puedan pagarlos. 

La inversión real en educación, señor presidente, plantea, para el Ministerio de Educación, un 

incremento de 13,8% y para el CPE, en general, un incremento del 26,5%. O sea, la educación no es 

prioridad para la provincia. La desidia que hemos visto estos días de techos que se caen abajo, los 

treinta jardines que no están para garantizar la cobertura de la obligatoriedad de la sala de 4 ðya el 

sorteo empieza a ser un hecho para acceder al derecho a la educación de los niños y niñasð. Ni 

hablar que el presupuesto no contiene la pauta salarial para el próximo año. O sea, vienen pidiendo, 

los sindicatos, una mesa para discutir la pauta salarial para el año que viene para que, nuevamente, 

no tengamos que ir a cuarenta días sin clases por el capricho de un gobernador que no da respuesta 

a las necesidades que solicitan los distintos gremios de esta provincia. 

Se habla de grandes obras, como el hospital norpatagónico, pero efectivamente no va a estar 

terminado con este presupuesto ni mucho menos. Y, en el camino, tenemos la Pediatría del Hospital 

Centenario que no está cubierta. El Hospital de Añelo, que ha sido inaugurado hace pocos días, sin 

profesionales; ayer nos denunciaban los vecinos esa situación. Y la situación de crisis por 

saturación que existe en la Guardia del hospital Castro Rendón. Siprosapune ha presentado un 

proyecto donde plantean la defensa de la salud pública, atendiendo particularmente la situación de 

los profesionales de la salud que efectivamente, como tienen mejores condiciones en el privado, 

donde pone mucha plata la provincia, efectivamente termina yéndose hacia allí. 

Los trabajadores de Termas, que han denunciado su situación: no está planteada en el 

presupuesto de la provincia. Sigue siendo el sector con mayor número de trabajadores precarizados 

y contratados a término. 

No existen partidas en este presupuesto para lo que va a significar el aumento del transporte por 

la quita del subsidio al transporte. El aumento para los neuquinos de la capital neuquina se va a ir a 

33 pesos, señor presidente. El boleto lleva, desde el 2011 a esta parte, más del 700% de incremento. 

Desde que asumió Indalo, en el 2011, el boleto estaba a 2,41. Si se va a 33 pesos, estamos hablando 

de un incremento de 1200%. ¿Qué salario aumentó eso, señor presidente? Ninguno, en esa franja. 

Tampoco hay que dejar pasar por alto la contaminación producto de la explotación petrolera. 

Ayer estuvieron los vecinos explicándonos la situación. La vaca muerta da leche para muy pocos y 

agua contaminada para la gran mayoría. 

Creemos necesario, señor presidente, también, discutir un régimen impositivo diferenciado donde 

tengan que pagar más los que más tienen, y no como es ahora, que pagamos los que menos tenemos. 

Y no quiero terminar mi tiempo sin referirme a un tema fundamental, el tema que venimos 

reclamando las mujeres que de a miles y de a millones salimos a las calles exigiendo presupuesto. 
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No está contemplado en este presupuesto de la provincia dar respuestas a la problemática de 

violencia de género para terminar con los femicidios. No está planteada la necesidad de salud 

pública. No está plantado en el presupuesto el dinero necesario para aplicar la educación sexual 

integral en todas las escuelas. 

Efectivamente, señor presidente, este presupuesto no es un presupuesto para resolver las necesidades 

del conjunto de la población y de los trabajadores y trabajadoras. Es un presupuesto [se interrumpe el 

audio] de los grandes empresarios que se la están llevando en pala, y de los gobiernos de turno. 

Por eso, no vamos a acompañar con el voto. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Podestá, tiene la palabra. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

No voy a abundar en números, que ya ha sido suficientemente explicitado por el miembro 

informante. Una mirada, quizás, más política de lo que significa el presupuesto. 

Estamos hablando de 2500 millones de dólares, una cifra realmente importantísima. Si hacemos 

una comparación con lo que pasa en el resto del país, estamos hablando en la provincia del Neuquén 

de 167.500 pesos de gasto por ciudadano por año. Con esos números, el presupuesto provincial, el 

gasto público, es el doble que la provincia de San Luis y el doble que en la provincia de San Juan. 

Yo pregunto, ¿los neuquinos vivimos el doble mejor que los sanjuaninos, o vivimos el doble mejor 

que los puntanos? Este enorme presupuesto que tiene la provincia del Neuquén no se refleja en la 

vida cotidiana de los neuquinos, y no se refleja, se refleja muchísimo menos en la vida de 

muchísimos ciudadanos de la provincia del Neuquén que la están pasando muy mal. Hay solo un 

pequeño sector que disfruta de esta bonanza económica. 

Es cierto, este presupuesto no tiene endeudamiento, que fue un motivo de preocupación en los siete 

presupuestos o los seis presupuestos anteriores que, desde nuestro bloque, hemos rechazado. Es un 

presupuesto superavitario. ¿Qué vamos a hacer con esos recursos de más que tenemos? Todos los años 

anteriores debimos endeudarnos para pagar el gasto corriente. ¿Por qué en este año nos encuentra en 

esta situación favorable? ¿Porque hemos hecho las cosas bien los neuquinos o han pasado cosas, como 

pasan a nivel nacional, que nos cambian la situación a los neuquinos? Y esto es así, señor presidente. 

Nosotros estamos mejor porque hubo una brutal devaluación hecha por el Gobierno nacional, que se ve 

reflejada en una absoluta mejor condición del Gobierno provincial respecto de sus gastos, recibe 

recursos en dólares y sus gastos son en pesos. Pero esta es una situación que necesariamente va a 

cambiar y ¿por qué va a cambiar? Porque los precios a pesos argentinos se van a ir acomodando al 

precio del dólar, y esto sabemos que es inexorable, y los sueldos de los empleados estatales de la 

provincia ðempleados estatales que han crecido respecto del año anteriorð también se van a ir 

adecuando a ese precio del dólar, y los gastos corrientes de la provincia del Neuquén se van a emparejar 

con esta bonanza que hoy tenemos. Esta es una realidad que se repite en nuestra provincia. Por eso, 

desde la oposición hace muchos años que venimos reclamando un proceso de tener recursos anticíclicos 

para ir cubriendo con estos años de bonanza económica, como tenemos ahora, con recursos para los 

años donde vengan las vacas flacas, que van a venir seguramente, como ha pasado todo este tiempo. 

Por lo tanto, este año tenemos recursos. ¿Qué vamos a hacer con esos recursos? Yo vengo 

discutiendo y peleando con los gobiernos provinciales últimos una discusión que tiene que ver con 

la diversificación de nuestra matriz productiva. Estos procesos cíclicos que se producen en nuestra 

provincia sin que tengamos herramientas para corregirlos, porque no podemos interferir en el precio 

del dólar, no podemos interferir en el precio del gas, salvo en situaciones de coyuntura. Tenemos 

que diversificar nuestra matriz, tenemos que producir lo que consumimos. ¿Cuánto dinero del 

dinero de más que tenemos hoy se va a invertir en ese cambio? Prácticamente nada. La provincia 

está en una situación de altísima complejidad con su infraestructura, con su infraestructura de 

Educación, con su infraestructura de Salud; ni hablar de la infraestructura vial, es un desastre. La 

provincia del Neuquén no se puede transitar por el interior por el estado de las rutas, nacionales y 

provinciales. ¿Cómo vamos a crecer y cómo vamos a cambiar nuestra matriz productiva si no hay 

recursos para eso y no hay infraestructura para que lo hagamos? Todo el mundo habla del tren a 
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Vaca Muerta, pero nadie habla de ese tren que tiene que llegar al centro de la provincia para sacar 

nuestra riqueza y poder recuperar las economías regionales. Nadie habla en esta provincia, salvo de 

Vaca Muerta; todo lo demás de la provincia no existe. 

Por eso, señor presidente, tengo una observación muy crítica de hacia dónde van los recursos en 

la provincia del Neuquén. Y esa comparación con otras provincias dice a las claras que en esta 

provincia los recursos enormes que se reciben no se gastan como se deben gastar. 

Realmente, hay una cuestión que ha sido objeto de nuestro, de una de las miradas más críticas 

respecto de los anteriores presupuestos, que es la delegación de atribuciones de esta Legislatura al 

Ejecutivo provincial cuando se pone en todos los presupuestos un artículo que dice, en otras palabras, que 

el ejecutivo puede hacer con la plata lo que quiere y hacer los cambios de partidas que se le dé la gana. 

Por lo tanto, toda la discusión que acá hagamos y todas las cuestiones que planteemos, cuando el 

Ejecutivo tenga la voluntad, lo puede corregir. 

Por lo tanto, por todas estas razones, no vamos a acompañar este presupuesto. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputado Smoljan, tiene la palabra. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðGracias. 

Primero, señalar la importancia que tiene que durante todo el tiempo de la gestión actual, por 

primera vez asistimos a un presupuesto que no tiene déficit, que tiene un superávit en un cálculo de 

recursos de 102.462 millones de pesos y gastos de 100.264, lo que habla de un superávit económico 

muy importante, 12.987 millones de pesos, superávit primario de 7283 millones, y un superávit 

financiero del ejercicio de 2199 millones de pesos. Lo que está basado en circunstancias ajenas a la 

planificación y a la acción que hemos desarrollado en Neuquén, y, sobre todo, por la acción del 

Gobierno provincial que, como hemos señalado en oportunidades anteriores, tiene un déficit en 

cuanto a la composición del presupuesto que, si bien es un recurso y una facultad y un instrumento 

esencial para gobernar y que nosotros vamos a apoyar en el sentido de darle el instrumento al 

Gobierno, pero señalar que, a pesar de los recursos positivos que genera este presupuesto, no ha 

diagramado un esquema que nos permita resolver la cuestión estructural de nuestra provincia que 

tiene que ver con la dependencia absoluta de factores externos y la falta de una economía de 

sustitución que nos permita vivir de nuestras propias previsiones. 

Yo quiero señalar tres o cuatro aspectos que me parece que son los esenciales y por los que 

nosotros diferimos con la composición de este presupuesto. 

En primer término, la obra pública que, como se ha señalado, es un instrumento esencial para 

capitalizar las posibilidades de Vaca Muerta y de posibles inversiones futuras y que es una 

manifiesta, un manifiesto déficit que tiene nuestra provincia, cuando uno ve en el presupuesto que 

se destinaron 100.263 millones de pesos, un 63% más que en el presupuesto anterior, pero que en la 

participación del presupuesto general esto significa un 6% del presupuesto. O sea que es un punto 

menos que lo que había previsto el Gobierno en el año 16. Significa que estamos en un punto 

desfinanciando la obra pública tan necesaria para el desarrollo y, sobre todo, la capitalización de las 

inversiones que se están gestando en Vaca Muerta.  

Las cuestiones sociales que son las que primero aparecen cuando la provincia tiene estas 

posibilidades, estas nuevas oportunidades que permiten el acceso y el ingreso de una población 

nueva y el crecimiento explosivo, y es donde uno supone que tiene que poner la atención para 

mejorar la calidad de vida. Uno ve que en salud, que hemos criticado la política del Gobierno por, 

sobre todo, el desfinanciamiento al que está sometiendo al sistema público de salud en la provincia, 

mantuvo el mismo porcentaje que en el presupuesto anterior, lo que no augura poder abordar y 

solucionar un aspecto esencial que tiene que ver con la salud pública.  

Y en educación y cultura, que es el otro factor esencial, si bien ðcomo decía el miembro 

informanteð destinaron 27.235.400 millones, lo que significa un 27,16% del presupuesto, es una 

cifra y un porcentaje importante, es de un punto menos que la que había destinado el Gobierno el 

año anterior, en el presupuesto del 18, y todos somos conscientes de los déficit que tiene la 
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educación, de los problemas que recepcionamos en esta Casa todos los días sobre los conflictos en 

Educación, la falta de infraestructura, la calidad educativa, etcétera. 

Y, por último, señalar en el tema de cultura, que nosotros tenemos una visión muy crítica porque el 

Gobierno tiene, prácticamente, el récord nacional de ser el que menos porcentaje destina a esta actividad 

que para nosotros es esencial. En el año 17 era el 0,30% del presupuesto, un porcentaje bajísimo. En el 

presupuesto del año pasado señalamos que lo había reducido en un 27%, o sea que el 0,18%. Pero lo 

que es increíble es que teniendo estas condiciones tan favorable, todos estos recursos, el Gobierno ha 

destinado este año el 0,16%, o sea, lo redujo respecto al año pasado. Lo que queda claro, que no hay 

ninguna intención de entender que la cultura es un instrumento esencial para modificar los 

comportamientos y para transformarlo en un vehículo de acción política necesaria para lograr revertir 

una situación dramática que atravesamos nosotros dentro de un contexto nacional. Está claro. 

Lo paradójico de esto es que hace un tiempo, en esta Legislatura, por unanimidad, aprobamos el 

museo de Zapala. Era una reivindicación histórica que tenía la provincia de encontrar un lugar físico 

para que nuestros artistas locales, provinciales, pudieran albergar su patrimonio y desarrollar 

actividades y, sobre todo, para la zona centro, para Zapala, ser parte de la infraestructura necesaria en 

la idea del desarrollo turístico cultural que instituciones de estas características son fundamentales. 

En los años anteriores se destinó un pequeño monto para justificar que se iba a comenzar una 

inversión, pero en este presupuesto cuantioso no hay un solo peso destinado al museo de Zapala. 

Realmente no entendemos cuál es la razón por la cual cuando la Legislatura por unanimidad tiene 

una ley que permite revertir esa situación, en la práctica el Ejecutivo provincial no lo resuelve. 

Nosotros creemos que son situaciones que hay que modificar urgente para revertir una debilidad 

estructural que tiene nuestra provincia. Afortunadamente, el año que viene vamos a poder elegir, yo 

creo que va a haber, en ese sentido, una decisión distinta en el conjunto de la ciudadanía y que nos 

dará la oportunidad a aquellos que pensamos que hay que administrar de otra forma. Y esperamos 

revertir en ese ámbito y ojalá el Gobierno pueda tomar las críticas que desde este recinto se hacen y 

direccionar en otro sentido para mejorar las posibilidades futuras de desarrollo, de mejora en la 

calidad de vida y de transformación tan necesaria.  

No obstante estas críticas que hacemos, le vamos a dar el instrumento necesario para que el 

Gobierno pueda [se interrumpe el audio] accionar señalando la visión que nosotros tenemos desde 

Cambiemos, pero que vamos a apoyar este presupuesto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Smoljan. 

Diputada Parrilli, tiene la palabra. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Mientras a nivel nacional se aprobó un presupuesto de ajuste al consumo, de ajuste al gasto 

social, de sumisión al Fondo Monetario Internacional que nuestros diputados peronistas y nuestro 

senador peronista no votó y sí votó el Movimiento Popular Neuquino y votó Cambiemos. 

En «neuquelandia», curiosamente, el presupuesto 2019 proyecta equilibrio fiscal y un plan de obras 

públicas con una vigorosa impronta que, sin embargo, decrece en porcentaje y que no contempla 

muchas de las obras que han solicitado las diferentes localidades. Y nos referimos a la Escuela Primaria 

10 de Piedra del Águila que no ha sido todavía terminada, la Escuela Primaria 315, el Nucleamiento 6, 

el Centro Provincial N.º 86 de Costa del Malleo, la Escuela primaria N.º 311 de Neuquén capital que 

está pidiendo cargos. Bueno, y así tantas otras, el CPEM N.º 68 de Villa La Angostura, el CPEM N.º 17, 

perdón, el CPEM N.º 68 fue incluido este año, lo pedimos el año pasado y no fue, y este año sí.  

Bueno, tantas otras obras. Después de dos presupuestos deficitarios en el 2016 y en el 2017 y un 

presupuesto del 2018 que logra sanear bastante sus cuentas gracias al aumento de las regalías por 

devaluación de la moneda, y no por una buena administración ni tampoco por una buena 

distribución de esos recursos que deberían, al menos, haber asistido a esos pensionados que todavía 

hoy discapacitados cobran 373 pesos por mes. 

Los efectos del presupuesto nacional 2019, se van a ver reflejados en la provincia en la reducción 

de fondos para infraestructura, el 77%; para jardines de infantes, el 68; para formación docente, el 

39; para programas socioeducativos, el 60%; para becas estudiantiles, el 35%. Es decir, que el 
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presupuesto nacional significa un recorte en educación del 46, del 28 en desarrollo social y de 23 en 

salud. ¿Cómo va a suplir todo esto el Gobierno provincial? 

Ahora bien, en los primeros nueve meses del año, en Neuquén el índice de precios al consumidor 

subió casi un 35%. Y en los últimos doce meses la inflación en la provincia del Neuquén registró un 

aumento del 42%. Nada hace pensar que los incrementos en materia de recursos y gastos en el 

Presupuesto provincial 2019 alcancen a paliar los efectos de la inflación provincial, más el ajuste 

obligado en las cuentas provinciales por aplicación del presupuesto que el Gobierno nacional 

pretende ejecutar en 2019. 

El año pasado se calculó un dólar a diecinueve, veinte pesos y terminamos con un tipo de cambio 

a cuarenta. Hoy están calculando a cuarenta y ya algunos medios hablan de 48. 

Con respecto a Vaca Muerta, esa Vaca Muerta que es para unos pocos, que no se ve reflejada en 

todos los neuquinos ni siquiera en la ciudad que es sede, ahí en Añelo, con la obras de 

infraestructura que requiere esa localidad. 

Miren, en el proyecto dice textual, en la página 8: «Por otro lado, la provincia continua 

generando empleo genuino, con tasas de crecimiento interanual de los asalariados impactantes, 

teniendo en cuenta la situación laboral que experimenta el país». 

àA qu® se refiere con ñtasas impactantesò? àCu§nto es lo impactante?  

«Teniendo en cuenta la situación laboral del país». ¿Cómo es la situación laboral del país? Porque 

según el Indec la pobreza creció en el primer semestre del 2018 más del 4% para Neuquén-Plottier. 

Y esto no contempla la devaluación de más del 20% que se vivió durante agosto del 2018. Por lo que 

la pobreza aumentará, seguramente más para el segundo semestre del 2018, lamentablemente. 

En otro párrafo, en la página 9 dice: «Pasamos de ser un país que tenía que importar, girando 

divisas (debilitando fuertemente la arcas del Banco Central y la economía) a una economía que 

comienza a exportar gas natural». Página 9, segundo párrafo.  

¿Acaso dejamos de importar gas? ¿No importamos gas de Chile, ni de Bolivia? Ni por buques de 

GNL? Entonces, ¿logramos el autoabastecimiento gasífero? Falso. 

Además de que no nos autoabastecemos, podemos exportar gas. Por favor, sean precisos; no 

traten de engañarnos; no nos tomen el pelo. Somos un país que no se autoabastece de gas. 

Que además las facturas de gas son prácticamente impagables para la mayoría de los argentinos 

y las argentinas. Y para las pymes que se funden unas tras otras, que despiden y suspenden personal 

a lo largo y ancho del territorio nacional.  

Exportamos gas a Chile, sí, todos contentos con ese gasoducto. Sí, a Methanex para que le 

agregue valor a nuestro gas, porque nosotros no somos capaces de hacerlo; porque el mercado 

interno está deprimido, recesionado. Como decía el diputado Podestá, no ha habido recursos para 

generar esa infraestructura que se necesita para que no vendamos la vaca y compremos los zapatos. 

Además, estamos todos y todas subsidiando, mediante el precio diferencial de 7,5 dólares por 

millón de BTU, la exportación del gas que Chile nos compra a la mitad de precio de lo que luego en 

el invierno nos los vende. Gas en crudo y compramos el gas licuado. 

Respecto a los perforadores: no ingresaron prácticamente perforadores nuevos durante la 

administración actual. Todos los utilizados, todos los publicitados son los que ingresaron tras la 

renacionalización de la mayoría accionaria de YPF. 

Y, en este sentido, Loma Campana se convirtió en el principal productor de crudo del país en el 

año 2015, gracias al acuerdo entre YPF y Chevron.  

Desde allí no subió ningún proyecto de inversión en la materia superador, pese a los 

desorbitantes y actuales precios de los combustibles. Día a día aumenta el combustible, cada vez 

cuesta más llenar y poder tener el combustible para circular en los autos. 

La actividad de perforación, así como los pozos perforados, nunca retornaron a los niveles del 

2013 y 2014; hecho que también se puede verificar en los datos que arroja el ex Ministerio de 

Energía y Minería de la Nación. Actualmente tiene carácter de secretaría. 

A esta misma altura del año pasado, y tratando el proyecto de presupuesto, ustedes 

presupuestaban un incremento del 20% de la producción de gas de la provincia en 2018. A lo que 

yo les pregunté: ¿Cuándo en la historia del Neuquén la producción gasífera crecía en semejante 
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cuantía? Pues bien, hoy, un año después, podemos verificar que según datos del ex Ministerio de 

Energía y Minería de la Nación, arroja que para los primeros nueve meses de 2018, la producción 

de gas en Neuquén, creció 8,7 respecto de igual período del 2017. Lejos, muy lejos del 20% anual 

presupuestado el año pasado.  

Se equivocaron, casi un 60% de error. Miren, aquí está el ocho [muestra un gráfico de barras 

impreso], el veinte está bastante más lejos, ¿no? Esto fue lo que presupuestaron y esta es la realidad 

de hoy. No sé, quizás en estos días lleguen al 20% antes del 31 de diciembre. 

¿Y todo ello a qué precio? A un gas impagable para las familias y para las empresas nacionales. 

Además, si comparamos septiembre del 2018 contra el mismo mes del 2017, nos encontramos con que 

la producción de gas creció 10%. Siempre muy lejos del 20% presupuestado por ustedes el año pasado. 

Así que nosotros no vamos a apoyar este presupuesto, porque entendemos que no hay una buena 

administración, no hay una buena distribución de la riqueza, no se ve en ningún lugar quién va a 

subsidiar el transporte ðese subsidio que sacó naciónð, eso que ocurre en la ciudad de Neuquén, 

que el Gobierno municipal dice que lo tiene que cubrir el Gobierno provincial y el Gobierno 

provincial que lo tiene que hacer el Gobierno municipal. Las inversiones en salud no están 

garantizadas; la conversión productiva tampoco.  

Se habla de una segunda fuente que podría traer muchos ingresos a la provincia, como es el 

turismo; pero las rutas, tantos nacionales como provinciales, son un desastre. 

Ni hablar, no sé si en poco tiempo vamos a poder cruzar el puente de Collón Curá, declarado monumento 

nacional; hoy totalmente destrozado y una obra al lado parada. Está comprometida la inversión.  

Perdimos este año Chihuido; perdimos la esperanza para recuperar la PIAP, porque claro, no 

somos una isla dentro de la Argentina. Las medidas que toma el Gobierno de Macri nos impactan 

también en la provincia, y la decisión de no seguir dando curso a la energía nuclear y parando esta 

soberanía que estábamos logrando los argentinos, hace que la PIAP quede parada. 

Así que, desde de nuestro bloque, no vamos a apoyar este presupuesto, porque entendemos que 

es un presupuesto que no atiende las necesidades de los neuquinos y de las neuquinas y que avala 

las políticas del Gobierno nacional de Macri. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Eduardo Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

En el marco conceptual, macroeconómico que se ha venido llevando adelante ðcon mucha 

precisiónð por los diputados preopinantes, voy a tomarlo como propio y hacer un foco en lo que 

me parece es lo que busca, en definitiva, el actor común, el ciudadano común, el vecino, cuando 

mira un presupuesto. 

Los números son impactantes y si uno los desmenuza, confunden. 

Cuando visualizamos el objetivo que persigue el presupuesto, nos queda claro que lo que busca, 

en definitiva, es plantear un plan de Gobierno, un plan de acción, un plan de obras. Si hay algo que 

caracteriza fundamentalmente la estructura presupuestaria es la metodología, la forma, la cantidad 

de obras que realiza ese presupuesto. 

En ese marco es donde está nuestra observación. Lo han dicho varios de los diputados 

preopinantes, es un presupuesto que ðpodríamos decirð reduce al 7,3% el dinero destinado a la 

obra pública. O sea, este Gobierno visualiza el desarrollo provincial a través de este presupuesto 

solamente con el 7,3%. 

Eso impacta directamente en las alternativas o en las expectativas que teníamos cuando 

visualizábamos un presupuesto supernumerario, como este, que tiene un 62% más de recursos que 

el presupuesto anterior. Uno dice: comenzamos a reinvertir en obra pública y en estructura del 

Estado que está, en muchos aspectos, en condiciones paupérrimas.  

Yo suelo citarlo en forma anecdótica a esto, me da mucha pena, pero me parece que simboliza lo 

que trato de decir: hace más de treinta y cinco años llegué a la provincia, y para llegar a Villa 

Pehuenia había que hacer alrededor de sesenta kilómetros de ripio, y para llegar a El Huecú había 

que hacer alrededor de sesenta kilómetros de ripio. Treinta y cinco años han pasado y esos 
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recorridos en nada se han acortado. La falta de inversión en infraestructura y en desarrollo nos 

condena, nos somete a depender de los hidrocarburos.  

Es un sueño para los neuquinos poder interrelacionar nuestras rutas ðcon buena calidadð con el 

territorio mendocino, a través de la 40 y con todo el valle y por ende, a partir de ahí, La Pampa y provincia 

de Buenos Aires, a través de las demás rutas. Imposible de lograr. Imposible de lograr en treinta y cinco 

años, con presupuestos que, como se ha mencionado acá, duplican la asignación por habitante que recibe 

San Juan o que recibe San Luis. Recorrer la provincia de San Luis es un gusto. Recorrer la nuestra es un 

riesgo; es un riesgo. Hace a la seguridad de las personas andar por nuestras rutas. 

Como si fuera poco, la asignación presupuestaria nos condena a quienes vivimos en la zona 

centro, por cuarto año consecutivo, a ser la zona con menos asignación presupuestaria en obra 

pública. Somos condenados en términos presupuestarios. 

El 7,4% de esos 7300 millones se destinan a la zona centro. En la zona centro hay seis 

departamentos. El 12,8 se destina a zona norte; el 12,4 a zona sur y el 49,5 de esos 7300 millones al 

área de Confluencia. 

Por eso, un diputado preopinante recordaba que el año pasado aprobamos, por unanimidad, la 

puesta en vigencia del museo en Zapala y no está el dinero para acompañar esa decisión. Por eso, 

hace meses atrás logramos instalar en esta Cámara, con el esfuerzo de las cámaras de comercio y los 

pequeños y medianos emprendedores de la zona centro, el drama que había vivido esa región 

después del apagón o a raíz del apagón.  

Eso llevó a la promesa de los funcionarios de este Gobierno a llevar adelante obras que nos 

garanticen que esto no va a volver a ocurrir, de las cuales, la más importante es el anillado norte, 

una obra que está en carpeta del EPEN desde hace mucho tiempo ðy que ha sido impulsada en 

varias oportunidadesð y que nuevamente, pese al apagón, en el presupuesto que estamos 

analizando no aparece ni siquiera un centavo para ese anillado norte, tan postergado y tan vital para 

lo que significa el desarrollo empresarial e industrial de la zona centro. 

Soñamos, en la zona centro, con ver florecer zona franca, para lo cual se necesita garantizar la 

energía eléctrica y, además, garantizarle provisión de gas, otra situación que está reñida con el uso 

al 100% de sus posibilidades.  

No podemos avanzar sin gas y sin luz. Nada de eso está presupuestado.  

Acá se ha hablado de viviendas, se ha hablado de rutas, de hospitales, centros de salud, escuelas, 

todas postergadas, en líneas generales, en este presupuesto. Con 7300 millones esto es lo que se 

puede hacer, lo que nos están mostrando. Nos parece insuficiente y nos parece que nos posterga a 

los habitantes de la zona centro. 

Cuando digo por cuarto año consecutivo me refiero, porque los tres presupuestos anteriores 

tenían el mismo o se observaba la misma situación: la menor carga presupuestaria de obra pública 

para zona centro. 

Hay actores políticos que se han permitido o han pretendido encontrar explicaciones en la 

distribución por habitante provincial. Falso.  

Quiero tomarme un minuto para dejar en claro que en la zona centro, en esos seis departamentos, 

de acuerdo al Censo 2010, vivían 65.355 habitantes; uno podría decir viven porque es el último 

censo al que podemos recurrir. Los 65.355 habitantes van a recibir 548 millones de obra pública; 

son 8300 pesos por habitantes. Eso recibe zona centro. 

Zona norte: recibe 18.160 pesos por habitante; zona sur: 15.000 pesos por habitante y 

Confluencia: 10.000 pesos por habitante. 

No nos están atendiendo en forma integral y tampoco en su distribución por habitantes que, 

obviamente, no es el punto de análisis. Jamás el desarrollo se pensó por habitante. Si así hubiera sido, la 

Patagonia seguiría estando bastante poco poblada o mucho más despoblada que lo que está hoy en día. 

Para habitar hay que construir, hay que generar servicios. 

Así que la reflexión de que el presupuesto está ajustado por habitante es falsa y no tiene sentido 

político mirarla desde ahí. Sí mirarla desde la lógica de integración, de desarrollo, de articulación, 

de vínculo que tiene que tener la zona centro en un desarrollo productivo esperado en esta 
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provincia. Seguirla postergando es condenar al norte, al sur y al centro a problemas de 

comunicación e infraestructura, de calidad de vida. 

Y el aporte que se está haciendo en Confluencia que pareciera o debería responder a la lógica de 

Vaca Muerta no está acompañando las demandas de Vaca Muerta, y esta sí es una alarma 

grandísima para toda la provincia, no solo para la zona centro, para toda la provincia. 

Olvidarnos de acompañar con infraestructura necesaria este momento histórico de la provincia 

del Neuquén nos condena a flagelos como el que hemos planteado en otros asuntos: el crecimiento 

de la droga, el crecimiento de la prostitución, el crecimiento de todo tipo de flagelo cuando la 

organización urbana se desordena y los conglomerados se promueven de acuerdo al interés de las 

personas y no al interés de los planificadores, como está pasando en este momento con la 

organización urbana en Añelo, en El Chañar, en Rincón y en determinados lugares.  

Esta situación no puede continuar así. Se necesita invertir en obra pública.  

En Zapala, además del museo, además del anillado, estábamos esperando expectantes la Escuela 

de Música porque habíamos planteado y había promesas al respecto. No está la Escuela de Música.  

Y, luego de varias presiones que generamos los legisladores, entre todos los legisladores 

aparezca una obra nueva para Zapala, que es el centro de salud CGT, al que se le ha destinado 10 

millones de pesos, que se los han sacado a obras varias de salud pública. O sea, es probable que 

cuando algún otro hospital necesite reparar o cambiar alguna cuestión, se encuentre con que el 

presupuesto en obras varias o menores es insuficiente. Bueno, en Zapala, celebraremos el CGT que 

bienvenido sea, y bien ganado lo tienen los vecinos y la comunidad de Zapala.  

Pero quiero hacer referencia de dónde sale el recurso. El presupuesto presentado en esta 

Legislatura no incluía CGT y sí incluía 14 millones para obras varias. El presupuesto que estamos 

tratando incluye 10 millones de pesos para CGT y 4 millones para obras varias.  

Estas realidades nos alejan de aprobar el presupuesto, porque no podemos ver en él la voluntad 

política de propiciar el desarrollo integral de la provincia del Neuquén con las obras públicas que 

necesita para generarse. Es importantísimo, nos detengamos ahora, a partir del año que viene, a 

pensar seriamente en cómo desarrollamos la provincia. Y si el presupuesto 2020 contiene las obras 

necesarias, toda la provincia del Neuquén comenzará a visualizar que tenemos futuro. Caso 

contrario, se terminan los hidrocarburos y se termina la capacidad de desarrollo de la provincia. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputada Gloria Sifuentes, tiene la palabra. 
 

9 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 
Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

En realidad, la sesión de hoy, señor presidente, tiene treinta puntos y hay en ella dos convenios 

colectivos de trabajo para tratar, y en el orden del día están en décimo y décimo primer lugar. Lo que 

voy a solicitar a la Cámara es que acompañen el cambio del tratamiento, justamente, de estos dos 

convenios colectivos de trabajo, que tiene que ver con el Proyecto 12.356, Expediente O-404/18, que 

es el convenio colectivo del personal de Radio y Televisión del Neuquén. [Aplausos desde la barra]. 

Estaría en tercer punto. Y en cuarto punto el Expediente O-422/18, que es el convenio colectivo de 

trabajo de los trabajadores de Vialidad Provincial.  

Dado que se encuentran presentes aquí trabajadores y representantes gremiales, es por lo que 

pido esta modificación en el orden del día. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Vamos a terminar este punto y ponemos a consideración su moción. 

Diputado Godoy, tiene la palabra. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Desde ya vamos a acompañar la propuesta de cambiar el temario, de adelantar para avanzar con 

el tema de los convenios que están los compañeros acá, y nos parece importante avanzar con eso. 

Respecto al presupuesto, se han tirado muchos números. Yo no voy a hacer un análisis 

exhaustivo respecto de este tema, pero sí decir un par de conceptos.  

En primer lugar, que todo este presupuesto está sujeto a los vaivenes de la economía internacional y 

de las crisis económicas internacionales; está sujeto a la guerra comercial entre Estados Unidos y 

China, de la cual parte del campo de batalla es nuestro país y es la provincia del Neuquén, justamente, 

por eso las tensiones que se fueron generando, incluso con cuestiones que parecen simbólicas, pero que 

no lo son, como la base militar china, acá en la provincia del Neuquén y el intento de una base militar o 

una base le dicen de ayuda humanitaria norteamericana, financiada, por lo menos por la Embajada 

norteamericana y el Ejército del Comando Sur norteamericano para hacer acá mismo, a escasos diez 

minutos de la capital neuquina. Entonces, esas guerras comerciales, esos tironeos internacionales, están 

y son parte de nuestra economía porque, justamente, cualquier Gobierno que nos vendió el buzón de la 

independencia que acá se podía desarrollar claramente una economía nacional, fueron todas mentiras 

porque somos un país casi semicolonial. Somos un país absolutamente dependiente de los vaivenes del 

mercado y, máximo en esta provincia, que tiene una dependencia absoluta de la explotación, 

exploración hidrocarburífera. Entonces, ahí depende casi el 100% del presupuesto, depende casi el 

100% de nuestra economía, el precio del dólar, el precio del barril y el precio del BTU, que no se fijan 

en la provincia del Neuquén ni esos precios se fijan en el país. Esos precios vienen de afuera. Entonces, 

ahí es donde estamos como una cáscara de nuez, navegando y puede ser que por un momento la 

provincia del Neuquén, pareciera que estuviera en un lugar tranquilo, navegando y que hay un 

presupuesto holgado y demás. Pero están bailando en el Titanic, están bailando en el Titanic.  

Las tensiones han comenzado a resurgir hoy. Hoy mismo cayó, se desplomó la bolsa en Estados 

Unidos. Entonces, uno puede decir, bueno, si es Estados Unidos, no es acá y, justamente, nuestra 

economía atada al Fondo Monetario Internacional, nuestra economía atada a los dictámenes de 

Estados Unidos, hacen que Estados Unidos se resfríe y acá hay un tembladeral. Entonces, cuidado 

con esos mensajes de tranquilidad, porque no son tales, no son tales. Hay una dependencia absoluta. 

Dicho esto, incluso, también hoy acá se mencionó la situación en Francia, donde los obreros 

franceses pudieron parar, parar de la mano de Macron, el Macri francés, con el aumento de nafta, a 

contracara de lo que ha pasado acá, donde las conducciones sindicales nacionales que dirigen 

sindicatos enormes de miles y miles de trabajadores, hacen especulaciones electorales del 2019. 

Entonces, en Francia se luchó y se paró en parte el ajuste. Obviamente, no va a alcanzar, pero acá 

en nuestro país están avanzando estructuralmente. 

Lo otro que quiero decir respecto del presupuesto del Neuquén es que también tiene otra atadura 

clarísima con el presupuesto nacional. Acá se firmó un pacto fiscal, el pacto que firmaron los 

gobernadores con el Gobierno central a cambio de darle los votos y, entonces, fue una forma 

vergonzante de los integrantes del Movimiento Popular Neuquino, votándole el presupuesto a 

Macri: el presupuesto de hambre, el presupuesto de miseria, el presupuesto que tiene duplicado los 

pagos de intereses de la deuda externa, de un endeudamiento que es como una mochila de plomo. Y 

esto es una bomba de tiempo que va a estallar antes o después. Entonces, no hay blindaje para un 

país semicolonial, no hay blindaje para una provincia atada al presupuesto nacional. No hay. 

Entonces, esto que, por ahí, se dice con mucha soltura, con mucha tranquilidad, los números 

cierran, todo bárbaro, no hay más que leer los diarios, no hay más que leer los diarios y mirar un poco 

la televisión a ver si esto es tan así. Y, justamente, yo creo que el endurecimiento y, no es una 

casualidad, y es directamente reflejado que en el presupuesto lo que se ha duplicado es el presupuesto 

en seguridad, presupuesto en la represi·n interna, presupuestoé Miren, parte de los números del 

presupuesto neuquino, por ejemplo, es tres veces más de plata, tres veces más plata en la Policía 

provincial que en viviendas, tres veces más plata en pertrechar a la Policía con balas, con gases y 

demás, que ladrillos para viviendas, que terrenos para viviendas. Triplica el porcentaje del número de 

construcción de viviendas con lo que se le va a dar a la Policía. La mejor Policía del país dijo el 

gobernador Gutiérrez acá en esta misma sala, en la misma cara de todos los diputados y diputadas que 
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hemos visto cómo asesinaron acá a Carlos Fuentealba, cómo han hecho represiones brutales a 

compañeros y compañeras de ATE, cómo reprimieron a los obreros de MAM, cómo le dispararon a 

un diputado por la espalda con total impunidad. Bueno, ahí se multiplican los presupuestos.  

Entonces, el tema del consenso fiscal es un salvavidas de plomo al cual están atados.  

Entonces, puede ser que por un tiempo puedan pilotear porque sobra plata, pareciera que sobrara 

plata, pero están, justamente, bailando sobre una situación que es mucho más crítica a nivel 

internacional y nacionalmente porque la provincia del Neuquén no es una república autónoma. Incluso, 

una república autónoma depende de la economía internacional igual. Pero acá nosotros, acá el 

Gobierno está comprometido con el macrismo hasta el cuello, ¡hasta el cuello! Entonces, no es una 

cuestión menor. 

Incluso, como parte de estos vaivenes y estos tembladerales, hoy salió una noticia también de 

que en tribunales neoyorquinos lo mismo que pasó acá a través del juez Bonadío, dice que va a ir 

preso Paolo Rocca. O sea, eso parece que no fuese, parece que fuera una pavada. No está por fuera 

del movimiento económico, por fuera del accionar de los grupos económicos más concentrados.  

Entonces, no hay un marco de tranquilidad, no hay un marco de prosperidad, por lo menos, para 

el conjunto de los trabajadores, cuando estas crisis se abren. Por eso, nos miramos mucho en el 

espejo del Brasil y nos miramos mucho, también, en el espejo de Francia porque ahí estuvo la forma 

de cómo empezar a parar los planes. 

Y, para terminar, otro dato m§s porque lo queé si bien los n¼meros hidrocarbur²feros en la provincia 

del Neuquén pareciera que sobrevolaran, hay una matriz que nunca se tocó y nunca se cambió durante 

muchísimos años en nuestro país que es el 12% de las regalías. Es uno de los países latinoamericanos y a 

nivel internacional donde son los más miserables aportes en términos de regalías, entre el 12 y el 15%, 

cuando en Bolivia ha superado el 50%. Y no estamos hablando de un país socialista. 

Entonces, este regalo a las empresas multinacionales, que incluso se multiplicó con el acuerdo 

con Chevron, y ahora estamos más de treinta empresas multinacionales saqueando los recursos, 

dejando una contaminación enorme. Y ayer escuchábamos a las familias de Añelo venir acá y decir 

la cantidad de casos de cáncer, el hecho de que no puedan tomar agua de la canilla, con una 

denuncia fuertísima acá. 

Entonces, nosotros por este y otros motivos, que no vamos a extendernos más, no vamos a 

acompañar este presupuesto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputado Jesús Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

Señor presidente, el actual modelo económico, político y social que desarrolla el oficialismo en 

nuestra provincia está agotado. El modelo económico y social que desarrolla el oficialismo en esta 

provincia desde hace un par de décadas está agotado. 

En el día de hoy y en la discusión y en la votación, fundamentalmente, de este presupuesto que, en 

función de lo que han indicado miembros preopinantes, pareciera que tiene una mayoría, con lo cual 

se aprobaría. De ser así, vamos a perder una nueva oportunidad o la oportunidad de tomar otro rumbo, 

de tomar la decisión inicial de llevar a nuestra provincia, a su economía y a su gente en la dirección 

que exigen los nuevos tiempos y también la nueva población que hay en la provincia del Neuquén. 

El modelo actual no es muy distinto del que resultara exitoso hace cuatro décadas, señor presidente. 

Ahora, la población del Neuquén se multiplicó por cinco. Ya no somos 100.000, somos 700.000.  

No podemos seguir dependiendo de los vaivenes del precio internacional del petróleo y del gas. 

No podemos seguir dependiendo. No puede seguir dependiendo el ciudadano y la ciudadana 

neuquina de cuáles son las decisiones de las variables que se desarrollan y se desenvuelven en otros 

lugares del mundo para saber si llegamos a fin de mes o no llegamos a fin de mes. 

¿Por qué planteamos este debate? Porque podríamos discutir un ítem u otro ítem. Centralmente, 

podríamos decir que este año o, mejor dicho, el próximo año estamos de suerte los neuquinos, a 

diferencia de otras provincias del país. Hay plata. Sobra plata. Esta vez hablamos de las bondades 

de desendeudarse, como en otros momentos hablamos de las bondades de tomar crédito o de 
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endeudarse. Ahora, seguimos repitiendo, sigue repitiendo el Ejecutivo provincial la misma cantinela 

que nos ha llevado a la situación actual. 

¿Alguien puede decir seriamente que en Neuquén todos y todas estamos bien? Por supuesto que 

hay sectores que están bien, y hay sectores que están muy bien. Pero buena parte de los neuquinos y 

de las neuquinas no están bien. Los sistemas básicos que debe atender el Estado ðme refiero a la 

escuela, me refiero al hospital, me refiero al empleo, al trabajoð están destrozados. Agonizan, 

señor presidente. A-go-ni-zan. 

Se indicó acá: 20% de pobreza. Ahora, fíjense un dato que hace más duro ese 20%. En el último 

año, en la provincia del Neuquén la pobreza aumentó más que la media nacional. Ni qué decir la 

brecha social que hay en nuestra provincia. Florece la industria petrolera. Ingresan más recursos al 

Estado provincial, pero los neuquinos son más pobres. Pero la brecha social es más grande. La 

droga, la prostitución, el delito, cosas que en otra época ni se hablaban, se han profundizado y en 

valores más altos que en otros lugares.  

Este es un ámbito político. Ya pasamos el ámbito de la discusión pequeña en las comisiones. 

Vale llevar esta reflexión. Por supuesto que una provincia y un modelo no se cambian en un año, 

pero para llegar al paso diez hay que dar el primer paso, hay que subir al primer escalón. 

Esta era una buena oportunidad.  

Hay recursos extraordinarios. Una lectura rápida habla de 13.000 millones; una lectura con historia 

habla de que siempre hay un 10% que se subvalúa. O sea que ya podríamos estar hablando de cerca de 

veinticinco millones, 25.000 millones extras que va a contar la provincia que podrían estar puestos al 

servicio de diversificar la matriz económica y productiva de nuestra provincia. No hay otra salida para 

incluir a los miles de neuquinos que día a día quedan excluidos de los niveles mínimos de calidad de 

vida. Eso es lo que hay que discutir en esta provincia. Y lo podemos discutir, además, porque tenemos 

la fortuna de tener ingresos extraordinarios. Hay lugares en los cuales esto no se podría hacer. 

Esto lo venimos haciendo hace años como un aporte. No buscamos desgastar ni deslegitimar a 

nadie, pero es de sentido común. Lo sabe el oficialismo, lo sabe el gobernador. Ahora, ¿cuándo va a 

existir el coraje de tomar la decisión de pensar una provincia de aquí a los próximos cincuenta 

años? Es un esfuerzo porque hay que hacer algo nuevo, hay que tomar la decisión de pararse firme e 

industrializar el petróleo en origen. No comenzaremos con todo, pero ya empezando con una parte 

sería un avance importantísimo. Hay que promover la industria del turismo; hay que promover las 

economías regionales; hay que promover las energías alternativas. Y hay que terminar con la brecha 

social que el petróleo y el gas abren violentamente en las economías de enclave, como la nuestra. 

¿Alguien tocándose el corazón puede decir que la escuela pública les brinda realmente a los nenes 

y nenas pobres, que son los que van a la escuela pública en la provincia del Neuquén, la educación 

de calidad que precisamente los neuquinitos y neuquinitas se merecen? ¿Alguien realmente puede 

decir que el hospital público de hoy les brinda la misma respuesta al abuelo y a la abuela neuquina de 

igual modo que lo hacía hace treinta años atrás? Sabemos cuál es la respuesta, señor presidente.  

Esa gran decisión política es el nudo gordiano que tiene la estructura económica, política y social 

de esta provincia. Hasta que no se tome, tendremos años en donde se festejará que hay más plata, 

para algunos, señor presidente. Ahora, lo cierto es que el conjunto de los neuquinos y neuquinas 

continuará este derrotero de pauperización que vivimos ya hace varias décadas. Esta es la decisión 

fundamental que se debe ver plasmada en un presupuesto.  

Como le digo, el presupuesto en tratamiento no cambiaría de la noche a la mañana las 

condiciones de vida del conjunto de los neuquinos, pero sí indicaría el comienzo de un rumbo 

distinto que podría marcar que hay futuro para el conjunto de la población del Neuquén. 

Muchas gracias, señor presidente.  

Por estas razones, el bloque de Libres no va a acompañar el presente proyecto.  

Gracias. 

Vamos a votar de manera negativa. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Nogueira, tiene la palabra. 
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Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias. 

Muy breve. 

Solo para agregar un aspecto más por el cual nosotros nos oponemos al presupuesto que ha 

presentado el Ejecutivo, y tiene que ver con que entendemos que, realmente, consideramos inmoral 

que un presupuesto prevea superávit en una provincia donde todavía existen neuquinas y neuquinos 

que no pueden acceder a una canasta básica de alimentos. 

Nosotros desde hace unos cuantos meses ya venimos planteando la idea que entendemos que en 

actual contexto de la República Argentina, signado por la recesión, el ajuste, donde grandes 

contingentes de argentinas y argentinos son empujados por debajo de la línea de la pobreza y la 

indigencia, tenemos que construir un consenso mínimo y es este, que en la provincia del Neuquén 

nadie puede pasar hambre, y estamos en condiciones de llevar adelante ese objetivo básico y mínimo. 

El presupuesto que hoy se vota plantea que para la tarjeta Crecer, que es parte del Plan 

Provincial de Seguridad Alimentaria, prevé que una familia indigente pueda acceder con 966 pesos 

a cubrir sus necesidades alimentarias. El Indec estableció la canasta básica de alimentos en 9600 

pesos. O sea, estamos lejísimo, lejísimo de poder llegar a cubrir mínimamente las necesidades 

alimentarias de un sector importante de la población del Neuquén. Porque hay que tener en cuenta 

esto: Esta, la mejor provincia de la Argentina, como promociona el oficialismo, tuvo un crecimiento 

importante de la pobreza. En términos proporcionales, la pobreza creció más que en el país, como lo 

señalaba una diputada preopinante. Creció cuatro puntos en relación al segundo semestre del 2017 

con el primero del 2018, mientras que en el país creció dos puntos. Entonces, ahí hay un fenómeno 

que hay que observar. Así como observamos un incremento de los ingresos de esta provincia, hay 

que observar detenidamente las condiciones sociales de su población. 

Es en ese sentido, señor presidente, que entendemos inmoral tener 2000, más de 2000 millones de 

pesos de superávit en una provincia donde hay neuquinos y neuquinas que no pueden acceder a los 

alimentos. Y no es una locura lo que estamos planteando, esta meta de poder garantizar un plato de 

comida, porque esto es cuantificable. Tenemos aproximadamente, en la provincia del Neuquén, 20.000 

neuquinos y neuquinas que se encuentran en situación de indigencia, que no pueden acceder a una 

canasta básica de alimentos. Multipliquemos ese número por 9600 pesos y veremos que es un número 

bien accesible a la provincia del Neuquén, que si unificáramos y pusiéramos como objetivo común, 

entre todos los neuquinos, oficialismo y oposición, sería realmente alcanzable. Tener superávit, sí, 

bueno, es un buen objetivo y un buen logro para una empresa, no para un Estado y un Estado que tiene 

que abordar este tiempo tan difícil y que no escapa a la realidad de miles de neuquinas y neuquinos. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Vidal, tiene la palabra. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñor presidente, buenas tardes, ya. 

Si no me equivoco es el sexto presupuesto del cual voy a participar de su tratamiento, y 

adelantando que voy a ser consecuente en la aprobación del mismo.  

Quiero marcar que este no es un presupuesto más, que este es el primer presupuesto que me toca 

participar donde nos demuestra a los neuquinos que tenemos una gran oportunidad, que tiene una 

característica que no me gusta, que perdamos el equilibrio presupuestario, esta vez al revés. Antes 

era desequilibrado porque tenía déficit, y hoy es equilibrado porque tenemos un superávit financiero 

de alrededor de 2400 millones de pesos.  

Yo he presentado, en dos oportunidades, la creación, la propuesta de crear un fondo anticíclico 

institucional. Lo presenté dos veces porque, como nunca se trata, tuve que volver a presentarlo.  

El actual proyecto establece que a partir del 1 de diciembre de 2020 (es decir que no compromete a 

la actual gestión) se otorgue, de manera escalonada, un porcentaje de las regalías que recibimos por la 

explotación de nuestros recursos naturales, a los efectos de aprovechar las vacas gordas para cuando las 

vacas se pongan flacas. Así decía un gaucho amigo. Y me parece que este resultado positivo que tienen 

las finanzas neuquinas no es bueno que no tenga una asignación presupuestaria, más cuando tenemos 

un año electoral por delante. Más allá de que ðcomo opinaba un diputadoð el articulado de la ley 

permite cualquier tipo de reestructuración fuera de los gastos que le dan dureza al presupuesto, me 
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refiero, masa salarial, el funcionamiento de la educación, de la Justicia, de nuestra Casa, de nuestro 

Poder Legislativo, y de otros tantos que hacen que no haya posibilidad de que estos cambios se den.  

No quiero dejar de hacer referencia también a un debate que vivimos los neuquinos durante los 

últimos meses. ¿Quién se hace cargo del subsidio al transporte público de pasajeros de la ciudad de 

Neuquén? Y resulta que el intendente le decía al gobernador, el gobernador le decía al intendente. Y 

ambos partidos políticos qua apoyan a ambos gobernantes están votando recíprocamente los 

presupuestos que ninguno contiene un centavo para subsidiar al trasporte público de pasajeros. 

Y capaz que nosotros no somos usuarios del sistema público de pasajeros, pero los trabajadores, 

aquellos que viven en el oeste, sabe que en Neuquén yo creo que hay más gente que conoce, en el 

centro, Miami que el oeste neuquino. Y esto es una locura porque en Neuquén tenemos 6000, 7000 

familias viviendo en asentamientos irregulares. Hoy le vamos a autorizar al Municipio de Neuquén 

tomar deuda por 600 millones de pesos para trabajar en la regularización de estos asentamientos. 

Entonces, la reflexión es al Poder Ejecutivo, a las distintas fuerzas políticas. Ya hemos dejado 

pasar muchas oportunidades. Hoy estamos frente a una oportunidad única. Vaca Muerta nos está 

dando esta oportunidad que puede ser la última. Aprovechemos este presupuesto, estos recursos 

extraordinarios para desarrollar nuestra economía, para combatir la pobreza. No como se pretende 

combatirla, a veces, con planes asistenciales. Combatir la pobreza generando desarrollo económico, 

desarrollando la economía, generando empleo legítimo. Este es un debate que no puede quedar en 

manos de uno, menos en una estructura de poder donde hay representadas catorce fuerzas en este 

Poder Legislativo y que me parece que tendríamos que buscar un consenso a través del Gobierno, de 

una convocatoria que haga el Gobierno provincial para ver qué vamos a hacer con estos recursos 

extraordinarios y cómo vamos a cuidar nuestro suelo, nuestras cuencas acuíferas, nuestros ríos, 

nuestros ciudadanos que hoy ven limitado el ejercicio de sus derechos, pese a que este presupuesto 

que estamos tratando destina 121.000 pesos por cada chico que concurre al sistema público educativo.  

Entonces, estas son las reflexiones que yo quiero dejar en claro y que me parece que todos 

deberíamos reflexionar en este año político, que demuestra que cada vez los neuquinos estamos más 

locos y que, en vez de discutir cuáles son nuestros posicionamientos políticos, tenemos que 

empezarnos a poner a pensar en qué oportunidad le vamos a dar a la ciudadanía neuquina, sobre 

todo a aquellos que menos tienen, a esos 8000 chicos que están esperando infraestructura escolar 

para poder ejercer el derecho de participar, de recibir educación a partir de los 4 años.  

Por eso, señor presidente, con estas salvedades, yo adelanto mi voto a este presupuesto 2019. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Vidal. 

Diputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðMuchas gracias. 

Habría muchas cosas para hablar, pero hay un eje que quiero retomar que es el de la diversificación. 

Un poco porque, como miembro informante, tuve, me pareció que correspondía hacer eje en el tema 

hidrocarburífero porque creo que es la clave del presupuesto que tenemos para considerar para el 2019.  

Entonces, primero decir que el auge hidrocarburífero no es algo automático. Primero hubo que 

convencer que existía un recurso nuevo, que había algo que pasaba en Estados Unidos que podía 

llegar a estar acá. Después hubo que cambiar la Ley de Hidrocarburos con una pelea muy 

importante para que los no convencionales aparezcan en el escenario legal, también, argentino. 

Después hubo que hacer un trabajo y hoy la provincia del Neuquén tiene una incidencia en la 

determinación del precio del gas que nunca en la vida la tuvo, es un actor relevante en esa discusión 

que no es menor para la provincia. Y, además, hubo que otorgar 34 concesiones no convencionales 

con el nuevo marco legal que comprometieron más de 150.000 millones de dólares de inversión a lo 

largo de toda la vida de los proyectos, que nos está llevando a un nivel de inversión anual superior a 

los 5000 millones de dólares y somos una de las provincias, si no la que más recibe ðporque 

Buenos Aires puede ser que reciba lo mismoð, somos la segunda. Todo esto no fue automático. 

Ahora, ¿qué pasa? Los hidrocarburos nos están dando una oportunidad más para diversificarnos. La 

diversificación está hace rato en la agenda provincial y está en la agenda de este Gobierno. Hace 

cuarenta años, ¿saben cuál era el centro logístico de la Patagonia? Era Bahía Blanca. Los comerciantes 

del Neuquén iban a comprar a Bahía Blanca y revendían acá. Hoy es clarísimo que la ciudad de 
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Neuquén y su entorno, un conglomerado de un millón de habitantes, está siendo un centro generador 

de logística y de servicios para la Patagonia que era impensable. Esto no fue casualidad. ¿Saben, hace 

cuarenta años, a dónde se iba a esquiar la gente? ¡A Bariloche se iba, al Catedral! Hoy tenemos tres 

centros de esquí, uno de ellos (Chapelco) considerado el mejor del país repetidamente, y dos o tres 

parques de nieve. Y tenemos un desarrollo como es Caviahue que es de peso ya en el sector turístico 

selectivo como es el de esquí. O sea, estas cosas no son casuales, se vienen haciendo en este tiempo.  

Tenemos la fruticultura tradicional en problemas. Hace cuarenta años los chacareros vivían bien y hoy 

están en problemas. Bueno, eso obedece a toda una serie, a un conjunto de cosas. Pero tenemos otras cosas 

que están pasando. Tenemos la cereza que era inimaginable hace unos años; tenemos la vitivinicultura 

que, con sus problemas, es una posibilidad importante de exportar con condiciones macroeconómicas 

medianamente razonables. Estamos en el desarrollo de la ganadería en feedlots, experimentando cosas 

nuevas. Hay gente que se está prendiendo. Estamos, somos la primera o segunda provincia del país en 

piscicultura, con Misiones. Y todas estas cosas no son casuales. Esto está en la agenda pública.  

El desarrollo hidrocarburífero que estamos transitando ahora no es como el tradicional. Nuestra 

gente, los de acá y los que vienen, están aprendiendo a hacer cosas valiosas, cosas que no se saben 

hacer en el mundo. Hay mucha tecnología, mucha geología, mucha ingeniería metida en estas 

nuevas explotaciones no convencionales. Hay que apostar a que la gente aprenda. Podemos 

venderle al mundo eso o podemos encontrarnos, como pasó en Córdoba. Saben, en Córdoba, ¿por 

qué la metalmecánica explotó en la década del 50, del 60? Porque había una fábrica militar de 

aviones y la gente aprendió a hacer algunas cosas y después, cuando vinieron las inversiones, 

dijeron: mirá qué interesante que está acá porque la gente ya sabe hacer el trabajo. Entonces, no 

subestimemos esto que está pasando.  

Miren, en 1960, Río Negro, La Pampa y Neuquén tenían un habitante por kilómetro cuadrado. 

Hoy, Neuquén, en el último censo, tuvo seis habitantes por kilómetro cuadrado. Río Negro, tres; La 

Pampa, dos. ¿Qué hizo la diferencia?  

No es todo hidrocarburo. Es difícil. El capitalismo genera tendencias centralizadoras. Es difícil 

arraigar actividad económica en el interior, pero estamos haciendo cosas y hoy tenemos una 

oportunidad más.  

La agenda de la diversificación, claro que está fuera del Gobierno, yo entiendo, desde ahí está 

fácil, hay que estar adentro y hay que encontrar los nichos, pero está en la cabeza del Gobierno y se 

están haciendo cosas y están pasando cosas.  

Y este presupuesto también es un presupuesto que va en la dirección de la diversificación. No es 

que no nos enteramos o que nos queremos quedar a esperar a que se terminen los hidrocarburos.  

En este sentido, les quiero decir otro indicador, que por ahí uno no lo ve. 

A fin de la década pasada, la recaudación de ingresos brutos ðque es el principal impuesto que 

cobra la provinciað era más o menos lo mismo que las regalías gasíferas y era menos que las 

regalías petrolíferas. Hoy, en el presupuesto 2019 se esperan recaudar 27.000 millones de pesos de 

ingresos brutos. ¿Saben cuántos son las regalías petrolíferas previstas?, 14.000 millones. Casi la 

mitad. Las gasíferas, 17.000 millones.  

Está bien. El impuesto sobre los ingresos brutos recauda de la actividad hidrocarburífera, pero es 

distinto. El impuesto sobre los ingresos brutos es una herramienta que le sirve a la provincia para, 

con autonomía, manejar mayores recursos, y ese es un proceso que se ha pasado, se ha venido 

transitando en la última década, donde se han fortalecido mucho los impuestos que son propios de la 

provincia. No es que acá estamos esperando que nos caiga la plata en la cabeza. Están pasando cosas. 

Así que, bueno, cada uno votará según su conciencia y según su visión, pero no era, para mí, 

fácil dejar pasar como que la agenda de la autonomía y de la diversificación y de generar un modelo 

económico sustentable no esté en la agenda pública provincial, porque el Gobierno del Neuquén ha 

sido pionero y ha sido relativamente exitoso en un país con todos los problemas que tiene el 

federalismo argentino para llevar adelante una agenda de esta naturaleza.  

Por eso uno quería hacer este comentario para no dejar pasar esta cuestión.  

Nada más.  

Muchas gracias. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Romero, tiene la palabra. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente.  

Muy breve. 

Seis años estuvimos votando presupuestos con déficit y luego, permanentes autorizaciones de 

endeudamiento.  

Para esta banca, para este bloque sería un contrasentido, señor presidente, votar en contra, 

después de seis años de votar presupuestos con déficit, votar en contra de un presupuesto con 

superávit, un presupuesto que prácticamente duplica el del año anterior. 

Yo comparto, por supuesto, muchos de los cuestionamientos que han planteado, se han planteado 

desde distintas bancadas. Cuestionamientos que tienen que ver con el estado de la salud pública, de 

la educación pública, de la obra pública, de la brecha social, de la indigencia. Todas cuestiones que, 

a lo largo del año, de este año y de todos los años venimos discutiendo con el oficialismo de turno y 

venimos tratando, desde este bloque y desde todos los bloques, tratando de aportar mejoras o 

intentos, al menos, de mejoras de muchas de estas situaciones.  

Yo confío plenamente ðy quiero tener un voto de esperanzað en que con este dinero que hoy 

recibe la provincia del Neuquén, que sabemos que no es de magia, sabemos por qué lo tenemos. 

Realmente, el año que viene porque lo tenemos, en realidad, hace prácticamente dos meses, cuando 

hubo una fuerte devaluación, cuando el dólar estuvo a cuarenta pesos, llego a estar a cuarenta pesos 

y demás. Espero que el año que viene, realmente, la orientación política del Gobierno tienda, 

justamente a atender estas situaciones que hablábamos recién, de déficit en la salud pública, de 

d®ficit en la educaci·n, de d®ficit en la obra p¼blica, de d®ficité m§s que déficit, del problema 

diario de tantos neuquinos en la pobreza, que lamentablemente hoy tenemos.  

Y, por supuesto, un párrafo aparte ðy con esto terminoð con respecto a la famosa diversificación 

económica, famosa porque yo creo que desde que se creó el Copade, desde los 70, se habla de la 

diversificación económica. Nunca se hizo nada para diversificar la economía, o se hizo muy poco. 

Espero que, realmente, alguna vez empecemos realmente a hacerlo, a concretarlo porque, como 

hace falta una diversificación económica, también hace falta, y Dios quiera que no, nunca se acabe 

el petróleo y gas en esta provincia. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Romero. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico para la votación. 

Está a consideración el tratamiento en general [dialogan]. 

Si no les toma, lo vamos a hacer a viva voz.  

¿Se equivocó, diputada?  

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðCon toda la fundamentación que di, imagínese que no queda lugar 

a dudas, as² queé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQuédese tranquila, qu®dese tranquila que ahora loé 

¿Faltan tres diputados votar? ¿A quién no le tomó? ¿Diputada Mucci y Smoljan? Jesús, ¿te tomó 

a vos?, ¿sí? 

Bueno. ¿Diputada Mucci? 

Sra. MUCCI (FN). ðNegativo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNegativo. 

¿Diputado Smoljan? 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPositivo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Diputada Lagunas? 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðNegativo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNegativo. 

Ahí sacamos las cuentas. Esperemos. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSería así: aprobado en general con 20 votos positivos y 13 

negativos; 21 con el mío.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Y ahora, antes de pasar al próximo punto del orden del día, ponemos a consideración la moción 

de la diputada Sifuentes. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðSí, yo quiero agregar, discúlpeme, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðVamos por partes. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðNo sé qué es lo que va a plantear Gloria, pero yo quería incorporar 

como moción que como punto siguiente al de los compañeros de RTN se trate el Proyecto de 

Declaración 12.359, del Paro Nacional de Mujeres. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðVamos a darle la palabra. 

Ahora lo ponemos a consideración. 

Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðUn poco coincidiendo, pero era el tercer punto el convenio de RTN. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBien. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðEl cuarto punto: el convenio de Vialidad Provincial. El quinto punto: quería 

incorporar el proyecto de Creación del Archivo Oral de Memorias de Malvinas, que se encuentran 

presente aquí familiares; y como sexto punto el Proyecto 12.359, del Paro Nacional de Mujeres. 

Cambio en el orden del día. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, vamos por partes.  

Vamos a votar primero la moci·n que hizo usted, diputada, que hace ahoraé 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðDe los dos conveniosé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSí. La primera moción era continuar con el convenio de RTN. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðExactamente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración esa moción, así nos vamos ordenando.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobada.  

¿Y había puesto también como moción lo de Vialidad? 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðEl convenio colectivo de los trabajadores de Vialidad Provincial. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEse ser²a entonces elé 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðEl cuarto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBien, el cuarto. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Retiro la moción, acuerdo con lo que plantea la diputada Sifuentes. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBien, bárbaro. 

Gracias, diputado. 

Entonces, en el quinto punto, quedar²aé no, el de Malvinas. àS², est§ bien? 

Lo ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Y como sexto punto el Paro de Mujeres. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðVamos, entonces, al siguiente punto del orden del día. 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL  

PERSONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL NEUQUÉN  
(Expte. O-404/18 - Proy. 12.356) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual aprueba 

el convenio colectivo de trabajo para el personal de Radio y Televisión del Neuquén ðRTNð. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

 

- Se leen los despachos de las Comisiones de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Gloria Sifuentes, tiene la palabra. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

Realmente, hoy es un día donde en este recinto hemos podido avanzar en dar cumplimiento a 

acompañar tres convenios colectivos de trabajo porque, prácticamente, la actualización de la Ley 1703 

que reafirma el Estatuto del Empleado Legislativo es casi como la aprobación de un nuevo convenio 

que rige para todo el personal. 

Y llegando a fin de año, y más allá de las opiniones que podamos haber escuchado en la 

presentación del presupuesto de la provincia, creo que es aliciente pedir el acompañamiento a este 

nuevo colectivo de trabajo del personal de Radio y Televisión del Neuquén. 

Este proyecto que, en realidad, fue aprobado en el año 2014 y fue sancionado por esta Legislatura 

a través de la Ley 2943. Lo que ingresa nuevamente a este Poder Legislativo es una actualización, 

una actualización del convenio. O sea que hoy estamos dando cumplimiento a la Ley 1974. 

Por ese motivo, la Subsecretaría de Trabajo convocó justamente a los paritarios a reabrir este 

convenio colectivo en forma conjunta con los representantes del Gobierno de la provincia, o sea, del 

Poder Ejecutivo. 

Se dio cumplimiento a los pasos que corresponde, a través de la Subsecretaría de Trabajo, 

solicitando a la Dirección Provincial de Recursos Humanos que informe la cantidad de empleados 

que cumplen funciones en Radio y Televisión del Neuquén como asimismo, también, para que 

informe en qué organización sindical estaban los trabajadores. 

Se pudo contar con el informe de que casi cien empleados de Radio y Televisión del Neuquén están 

nucleados en la Asociación de Trabajadores del Estado ðATEð [aplausos desde la barra]. Y fue así 

que la Subsecretaría de Trabajo convoca a los representantes gremiales y a los representantes del Poder 

Ejecutivo para avanzar en las paritarias y trabajar sobre este nuevo convenio colectivo de trabajo.  

Con fecha 19 de abril se inician los encuentros de los paritarios y luego de varias reuniones, 

como bien leía la secretaria de Cámara, el 8 de noviembre de 2018, la Subsecretaría de Trabajo 

homologa todo el trabajo realizado por los paritarios y por los representantes del Ejecutivo 

provincial. Homologa las actuaciones con la Resolución N.º 017 y así llega a este Poder Legislativo, 

y tuvo tratamiento en las tres comisiones que en su momento, cuando ingresó, se le dio despacho: la 

Comisión I, la Comisión A y la Comisión B. Y hoy tenemos el gran gusto de acompañar esta 

actualización de los trabajadores de RTN que beneficia, como dije, a casi cien empleados y que, 

realmente, esto significa sentarse a la mesa de discusión trabajadores y quienes representan al 

Ejecutivo de la provincia en total armonía, donde los trabajadores ponen en la mesa los avances que 

necesitan para llevar adelante el trabajo en mejores condiciones laborales y salariales.  

Por eso, gustosos, en la Comisión I pudimos avanzar en que el personal de Radio y Televisión 

del Neuquén hoy cuente nuevamente con la actualización del convenio colectivo de trabajo. 
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Y luego de que hayan hecho uso de la palabra otros integrantes de esta Cámara, señor presidente, 

quiero hace reseña de la historia que tiene Radio y Televisión del Neuquén. 

Muchísimas gracias y pido el acompañamiento de todos los legisladores [aplausos desde la 

barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada Sifuentes. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias.  

Brevemente. Es para sumarme a lo que se acaba de expresar.  

Adelantar nuestro voto positivo desde el interbloque de Cambiemos y celebrar que se haya 

llegado a un acuerdo en este convenio colectivo de trabajo y saludar a todos los trabajadores de 

RTN que nos acompañan y saber que trabajan por la libertad de prensa, que es un instrumento 

esencial para el fortalecimiento de la democracia. 

Así que adelantar nuestro voto positivo [manifestaciones de desaprobación desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias. Por favor, silencio [continúan las manifestaciones de 

desaprobaci·n desde la barra]é Por favor, silencio. Por favor, así podemos continuar y lo 

sacamos, ¿sí? Gracias. 

Gracias, diputado Smoljan. 

Diputado Podestá, tiene la palabra. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

Es para adelantar nuestro voto positivo. 

Siempre, cuando hay un acuerdo entre los trabajadores y la patronal, esta Cámara ha 

acompañado, creo que en pleno, este tipo de convenios.  

Y resaltar también la labor que cumplen los periodistas en la democracia. Siempre decimos: es el 

nexo entre el ciudadano común y el trabajo político, la gestión, y cumplen un rol esencial en la 

democracia porque la única forma de que la democracia crezca es cuando hay publicidad de los 

actos y el trabajo. 

Y otra reflexión es manifestar una satisfacción de que, por lo menos, en alguna parte el trabajo 

de los periodistas se vea gratificado con una mejora que, yo aseguro, traerá el convenio, en un 

marco de una complejidad muy grande del trabajo de los periodistas. Realmente, en una situación 

ðen el mundoð de una disminución de los medios periodísticos, de realmente el reinado de los 

medios de comunicación vía internet y las redes sociales, el trabajo, realmente, sufre una crisis: la 

desaparición de los medios gráficos.  

Y la verdad que esta herramienta tan importante en la vida democrática y política del mundo es 

una suerte que podamos, hoy, poder aprobar este convenio y desearles, realmente, a todos los 

trabajadores de RTN, que prestan un trabajo muy muy importante, lo sabemos mucho los que 

vivimos en el interior, que llegamos aé que llega a todo el interior, a trav®s de los distintos medios 

que tiene RTN. 

Así que un saludo a los trabajadores y manifestar este voto positivo.  

Gracias, presidente [aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

En primer lugar, decir, saludar a los trabajadores y a las trabajadoras que están allí, presenciando. 

Decir que nuestra banca va a acompañar la actualización del convenio. 

Tenemosé nuestra banca tiene una posici·n en relaci·n a los convenios colectivos. Nos gustar²a 

ðy lo hemos planteado muchas vecesð que no pasen por aquí, porque la verdad es que los 

convenios colectivos, como se ha dicho, es un acuerdo de partes que no debiera ser refrendado por 

esta Legislatura; porque si algún día a la Legislatura se le ocurre no aprobar un convenio que los 

trabajadores han logrado con luchas y demás, no nos gustaría que eso suceda. 

Y, por otro lado, ha habido convenios que específicamente han manifestado sectores que están 

conveniados, estar en contra y eso sí resulta ser una controversia. 
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En este convenio, particularmente, los trabajadores no han manifestado ninguna cuestión que 

quieran objetar, por lo que eso nos da la tranquilidad de acompañarlo con el voto. 

Dicho esto, quiero también saludar a los trabajadores de RTN porque ðcomo decía el diputado 

preopinanteð la tarea que llevan adelante es muy importante, son trabajadores y trabajadoras que 

están presentes en cada una de las instancias de lucha en esta provincia. Allí está RTN con los 

trabajadores de las distintas localidades y de las distintas empresas y de los distintos lugares del 

Estado, acompañando y visibilizando la pelea de todos.  

Este convenio y esta actualización no es la dádiva de ningún Gobierno, es la conquista que han 

hecho los trabajadores. Una diputada decía: en armonía; la realidad es que los trabajadores han 

realizado medidas de fuerza para tener las condiciones que tienen. Ninguna armonía en el marco de 

que los gobiernos no quieren siempre dar lo que los trabajadores y las trabajadoras se merecen. 

Y, por otro lado, este convenio y esta actualización, también será la respuesta a Quiroga, como decía 

el trabajador, porque, tal cual, Quiroga ha tenido, efectivamente en entrevistas, dichos que han sido poco 

felices, como, por ejemplo, que él arremetería con una cifra importante de trabajadores porque estarían 

sobrando en aquel lugar. Repudiamos esos dichos. En aquel momento, desde esta banca, presentamos 

un proyecto para repudiar esos dichos y, por supuesto, la mejor respuesta para Quiroga es firmar una 

actualización de convenio que les dé garantías de mejoras en sus condiciones de trabajo. 

Gracias, señor presidente. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, vamos a acompañar este nuevo convenio. Un paso más, una conquista más de 

los trabajadores, en este caso, todos afiliados a ATE, que son los que han suscripto este convenio. Un 

medio de comunicación oficial que les da a sus trabajadores, a partir de este convenio, estabilidad, 

seguridad en el empleo, que no pasa con otros medios. Hemos visto y nos hemos expresado en esta 

Cámara lo que están padeciendo los despidos en Télam, los despidos en Radio Nacional. 

Así que entendemos que es muy positivo este convenio y, desde este lugar, vamos a dar nuestro 

apoyo. Saludar a los trabajadores, a todos los convencionados [sic] que tienen estos logros. No son 

logros fáciles, se discute, se pelea. Son conquistas de los trabajadores en su relación con el Estado, 

en su relación con el empleador. 

Así que desde acá, felicitaciones y lo tienen merecido, compañeros. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Godoy, tiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Saludar a todos los trabajadores y trabajadoras. Esto es un paso adelante muy importante. 

Recuerdo momentos muy difíciles cuando en RTN tuvieron una lucha durísima hace un par de 

años para contener y sostener los puestos de trabajo cuando estaban absolutamente en peligro. Yo 

recuerdo semanas y semanas de los trabajadores y manifestaciones en las mismas instalaciones de 

RTN, resistiendo recortes, el cierre. 

Y también repudiar las amenazas, las amenazas y estas versiones del intendente de Neuquén, de 

Quiroga, en el sentido de que liquidaría un lugar como RTN.  

Para nosotros, en primer lugar, los trabajadores y trabajadoras han demostrado sobradamente la 

capacidad, la profesionalidad. Y son un medio oficial, pero no oficialista. Entonces, eso vale 

también porque han mantenido una amplitud en las voces que ha permitido que todo el mundo se 

pueda expresar y eso no todos los medios lo tienen, y eso yo quiero valorar del profesionalismo y 

también cómo se juegan muchos de los compañeros y compañeras que trabajan en RTN para tratar 

de mantener la diversidad de voces y expresar la situación, tal cual es.  

Entonces, saludar esto, saludar este convenio y, como bien decía la diputada Lagunas, nosotros, a 

veces hemos tenido controversias, no es que es una armonía y directamente pasan. Hemos tenido 

discusiones fuertísimas acá adentro y manifestaciones de distinta índole de distintos sindicatos. 

Pero, en este caso, entiendo que hay unanimidad, entiendo que hay un acuerdo del conjunto de los 

trabajadores. No hemos tenido ningún tipo de objeción. 
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Así que con total gusto, vamos a acompañar este proyecto y a disposición de los trabajadores y 

trabajadoras. 

Gracias. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

En primer lugar, saludar a los trabajadores y trabajadoras de RTN; bienvenidos, bienvenidas. 

Libres va a acompañar el presente proyecto para validar este convenio. 

Y no voy a agregar mucho más. Hago propias las palabras que han dicho los diputados y 

diputadas preopinantes, pero sí, reafirmar la idea de la pluralidad.  

Efectivamente, RTN es un medio oficial, pero no oficialista, tomo las palabras de mi amigo Raúl 

[en alusión al diputado Godoy]. No es un detalle menor cuando uno es parte de la oposición, y, 

efectivamente, todos acá y todas hacemos medios a través de los cuales queremos difundir nuestros 

puntos de vista. RTN es uno de los medios que permanentemente toman nuestras propuestas con 

seriedad, lo cual hace que uno también sea serio con los mismos con mucho respeto, lo cual hace 

que uno también sea respetuoso con este medio. 

Así que saludo a los trabajadores y trabajadoras de RTN y a RTN mismo, por la importante labor 

que realizan en nuestra provincia y, particularmente también, como lo dijera otro diputado, que 

tiene mucha importancia en el interior de nuestro Estado. 

Así que, gracias, y un abrazo a todos y todas. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Para adelantar el acompañamiento de nuestro bloque al proyecto que estamos tratando.  

Saludar a los trabajadores y trabajadoras que nos visitan, y destacar el esfuerzo denodado de los 

trabajadores de RTN.  

Ser un medio del Estado y no ser oficialista es parte de un valor que caracteriza a determinadas 

personas. Las personas que tienen hidalguía, convicción y profesionalismo, llevan adelante así su tarea.  

No es una obligación ser oficialista. Es una obligación comunicar, es una obligación llegar a 

todos los rincones con la voz de aquellos que quieren o tienen algo para decir. Y de eso se trata 

RTN: un servicio público de comunicación, administrado por el Estado y llevado adelante por los 

trabajadores y trabajadoras con altísima pro-fe-sio-na-li -dad.  

Al igual que Télam, y es un momento en el país en el cual los vientos pretenden destruir estas 

capacidades. 

Por eso es un momento de fiesta o de alegría el que estamos en este momento transitando, 

porque el interés nacional es destruir los procesos de Estado, cualquiera sea: salud, educación, 

comunicación. Con Télam lo intentaron y los compañeros y compañeras de Télam, con el mismo 

profesionalismo que los de RTN, lograron evitarlo, lograron evitarlo. En este recinto hemos hecho 

mención a los despedidos de Radio Nacional, a los despedidos de varios lugares y hemos hecho 

mención a la hidalguía y a la capacidad de lucha de los compañeros de Télam que, sin lugar a 

dudas, estarían hermanados con los de RTN, festejando este momento en el cual se logra mejorar 

condiciones de trabajo para un medio público, para un medio del Estado. 

Para mí es un gusto y es muy importante poder llegar a RTN y poder difundir desde ahí nuestra 

mirada, nuestra idea, nuestra palabra porque es un gusto ser escuchado por los pobladores del 

interior de la provincia del Neuquén. Aquellos que les cuesta acceder a la información, pues esa 

gente es informada diariamente por RTN. 

Mi consideración, mi respeto al trabajo de RTN en todos estos años, y bien merecido tienen el 

logro que hoy están recibiendo. 

Muchas gracias. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Sánchez, tiene la palabra. 
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Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, señor presidente. 

En el mismo sentido, valorar, reconocer, felicitar y acompañar a los trabajadores de RTN.  

Y quiero hacer hincapié en lo que varios diputados han mencionado: el profesionalismo y la 

objetividad en el momento de informar es destacable por parte de los trabajadores de prensa de 

RTN; pero también saludar a todo el plantel de trabajadores de RTN. 

Así que mi reconocimiento y, por supuesto, adelantar mi voto positivo para el presente proyecto. 

Muchas gracias, señor presidente. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Vidal, tiene la palabra. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñor presidente, hoy con la sanción en general de esta ley estamos en una 

celebración, como siempre que los trabajadores se ponen de acuerdo con la patronal y logran, en este 

caso, la actualización de su convenio, realmente es para aplaudir el trabajo, la labor y la tolerancia que 

les permitió llegar al acuerdo que hoy nosotros estamos tratando, de acuerdo a lo que establece la ley. 

Yo quiero agradecer a los trabajadores de prensa que integran RTN, a todos: a quien nos sirve el 

café cuando vamos tempranito para llegar a toda la provincia a hacer alguna nota en el programa de 

televisión a la mañana; a los productores que nos rastrean denodadamente para que nuestros 

proyectos lleguen a toda la provincia. 

Y reivindicar a los trabajadores de prensa porque los argentinos nos hemos puesto un poco 

intolerantes. Y parece que, a veces, nos olvidamos de que un valor esencial de la vida democrática 

es que los trabajadores de prensa realicen su tarea con absoluta libertad y sin ningún tipo de 

condicionamiento. 

No es un medio oficial, es un medio público. Y ayuda a que los neuquinos, muchos neuquinos, 

puedan ejercer el derecho a estar informados por la única vía que es RTN.  

Muchísimas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Vidal. [Aplausos desde la barra]. 

Vamos a habilitar el sistema electr·nico para la votaci·né 

Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðPresidente, cuando fui miembro informante mencioné que quería hacer 

un poquito de historia de RTN. 

Y no quería dejar pasar que esta actualización del convenio colectivo de trabajo de los trabajadores 

de RTN dispone taxativamente los plazos de vigencia del convenio y los plazos para su revisión. 

Acuerda la integración de la CIAP (que es la Comisión de Interpretación y Autocomposición 

Paritaria), además de comisiones permanentes de observación del cumplimiento de este convenio. 

Enumera detalladamente las condiciones generales en las relaciones laborales para con los 

trabajadores de RTN. Establece detalladamente las licencias extraordinarias de las que podrán gozar 

los trabajadores, incluyendo licencias por violencia familiar o de género. Garantiza el transporte a los 

trabajadores que cumplan tareas fuera de su lugar habitual de trabajo o en horas extraordinarias. 

Garantiza la entrega de indumentaria de trabajo. Asegura capacitación permanente para su actividad. 

Permite en forma excepcional el ingreso a su planta de algún familiar conviviente en el caso de 

fallecimiento de un trabajador. Detalla fehacientemente las remuneraciones y el encuadre orgánico de 

todos los trabajadores de RTN. Y se establece un régimen de ascenso y promociones escalafonarias. 

Y en estas historias, cuando nace RTN (Radio y Televisión del Neuquén) tiene sus inicios en los 

fines del año 70. Surge de una visita a la provincia del Consejo Nacional de Investigaciones 

Científicas y Técnicas, el Conicet. Con este envión, se creó en la provincia el Programa de 

Tecnologías Educativas que dependía del Ministerio de Educación. Desde este programa se hacían 

cursos de educación y capacitación a distancia. Todo este material se producía en grabado de VHS, el 

sistema de reproducción que permitía verlos en las viejas videocaseteras. De estas grabaciones, se 

enviaban copias a los municipios del interior y desde allí se difundía a la población. Paralelamente, se 

comenzaron a crear documentales sobre el interior de nuestra provincia para dar a conocer las formas 

de vida y las costumbres de los distintos pueblos y sus habitantes. Ya en los años 80, la provincia 

comenzó a instalar antenas repetidoras de radio y televisión, y telefonía e, incluso, la posibilidad de 

comunicar nuestra provincia a través de señal satelital. Estos fueron los inicios de lo que es hoy RTN. 
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Hasta que el 28 de julio de 1986 el entonces gobernador Don Felipe Sapag dictó el Decreto 2566 

de creación del Centro de Programas de Radiodifusión Sonora y Televisión, con dependencia 

directa del Poder Ejecutivo. Allí nace Radio y Televisión del Neuquén, siendo su primer director el 

ingeniero Esteban Laffitte. En el año 1989, se suma la radio al sistema de medios provincial. Hoy 

RTN es el multimedio estatal de la provincia del Neuquén. Cuenta con señal de televisión y 

frecuencia de radio asignada en FM 104.9 de Neuquén capital. Pero además las señales de RTN se 

retransmiten vía satélite a la provincia a través de una red provincial de radio pública y privada, y 

cableoperadoras. Además, los contenidos están disponibles on line y a través de la página web. 

Radio y Televisión del Neuquén tiene como objetivo principal producir y transmitir programas de 

radio y televisión; desarrollar y producir contenidos web; realizar acciones comunicacionales que 

acompañen y difundan el accionar de las distintas áreas del Gobierno; aportar a la educación cívica de la 

provincia protegiendo, estimulando y enriqueciendo el patrimonio cultural de la provincia del Neuquén. 

El equipo que día a día hace RTN está conformado por profesionales del periodismo, personas con 

vasta experiencia en medios de comunicación, realizadores televisivos, documentalistas, camarógrafos, 

editores, operadores, técnicos, asistentes, personal administrativo y de maestranza. Gracias a esta 

riqueza y diversidad de recurso humano, RTN aporta en los medios de comunicación diversos 

contenidos, especialmente a través de su radio FM en la 104.9 de Neuquén capital, donde podemos 

destacar la tarea de periodistas. Y voy a nombrar a algunos, pero en esto quiero englobar a todo el 

personal y los profesionales que cumplen funciones en RTN: a Fernando Coleto, a Mario Chippitelli, 

Claudio Clementín, a Mauro Salinas, a Paula de Candia, a Hernán Astudillo, Ariel Kees y Ximena 

Pollet, solo por nombrar a algunas personas que diariamente salen al aire en los estudios de RTN. 

Un saludo. Y agradecidos por todo el trabajo que llevan adelante los trabajadores que hoy están 

asistiendo a esta actualización del convenio colectivo, señor presidente. 

Muchísimas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputada Du Plessis, tiene la palabra. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Muy breve también, para abonar el informe tan sustancioso que ha hecho la miembro informante 

y también las manifestaciones vertidas por mis compañeros. 

Pero no puedo dejar de destacar como un hecho muy relevante en la historia de RTN. Cuando se 

iniciaba la segunda gestión del gobernador Jorge Sapag, se le dio autarquía como organismo, y eso le 

permitió ser una empresa y poder realizar otros trabajos, y no solo responder como una oficina pública a 

órdenes o en la jerarquía de la Administración pública. Junto con la Dirección Provincial de 

Aeronáutica, a quien también se le dio autarquía y les permitió realizar vuelos sanitarios, hacer otro tipo 

de actividades, también, RTN tuvo un vuelo diferente cuando pasó a ser autárquico, un ente autárquico. 

Y también señalar que si es un medio público y oficial que no es oficialista y puede tener libertad 

de expresión y responder a esa tan preciada libertad de prensa que está contenida en nuestra 

Constitución es porque tiene un Estado empleador, un Gobierno empleador que los respeta. 

Por eso, un cálido saludo a todos los empleados de RTN que hoy tienen este logro de actualizar 

su convenio colectivo. Que sigan creciendo y que sigan informando a cada rincón de la provincia 

del Neuquén con tanto entusiasmo y tanto compromiso social. 

Muchísimas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. [Aplausos desde la barra]. 

¿No hay más pedidos de palabra? No hay más pedido de palabra. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación para su tratamiento en general. 

 

- Se aprueba [Ver registro de votación electrónica]. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðàA alg¼n diputado no le tom·? No, solamenteé Diputadaé 

Sra. MUCCI (FN). ðComo no me toma, mi voto es positivo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, tendríamos una votación por unanimidad, y ahí es 

donde tienen que aplaudir. [Aplausos desde la barra]. 
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Por unanimidad, está aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. [Manifestaciones desde la barra]. 

Felicitaciones a todo el equipo de RTN, felicitaciones, y a seguir trabajando como lo vienen 

haciendo. 

Vamos a pasar al siguiente punto del orden del día. 
 

11 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO  

PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD  
(Expte. O-422/18) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se 

aprueba el convenio colectivo de trabajo para el personal de Vialidad. 
 

11.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

y presentación del Proy. 12.377 

(Arts. 144 y 116 - RI) 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSeñores diputados, este tema tuvo ingreso en carácter de expediente 

y no cuenta con despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Lo identificamos, a efectos del registro en la versión taquigráfica, con el número 12.377. 

Diputada Sifuentes, tiene la palabra. 

Y antes le pido al diputado Bertoldi si podría venir a remplazarme unos minutitos, por favor. 

[Así lo hace]. 
 

- Asume la Presidencia, el vicepresidente 2.º, 

diputado Javier César Bertoldi. 
 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidente. 

Este proyecto de ley que usted ha identificado con el 12.377, Expediente O-422/18, también es 

una actualización del actual convenio colectivo de trabajo que nuclea a los trabajadores de Vialidad 

Provincial, dado que por Ley 2565 del año 2011 se aprueba este convenio. Y se actualiza en el 2014 

con la Ley 2904, y esta es una nueva actualización. Se pone a consideración esta nueva 

actualización de acuerdo a lo que dispone la Ley 1974.  

Con fecha 20 de julio del 2017, la Subsecretaría de Trabajo solicita convocar a las partes, tanto a 

representantes gremiales como a los representantes del Poder Ejecutivo, a una mesa paritaria. 

Previo a eso se solicitó, como corresponde, un pedido de informes a la Dirección de Recursos 

Humanos, también para ver la cantidad de empleados como así en qué organizaciones gremiales 

estaban nucleados los trabajadores.  

En ese informe se detalla que el personal de Vialidad Provincial estaba nucleado en la 

Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), en UPCN y en la Unión Neuquina de Agentes 

Viales. Fueron esas tres organizaciones sindicales que formaron parte, junto con los representantes 

del Ejecutivo para llevar adelante esta actualización del convenio colectivo. Así que, desde el 24 de 

octubre del 2017 hasta el 13 de noviembre del 2018 se realizaron distintas reuniones de acuerdo 

paritario para avanzar con este convenio colectivo de trabajo. Y fue así que el 28 de noviembre se 

envía a esta Legislatura el convenio colectivo homologado por la Subsecretaría de Trabajo. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 5915 

Y aquí estamos, señor presidente, pidiendo el acompañamiento de la actualización de este nuevo 

convenio de los empleados de Vialidad Provincial.  

Así que pido el acompañamiento de todos los legisladores que representan los bloques de esta 

Honorable Legislatura. 

Muchísimas gracias. 
 

11.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðGracias, diputada. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con fuerza 

de ley: 

Artículo 1.º Se modifica el artículo 1.º de la Ley 2565, el que queda redactado de la siguiente 

manera:  

Artículo 1.º Se aprueba el Título III  del convenio colectivo de trabajo para el personal de la 

Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio de Energía, Servicios Públicos y 

Recursos Naturales que homologó la Subsecretaría de Trabajo mediante la Resolución 21/2018 del 

26 de noviembre de 2018. El convenio integra la presente ley como anexo único. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento en general. Queda habilitadoé  

Tiene la palabra diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias. 

Me pareció advertir en la lectura que se hacía referencia a una denominación del Ministerio que 

no es la actual. Ministerio de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales era en la anterior 

Ley de Ministerios. Deberíamos corregir eso. 

Creo que depende de Secretaría General y de Servicios Públicos. Deberíamos corregir en el texto 

de la ley eso para que quede de acuerdoé O ma¶ana en particular. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðMañana en particular lo corregimos. 

Sr. PILATTI (MPN). ðSí, sí, lo pesqué a la pasada, así como esto es visible, fue tan rápido. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðGracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general. Queda habilitado el sistema electrónico de votación. 

Sí, diputada [se dirige a la diputada Mucci]. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señor presidente. 

Es para decir que mi voto es positivo, atento a que el aparato no funciona y no me toma el voto.  

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðGracias, diputada. 

El mío también es positivo. 
 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 
 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðCon 28 votos queda aprobado en general por unanimidad. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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12 
 

ARCHIVO ORAL DE LAS MEMORIAS DE MALVINAS  

(Expte. P-71/18 - Proy. 12.118) 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se crea 

el Archivo Oral de las Memorias de Malvinas, César Alfredo Breide. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 
 

- Reasume la Presidencia, el vicepresidente 1.º, 

diputado Pablo Fabián Bongiovani. 
 

- Se leen los despachos de las comisiones de 

Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y 

Reglamento; de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [Ver sus 

textos en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Cacault, tiene la palabra. 

Sr. CACAULT (MPN). ðGracias, señor presidente. 

La verdad que es un honor poder ser miembro informante de este proyecto, y agradezco que me 

hayan conferido esta responsabilidad en todas las comisiones. 

Este es un proyecto que surge de una idea del Centro de Veteranos de Malvinas y de los 

familiares de los veteranos de Malvinas. Y contamos con la presencia de Esther Monje acá en el 

recinto, a la cual le damos la bienvenida.  

Y viendo el proyecto, es como que tiene dos definiciones. Por un lado, rendirle homenaje a César 

Alfredo Breide, que también contamos acá, en el recinto, con la presencia de Fabiana, la señora de 

Breide, ya fallecido. Y este homenaje a un veterano de Malvinas que, en su momento, de regreso ya 

en nuestra provincia, un hombre extremadamente solidario, trabajador de estas cuestiones y 

tenemos la muestra en el merendero de Alma Fuerte.  

C®sar fueé contrajo un c§ncer que lo hizo sufrir los ¼ltimos cinco a¶os de su vida, pero nunca 

bajó los brazos en esto de ser solidario, de ir a trabajar. Estuvo en el volcán, en Villa La Angostura; 

fue a Zapala cuando tenía que ir con cuestiones solidarias; a Rincón; viajó a Comodoro Rivadavia 

ðaun enfermoð con las inundaciones. Y recién hablando con la señora, Fabiana, nos transmitía 

que él le había pedido que no deje de trabajar en el merendero de Alma Fuerte, y así lo hace desde 

el fallecimiento de su querido esposo. 

Yendo al hecho del proyecto en sí: cuál es la importancia que tiene. La primera importancia 

fundamental es que está bajo el ámbito del Ministerio de Educación. Es un archivo que se va a hacer 

provincial y tiene que ver con las vivencias que han tenido los veteranos y que han tenido los 

familiares de los veteranos. Yo recuerdo que en la primera comisión, cuando se hizo la presentación, 

realmente, me llegó a la emoción el hecho de que ser familiar de un veterano y recordar en aquellos 

años cómo nos costaba esperar y saber [emocionado]é disculpen, si iban a volver de aquella guerra. 

Así que creo que es muy importante porque van a hacer recopilación de relatos.  

Lo que hemos hecho hasta ahora es museo con elementos de la guerra, con ropa de combatientes, 

con balas, con diferentes elementos que nos van trayendo en la memoria, pero muchas veces el 

relato y la vivencia tiene un sentido totalmente distinto y creo que es la importancia que tiene la 

conformación de este archivo. 

Quiero, también, referirme cuando en los fundamentos que se presentaron para llevar adelante 

este proyecto se decía ðy es una gran realidadð:  
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Miran para otro lado confundiendo la causa con la Dictadura; como si el anhelo por recuperar lo 

usurpado en 1833 empezara y terminara en la gesta del 82, sin pasado ni futuro, sin Luis Vernet, sin José 

Hernández, sin Alfredo Palacio, sin actos escolares por Malvinas, sin un operativo Cóndor, sin éxitos 

diplomáticos en la ONU y, tal vez más triste, sin veteranos de guerra, héroes ni familiares de caídos. 
 

Creo que esto marca y resume por qué la importancia de este proyecto y pedimos a la Cámara, 

así como se ha dado en cada una de las comisiones por unanimidad, que sea aprobado este proyecto 

de ley que tan bien nos va a venir a los neuquinos y ojalá podamos hacerlo trascender a todas las 

generaciones a través del área de Educación. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Cacault. 

Diputado Sergio Gallia, tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

Para felicitar a los autores de este proyecto, al Centro de Veteranos de Malvinas de Neuquén, a 

los familiares que nos visitan, que están aquí presentes.  

Para adherir absolutamente a los fundamentos que diera el autorizado miembro informante, 

hermano de un veterano de Malvinas, también, el compañero Cacault, también debo mencionarlo. 

Yo creo que este proyecto es muy interesante, y debe ser no solamente aprobado, sino también 

debe tener la difusión necesaria. Estoy seguro de que va a calar muy hondo en muchos sectores de la 

comunidad. Toda vez que la narración histórica de hechos no puede limitarse nada más que a hechos 

objetivos, a relatos biográficos. Este proyecto tiene por fin y como objetivo que sea narrado por 

aquellos que vivieron no solamente los hechos, sino también la emocionalidad, el sentimiento, la 

pasión, el dolor, todo aquello que es parte de los seres humanos, y que está seguramente y estará en 

esos audios, en esos relatos. Quienes ya tenemos algunos años nos acordamos que cuando éramos 

más jóvenes, muchas veces, en vez de buscar en un libro, o lo que es tan usual hoy, en las redes 

sociales en Google, es más, nos remitíamos a las generaciones que estaban por encima nuestro, a 

nuestros padres, a nuestros tíos, aquellos que tuvieron la fortuna de disfrutar de sus abuelos. Y esa 

narración, cargada de sentimiento, y de pasión y de historia, era para nosotros muy importante. 

Hoy quienes tienen mi edad ya no tenemos esa posibilidad, y cuántas veces esto lo lamentamos, 

o desearíamos tenerlo. Por eso, es muy importante recabar toda esa valiosa información, porque 

como seres humanos nuestros ciclos biológicos se van agotando. 

Y en algún momento, quienes hoy son veteranos de Malvinas, ya no van a estar para poder 

relatar ellos mismos, de forma personal todas esa vivencias fuertes, duras, que merecen, de alguna 

manera, ser conocidas por todo el pueblo argentino como una parte importante de la reivindicación 

de la gesta de Malvinas, que debe ser de manera permanente. 

Por eso es que vuelvo a agradecerles por el proyecto, es muy importante este proyecto y merece 

nuestro acompañamiento. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Parrilli, tiene la palabra. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

La verdad que felicitamos la idea de crear este archivo oral de las memorias de Malvinas. Pero 

he estado reunida con algunos veteranos y también familiares, y creo que esto también va a estar en 

el archivo, no, dicho seguramente desde muchos de sus hijos.  

Ha pasado el G20 en estos días y Macri se reunió con la primera ministra Theresa May, y no 

hablaron de la soberanía de Malvinas, hablaron del comercio, del vínculo comercial entre el Reino 

Unido y el Mercosur. Es así que, como habíamos ganado en la lucha por la soberanía de las Islas 

Malvinas, que todo vuelo que llegara a Malvinas tenía que sí o sí pasar por la Argentina, esto ya no 

está ocurriendo. Y a nosotros nos parece que no podíamos dejar de marcar este hecho, que es 

presente, pero que es historia también, y es no respetar a los veteranos de Malvinas, a sus familias, 

y a los jóvenes que cayeron en Malvinas. 
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Dicho esto, y con mucho dolor, vamos a acompañar este proyecto, pero no debíamos dejar pasar, 

porque la política de Macri, desde que asumió, lo que hace es fundamentalmente, dejar de luchar 

por nuestra soberanía en las Islas Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación, y ponemos a consideración el tratamiento 

en general. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðSeñor presidente, es para decirle que mi voto es positivo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðLo anotamos. 

Muchas gracias. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor unanimidadé 

Sr. GALLIA (PADEN). ðMerece un aplauso esto tambi®né 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðé por unanimidad [aplausos], aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Diputado Mansilla, tiene la palabra. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señor presidente. 

Es para solicitar un cuarto intermedio, a fin de la merienda.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðLo dejamos para después del cuarto intermedio. [La diputada 

Lagunas pronuncia palabras que no se alcanzan a percibir]. 

Sí, si volvemos rápido. Volvemos rápido. 

Entonces ponemos a consideración el cuarto intermedio y les pedimos por favor, en treinta 

minutos ðporque es una sesión muy extensa la que tenemos todavía por delanteð, en treinta 

minutos nos encontramos acá.  

Gracias. 

 

- Se aprueba [16:00 h]. 

 

- A las 16:41, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðVamos a continuar con la sesión del día de la fecha, con el 

tratamiento del punto 6. 
 

13 

 

PARO NACIONAL DE MUJERES  
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-975/18 - Proy. 12.359) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general y particular del proyecto de declaración, 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Paro Nacional de Mujeres, a realizarse el 

5 de diciembre de 2018.  

 

13.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEste proyecto no cuenta con despacho de comisión.  

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 
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- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Para el tratamiento de este proyecto, en primer lugar, voy a leer unas palabras de la mamá de 

Lucía Pérez, que es, justamente, la joven que fue asesinada y que hay un fallo de la Justicia que es 

absolutamente controvertido. Justamente la madre planteaba:  
 

Los condenaron por comercialización de estupefacientes. Aquí no se miró la muerte de Lucía. Ella era 

menor, tenía 16 años. Estos jueces han comulgado para el lado de la corrupción. No les importó que 

Lucía era una menor, que la drogaron, que la mataron. No sé quién la mató, ni cómo la mataron. 
 
Estas son las palabras de una madre a la que se le mató, por segunda vez, a la hija.  

Las mujeres seguimos en este sistema patriarcal sufriendo la matanza, no solo físicamente, como 

sucedió hace pocos días aquí en la provincia, con el caso de Delia Aguado, asesinada por su expareja, 

un gendarme ðDiego Tolabað, sino que además somos asesinadas todos los días por los fallos de la 

Justicia que como en este caso de Lucía Pérez ha dejado sin condenar a los responsables de su asesinato.  

No pensamos quedarnos calladas, en todo el país vamos a realizar y estamos realizando hoy un 

paro nacional de mujeres, para demostrar nuestra fuerza y nuestra organización con un mensaje 

contundente. Si no importamos, produzcan sin nosotras.  

En Argentina, en el año 2018 se ha producido, digamos, hay un promedio de un femicidio cada 

treinta y dos horas. 

Si bien es un promedio mejor que el del año pasado, que era cada veintiocho horas, se han 

producido 225 femicidios, de los cuales ha habido 250 hijas e hijos que quedaron sin madres. Más 

del 67% de esos niños y niñas (o sea, 169) son menores de edad que quedaron sin sus madres. 

Las mujeres no solo somos un número, señor presidente. Somos las que día a día sufrimos todos 

los tipos de violencia en este sistema patriarcal. No solo los femicidios, la violencia de género, sino 

que además sentimos el abandono de las instituciones con las que no contamos. 

Efectivamente, Delia necesitaba un refugio para poder ser asistida, y no lo tuvo.  

Nuestra provincia tiene el penoso segundo puesto en la tasa de femicidios cada 100.000 

habitantes: 1,09. Solamente detrás de Tucumán estamos. Si vamos a los últimos diez años, ese 

promedio sube a 7,65. Estos datos no son un invento nuestro. Son producto del observatorio de 

femicidios a nivel nacional. Estas cifras muestran una continuidad en la ineficacia de las medidas 

adoptadas por el Gobierno, por el Estado.  

Nos parece que ante esto hay que reforzar la lucha en las calles, señor presidente, exigiendo 

políticas efectivas y presupuesto real y material para acabar con la violencia machista, tanto del 

Gobierno nacional como del Gobierno provincial. Y necesitamos la destitución de todos los jueces 

que defiendan a los femicidas y que avalen conductas machistas y patriarcales, como ha sido el caso 

del juez Choco, en el doble femicidio de Las Ovejas, de Carina y Valentina. 

Hoy habrá un solo grito; ya están las mujeres movilizadas en distintos puntos del país. En breve 

comenzará la marcha en Neuquén, a las 18:30. La llevaremos adelante en conmemoración de Lucía, 

por todos los femicidios que están impunes y por la exigencia de justicia y el requerimiento de que 

el Estado y los gobiernos se hagan responsables y pongan el presupuesto que tienen que poner. 

Por eso, invito a todos los diputados y diputadas a que, con nuestro voto, declaremos de interés 

legislativo este paro nacional de mujeres que va a poner, nuevamente, el grito en las calles de 

«Basta de femicidios. Ni una menos. Vivas nos queremos». 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputada Gutiérrez, tiene la palabra. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Como decía la diputada preopinante: 225 femicidios son los que tenemos a esta altura del año.  

No es únicamente pedir, a través de este proyecto, que se declare de interés la marcha de hoy. Es, 

como dije durante la hora de otros asuntos, es también empezar a tomar un poco de conciencia de qué 
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es lo que está pasando y volver a insistir sobre algo que ya hemos hablado en numerosas ocasiones en 

esta Legislatura, que es que se tomen efectivamente las medidas necesarias para protegernos. 

El femicidio es la instancia más brutal de la violencia de género. Pero previo a eso hay un 

montón de eslabones a los que se llega sin ningún tipo de protección por parte del Estado. 

Sin ir más lejos, y esto lo mencioné hace un par de meses atrás, en ocasión de que declaramos el Día 

Provincial de la Lucha contra Todas las Violencias hacia las Mujeres, la hija de Ivana Rosales está 

ofreciendo su casa como refugio para las víctimas de violencia de género porque no contamos con eso. 

En esta Legislatura también presentamos proyectos de adhesión a la Ley Brisa, pero también, 

inclusive, se generaron proyectos de orden provincial para poder resguardar a todos los hijos y a las 

hijas víctimas de femicidio.  

No somos un número. Nos atacan, nos maltratan, nos violentan, nos matan. 

¿Hasta cuándo vamos a estar así? Y, hasta que tengamos un Estado, un Gobierno provincial y 

nacional que realmente tome las riendas en el asunto, no de la boca para afuera. Y en donde, de una 

buena vez, también, en esta Legislatura, se traten los proyectos que presentamos al respecto. 

A cualquiera le puede pasar, y realmente esa es la preocupación más grande.  

Y vivimos con esta situación cada uno de los días de nuestras vidas, con la injusticia y la 

violencia patriarcal persiguiéndonos día y noche, de mil formas. Y parece que ni matándonos, el 

Estado se puede hacer cargo mínimamente de las demandas que tenemos. 

¿Cuántas mujeres más se tienen que morir en nuestra provincia? ¿Cuántas mujeres más se tienen que 

morir en este país para que se empiecen a hacer las casas refugio, para que los agentes que intervienen 

en las demandas y en las denuncias por violencia de género se capaciten como corresponde, para que 

hayan juzgados de primera instancia en todas las regiones de nuestra provincia? Todos proyectos 

presentados, cajoneados, guardados. Pero son esas cosas, también, las que terminan en esto. 

Vamos a apoyar, por supuesto, este pedido y este reconocimiento a la movilización de miles de 

mujeres a lo largo y ancho de todo nuestro país, pero fundamentalmente exigimos que, de una 

buena vez, tanto en esta Legislatura se traten todos los temas relacionados con la violencia de 

género, como también a un Estado que se haga presente. No alcanza, no alcanza. Tenemos leyes de 

avanzada, pero no alcanza, no se llevan adelante, no se llevan a cabo, me consta. 

Sin ir más lejos, hace tres días estábamos acá, en Neuquén capital, resolviendo, doce y media de 

la noche, una situación de violencia de género que se estaba dando en Chos Malal. No teníamos 

adónde mandar a la compañera, no teníamos cómo asistirla. Estábamos comunicadas entre un 

montón de mujeres tratando de dar una solución. 

Entonces, que estas cosas, que esta movilización de hoy, ya finalizando el período ordinario, 

también nos lleva a reflexionar que en el año que les queda a muchos diputados y diputadas de esta 

Cámara, hagamos el mejor de nuestros esfuerzos para dar soluciones concretas y reales a esto que 

está pasando. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

 

13.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el Paro Nacional de Mujeres, a llevarse a cabo el 5 

de diciembre de 2018 y todas las actividades que en este marco se realicen. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de las Mujeres. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Declaración 2548. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

14 

 

PRESUPUESTO DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio financiero 2019) 

(Expte. O-392/18 - Proy. 12.259) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se 

aprueba el presupuesto general del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2019.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

 

- Al comenzar la lectura del despacho de la 

Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, dice el: [se omite la 

lectura del despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas]. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSecretaria, perdón. 

Le vamos a dar la palabra al diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

Est§bamos debatiendo sobre elé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðLa lectura. 

Sr. SOTO (MPN). ðé la longitud del proyecto, pero es acotado, es acotado. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBien, ày qu® est§ pidiendoé? 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðNuestra propuesta es [el diputado Caparroz no tiene su micrófono 

habilitado]é 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Caparroz, ¿cómo es lo que está mocionando? 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðMocioné temprano, antes del presupuesto general de la provincia, mocioné 

que ninguno se lea por la extensión y dado el conocimiento que tenemos ya de todos los presupuestos, 

que no se lea ninguno de los tres, ni el judicial ni el legislativo que son los que faltarían. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, vamos a poner a consideración la moción del 

diputado. Vamos uno por uno. 
 

- Se aprueba. [Ver sus textos en el Anexo]. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Entonces, tendría la palabra, diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

Me han designado para poder informar a esta Cámara el proyecto de presupuesto que envió el Poder 

Judicial, un proyecto de presupuesto que se remite a esta Legislatura, integrando un año extraordinario en 

cuanto a la cantidad de recursos que requiere para toda la provincia el funcionamiento del sistema de Justicia.  

Cinco mil doscientos cincuenta y seis millones de pesos es el presupuesto general que ha sido 

elaborado, según los informes técnicos, teniendo en cuenta todos los procedimientos, en el marco 
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del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno, establecido por la 

Ley 25.917 y las modificaciones de la Ley 27.428, al que la provincia ha adherido mediante la  

Ley 3113. Se han contemplado las pautas macrofiscales del Gobierno nacional y los lineamientos 

del órgano rector provincial.  

El total de los recursos presupuestados indica, en materia de recursos, primero, que provienen de 

la coparticipación de impuestos federales en virtud de la Ley 1971, de Autarquía Financiera, por un 

monto de 3381 millones de pesos, suma que se corresponde con el 18% de esa masa. Segundo: los 

recursos propios en el orden de los 200 millones de pesos, provenientes de multas, tasas y otros 

ingresos que representan un 4% del total de los recursos. Tercero: recursos por 1653 millones de 

pesos, provenientes de contribuciones figurativas del Tesoro provincial para financiar erogaciones 

corrientes, representando un 31,2% del total presupuestado. Por último, un ingreso extraordinario 

por 40 millones de pesos, aproximadamente, provenientes del Ministerio de Justicia de la Nación 

para financiar la ampliación de juzgados en Cutral Co, representado un 0,8% del total. 

Respecto de los gastos, los 5256 millones de pesos se utilizarán en un 87% para financiar el 

gasto de personal, previsto para los 2322 empleados, por un monto de 4560 millones de pesos. Esto 

representa un costo salarial promedio por empleado mayor a 150.000 pesos, superando en un 50% 

lo calculado en el ejercicio anterior. 

Cita la propuesta una inversión de 124 millones de pesos en obra pública para veintitrés juzgados 

de Paz en distintos puntos de la provincia, para la ampliación del edificio del fuero Civil de Cutral 

Co por 60 millones de pesos y la remodelación de edificios en la capital, definido como inversión 

real dentro de los conceptos del presupuesto. 

El funcionamiento de la Justicia en el marco provincial indica que se han relevado las 

necesidades físicas y financieras de distintas áreas y organismos pertenecientes al Poder Judicial, a 

fin de asegurar el cumplimiento de la finalidad primaria de este Poder del Estado, la cual es de 

garantizar el acceso y las respuestas que la sociedad demanda del servicio de Justicia. 

Este proyecto que ingresa a tratamiento, viene a presentar formalmente un esquema de 

funcionamiento con recursos ya determinados, por lo cual nos corresponde entender su 

conformación, pero no influir en su destino y composición, por cuanto lo determina nuestra 

Constitución en su artículo 240, inciso d, donde dice que el Poder Judicial debe proponer 

anualmente a la Legislatura el presupuesto que será suficiente y adecuado a las necesidades de la 

Administración de la Justicia, y que no podrá ser vetado total ni parcialmente. 

Y, para cerrar, como señaló el miembro informante del presupuesto del Ejecutivo provincial, el 

gasto de este Poder representa un 5% del presupuesto general de la provincia. 

Por lo expuesto, y por la documentación técnica integrante de este proyecto, se solicita la 

aprobación de ley que establece el presupuesto para el año 2019 del Poder Judicial. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Soto. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Desde nuestra banca, no vamos a acompañar este presupuesto, en consonancia, como no 

acompañamos el presupuesto general de la provincia.  

Queremos plantear que este presupuesto, al igual que el otro, no contempla las soluciones a los 

problemas que tenemos los trabajadores. Es más, se ha aumentado el costo de acceso a la Justicia, 

aumentando los módulos judiciales. Una Justicia que de por sí es desigual y que ahora, encima, 

restringe más el acceso a sectores más postergados de la sociedad. Una Justicia que se lleva grandes 

montos de dinero en cuestiones ajenas a las situaciones que hay que resolver como, por ejemplo, los 

abultados sueldos de los jueces. Y, por otro lado, en gastos, quizás, superfluos como son la 

renovación del parque automotor.  

Pero es una Justicia que no reacciona ante las muertes  y  los  femicidios  que  se  dan  ðcomo 

dijimos reciénð cotidianamente, como lo ocurrido hace pocos días en Buenos Aires o en Córdoba 

ante el fusilamiento, el asesinato a luchadores de la CTEP, la Justicia mira para otro lado, y sobran 

ejemplos de estos en todos los lugares. 
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Nosotros, además, rechazamos el método de funcionamiento interno de la Justicia. Planteamos la 

necesidad de la elección de jueces por el voto popular. Eso daría más garantía de que la Justicia sea 

una Justicia independiente y no una Justicia para ricos como lo es ahora que cubre y cuida a los 

ricos y encarcela a los pobres.  

Un Poder Judicial que no es transparente, señor presidente, porque no deja que el pueblo lo 

vigile y lo juzgue. Cada vez que nosotros planteamos la necesidad, no solo de la elección de los 

jueces por el voto popular, sino también su remoción inmediata si no cumplen, la Justicia se alarma 

concretamente e interpone su integridad y su independencia. 

No vamos a avalar este presupuesto porque no compartimos que los jueces no paguen ganancias, 

porque queremos que los jueces sean elegidos por el voto popular, porque queremos que los jueces 

dejen de emitir fallos que defienden a los varones machistas y a los femicidas y queremos, por 

supuesto, que los jueces no tengan más jubilaciones de privilegio. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Breve. 

Para dejar asentado nuestro voto negativo, respecto de este presupuesto.  

Muchos de los argumentos los decía recién mi compañera Angélica Lagunas. Una Justicia 

absolutamente se transforma en una casta privilegiada, una justicia para ricos, una justicia de clase. 

Y, bueno, todo este presupuesto, obviamente, es muy desigual. Después puesto en términos de la 

justicia con jueces que tienen un nivel de vida y jubilaciones de privilegio impresionantes y que se 

transforman en árbitros y, sobre todo, una justicia que para nosotros, justicia entre comillas, no es 

para nada independiente en términos absolutos. O sea, una justicia que se adapta al poder político de 

turno. Juegan y trabajan para el mejor postor.  

Entonces, no vamos a acompañar este presupuesto por estos argumentos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación electrónica. 

Y ponemos a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðCon 28 votos positivos y 2 negativos queda aprobado en general.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

15 
 

PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO  
(Ejercicio financiero 2019) 

(Expte. O-400/18 - Proy. 12.271) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se aprueba 

el presupuesto general de gastos y recursos del Poder Legislativo para el ejercicio financiero 2019. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar que no sea leído el despacho. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración. 
 

- Se aprueba a mano alzada. [Se omite la lectura 

del despacho de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas]. [Ver 

sus textos en el Anexo]. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Miembro informante, diputado Gallia, tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPresidente, tal cual lo establece la Constitución provincial en el artículo 

187, las autoridades de esta Cámara presentaron en tiempo y forma el proyecto de presupuesto para 

el año 2019. Fue tratado en la comisión respectiva, en la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Fueron invitados los funcionarios, quienes expusieron y zanjaron algunas dudas, algunas preguntas 

de los señores diputados. Y llega al recinto en condiciones de ser aprobado en el día de la fecha. 

El presupuesto del Poder Legislativo asciende, para el año 2019, a 1.436.605.815 pesos. Y es, 

aproximadamente, un 63% superior al presupuesto del año 2018 que en ese momento cuando lo 

aprobábamos, la cifra ascendía a 873.114.044 pesos. Este porcentaje es importante señalarlo porque 

condice y va en sintonía absolutamente con el presupuesto aprobado del Ejecutivo y también con el 

presupuesto recién aprobado del Poder Judicial. Es decir, hay una concordancia entre los tres 

Poderes en cuanto al incremento anual.  

El presupuesto se nutre fundamentalmente de los recursos provistos por la Ley de Autarquía 

Financiera, la Ley 2395, que dispone que el 7,50 de los recursos fiscales de coparticipación sean 

asignados al Poder Legislativo. Esta cifra asciende, como recurso, a 1.408.664.394 pesos, una cifra 

holgada, en función de los recursos propios que tiene la Legislatura que, por su naturaleza, no tiene 

condiciones de tener demasiados recursos propios. Solo ellos ascienden a 27. 941.421, los propios.  

Yo quiero resaltar ðy ya fue mencionado por un diputado más temprano, cuando debatíamos 

algún otro proyecto en el día de la fecha y ha sido reconocido por muchos otros diputados y de 

diferentes partidos políticosð, en general, lo austero que significa el presupuesto de este Poder 

Legislativo, históricamente. Se sitúa en el 1,4%, aproximadamente, de lo que significa el 

presupuesto del Poder Ejecutivo contra cifras en algunas provincias argentinas que superan hasta el 

3%. Estamos hablando casi el doble. Dos y medio, 3% en varias provincias. Neuquén ha sido 

históricamente una provincia que ha manejado un presupuesto legislativo austero. 

Estos recursos ðcomo decíað, un gran porcentaje, casi el 93% ðperdón, es más importante 

todavía el porcentajeð corresponde a lo que proporciona la Ley de Autarquía Financiera.  

Y en el caso de las erogaciones son una cifra similar a lo que hemos considerado como recursos. 

Aquí podríamos hacer dos discriminaciones: una que tiene que ver con las erogaciones según el objeto; 

y hay claramente diferenciado un primer ítem que es el más importante, también por la naturaleza del 

ámbito legislativo, que es el porcentaje que insume el personal: 76,71%, 1.102.065 665 pesos es el 

total de erogaciones en personal. Le siguen los servicios no personales con una cifra de 162.656.421 

pesos. Eso es alrededor del 1% del total. Y, en menor medida, los bienes de uso (vehículos), son bienes 

que tienen una utilización que supera el año, a diferencia de los bienes de consumo que es un ítem un 

poco menor, es el 3,64%, que son aquellos que no pasan del año, son aquellos que generalmente se 

utilizan y perecen con su primera utilización (refrigerios, ese tipo de bienes). 

Ahora, si nosotros en vez de considerar el objeto, de hacer esta clasificación (fundamentalmente, 

en personal, bienes de consumo, servicios no personales, bienes de uso), vamos a la clasificación 

por finalidad, ahí vamos a encontrar que hay dos ítems que son los que llevan la mayor parte de 

proporción del presupuesto en cuanto a erogación, que tienen que ver con la actividad legislativa, 

por un lado, y la formación y sanción de normas provinciales ðque, por otra parte, es coherente 

que sea así esto porque, justamente, el sentido de este Poder es la conformación de leyes, y es por 

eso que se lleva la mayor parte del presupuestoð.  

Pero también hay otros ítems que tienen que ver con apoyo a personas humanas y jurídicas, 

asistencia integral al personal legislativo, como en el caso del jardín maternal, capacitación, el 

mantenimiento de la biblioteca, que son otros ítems que componen la erogación final del presupuesto. 

Es importante destacar que el presupuesto no implica solo la atención de todo aquello que está 

relacionado con el funcionamiento de este edificio y de todo lo que conlleva el funcionamiento 

interno del personal y de todas las actividades, sino también Casa de las Leyes forma parte de este 

presupuesto. Aquello tiene un mantenimiento, tiene una serie de erogaciones que también forman 

parte siempre del presupuesto legislativo. 
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En definitiva, un presupuesto austero, un presupuesto acomodado absolutamente a los recursos, un 

presupuesto que nos permite funcionar sin ningún problema y hacer de esta Legislatura una Legislatura 

activa, que ha tenido, no solamente este año legislativo, sino en los años anteriores, una producción 

comparada con otras legislaturas de otras provincias que realmente es importante. No solo en normas 

legales, sino también en declaraciones, en comunicaciones, en resoluciones y en actividades que son 

conexas al ámbito legislativo, como es la asistencia a la comunidad que muchas veces, tanto los señores 

diputados como los funcionarios de la Casa, deben prestar algún tipo de servicio a la comunidad. 

La biblioteca es importante destacar que presta un servicio también a la comunidad, toda vez que 

numerosos jóvenes asisten diariamente a nutrirse de información y a obtener de parte de la 

biblioteca todo aquello que necesiten para sus estudios o para la actividad que desarrollan.  

Todas las actividades que tiene conexas la Legislatura con la comunidad son parte de este 

presupuesto que ðvuelvo a reiterarð es un presupuesto austero, realista. Y que, por ello, les pido a 

mis pares que acompañen en su sanción. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Nuevamente habilitamos el sistema para la votaci·n electr·nicaé 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

Para adelantar que el bloque de Libres del Sur no va a acompañar el presupuesto de la 

Legislatura. Lo decimos lamentablemente porque en otras ocasiones nosotros hemos acompañado el 

presupuesto de la Legislatura.  

En líneas generales, no tenemos grandes observaciones, salvo por un punto y que es que no 

figura como programa los gastos del funcionamiento del Comité de Alerta Hídrico-Ambiental que 

está establecido por Ley 3076. Con lo cual es un inconveniente porque el Comité tiene por delante, 

en el año que se inicia (2018), tareas muy importantes que van a insumir gastos y que son 

inherentes a las función que están establecidas por ley. 

Si bien en comisión se nos respondió que estaban contemplados, pero en otro ítem y demás, 

creemos que no corresponde porque, en realidad, quedaría solo a la buena voluntad de la 

Presidencia de la Legislatura la asignación de esos gastos.  

Nosotros no tenemos por qué dudar de la buena voluntad del presidente de la Legislatura, ya que tuvo 

muy buena voluntad durante todo este año que no estuvo reglamentada la ley y, sin embargo, el Comité 

pudo funcionar con normalidad y la verdad que no hay ninguna queja al respecto. Pero entendemos que 

en esta instancia, al estar ya reglamentada la ley, y estamos ante las puertas de importantes desafíos y 

tareas que debe asumir ese Comité que le ha dado muchísima importancia a esta Legislatura porque ha 

sido parte de una demanda de la sociedad en torno de la problemática de la contaminación de nuestros 

ríos, es que entendemos que es un problema bien importante que no se haya establecido ese programa 

dentro del presupuesto de la Legislatura y no se contemplara el gasto para su funcionamiento.  

Es en ese sentido que solo por esa cuestión nosotros no vamos a acompañar, más allá de que, 

insisto, no tenemos impugnaciones u observaciones en general a este presupuesto.  

Pero, bueno, justamente, además, me toca a mí ðen mi personað ser representante de la Legislatura 

ante el Comité. Es por eso que, lamentablemente, no vamos a acompañar el presupuesto legislativo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Si no hay más oradores, vamos a habilitar el sistema electrónico de votación y ponemos a 

consideración el tratamiento en general del proyecto. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, con 27 votos positivos y 2 negativos, queda aprobado 

en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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ESTABILIDAD FISCAL DE LAS PYMES  

EN EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS BRUTOS 
(Expte. E-60/18 - Proy. 12.293 

y ag. Expte. D-884/18 - Proy. 12.258) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, referido a la 

estabilidad de la pymes en el impuesto sobre los ingresos brutos.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que en su momento, el momento oportuno, se lea el proyecto sin el anexo que es 

muy técnico. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, leemos el proyecto sin el anexo. 

Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

 

- Se leen los despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia ðpor mayoría y por minoríað y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas ðpor mayoría y por minoríað. [Ver sus 

textos en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Du Plessis, tiene la palabra. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Yo voy a comenzar informando el despacho por mayoría, luego el diputado Pilatti continuará, si 

así lo considera necesario. 

Este proyecto pretende mantener el status quo que traen las micro, pequeñas y medianas 

empresas, referidas en el artículo 1 de la Ley nacional 25 300 y sus normas complementarias 

respecto a la estabilidad fiscal relacionada con el impuesto a los ingresos brutos. Conocido eso, el 

antecedente que tenemos con esta ley es la Ley 3027 ða nivel provincialð por la que se adhirió al 

Título III de la Ley nacional 27.264, que es un Programa de Recuperación Productiva. 

Este programa tiene vencimiento el 31 de diciembre de 2018. Entonces, ante la inminencia del 

vencimiento del programa, proponemos que en la provincia del Neuquén continúe existiendo este 

beneficio en materia de ingresos brutos, que es que continúen abonando en este impuesto lo que se 

abonaba en el 2017, sin modificarles ni la alícuota ni la determinación o la forma o el procedimiento de 

determinación del impuesto para que, de alguna manera, se vea agravado el pago que deben realizar.  

En la provincia del Neuquén, según los datos de la AFIP, existen 12.234 pymes, de las cuales 

6303, es decir, un poco más del 50% están adheridas y han cumplido con los requisitos impuestos 

por el régimen nacional y gozan de los beneficios de estabilidad que les da ese régimen, 

independientemente del provincial. Comparativamente Neuquén tiene, con respecto a las otras 

provincias patagónicas, una mayor cantidad de pymes en actividad, lo que refleja, también, una 

economía más activa porque bien sabemos que las pymes son un motor de la sociedad, tanto en 

cuanto al funcionamiento, la provisión de servicios como en la generación de empleos y lo que 

significan como actores de la economía local.  

Lo que se establece, en este caso, sería esta estabilidad desde el punto de vista económico para 

darles, también, seguridad jurídica en cuanto al pago que deben realizar.  

El anexo es muy técnico y establece qué se entiende por estabilidad fiscal.  

Bien sabemos que para calificar de micro, pequeña o mediana empresa hay una autoridad y se 

toman distintos criterios que pueden ser qué cantidad de empleados tiene, qué facturación anual 

realiza o qué bienes de capital tiene implementados en su giro comercial para determinar si es 

micro, pequeña o mediana empresa. 
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Lo cierto es que, concretamente, lo que intentamos es mantener esta estabilidad y que hasta el 31 

de diciembre del 2019 cuenten con este beneficio.  

Por eso pido a mis pares que nos acompañen en este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada Du Plessis. 

Diputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias. 

Quiero aclarar a la Cámara que la idea era que lo informe al proyecto la diputada Du Plessis, pero 

después, no sé por qué aparezco yo como miembro informante; pero el trabajo nos lo repartimos.  

Yo voy a aprovechar para poner en contexto este proyecto, de manera de ir avanzando en dos 

proyectos que están a continuación.  

En el 2017 se firmó un consenso fiscal: el Consenso Fiscal 2017 que esta Cámara ratificó por la 

Ley 3090 y ahí hay una serie de compromisos de nivel nacional, de los gobiernos provinciales, pero 

en particular hay un cambio, hay un compromiso de ir en la dirección de un cambio muy potente en 

la tributación provincial; y en particular, respecto del impuesto sobre los ingresos brutos.  

El impuesto sobre los ingresos brutos es un impuesto antiguo que tiene toda una serie de efectos 

muy negativos porque se cobra en cada etapa del proceso comercial, entonces, se paga impuesto 

sobre impuesto. Siempre el ejemplo que damos es: el agricultor produce trigo, se lo vende a un 

molino y paga impuesto. El molino compra el trigo y fabrica harina, y se la vende a un panadero y 

paga impuesto sobre una base que ya tenía el impuesto que había pagado el agricultor. El panadero 

compra la harina, fabrica pan y se lo vende al consumidor y se cobra nuevamente el impuesto. Y se 

da una cosa que se llama impuesto sobre impuesto que genera toda una serie de distorsión en la 

economía. Entonces, el impuesto que no hace esto, que evita esto es, o el IVA, que ya lo cobra 

Nación o un impuesto a la venta minorista. O sea que solo pague el panadero, en este caso. Lo que 

pasa es que eso es una cosa complicada porque hay que esperar a la venta final para recién cobrar, 

cuando las provincias recaudan en cada una de las ventas.  

Entonces, como para hacer una cosa intermedia se trata de que ingresos brutos se elimine o se 

atenúe en los sectores que les venden cosas a otros sectores, y que se concentre la imposición en la 

última etapa, lo más cerca posible de la venta final.  

Entonces, para hacer eso, se acordó un esquema donde se desgravan los sectores estos que 

venden cosas que utilizan los otros sectores económicos; se desgrava la agricultura, la pesca, la 

industria manufacturera, la electricidad, gas y agua, el transporte, las comunicaciones; y se traslada 

la carga de la imposición a los sectores comerciales y de servicios que son los que les venden a los 

consumidores finales.  

Entonces, en ese esquema: ¿qué pasó? En 2018 se aumentó la tasa de ingresos brutos en Neuquén 

para algunos sectores, y sobre todo los comerciales. ¿Por qué? Porque pagaban una tasa bastante más 

baja que en el resto del país. Y ahora estamos viviendo un proceso de desgravación de los otros sectores.  

La provincia lo que busca es no perder recaudación. Entonces, la verdad es que en 2018 aumentó 

la tributación de los sectores comerciales, sobre todo autos usados, comercio mayorista, comercio 

minorista, hoteles y restaurantes, otros servicios y reparaciones.  

Este aumento de alícuota las pymes no lo sintieron porque nosotros estábamos con un régimen 

de estabilidad tributaria que hacía que no se les suba la alícuota. Ese régimen caduca ðcomo bien  

dijo la diputada Du Plessisð a fin de este año. Lo que se busca acá es que las pymes no sufran 

ningún aumento de tasa de ingresos brutos en 2019.  

Por eso, la provincia unilateralmente y sin que nadie se lo haya pedido más que la propia 

comunidad ðyo sé que algunos profesionales fueron con este planteo  hacia el gobernadorð 

decide dar esta posibilidad: de que las empresas medianas que trabajan sobre todo en los sectores 

comerciales y de servicios, y que generan una buena parte del empleo privado local, no vean 

aumentada su imposición al menos en 2019. Ese es el espíritu de esta norma. 

El proyecto por minoría es un proyecto respetable, pero yo creo que es de otra naturaleza. Es 

mucho más amplio, abarca todos los impuestos que cobra la provincia, no solo ingresos brutos, y 

responde a una especie de situaci·n de emergencia pyme que no esé Esto es algo mucho m§s 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5928 XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 

acotado, es tratar de aliviarle la transición en este cambio en el impuesto a los ingresos brutos a un 

conjunto de empresas locales que son neuquinas y que generaron una parte importante del empleo 

privado. Creemos que es muy positivo este proyecto y que solamente va a ayudar a un sector de 

empresas sin perjudicar a ninguna.  

Así que convocamos a los diputados a que nos acompañen en su sanción. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

Comparto con el segundo miembro informante las características distintas de ambos proyectos, 

eso es cierto. Lo que pasa es que para el caso de las empresas que queremos beneficiar con el 

proyecto que hemos presentado, que es un proyecto que no se ha presentado solamente en nuestra 

provincia, sino que se ha presentado en varias provincias del país, tiene que ver con la situación de 

las pymes particularmente. Y como bien se dijo, no es solamente referido a ingresos brutos, sino 

también a otros impuestos.  

Claramente la situación de las empresas pymes, de las empresas recuperadas, de las cooperativas 

hoy en nuestro país es de una tremenda gravedad, y lo que estamos tratando es de buscar una 

herramienta de corto plazo donde podamos atender a esa realidad urgente que tienen las empresas 

pequeñas en nuestro país, a los efectos de acompañarlas.  

En el caso del proyecto del Ejecutivo habla de estabilidad, es decir, no aumentar, dejar las cosas 

como están en el sentido de los ingresos brutos. Nosotros hablamos de una disminución del 50% 

solamente por el tiempo que dure esta ley que tiene un plazo de terminación. Hablamos también de 

un 10% de los ingresos brutos. Hacemos una mención especial y un aumento mayor de la 

disminución de ingresos brutos para las empresas que tomen personal. Dado el problema, atacamos 

aquí también el problema laboral.  

Establecemos un régimen de disminución de ingresos brutos para las empresas locales del interior 

de la provincia, es decir, de aquellas comunidades pequeñas ðdonde los que somos del interior 

conocemos perfectamente cuál es la situación de las pymes en nuestras localidadesð, hay una atención 

particular a ellos. Tocamos, particularmente en unos de los artículos, la situación de las empresas 

recuperadas que están hoy en una grave crisis, no solamente por el aumento de los costos de 

funcionamiento que han sido tremendos, de los servicios, sino también por la paralización de la obra, 

tanto particular como pública. La tienen la mayoría de las empresas, en el caso del Neuquén son 

cerámicas que tienen mucho que ver con lo que está pasando en la construcción; sabemos que está 

parada la obra pública ðlo hablábamos cuando discutíamos el presupuestoð. No hay construcción de 

viviendas por parte del Estado, y ha caído enormemente la construcción por parte de los particulares.  

Establecemos tambi®n una disminuci·n en el impuesto a los sellos; y tambi®n un r®gimen deé 

con respecto a los impuestos provinciales para que puedan ser devueltos los impuestos que hayan 

sido pagados o adelantados. 

También hacemos una mención a la iniciación y tramitación de juicios de ejecución fiscal, y medidas 

preventivas en cobro de impuestos provinciales adeudados por contribuyentes pymes. Sabemos que hay 

muchos que están acuciados por las deudas, y este es uno de los temas de preocupación.  

Por lo que solicito a mis pares, nos acompañen en este proyecto, que por un año va a atenuar  

ðen una parte importanteð la situación muy compleja que están pasando las empresas 

recuperadas, las empresas privadas y las cooperativas de nuestra provincia. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Desde nuestro bloque queremos dejar asentado nuestro apoyo al despacho por minoría; hacemos 

nuestra la fundamentación que hizo el diputado Podestá. Porque entendemos, fundamentalmente, 

que atiende mucho más a las realidades por las que están pasando las pymes en la provincia del 

Neuquén, obviamente en todo el país. 
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Desde este lugar vamos a apoyar el despacho por minoría. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðTambién, para dejar asentado que vamos a acompañar el despacho 

por minoría. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðNosotros también vamos a acompañar el despacho por minoría. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Godoy. 
 

16.1 
 

Permiso para abstenerse de votar 

(Art. 201 - RI) 
 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðDejar planteado que en todos estos problemas económicos, que como 

fundamentaron, por los cuales dan origen a este proyecto, que se siente y se resiente un golpe 

económico importante en toda la economía.  

Los lugares, justamente, más vulnerables ðcomo bien refería el diputado Podestáð son las 

cooperativas y las gestiones obreras que ni siquiera tienen acceso, como cualquier empresa, a un crédito. 

Este es un problema gravísimo que hay que atender particularmente.  

Nosotros no compartíamos como está encarado, como están encarados los proyectos. Pero dejar 

sentado que hay una situación grave, crítica, incluso sin resolución. Todavía falta terminar el 

trámite de expropiatoria de Cerámica Stefani, que está votado en esta Legislatura.  

Hay un proyecto de los compañeros y compañeras de Cerámica Neuquén que todavía ni siquiera entró 

en debate. Y está el tema de la renovación tecnológica de Zanon, que si hablamos de matrices 

productivas, si hablamos de esto, justamente, hay fábricas funcionando, que ameritan un soporte 

económico.  

Este es el marco que nosotros queríamos darle particularmente. 

Por eso, en mi caso, me voy a abstener de votar, pero no sin antes dejar expresada mi posición. 

Solicito a la Cámara el permiso para la abstención. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDespués votamos la moción del diputado Godoy. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñor presidente, simplemente para dejar constancia de mi voto por el 

despacho por minoría. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción del diputado Godoy para 

abstenerse. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Vamos a poner a consideración el despacho por mayoría, en primer término. Pero vamos a 

habilitar el sistema electrónico, así ponemos a consideración el tratamiento en general. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðNo lo toma. 

Voto positivo. 
 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðCon 19 votos positivos, 9 negativos y 1 abstención ðese sería 

el resultado, aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 2680  

(Código Fiscal) 

(Expte. E-61/18 - Proy. 12.294) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 2680, Código Fiscal de la provincia.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias. 

Es para solicitar al eximición de la lectura, atento alé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideración la moción de la diputada. 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Se omite la lectura 

del despacho de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas]. [Ver 

sus textos en el Anexo].  

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Entonces, tiene la palabra el diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðMuchas gracias, presidente. 

El Código Fiscal es la ley permanente que regula la tributación en la provincia. Es la que crea los 

impuestos, define las bases imponibles, define lo más permanente. Y la Ley Impositiva anual es la 

que va ajustando valores, alícuotas, y cosas que son más cambiantes. 

No obstante ser la ley permanente, la realidad es tan cambiante que la verdad que desde su 

sanción, que fue en el año 2009, hasta ahora, la Ley 2680 ha sufrido toda una serie de 

modificaciones. Este año no es la excepción y hay una serie de modificaciones que ahora voy a 

tratar de resumir. 

Pero que, por ejemplo, significa modificar 31 artículos, incorporar dos nuevos. 

De por sí es una ley compleja, que tiene 325 artículos, son unas cuántas páginas, y ha sufrido 

muchos cambios en estos años; por eso el último artículo del despacho que se va a poner a 

consideración, le solicita a la Prosecretaría Legislativa que genere un texto ordenado, para que 

justamente aclare un poco la cosa. Porque se está trabajando actualmente con una ley del año 2009, 

con muchas modificaciones, y esto da lugar a equívocos. 

Así que el tercer artículo del despacho tiene ese contenido, y lo quería destacar para ver el 

contexto. 

Los otros dos artículos, el primero modifica 31 artículos en su redacción actual; y el segundo 

incorpora dos artículos nuevos. 

El tema más importante que tiene esta modificación del Código Fiscal es que incorpora la imposición 

sobre los ingresos brutos a todo lo que es el comercio electrónico internacional y los servicios digitales. 

Hay una serie de operaciones que la tecnología ha viabilizado, comercio digital, pero sobre todo, 

creo yo, servicios digitales, donde un montón de cosas como películas, series, música, juegos, 

juegos en el sentido de apuestas, también, se compran a través de la red. Y esto que no está 

localizado, muchas veces el origen de los vendedores es en el exterior, es un consumo de los 

habitantes de la provincia que no estaba gravado. 

Siguiendo un camino que ya han emprendido provincias como Córdoba, Salta y La Pampa, se 

propone incorporar o gravar con el impuesto sobre los ingresos brutos a este tipo de servicios. 

Para eso hay que definir el hecho imponible, que es la compra de estos servicios. Y se pone en 

cabeza de los intermediarios residentes, que son los que cobran en el país a cuenta del proveedor en 

el exterior, se los nombra agentes de retención, percepción, recaudación o información y se cobra 

sobre la base del importe abonado por los consumidores.  
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Para ver qué provincia es la que tiene que gravar, se toma el domicilio que ha declarado el que paga 

o en el banco donde tiene el débito o en la tarjeta de crédito donde tiene el débito del servicio digital. 

De manera que una actividad comercial que no estaba siendo gravada, se incorpora a la 

tributación y eso es, tal vez, lo más innovador y requiere la modificación de varios artículos del 

Código Fiscal porque hay que tipificar este nuevo tipo de actividades comerciales. 

Otra cosa que incorpora el Código Fiscal es la posibilidad de que los contribuyentes se 

autoliquiden el impuesto a los sellos.  

Esto también es una cosa que tiene que ver con la disponibilidad de tecnología. Muchas veces la 

operatoria para pagar el impuesto de sellos consistía en acercarse a la oficina de Rentas con el 

instrumento sobre el cual se iba a tributar, se efectuaba una determinación del impuesto y después había 

que volver a pagar. Acá lo que se permite es que el contribuyente se autoliquide el impuesto, de manera 

que no tenga que ir a la oficina a que se lo determinen. Rentas le podrá pedir que por vía digital 

introduzca el instrumento, el contrato o la factura o lo que sea que genere el impuesto y verificarlo. 

Pero se trata de, usando los medios digitales, aliviar el proceso de pago del impuesto al 

contribuyente. 

Fíjense cómo va cambiando la realidad y eso hace que haya que cambiar el sistema tributario y, 

por eso, una norma que, en principio, tenía que ser permanente, se modifica bastante seguido. 

No me quiero extender demasiado. 

En el Código Fiscal también se exenta a algunas empresas públicas que más bien por una 

omisión, por un descuido, no estaban exentadas de los impuestos provinciales y después, si no se 

hace por ley, no se puede hacer esto. Así que se aprovecha para exentar de los impuestos 

provinciales a NeuquénTur, al Mercado Concentrador y a Hidenesa. 

Hay algunas cosas más, pero yo quisiera destacar la siguiente: hay un nuevo mecanismo de 

exención del impuesto inmobiliario para pequeños productores agrícolas. Esto me parece que es 

bastante interesante. 

Esta Legislatura venía aprobando periódicamente condonaciones o exenciones, sobre todo, para los 

productores de §reasé productores agr²colas intensivos en §reas de riego. O sea, como la fruticultura 

anda mal, se trataba de desgravar del impuesto inmobiliario a los chacareros pequeños y medianos. 

Esto, que requería de leyes específicas, se amplía un poco y se instaura ahora como un mecanismo 

permanente, con una autoridad de aplicación (que es el Ministerio de Producción), y se establece que se 

exenta del impuesto inmobiliario a los inmuebles rurales y subrurales dedicados a la cría bovina ðpor 

eso se amplíað, porcina, avícola y de feedlot, y también a la agricultura intensiva bajo riego. 

Esta exención del impuesto inmobiliario procede para pequeños y medianos productores, 

definidos como aquellos que en el conjunto de las propiedades que puedan tener, tengan menos de 

cincuenta hectáreas. 

Expresamente se excluye de este régimen a los integrados, o sea, a los que tienen producción, 

pero después tienen empaque y comercialización. Es para pequeños y medianos productores, 

entonces, de menos de cincuenta hectáreas y que estén en actividad. 

A un pequeño o mediano productor que tiene una chacra y la tiene abandonada no se lo va a 

eximir; para que se lo exima se le va a exigir que esté en actividad.  

Por eso, se fija como autoridad de aplicación al Ministerio de Producción e Industria, y Rentas 

otorgará las exenciones contra una acreditación del Ministerio de Producción que diga que ese productor 

es pequeño o mediano (o sea que tenga menos de cincuenta hectáreas) y que está actuando como 

productor, que está produciendo. En esas condiciones, Rentas le va a otorgar la exención anualmente. 

Es un régimen que se venía haciendo año a año y que requería legislación. Se lo pone de manera 

permanente como una forma de apoyar a los pequeños y medianos productores agrícolas y 

ganaderos que se incorporan en este régimen, dándole un instrumento más de promoción, entonces, 

al área específica del Gobierno, que es el Ministerio de Producción. 

Creo que esto mejora bastante este sistema y que es un aporte, también, interesante. 

La otra cosa que puede ser de interés, también, es que dentro de los deberes formales de los 

contribuyentes se establece la obligatoriedad de los comerciantes de aceptar medios de pago 

electrónico. Algunas provincias ya lo habían hecho; nosotros no lo habíamos hecho todavía. 
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A partir de la sanción de estas modificaciones al Código Fiscal se les va a pedir a los 

comerciantes queé los que presten servicios de consumo masivo, realicen obras o efect¼en 

locaciones de cosas muebles, deberán, obligatoriamente, aceptar medios de pago electrónico. En 

concordancia con la Ley nacional 27.253, y no es más que un servicio más para los consumidores, 

una facilidad más para que todo el mundo pueda concretar las operaciones comerciales. 

Estos, a grandes rasgos, son los principales cambios. 

Y esto que relaté al principio, el requerimiento, la Prosecretaría Legislativa de la Cámara, para 

que meta todo en un solo texto ordenado y nos ordenemos también en esta materia tan importante 

como es la génesis de los impuestos provinciales. 

Por todo esto, creemos que ayuda este proyecto y solicitamos al conjunto de la Cámara que 

acompañe con su voto. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Pilatti. 

Diputado Godoy, tiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Solamente para dos cosas: una, para decir que desde nuestra banca no vamos a acompañar, 

estamos en contra de todo este sistema impositivo.  

La verdad que estamos por impuestos progresivos a las grandes fortunas y hay que ir al hueso 

con esta discusión porque, si no, siempre son migajas para abajo y los grandes, las grandes 

retenciones, los grandes negocios se los llevan siempre los mismos. Así que no vamos a acompañar. 

 

18 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðY despu®s quer²a hacer una moci·n, una propuesta a la C§mara paraé 

si podemos adelantar el punto de la canchita de Estrella del Norte, ya que vinieron integrantes de su 

comisión directiva, algunas familias que van a estar presentes y querían ver, porque están 

preocupados por la situación. 

As² que eso despu®sé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Están acá? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSí, están en la Casa, están ingresando.  

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPrimero, vamos a votar esto y después ponemos a consideración 

su moción. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBuenas tardes, señor presidente. 

Es para informar a la Cámara que desde el interbloque Cambiemos vamos a acompañar el proyecto de 

modificación del Código Fiscal y mañana, en el tratamiento en particular, vamos a proponer la incorporación 

de dos exenciones, en relación a los ingresos derivados por la inyección de energía eléctrica de generación 

distribuida realizados por usuarios generadores, para eximirlos de ingresos brutos y de impuestos de sellos. 

Mañana, en el tratamiento en particular vamos a pedir esas incorporaciones. 

Nada más. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada.  

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación, y ponemos a consideración el tratamiento 

en general de este proyecto. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðCon 21 votos positivos y 6 negativos, aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 
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Vamos a votar la moción del diputado Godoy, de adelantar el proyecto de la canchita, no me 

acuerdo el número, peroé 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Entonces, una vez que ingrese la gente, si le parece, diputado, lo tratamos. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSí. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðContinuamos con el siguiente punto del orden del día. 

 

19 

 

LEY IMPOSITIVA  
(Expte. D-916/18 - Proy.12.296) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se 

deroga la Ley 3092 y se establece un nuevo marco legal impositivo.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðEs un texto largo y engorroso. Si la Cámara no tiene objeción, son muchas 

páginas, omitamos la... Propongo que se omita. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPonemos a consideraci·n omitir la lectura deé 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Se omite la lectura de 

los despachos de las Comisiones de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas]. [Ver sus textos en el Anexo].  

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Diputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðEsta es la Ley Impositiva anual, es la que se modifica habitualmente todos 

los años.  

En este caso, las modificaciones son en el impuesto más importante, que es ingresos brutos, y 

obedecen a los compromisos que la provincia asumió en el Consenso Fiscal de 2017.  

Como adelanté en el tratamiento del tema anterior, de la estabilidad tributaria, en el 2018, hubo 

un aumento de la tributación en ingresos brutos de los sectores comerciales y de servicio y ahora 

viene una baja gradual en los sectores proveedores de insumos. 

Este año, virtualmente, no hay ningún sector que sufra un aumento de alícuota, todas son 

reducciones. La alícuota general baja del 4% al 3%. Los sectores de comercialización se mantienen 

en 5, salvo una atención especial que se resolvió efectuar con el comercio mayorista de 

medicamentos, respondiendo a un planteo que se hizo en la comisión porque básicamente las 

farmacias y las droguer²as no tendr²an margen paraé tendr²an un precio pr§cticamente regulado 

entre las obras sociales y los laboratorios y, entonces, cuando se los pasó a gravar al 5%, habrían 

generado problemas. Para atender esa solicitud, en el caso de las droguerías (o sea, la venta 

mayorista de medicamentos) se produce una reducción especial a 4% en lugar de 5. 

El transporte que estaba gravado al 3, baja al 2. Las comunicaciones que estaban al 5, bajan al 4; 

otros servicios quedan fijos en 4 o 5. La construcción privada del 3% baja al 2,5. La industria, baja 

del 2 al 1,5%, la industria gravada, que es ni micro ni pequeña empresa, porque esa está desgravada 

en nuestra provincia; y la intermediación baja del 6 al 5,5.  

O sea que lo que tenemos es 2019, respecto de 2018, estabilidad o reducción. No hay ninguna 

suba de alícuotas. 
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Hay un esfuerzo de la provincia por preservar a la pequeña empresa local. Por eso hay un 

régimen de alícuotas preferenciales, de alícuotas reducidas según volumen de facturación que este 

año se propone que todas las empresas que hayan facturado, sobre todo los sectores de comercio y 

de servicios que hayan facturado el año pasado menos de cinco millones y medio de pesos, tributan 

al 2% y las que facturaron entre cinco millones y medio y diecisiete millones y medio, tributan al 

3,5%, que son alícuotas reducidas, tratando de preservar a las pequeñas empresas del comercio 

minorista, restaurantes, hoteles, otros servicios y profesiones. Justamente, la estabilidad tributaria 

ayudaría, la que acabamos de aprobar en general, a empresas que el año pasado facturaron más de 

diecisiete millones y medio, pero que siguen siendo medianas empresas, según la definición de las 

leyes nacionales.  

De manera que tenemos un régimen protectivo.  

Los mínimos de facturación para acceder a las alícuotas preferenciales se ajustaron de manera 

importante, un 53% para acceder al 2% y un 40% para acceder al 3,5%. O sea, se están ajustando 

estos valores en mayor medida que la inflación en una política deliberada de darle acceso a 

alícuotas preferenciales a las empresas más pequeñas. 

Esto es, básicamente, lo que hay respecto de ingresos brutos.  

Respecto del impuesto de sellos, prácticamente no hay modificaciones. El impuesto se mantiene 

igual y esto porque en el Consenso Fiscal del año 2018 se decidió prorrogar por un año el 

compromiso de las provincias de ir reduciendo el impuesto de sellos.  

El impuesto de sellos ðy esto adelanto un pocoðé El consenso fiscal, que es el proyecto que 

se va a tratar a continuación, prevé que el impuesto de sellos se quede limitado a la transferencia de 

inmuebles, la transferencia de rodados y la industria hidrocarburífera y sus servicios 

complementarios, donde Neuquén salvó la ropa, porque el impuesto de sellos va a seguir existiendo 

en el sector hidrocarburífero y en los servicios complementarios. Pero, más allá de eso, se va a 

limitar a inmuebles y automotores. Y hay un compromiso de ir bajando gradualmente la imposición 

de sellos a las otras cosas, hasta llegar a 2022 donde el impuesto desaparezca y quede limitado a 

gravar estas cosas nada más. 

Este compromiso se postergó por un año y no hay obligación de bajar todavía este año el 

impuesto de sellos y la provincia está haciendo uso de esa posibilidad; de manera que el impuesto 

de sellos no cambia. 

El impuesto inmobiliario tampoco tiene cambios. El impuesto inmobiliario tiene tasas por 

tramos, es un impuesto con una estructura progresiva en la provincia. Como sí se van a modificar 

las valuaciones, se va a aumentar 30% la valuación de la tierra y 40% la valuación de la 

construcción, lo que da un aumento del orden del 32% de las valuaciones del impuesto inmobiliario, 

a los fines de que no se produzcan distorsiones, se actualizan los tramos en los que crecen las 

alícuotas. Pero nada más. No es ningún cambio sustancial; es preservar la estructura del impuesto 

en un país donde hay inflación y se ajustan valores periódicamente. 

El resto, más allá del impuesto de ingresos brutos, del inmobiliario y del de sellos, están las tasas 

retributivas de servicios que cobra o el Poder Judicial o distintas dependencias del Poder Ejecutivo. 

Allí, puedo contarles que en el sector minería se produce un reajuste importante de las tasas, 

vinculadas al sector minero que tiene que ver con un atraso grande que había en ellas, está 

chequeado esto con la gente del Ministerio de Energía y Minería, conscientemente han producido 

aumentos que buscan recuperar los valores de estas tasas que estaban muy atrasados y, de paso, 

evitar que se inscriban hallazgos, descubrimientos mineros, porque es muy barato y de esa manera 

se inmoviliza un recurso y, por ahí, no se explota. 

La otra cosa interesante es que en Catastro hemos revisado bastante la estructura de las tasas que 

cobra Catastro. Ahí se ve una política, se ha ordenado, se ha emprolijado y se ve una política donde 

se trata de desalentar que se pidan a Catastro informes en medio papel y se alienta a que estos 

informes se pidan en forma digital. Entonces, las tasas aumentan más para los que solicitan planos y 

esas cosas impresas, y se trata de facilitar que lo pidan en formato digital. 

El año pasado se incluyó toda una serie de tasas retributivas de servicios vinculadas a la 

actividad hidrocarburífera. Se están cobrando, se están cobrando bien. Estas tasas, de alguna 
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manera, se estaban cobrando, pero no estaban en la ley impositiva anual. Se incorporaron y este año 

se produce un reajuste del 45% para que no pierdan su valor real. 

Y aparece una novedad aquí. Y es que aparece una sección nueva, un título nuevo que engloba 

unas tasas que cobra ahora la Subsecretaría de Recursos Hídricos. Estas tasas también, es una 

situación así, de alguna manera, irregular, o por usos y costumbres se cobraban una serie de tasas en 

el ámbito de Recursos Hídricos, pero estas tasas no estaban legisladas. Lo que se está haciendo este 

año es incorporar ese capítulo para que sean parte de la ley impositiva anual y que estén legisladas 

como corresponde.  

Esto es el trabajo. Se ha procedido a revisar, entonces, la tributación local; ajustar por inflación 

las cosas que hacía falta; retocar algunas cosas donde se advirtió que se podía mejorar. Y, por eso, 

ponemos a consideración esta ley impositiva anual que en el caso del impuesto sobre los ingresos 

brutos, que es el más importante ðvuelvo a decirð, no contiene aumentos, son todas estabilidades 

o reducciones en la imposición. 

Así que esperamos el acompañamiento del conjunto de los bloques para poder sancionar esta ley 

tan importante para la provincia del Neuquén. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación, y ponemos a consideración el tratamiento 

en general de este proyecto. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðCon 19 votos positivos y 5 negativos, queda aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

20 

 

RECHAZO POR EL DESALOJO DEL  

CLUB SOCIAL DEPORTIVO ESTRELLA DEL NORTE  
(Expte. D-946/18 - Proy. 12.327) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración, por el cual se expresa rechazo al intento de desalojo por parte del intendente de la 

ciudad de Neuquén, señor Horacio Quiroga, del predio donde funciona la escuela de fútbol 

comunitaria Club Social Deportivo Estrella del Norte, para construir el parque automotor del nuevo 

edificio municipal. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

 

- Se lee el despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSaludamos a la gente que nos está visitando. 

Y le damos la palabra al diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Este proyecto tiene que ver con la preocupación que ha generado en muchos vecinos de barrios 

del oeste, sobre todo quienes integran la comisión directiva del Club Social Deportivo Estrella del 

Norte, que es un club, un club humilde, pero de mucho trabajo, con un trabajo social 

importantísimo, que desarrolla tareas desde hace veintiún años ahí, en el oeste de Neuquén. 

Es un espacio que muchos han dicho precario, que no tiene grandes instalaciones, y es verdad. 

Ahora, el rol social y el significado que tiene para los pibes y pibas de ese barrio es fundamental 

porque es el lugar que tienen para recrearse. Es decir, no tienen grandes estadios, no tienen lugares 
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con césped sintético, no tienen lugares donde puedan desarrollar actividades. Y ellos, con mucho 

esfuerzoé y esto lo han referido quienes integran la comisión directiva y no solamente desde allí, 

sino también desde la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente de Neuquén, la doctora Andrea 

Rappazzo, que ha hecho llegar también una nota a esta Legislatura preocupada, justamente, por el 

rol importante queé el rol fundamental de contenci·n social que tienen m§s de doscientos chicos y 

chicas ahí, en ese club. 

La mayoría de los integrantes de la comisión directiva es gente de trabajo, gente que trabaja en la 

construcción, gente que tiene su trabajo y después ad honorem, con un esfuerzo, después de sus 

horarios de trabajo, colaboran en la limpieza, en la organización, en organizar las escuelitas de 

fútbol a las que van más de doscientos chicos de distintas categorías. Y esto comprende no 

solamente Cuenca XV, sino que están los barrios que están afectados, que colaboran, que son parte 

de este proyecto social. Son Toma Norte I y II, Alto Godoy, Belén, Gran Neuquén Sur, San 

Lorenzo Norte, San Lorenzo Sur, barrio El Progreso, Gregorio Álvarez, el Z1, Cuenca XV. Y acá 

también ha elevado una nota la comisión vecinal de Gran Neuquén Norte. 

Nos parece que es un tema atendible.  

Yo estoy hablando ahora como miembro informante de la comisión. Estuvo discutiéndose, 

tratándose. Se modificaron, se hicieron aportes de parte de otros diputados para, justamente, sacar 

este despacho que es un claro mensaje, por un lado, a la Intendencia, pero también a la Justicia de 

que no pueden pasarle topadora a los lugares donde los pibes y pibas tienen un lugar de contención 

y donde hay tanto trabajo acumulado por más de veintiún años. Y, si hubiese algo que modificar 

respecto de esto, tendría que ser dialogado, justamente, con la gente que desarrolla estas tareas ahí. 

Es decir, buscar un lugar común, no sé, brindar otras instalaciones. Pero lo que no se puede hacer es 

pasarle la topadora a veintiún años de trabajo y a un lugar que contiene a muchas familias. 

Muchas veces se escucha acá, en este recinto y afuera, la necesidad de que los pibes tengan un 

lugar donde desarrollar un deporte, donde puedan ser contenidos. Muchos de los chicos que van acá 

pertenecen a comedores también y a merenderos en el oeste. Por eso, nos parece de suma 

importancia si esta Legislatura se pronuncia respecto de ñno al desalojoò y se pronuncia por una 

solución dialogada que contemple las necesidades que tienen estos barrios y esta comisión directiva 

del club. Nos parece que sería un paso adelante y un mensaje, también, no solamente a la gente del 

barrio, sino a las autoridades y a las distintas instituciones que tienen que ver con esto. 

Desde ya, convocamos al conjunto de los diputados y diputadas que acompañen lo que salga. La 

resolución, de acá, queremos llevársela también a la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente para 

que sea una herramienta más para defender un espacio público como este. 

Las tierras son municipales. Por eso, no se trata de una ley de expropiación en este caso ni nada 

por el estilo, sino, simplemente, que no se los desaloje y que se les brinde un lugar adecuado para 

que puedan seguir desarrollando esta tarea que con todo esfuerzo han bancado durante tantos años.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputado Smoljan, tiene la palabra. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

Cuando llegó este despacho y la información de lo que estaba ocurriendo, por supuesto, nos 

preocupamos y tratamos de informarnos en la Municipalidad. 

Se trata de tierras que son propiedad de la Municipalidad y que están dentro de los límites donde 

se está construyendo la nueva sede municipal. Y en los proyectos se contempla una playa de 

estacionamiento para todas las maquinarias que tienen que ver con obras y servicios públicos.  

Yo me puse en contacto con el subsecretario García, me trasmitió esto y la preocupación que 

tienen por encontrar una alternativa a esta situación. La Municipalidad tiene la decisión de construir 

en ese terreno y llevar adelante lo que está proyectado, pero, de encontrar una solución de común 

con los vecinos porque son conscientes de la importancia que tiene este tipo de actividades en 

lugares del oeste, desprotegidos, donde la actividad deportiva tiene un sentido de contención muy 

importante y, por supuesto, que veintiún años de actividad es más que respetable, y yo creo que hay 

que encontrar una solución de conjunto.  
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Nosotros, por la voluntad que manifestó el Ejecutivo en encontrar una solución y demás, no 

firmamos, no acompañamos este despacho cuando se trató en la comisión, y bregamos por 

encontrar una solución de conjunto. Está la decisión, yo creo que hay intención de todas las partes y 

que hay que actuar con tranquilidad y generosidad y se va a encontrar una solución a este problema. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Smoljan. 

Diputado Claudio Domínguez, tiene la palabra. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Lo que no entiendo es dónde van a trasladar a los chicos, porque si la Municipalidad está 

preocupada, también tendría que, ya, decidir cuál es el terreno porque ahí prácticamente no tenés 

terrenos, tenés Novella y Cayastá que es una cancha de fútbol 8, donde ya hay un equipo jugando; 

después tenés en la calle Racedo, donde se inauguró la cancha de césped sintético para los chicos de 

Buscadores de Sueños, y después no sé dónde quiere trasladar la Municipalidad a los chicos, porque 

arriba de los cables de alta tensi·n no se puede. No s® queé realmente, abajo de los cables de alta 

tensión no se puede, hay que decirle al diputado. No sé a dónde quiere trasladar a chicos que ya 

est§né No solamente a chicos, a profesores, a padres que hace veinte años eligieron sacar a los 

chicos de la droga, del alcohol, que elijan el deporte, sacarlos de la calle. Novella al final, ya hay 

una cancha que es la de los chicos de Un Día Diferente, que el Gobierno de la provincia les hizo 

una cancha de césped sintético. Lo mismo en Unión de Mayo, que también se hizo una cancha de 

césped sintético en Unión de Mayo y el Gobierno de la provincia está apostando, justamente, en dar 

la infraestructura deportiva a los clubes barriales, a los clubes federados. Algo totalmente contrario 

a lo que hace el municipio. Prefiere un estacionamiento, meterle asfalto a un lugar en vez de apostar 

por aquellos vecinos, por aquellos papás que apuestan al deporte, que apuestan a que los chicos no 

estén en la esquina y que estén tentados por la droga o por el alcohol. Entonces, no sé cuál es la 

solución del intendente. Realmente no la sé. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Romero, tiene la palabra. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Muy breve.  

Simplemente para decir que voy a votar a favor de esta iniciativa. Fundamentalmente porque, 

evidentemente, o no hubo diálogo, y si hubo diálogo no hubo acuerdo. Y estamos hablando de gente 

que hace más de veinte años que está ocupando deportivamente esas tierras.  

Como bien decía el diputado preopinante, en el posible acuerdo, posible acuerdo, que no hubo, al 

menos hasta ahora, no hay una propuesta real, clara, concreta y efectiva de dónde podría mudarse y 

que le sirva, por supuesto, a este club, porque tampoco es cuestión de mandar al club, no sé, al 

barrio Confluencia, por decir algo.  

Así que, simplemente eso. Voy a votar a favor porque entiendo que el estacionamiento podrá ser 

muy importante, pero más importante es el diálogo y, evidentemente, no hubo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Domínguez, usted ya habló. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðEstá la Cámara abierta en comisión. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo, no estamos en comisión. No, viene con despacho. 

Diputado Godoy, como miembro informante. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðJusto una vez que quería que hable de vuelta, no sale, perdón [risas].  

Seriamente, no voy a pasar determinadas barreras porque ya sería demasiado.  

Es importante porque es estoé Digamos, por ah² puede haber una planificaci·n urbana y unoé 

Nadie está en contra de que se progrese urbanamente y demás. Ahora, no puede haber una 

resolución o una decisión de desalojo por encima de una planificación y de tomar en cuenta que ahí 

hay gente. Es decir, uno puede tener la idea más brillante respecto a hacer, pero si vos llegás y lo 

querés poner arriba de veinte años de trabajo, me parece que, en primer lugar, es una falta de 

respeto, pero, por otro lado, yo quiero esto decirlo: los vecinos se juntaron, hicieron actividades en 

defensa de la canchita, juntaron a centenares de familias, hicieron veinticuatro horas en defensa de 
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la canchita e hicieron veinticuatro horas de fútbol ininterrumpido para demostrar la validez, para 

demostrar el trabajo y para demostrar el rol social que cumplía. 

Es decir, ¿a dónde vamos a mandar a los pibes después de ahí? Porque no es que se puede hacer, 

como bien decía el diputado Romero, mandarlos a otro barrio lejano. Los pibes van ahí porque es su 

lugar, es su lugar de origen, nacieron y se criaron ahí. Estamos hablando de pibes que tienen la vida 

ahí. Poder salir de la escuela o ir al comedor y pasar y tener un lugar donde haya profesores, donde 

haya gente que los contenga, que les tire uné es decir, y no dejaré dejados en el abandono, en el 

desprecio y encima tratarlos como si no existieran. Son niños y niñas que tienen derechos.  

Entonces, por eso, creo que lo tomó con mucha seriedad la Defensoría del Niño, Niña y 

Adolescente porque están viendo con mucha preocupación que si a esos chicos les quitan ese lugar, 

los dejan completamente a la deriva, en la calle. Entonces, este rol social no se puede minimizar.  

Acá no hay un problema, por eso yo no quiero hacer una discusión de términos politiqueros o de 

provincia-municipio. Yo creo que hay que pensar en lo social, y nosotros por eso tomamos con 

mucho compromiso esta causa, más allá de que lo haya presentado la Defensoría, lo haya 

presentado también la comisión vecinal, digamos, y la comisión directiva del club, que nos 

conocimos hace poco tiempo, dicho sea de paso, cuando ellos hicieron llegar ese reclamo.  

Por eso, la convocatoria es, este proyecto no le va a dar una solución, pero les da una 

herramienta a los vecinos, y le da una herramienta a la Defensoría, y le da una herramienta a los que 

tienen que mirar lo que tienen que hacer. No queremos que pase lo que pasó en el anfiteatro Gato 

Negro, que le pasaron dos veces las topadoras, se las llenaron de escombros, y vinieron todos los 

pibes y se lo limpiaron dos veces, y ahí está el Gato Negro, y que era un lugar, un espacio público 

donde muchos pibes, que muchos podrán no importarles, pero hacían su arte ahí, y era un lugar de 

contención. Entonces, que no pase como en el Gato Negro porque yo estoy seguro, también, de que 

si pasan las topadoras van a volver a la cancha igual porque es su lugar. 

Así que convoco a que se vote esta declaración. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido, desde nuestro bloque vamos a estar apoyando este rechazo al intento de 

desalojar al Club Social Deportivo Estrella del Norte porque entendemos la importancia que tiene.  

Y además queremos recordar que el gobierno de Quiroga ya hace veinte años, cuatro años de 

Farizano, que lleva al frente de la ciudad. Por lo tanto, un planeamiento urbano debería tener en 

cuenta lo que está hecho y cómo, en todo caso, se van a reubicar en otro lugar o cómo se van a 

considerar esas obras que se hagan que, lógicamente, estamos en acuerdo que se hagan obras en la 

ciudad, pero no en detrimento de lo que ya existe. La verdad, que tenemos mucho respeto por los 

entrenadores barriales que son los que mantienen a los chicos y a las chicas en estas actividades. 

Así que nuestro apoyo al Club Social Deportivo Estrella del Norte, y bregamos por que 

realmente se pueda solucionar con el municipio y no sea convertido este lugar en perjuicio de los 

chicos y las chicas del barrio. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Carlos Sánchez, tiene la palabra. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, señor presidente. 

Brevemente. 

Uno, el que se crio en  un campito de futbol allí, yo les recuerdo, yo soy de Valentina Norte y 

esta situación me retrotrae a mi infancia, cuando jugábamos a la pelota y llegaba el dueño del 

terreno a construir su casa y le queríamos boicotear su construcción. Y así nos íbamos corriendo de 

campito en campito.  

El niño o el que se dedica a la protección del niño o a las actividades estas recreativas saben lo 

que se siente. Mi expresión no va en detrimento al progreso, al cual felicito y admiro la capacidad 

de progreso que ha tenido el intendente de la capital de Neuquén. Pero sería importantísimo que nos 

pongamos ni siquiera pensar en poner en valor un parque automotor por el desarrollo de la infancia 
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con todo lo que conlleva y todo lo que implica la contención a través del deporte. Entonces, creo 

que es muy importante que se arribe a una solución que beneficie en un 100% al club social que 

está llevando adelante esta justa lucha para proteger ese espacio.  

En Neuquén capital y en muchas ciudades tendrían que haber muchos campitos de fútbol porque 

tenemos que poner en valor lo que implica ðinsistoð, lo que implica la contención a través del 

deporte. Con una pelota de fútbol se puede contener a muchísimos chicos y la verdad que cuando 

hay grupos de padres y profesores que lo hacen, hay que protegerlos.  

Por eso, voy a acompañar este proyecto [el diputado Dom²nguez solicita la palabra]é 

VARIOS DIPUTADOS. ðEstán pidiendo una interrupción. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðSí, sí, sí. 

Le permito una interrupci·n, yo yaé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðàLe permite, usted, al diputado Dom²nguezé? 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðMe est§ pidiendo queé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðEra para aclarar algo, porque el diputado Smoljan, que tiene contacto 

directo con la Municipalidad de Neuquén, dijo que, justamente, se iba a utilizar el espacio para el 

parque automotor, para construir el parque automotor del edificio municipal.  

Hoy está el parque automotor pegado a la municipalidad sobre calle Novella, están todas las 

máquinas tiradas, un montón de chatarra ðdiríamosð, parque automotor en desuso y algo en uso. 

Y le doy una alternativa para que usted pueda ir y hablar con el intendente: en la calle Racedo, al 

final, arriba del Z1, en cercanías de la autovía Norte, son tierras municipales, puede hacer el parque 

automotor que más les guste ahí, tiene hectáreas, hectáreas y hectáreas para hacer un gran parque 

automotor de lo que a usted le guste, de autos nuevos, de vehículos nuevos, de chatarra, de lo que 

sea. Sale a autovía Norte, sale rápidamente al oeste, está arriba del Z1. No se le va a inundar porque 

esa zona donde está la canchita se inunda cuando llueve. Así que puede trasladar el parque 

automotor ahí, tranquilamente, y los chicos seguir jugando en su canchita. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

No hay más pedidos de palabra. 

Vamos a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado en general. Pasamos a considerar el mismo en 

particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Declaración 2549. [Aplausos]. 
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RATIFICACIÓN DEL CONSENSO FISCAL 2018  
(Expte. E-59/18 - Proy. 12.273) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se 

ratifica el convenio celebrado entre las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 

Estado nacional, denominado Consenso Fiscal 2018.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 
 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5940 XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 

- Se lee el despacho de la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver su 

texto en el Anexo]. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðTemía que fuera a leer el anexo que es el contenido del Consenso Fiscal del 

2018. Iba a solicitar que no lo lea, sí el texto de la ley, pero los despachos también. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Ponemos a consideración para no leer el anexo? 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðContinuamos, entonces, con los despachos. 
 

- Se lee el despacho de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [Ver su 

texto en el Anexo]. 
 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). ðMuchas gracias.  

Voy a tratar de sintetizar porque estamos con una jornada muy avanzada. 

Este instrumento llamado Consenso Fiscal 2018 es una adenda o modificación del consenso fiscal que 

se firmó en el 2017 y que fuera ratificado por esta Legislatura a través de la Ley 3090 el 30 de noviembre 

del año pasado y por el Congreso de la Nación por la Ley 27.429, en diciembre del año pasado. 

Es mucho más simple lo de este año porque es solo una modificación. En realidad, esta 

modificación tiene que ver con los problemas que tuvo la economía en el segundo trimestre del 

2018 y que se manifestaron, sobre todo, en una escalada del tipo de cambio y que llevó al Gobierno 

nacional a acelerar el proceso que llaman de consolidación fiscal, recurrir al FMI y, finalmente, 

elevar un presupuesto nacional 2019 con equilibrio primario y el compromiso de elevar uno con un 

superávit primario de un punto del PBI para el año 2020. Que es como que   se aceleraron los 

tiempos para ir hacia el equilibrio fiscal, y esto se hizo contra lo que el Gobierno había anunciado y 

deseado, seguramente, inicialmente elevando impuestos. 

En ese momento se decidió aplicar retenciones a las exportaciones, retenciones generales, si bien 

establecidas de un modo que la inflación y la devaluación la va a ir haciendo, perdiendo 

importancia en el tiempo, porque son cuatro pesos por dólar de exportación fijo.  

El Gobierno estableció retenciones cuando su política anunciada era eliminarlas. 

Detuvo un cronograma que tenía, a través del cual iba permitiendo que cada año un porcentaje 

mayor de los pagos por el impuesto al cheque, el impuesto a los créditos y débitos bancarios se 

tome como pago a cuenta del impuesto a las ganancias. Se detuvo ese cronograma. 

Y envía al Congreso un proyecto para aumentar la alícuota del impuesto a los bienes personales.  

Junto con eso se produce toda esta discusión, donde el Gobierno nacional transfiere a las 

provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires una serie de subsidios que tenían que ver, o 

directamente con las tarifas de servicios públicos o con las tarifas sociales de servicios públicos, 

transporte, electricidad, agua y saneamiento en el caso de la ciudad de Buenos Aires. 

En ese contexto es que se firma en Consenso Fiscal 2017, que tiene algunos compromisos, que 

en general apuntan a generar mayores recursos para ir en la dirección de la consolidación fiscal, de 

la reducción del déficit, y que el país tenga un presupuesto que se ejecute con equilibrio primario. 

Los compromisos son fundamentalmente, algunos referidos al impuesto a las ganancias; el 

compromiso con el impuesto a las ganancias es derogar, a partir del 1 de enero del 19 todas las 

exenciones, eximiciones, la posibilidad de computar como gastos partes de los importes percibidos por 

los empleados públicos, en los tres niveles de Gobierno. Salvo las deducciones que están permitidas en 

la propia ley del impuesto. Esto con el fin de fortalecer la recaudación del impuesto a las ganancias.  

En el caso del Neuquén esto no tiene un impacto porque Neuquén se ha mantenido, ha respetado la 

potestad nacional de legislar el impuesto a las ganancias, y no ha avanzado con normas administrativas 
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que permiten vaciar la imposición para empleados públicos, como sí lo ha hecho el resto de las 

provincias patagónicas y muchas provincias en Argentina; y el propio Estado nacional lo ha hecho. 

Acá hay un compromiso que para los empleados públicos se van a eliminar todas estas trampitas 

que hay para que unos paguen y otros no paguen impuesto a las ganancias. Salvo aquellas 

excepciones que están establecidas en la ley misma del impuesto a las ganancias. 

El otro compromiso respecto al impuesto a las ganancias era eliminar exenciones a las actividades 

financieras de seguros y de reaseguros, que efectúen cooperativas y mutuales. Estos temas se ventilaron 

con mucha fuerza en la discusión del Presupuesto nacional, particularmente en Diputados.  

Y en el caso este de las cooperativas y mutuales, ya mutó la cosa, porque se terminó creando en 

el artículo 126 de la Ley 27.467 (Presupuesto nacional para el ejercicio 2019) una contribución 

especial sobre el capital de cooperativas y mutuales con actividades financieras y/o de seguros, que 

es un impuesto nuevo al capital de las cooperativas y mutuales que tienen estas actividades. Y no 

meterlos dentro del esquema del impuesto a las ganancias. Un impuesto que se creó por cuatro 

años, y que logró los apoyos necesarios como para que avance la ley del presupuesto. 

En el caso del impuesto a las ganancias, la redacción original, en su artículo, en el proyecto 

original de presupuesto nacional que mandó el Ejecutivo al Congreso, el artículo 86 preveía que se 

eliminen las deducciones, estas dudosas de ganancias, en el sector público y privado. 

Acá eso tuvo bastante relevancia, porque el sindicato del petróleo, sobre todo de petróleo y gas 

privado de Neuquén, Río Negro y La Pampa, objetó que había algunas deducciones que estaban 

acordadas, incluso escritas en el convenio colectivo de trabajo. 

Esto desapareció, este artículo 86, pero se introdujo en el Consenso Fiscal esta cuestión de que las 

provincias que suscriban, se comprometen a ir eliminando estas deducciones que son de dudosa legitimidad. 

Después hay un compromiso respecto al impuesto a los bienes personales. Básicamente, se 

permite que se aumente la alícuota que estaba comprometido que no se iba a aumentar. Se le da una 

especie de perdón a esta cláusula para que se puedan aumentar las alícuotas, que era una cosa que 

pedía un sector de los diputados nacionales y que -si no me falla la informaciónð hoy se sancionó 

la ley que modifica el impuesto a los bienes personales en este sentido. 

Se pospone acá también un año el cronograma de reducción del impuesto de sellos, y se 

flexibiliza de alguna manera la Ley de Responsabilidad Fiscal. 

Son todos compromisos que en el caso del Neuquén son muy tenues, porque básicamente lo más 

grueso para las provincias es lo que tiene que ver con las exenciones de ganancias, y Neuquén no 

tiene esas exenciones. 

A cambio de eso, el Estado nacional se compromete a acompañar con transferencias mensuales y 

automáticas, prácticamente, a las provincias que suscriban el convenio y que no hayan transferido 

sus cajas previsionales. 

De manera, que aquí Neuquén se está garantizando un acompañamiento en el financiamiento del 

Instituto de Seguridad Social del Neuquén, con transferencias mensuales que van a venir del Estado 

nacional y que, efectivamente, están en el Presupuesto nacional. En el artículo 72, originalmente se 

preveía gastar 17.000 millones de pesos en eso. Y, finalmente, en la ley que se sancionó, se llevó la 

partida a 22.000 millones de pesos.  

Cada provincia tiene que discutir cuál es su déficit teórico previsional, armonizado o lo que sea, 

pero habrá un acompañamiento mensual y automático del Estado nacional para el financiamiento 

del Instituto. O sea que Neuquén tiene, en realidad, poco que poner, porque no tiene compromisos 

severos que cumplir; y tiene una cosa importante para ganar, porque más allá de las declamaciones, 

la autonomía y la defensa del Instituto de Seguridad pasa por financiarlo. 

Y acá se están obteniendo fondos para el financiamiento de nuestro sistema provincial de 

previsión, que les da cobertura a todos los empleados públicos provinciales y a la mayoría de los 

municipales de nuestra provincia. 

Ese es el contenido del convenio. Nos parece que es conveniente, claramente para la provincia la 

ratificación. Seguir apostando a este federalismo de coordinación, donde en realidad los 

compromisos son tenues, vuelvo a decir, para la provincia del Neuquén y hay una contraprestación 

concreta que es muy interesante. 
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En la comisión, como cambio del proyecto este que había elevado el Ejecutivo, introducimos que 

se agregue como anexo el Consenso Fiscal 2018, esto porque hicimos lo mismo con el Consenso 

Fiscal 2017 en la Ley 3090. Y realmente ha sido muy útil disponer de una copia de lo que se 

ratificó, con toda certeza. 

Es una práctica que creemos que legislativamente deberíamos adoptar: cuando ratificamos un 

convenio, agregarlo como anexo, porque entonces nadie tiene dudas de qué es lo que se está ratificando. 

Se agregó en el artículo 1 la inclusión del convenio.  

Esto es todo. 

Solicitamos el acompañamiento para la ratificación de esta adenda al gran consenso fiscal que es 

del año pasado. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðDesde nuestro bloque ya no acompañamos el pacto, consenso 

fiscal del año pasado. En esa línea no vamos, obviamente, no sería coherente ratificar esta adenda 

que se aceleró. 

Hay varias cosas que se están acelerando últimamente, parece que el proceso electoral también se 

está acelerando. Pero más allá de eso, se aceleró esto. Venía la tormenta de frente, fallaron los 

pronósticos, hicimos un nuevo pacto fiscal, fuimos al Fondo Monetario Internacional, nos diseñó un 

presupuesto nacional que después fuimos, y la Nación, o sea, por mayoría se ratificó en ambas Cámaras.  

Nuestro bloque, lo rechazaron, como es público tanto en Diputados como en Senado de la 

Nación. Desde esta línea tampoco vamos a acompañar esta adenda. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Carnaghi. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido que quien me precedió en el uso de la palabra, nosotros no hemos 

acompañado en las comisiones este proyecto, no lo vamos a hacer hoy tampoco. 

Claramente, se vuelven a utilizar eufemismos para definir algunas relaciones que hacen acordar 

mucho a las carnales de nuestro antiguo presidente Carlitos Menem. 

Por lo tanto, claramente entendemos que el pacto fiscal es el comienzo de una serie de medidas 

que tomó el Gobierno nacional para poder condicionar a las provincias, a los efectos de poder luego 

cumplir con los requisitos que exigía el Fondo Monetario Internacional para acceder a créditos que 

no pensaban tomar, pero que han tomado y que no les ha alcanzado. 

Este rumbo, claramente, no tiene nada que ver con el rumbo que nosotros creemos debe tomar el país. 

No acompañamos la política nacional y entendemos equivocado el rumbo que toma el Gobierno 

provincial en seguir el mismo camino y seguir esta política de ajuste. 

Así que no vamos a acompañar este proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ð¡Se me equivocó el dedo [risas] ! 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¡Ah! ¿Se había equivocado? Es que son 18:50 ya, por eso 

[risas]. 

Ahí estaría: 20 votos positivos y 6 negativos. Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Diputado Pilatti, ¿me podría remplazar unos minutitos? 
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Sr. CACAULT (MPN). ð¡Pensé que lo iba a hacer hablar de verdad [risas] ! 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo, no [risas]. ¡Venga para acá [se dirige al diputado Pilatti]! 

Que venga para acá Pilatti. 
 

- Reasume la Presidencia, el presidente de la 

Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, diputado Mario 

Alberto Pilatti. 
 
Sr. PILATTI (presidente). ðPasamos al siguiente punto del orden del día. 
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AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN  

PARA CONTRAER DEUDA  

(Expte. D-937/18 - Proy. 12.318) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley, por el cual se 

autoriza a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén a contraer deuda por pesos 534.930.000 o su 

equivalente en dólares estadounidenses, en uno o más tramos, con el objeto de financiar la 

ejecución de obras públicas. 

Sr. PILATTI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 

 

- Al comenzar la lectura del despacho de la 

Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, dice el:  
 
Sr. GALLIA (PADEN). ð¡Señor presidente [el diputado Gallia levanta su mano]! 

Sr. PILATTI (presidente). ðUn segundito.  

Tiene la palabra el diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðGracias, señor presidente. 

Era para proponer la no lectura del articulado, por favor, ya que pasó por dos comisiones, se 

debati·é 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias a mí que lo pedí [risas] . 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðé Esa era la propuesta. 

Sr. PILATTI (presidente). ðNo era tan largo, pero lo ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Dialogan. Se omite la 

lectura del despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas]. [Ver 

sus textos en el Anexo].   

 

Sr. PILATTI (presidente). ðEntonces, tiene la palabra el diputado Monteiro, como miembro 

informante del proyecto. 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðO el diputado Gallia, si quiereé 

Sr. GALLIA (PADEN). ð¡No, gracias [risas] ! 

Sr. MONTEIRO (NCN). ðGracias, señor presidente. 

La autorización que se está solicitando para contraer un préstamo es para la ejecución de las 

obras públicas en los asentamientos que se detallan en el anexo I de la presente ley.  

Estas obras beneficiarán a 685 familias, es decir, a 2740 vecinos que van a ver mejorada su 

calidad, su condición de vida. 

Este préstamo se solicita al Ministerio del Interior, Obras Públicas y Viviendas de nación por un 

monto total de 534.930.000 pesos. Tiene un plazo de amortización de quince años, un período de 
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gracia de tres años, a partir de recibir la primera transferencia. Una tasa de interés, es una tasa 

variable, de aproximadamente entre un 3 y un 4% anual, y se ponen de garantía los fondos de 

coparticipación federal de impuestos que recibe la Municipalidad de Neuquén.  

Y está estipulado en el artículo 1.º de la presente ley que los recursos que se obtengan de este 

crédito que solicita la Municipalidad no podrán utilizarse para gastos corrientes. 

Este programa de regularización que se viene llevando adelante este año, ya se pudieron 

concretar los barrios Valentina Sur, Villa Ceferino, Parque Industrial, Confluencia; beneficiando a 

5644 vecinos. 

Las obras que se van a realizar en los asentamientos que posteriormente voy a anunciar son: 

sistema de desagües cloacales; sistema de agua potable; sistema de desagües pluviales; red vial; red 

de alimentación eléctrica y alumbrado público; red de gas natural; espacios verdes; playones 

polideportivos; muro de contención y revestimiento de taludes; obras de regulación hídrica y 

regulación dominial.  

Y los asentamientos alcanzados en esta oportunidad son: Alto Godoy; 26 de Agosto, Pacífica; 

Cañadón, Hibepa, Laguna San Lorenzo; mejoramiento de la Plaza de la Mujer y se va a hacer una 

relocalización del ducto principal de la planta Tronador. 

Todos sabemos la importancia que tienen los servicios en el domicilio, es decir, la luz, el gas, el 

agua, la cloaca, pero sobre todas las cosas, también obtener la regulación del dominio, que es a lo 

máximo que puede acceder una persona en lo que hace a la seguridad jurídica, es decir, acceder a la 

escritura. 

Esto es lo que ha primado en la Legislatura, es decir, en la mayoría de los diputados ha primado 

esto: autorizar, en este caso, a una Municipalidad de la provincia del Neuquén a tomar un crédito 

para mejorar la calidad de vida ðcomo dije anteriormenteð de 2740 personas. 

Y pensando en estos vecinos es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Monteiro. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señor presidente. 

Es para adelantar mi voto positivo al proyecto que se encuentra en tratamiento.  

Los concejales de nuestro espacio político, del Frente Neuquino, se opusieron férreamente en el 

Concejo Deliberante al otorgamiento del mismo con argumentos políticos y jurídicos con respecto 

al monto que se solicitaba, a un referéndum que entendieron que era necesario realizar de la Carta 

Orgánica, que había fondos municipales para reasignar y poder llevar adelante esas obras sin 

endeudar a varias gestiones dentro del municipio. 

Nuestra idea, y de quien conduce nuestro espacio, Ramón Rioseco, es que las autonomías 

municipales deben ser respetadas por la Cámara de Diputados que debe realizar un control de 

legalidad sobre las decisiones políticas que toman los municipios, máxime cuando estas decisiones 

han sido tomadas por los representantes del pueblo, en este caso, representado claramente por el 

Concejo Deliberante, aun cuando nuestros concejales se opusieron, lo votaron en contra y trataron 

de generar el rechazo de este reclamo. 

Con estos argumentos, dejo sentada mi posición personal con respecto a que, como habitante de la 

ciudad de Neuquén también compartía que no era necesaria la toma de un crédito de esta magnitud, y 

que la toma del crédito podría haberse hecho con otras especificaciones, puntualmente con un detalle 

más concreto de las obras que en el expediente del trámite estaban, pero que, luego, plasmadas en la 

ordenanza se dejó en una enunciación muy vaga de las obras que se van a llevar adelante. 

Sobre el fin de las obras, lo apoyamos plenamente, porque va a los sectores más vulnerables, más 

necesitados de nuestra ciudad y compartimos plenamente la enumeración de las obras que se hizo, 

pero por estos argumentos, nuestros concejales se opusieron y, en este caso, como diputado, 

respaldo la decisión del pueblo de Neuquén a través de sus concejales y haciendo hincapié en el 

respeto de las autonomías municipales que debemos tener desde esta Cámara. 

Nada más. 
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Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Mansilla. 

Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Este proyecto, este endeudamiento, entendemos que va a solucionar problemas que tienen los 

asentamientos, las tomas en la ciudad de Neuquén. Me hace acordar a planes que se gestionaron en 

localidades como el Plan Arraigo, el Promeba, que, justamente, lo que resolvían era esta cuestión de 

los asentamientos, la falta de servicios.  

Uno lee, aquellos que hemos pasado por gestiones locales y uno ve la descripción de las obras a 

realizarse y no puede más que estar de acuerdo: agua potable, desagües cloacales, alimentación 

eléctrica, alumbrado público, gas natural, cuneta, badenes, plazas, regularización dominial. Desde 

ese lugar entendemos que es una toma de crédito, pero que el destino es más que justificado y, 

además, entendemos que cambia un poco el sentido de lo que hemos visto en muchos años adónde 

se dirigía la principal inversión en la ciudad de Neuquén. 

Desde este lugar, nuestro concejal de Unidad Ciudadana en el Concejo Deliberante de Neuquén 

también dio su apoyo, ha hecho un pedido que ðentiendo yoð, que lo podrá gestionar una vez que 

esto se lleve adelante que es que un 25% de las obras las puedan realizar cooperativas o 

trabajadores de estos mismos barrios que están beneficiados. Esta será una discusión del orden del 

Gobierno local, pero desde la Legislatura entendemos que es una toma de crédito, un 

endeudamiento que está totalmente justificado por hacia dónde va dirigido. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra el diputado Claudio Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Reci®n est§bamos hablando de la canchitaé de la canchita que la Municipalidad le sacaba a los 

chicos; justamente, ahí, en Alto Godoy, es donde la Municipalidad, a través de este préstamo va a 

llevar parte de la luz, de agua, va a hacer desagües pluviales. Qué bueno hubiera sido también 

dejarles la canchita a los chicos porque estás interviniendo, justamente, en ese sector, ahí abajo, 

nomás. En la calle Néstor Barros, donde está la otra toma, que es la de cañadón de Hibepa, hay una 

plaza pegada. Y ¿por qué digo esto? Porque hubo un diputado en comisiones que decía: miren, 

¿cómo van a hacer una plaza? ¿Cómo van a hacer una plaza? Esto no es para los asentamientos, 

sino que es para obras públicas.  

Por supuesto, sí, es para obras públicas, para llevarle la luz, el agua, la electricidad, las cloacas, 

el cordón cuneta a la gente que hoy no tiene porque hay que regularizar, justamente, esas tomas, 

esos asentamientos.  

Lo mismo que el asentamiento que está en La Laguna, donde gente que estaba antes en 

cañadones se fue reubicando en el asentamiento de La Laguna y le falta la electricidad, le falta el 

gas, le falta la conexión de las cloacas.  

El 26 de Agosto, que es la otra, es el otro asentamiento que está sobre la avenida del Trabajador, 

donde pasa el metrobús, y entre Racedo y Rodhe, es otro sector donde se inunda siempre. Cada vez 

que llueve en la ciudad de Neuquén, ese asentamiento, hay que hacer obras de infraestructura, 

justamente, para que no se inunden esas viviendas.  

Entonces, uno está a favor, está a favor de que se regularicen los asentamientos en la ciudad de 

Neuqu®n. Estamos a puertas del 2020, tarde, àno? Porque hace veinte a¶os que gobiernaé gobiernan 

los mismos y estando casi en el 2020, siendo la capital de la Patagonia, hay barrios a quinientos metros 

del Coto, nada más, que todavía no tienen luz, que no tienen agua, que no tienen servicios básicos como 

el gas; barrios pegado a la autovía Norte de la capital neuquina que no tienen agua potable, menos gas.  

Entonces, uno no se puede oponer a esto porque la 26 de Agosto pasa, justamente, por la obraé 

el metrobús pasa, justamente, por el asentamiento de la 26 de Agosto; la toma Pacífica o el 

asentamiento Pacífico que está pegado al barrio Gregorio Álvarez y que pertenece al barrio El 

Progreso, está pegado también al metrobús; Alto Godoy está pegado a la municipalidad nueva. 

Entonces, no nos podemos oponer a esto, porque es darle mayor calidad de vida a la gente que hoy 

la está pasando mal. Y el Gobierno de la provincia del Neuquén, este gobernador ni bien asumió, dijo: 
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no nos peleemos más con el intendente, si hay un problema, busquémosle la solución y es así que les 

pedimos a los concejales que pasaran tierras al ámbito de la provincia, así se le podía llevar los 

servicios básicos, como en Peumayen, como en Nueva Jerusalén, que se le está llevando la 

electricidad; Tierra Nueva, que queda entre Alma Fuerte y Cuenca XVI y se le está llevando la 

electricidad y el gas; Alma Fuerte II, Los Hornitos, Los Hornos, que se les está llevando el gas; el 

asentamiento La Roca, que se le llevó la electricidad y se le está llevando el agua; Itatí, que se le llevó 

la electricidad, se le está llevando el agua, parte del gas; Aeropuerto, que se le llevó la electricidad y 

ahora se le llevó el agua; La Familia, que se le llevó la electricidad, se le está llevando el agua; Los 

Polvorines, que se le hizo la obra de gas, se le hizo un puente para que puedan estar conectados en la 

misma ciudad, que puedan estar conectados. Imagínense que hay barrios que no estaban conectados, 

como 7 de Mayo y 2 de Mayo, Bella Vista, Peumayen, que les faltaba el gas, la electricidad, el agua. 

Entonces, el Gobierno de la provincia del Neuquén está interviniendo, justamente, en cada uno de 

estos asentamientos, llevándoles la infraestructura básica. Y está bien que, faltando un año, el 

intendente se despierte y diga, y acompañe este déficit social que tiene la ciudad de Neuquén. 

Porque también escuché a un diputado del oficialismo municipal diciendo que la Municipalidad 

tenía superávit. Y yo todas las veces que he intervenido acá he dicho que de nada sirve tener 

superávit fiscal si tenemos déficit social. Y la Municipalidad de Neuquén hace muchos años que 

tiene déficit social y ya no le puede echar más la culpa a nadie porque esos asentamientos se 

hicieron, se generaron en la misma época donde ellos eran Gobierno. Y hoy es el Gobierno de la 

provincia del Neuquén que tiene que intervenir en estos asentamientos llevándoles la infraestructura 

básica. Y está muy bien que el Gobierno municipal también tenga que intervenir, faltando tan solo 

un año para terminar la gestión, para llevarle la infraestructura básica. Está bien que se despierte. 

Tarde, no a tiempo, pero se lo vamos a aprobar porque hay gente que todavía, viviendo en la capital 

de la Patagonia, todavía no tiene servicios e infraestructura básica. 

Hay gente que no ha sido reconocida dentro del ejido de la ciudad de Neuquén, como Nueva España, 

que tuvo que intervenir la provincia, es el barrio que está abajo de Zanon. Gente como Colonia Rural 

Nueva Esperanza, donde está el complejo ambiental, que de ambiental no tiene nada porque se queman 

residuos patológicos, se quema la basura, lo único que hacen es tapar basura y mostrar como si se 

estuviera haciendo un reciclaje que no se hace, es una pantalla. Gente que está ahí nomás pegada a ese 

complejo ambiental que no tiene los servicios básicos en la capital, en la provincia. Son 685 familias. 

Me hubiera gustado que se incorporen muchos más barrios, muchos más asentamientos que hoy 

tiene nuestra ciudad, que son casi cuarenta. Pero algo es algo. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Domínguez. 

Tiene la palabra el diputado Gabriel Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, Mario Pilatti. [Risas]. 

Sra. MUCCI (FN). ð¿Qué Mario Pilatti? ¡Presidente! 

Sr. ROMERO (FR). ðPerdón, presidente. [Risas]. 

Antes de votar, presidente, una reflexión que algo dijo recién el miembro preopinante, el 

diputado preopinante. 

La Municipalidad de Neuquén hace pocos días ha aprobado su presupuesto municipal, 

presupuesto municipal récord, por supuesto, de alrededor de 8000 millones de pesos, un 

presupuesto municipal que es un 60% de aumento en relación al año pasado. 

Y se nos dice permanentemente, desde las autoridades municipales se nos habla del superávit y el 

superávit y el superávit. Yo a veces me pregunto, señor presidente, si mi amigo Quiroga pretende llevarse 

el superávit en un cuadrito habiendo tanto o tantas necesidades sociales en la ciudad de Neuquén.  

Esto me hace acordar, señor presidente, a un ministro del Movimiento Popular Neuquino, que 

esto también va por el Movimiento Popular Neuquino, que me decía orgulloso que había logrado 

superávit en el Ministerio de Acción Social. Yo le decía: es, justamente, el Ministerio que no 

tendría que tener superávit en esta provincia con todos los pobres y todos los indigentes que, 

lamentablemente, tenemos en la provincia del Neuquén. 
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Yo no digo que el municipio tenga déficit ni se gaste su superávit o lo malgaste. Pero tantas 

cuestiones que tienen que ver con la atención social, con la vivienda y con tantas cosas que podría 

hacer el municipio en el buen sentido, por supuesto, social con ese famoso superávit; tal vez, nos 

llevaría a no tener que pedir estos préstamos. Es decir, con un presupuesto récord 60% superior al 

del año anterior, y, encima, pedimos préstamos o créditos para realizar estas obras. 

Dicho esto, señor presidente, voy a votar a favor. Y voy a votar a favor porque entiendo que las 

obras que se pretende hacer, primero, porque es para obra pública, no es para gasto corriente, por 

supuesto. Porque de más sería que teniendo superávit, encima, se pida un crédito para gasto 

corriente. Es para obra pública, es para distintas obras que se han detallado aquí en distintos 

asentamientos, son obras necesarias. El préstamo es a una tasa baja, es favorable, es favorable en el 

marco económico nacional. Y es por estas razones que voy a votar afirmativamente. 

Pero ðreiteroð me gustaría que el superávit, el famoso superávit, se vuelque en obras para la 

gente y no se lo tenga en un plazo fijo, no sé dónde lo tienen. Porque realmente hay muchas 

necesidades sociales de la gente en la ciudad de Neuquén. 

Por lo expuesto, adelanto mi voto afirmativo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Romero. 

Tiene la palabra el diputado Santiago Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Para adelantar que vamos a acompañar este proyecto. 

Nuestro movimiento desde hace ya muchos años viene bregando y viene luchando por la 

regularización de los asentamientos informales en la ciudad de Neuquén. Lo hemos hecho en la 

calle con nuestros compañeros de Barrios de Pie que residen la mayoría, en su gran mayoría, en 

estos asentamientos. Y lo hemos hecho también en el Concejo Deliberante. Hemos sido promotores 

de muchas iniciativas, de muchas ordenanzas tendientes a la regularización de estos asentamientos, 

entre ellos, la Unidad de Gestión de Asentamientos que tiene el municipio de Neuquén. 

Lamentamos enormemente la postergación en avanzar en estas políticas tan necesarias para los 

vecinos de nuestra ciudad. Lamentamos que se tenga que recurrir a un préstamo cuando  

ðcoincidimosð esto se pudo haber hecho hace ya mucho tiempo y con fondos propios del municipio 

de la ciudad de Neuquén. Pero en buena hora que se empiecen a realizar y ejecutar estas obras. En 

buena hora que nuestros vecinos puedan contar con la regularización de sus terrenos, de sus viviendas. 

Así que es por eso que vamos a acompañarlos, sin dejar de señalar todo esto: es inentendible la 

postergación, es expresión de alguna manera esto de cuáles son las prioridades y los sesgos ideológicos del 

intendente, teniendo un presupuesto tan abultado y habiendo transcurrido tanto tiempo, tener que llegar a 

recurrir a un préstamo para dar, para hacer efectivo un derecho que tienen miles de ciudadanos de esta ciudad. 

Así que por eso es que adelantamos nuestro voto positivo. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Nogueira. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido, nosotros vamos a acompañar este proyecto y así como muchas veces, desde 

esta banca, no hemos acompañado distintos endeudamientos provinciales o de otros organismos del 

Estado, en este caso ðy conociendo lo que significa este tipo de créditosð, son créditos con una buena 

tasa, con tres años de gracia, y significan, sin ninguna duda, un adelanto. Yo digo que más que para obra 

pública, estos recursos se van a utilizar en derechos humanos. Realmente, dotar a la población de agua 

corriente, cloacas, energía eléctrica y gas en la Patagonia, es simplemente cumplir con la obligación del 

Estado de que la gente viva en condiciones dignas y de que se respeten sus derechos. 

Como bien lo dijeron varios de los que me precedieron en el uso de la palabra, en Neuquén capital 

llegaron muchas cosas antes que esto y todavía, después de esto, va a quedar mucha gente esperando por 

tener cumplidos estos derechos indispensables para la vida humana. Pero por algo se empieza. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Podestá. 

Tiene la palabra el diputado Juan Monteiro. 
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Sr. MONTEIRO (NCN). ðGracias, señor presidente. 

Quería, por ahí, aclarar algunas cuestiones.  

En la ciudad de Neuquén, es verdad, hay alrededor, aproximadamente, o había ðporque ya se 

fueron regularizando a partir de hace unos años los asentamientosð, había alrededor de cuarenta. 

El inconveniente que había antes era que mayoritariamente los asentamientos estaban sobre tierras 

de titularidad provincial. No sé cuál habrá sido el inconveniente que los gobernantes no se ponían 

de acuerdo y no había forma de solucionarle el problema a la gente. 

En el 2014, el Concejo Deliberante sanciona la Ordenanza 13.010. Como dijo recién un diputado 

preopinante, se crea la Unidad de Gestión de Regularización Dominial de Asentamientos Urbanos 

Informales, que está integrada por distintos órganos, llámese Concejo Deliberante, la ADUS, IPVU, 

la Municipalidad representada por Obras Públicas y demás integrantes de la gestión municipal. A 

partir de ahí se han logrado regularizar alrededor de unos dieciocho asentamientos.  

Esa fue una de las mayores causas de por qué estamos al día de hoy con algunos asentamientos 

todavía sin regularizar.  

Y después podemos estar de acuerdo en tener superávit o no tener superávit. Lo que nos ha 

favorecido el tener superávit es, hoy, tener un monto aproximado de 2700 millones de pesos para la 

realización de obras públicas en la ciudad de Neuquén. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Monteiro. 

Ponemos a consideración el tratamiento en general, entonces, del proyecto, para lo cual 

habilitaremos el sistema electrónico de votación. 
 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 
 
Sr. PILATTI (presidente). ðEstá aprobado por unanimidad, entonces, en general el proyecto y pasa 

al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
 

23 

 

CREACIÓN DEL CONSEJO ASESOR MUTUALISTA  

(Expte. P-74/17 - Proy. 11.163) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual se crea el 

Consejo Asesor Mutualista en el ámbito de la Inspección Provincial de Personas Jurídicas. 

Sr. PILATTI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión.  
 

- Al comenzar la lectura del despacho de la 

Comisión de Desarrollo Humano y Social [ver su 

texto en el Anexo], dice el: 
 
Sr. PILATTI (presidente). ðUn momento, un momento. 

Diputada Lozano, tiene la palabra. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, presidente. 

Simplemente, para pedirle que, por favor, omita la lectura de los artículos del proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðLo ponemos a consideración, omitimos la lectura. 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Se omite la lectura de 

los despachos de las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas]. [Ver 

sus textos en el Anexo]. 
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Sr. PILATTI (presidente). ðEstá aprobado. 

Entonces, tiene la palabra la diputada Lozano como miembro informante. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, presidente. 

En octubre de 2017, la Federación de Mutuales presentó un proyecto de ley pidiendo la creación 

del Consejo Mutualista.  

En varias oportunidades nos visitaron en la comisión integrantes de la federación con la presencia de 

su presidente, el señor Ignacio Divas. La verdad que fueron, en reiteradas oportunidades, no menos de 

cuatro oportunidades, donde fueron, de alguna manera, sacándonos las dudas que podían originarse a 

cada uno de los miembros integrantes de la comisión y que, finalmente, el jueves próximo pasado pudo 

aprobarse, allí en la Comisión C y, posteriormente, pasar al resto de las comisiones y fue votado por 

unanimidad. Y tiene que ver con la creación de este Consejo Asesor Mutualista en el ámbito de la 

Inspección Provincial de Personas Jurídicas como un órgano consultivo en materia de mutualismo con 

el fin de promover los valores y los principios de la mutualidad y de la economía social. 

El consejo puede emitir dictámenes no vinculantes, previo a la autorización por parte de la 

autoridad de aplicación para el funcionamiento de entidades, mutuales constituidas en extraña 

jurisdicción, con el fin de garantizar su adecuación a la normativa vigente. 

En el caso de advertir irregularidades en el funcionamiento o simulación en el cumplimiento de sus 

objetos por parte de entidades mutuales con actividad en el territorio provincial, el Consejo Asesor 

Mutualista puede sugerir a la autoridad de aplicación la imposición de sanciones o la suspensión de la 

autorización para funcionar, en caso de las entidades constituidas en extraña jurisdicción.  

Tiene quince artículos en su haber este proyecto de ley que habla de cómo va a constituirse y 

cómo van a ser, quiénes van a ser sus autoridades y demás. Fue debidamente consensuado y votado 

por unanimidad, así es que pido el acompañamiento de mis pares, señor presidente. 

Muy amable. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputada Lozano. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). ðGracias, señor presidente. 

Es para manifestar el acompañamiento a este proyecto de ley, adhiriendo en todo lo mencionado 

por la diputada Lozano, agregando sencillamente que la creación de este consejo, además, le da una 

reglamentación y unas facultades de actuación a Personas Jurídicas que son muy importantes 

porque con participación de las mutuales neuquinas se va a poder llevar un control por esta invasión 

que tenemos, al menos en la capital neuquina, de mutuales y cooperativas, entre comillas, de otras 

provincias y de otros países incluso, que son en realidad financieras que han poblado todo nuestro 

bajo neuquino, y ða fin de pagar menos impuestosð se disfrazan u obtienen las personerías de 

mutuales, cooperativas, asociaciones sin fines de lucro, etcétera, y están lejos de eso. Este consejo 

va a tener que dar opinión en la creación y el funcionamiento de cada una de estas entidades, así que 

con seguridad eso va a redundar en un mayor control para los vecinos de nuestra provincia. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Mansilla. 

Vamos a poner a consideración el tratamiento en general, para lo cual pedimos la habilitación del 

sistema electrónico de votación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðNo me lo toma.  

Sr. PILATTI (presidente). ð¿Quiere expresar su voto, diputado? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

Sr. PILATTI (presidente). ðBueno. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðEntonces, con 23 votos a favor, queda aprobado por unanimidad, en 

general, el proyecto a consideración y pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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24 

 

REGISTRO PROVINCIAL DE INVESTI GACIONES 

CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS  

(Expte. E-16/18 - Proy. 11.399) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual se crea el 

Registro Provincial de Investigaciones Científicas y Tecnológicas. 

Sr. PILATTI (presidente). ðTiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Es un proyecto de ley enviado por el Ejecutivo por el cual se crea el Registro Provincial de 

Investigaciones Científicas y Tecnológicas.  

Es un proyectoé 

Sr. PILATTI (presidente). ðTendr²amos que leer el proyecto, salvo que alguien mocioneé 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðSolicito que no se lea porque es simple y se trabajó mucho en las 

comisiones. 

Sr. PILATTI (presidente). ðEntonces, ponemos a consideración la no lectura del texto del 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Se omite la lectura de 

los despachos de las Comisiones de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas].[Ver 

sus textos en el Anexo]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðAprobado. 

Entonces, le damos la palabra al diputado Caparroz como miembro informante del proyecto. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðComo decía, se crea el Registro Provincial de Investigaciones 

Científicas y Tecnológicas en el ámbito del Copade, organismo ya de mucha tradición en todo lo 

que tiene que ver con investigación y análisis de distintos indicadores.  

El objetivo principal es mantener la información unificada, actualizada y completa en un solo 

registro, en donde todas aquellas actividades científicas, investigaciones científicas y tecnológicas 

que se produzcan en la provincia, tanto en el ámbito público como privado, puedan estar contenidas 

en este registro para poder tener un análisis, realizar indicadores y poder delinear, también, políticas 

que tienen que ver con gastos posibles a estas investigaciones y para que los mismos investigadores 

sepan en qué se está trabajando desde las distintas ramas. Muchas veces ha pasado ðnos contaban 

algunas visitas que tuvimosð que hay varias líneas de investigación al mismo tiempo sobre el 

mismo tema. Entonces, este registro tiende a hacer esta unificación que todo el mundo tenga un 

acceso a todos los proyectos. En su momento recibimos a la doctora Caballero de la Universidad 

Nacional del Comahue (es la vicerrectora) que nos ilustró y nos sugirió una redacción que era sobre 

el artículo 13 en cuanto a la importancia del registro de las investigaciones del sector público.  

Por lo cual, no tiene mayor complejidad que esto. Es crear este registro a instancias del Copade y 

que se pueda utilizar en beneficio del desarrollo de la provincia, en donde todos sabemos que una 

provincia que investiga, que tiene desarrollo científico y tecnológico también es una provincia que 

crece y que se desarrolla. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Caparroz. 

Si no hay más intervenciones, ponemos a consideración en general el proyecto, para lo cual 

habilitamos el sistema electrónico de votación porque estamos con una ley, también. 

Diputado Koopmann. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðQueda aprobado por unanimidad el presente proyecto en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

25 

 

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 26 .657 

(Salud mental) 

(Expte. O-394/18 - Proy. 12.265) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 26.657, de Salud Mental.  

Sr. PILATTI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión.  

 

- Al comenzar la lectura del despacho de la 

Comisión de Desarrollo Humano y Social, dice el: 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðUn segundo, por favor. 

Tiene la palabra la diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, presidente. 

También, en el mismo sentido, pedir la omisión de la lectura del proyecto de ley. 

Sr. PILATTI (presidente). ðVamos a hacer así, porque si bien la lectura del proyecto la omitimos, 

no deberíamos omitir la lectura de los despachos y los firmantes.  

En este caso, además, en la comisión, el proyecto fue despachado por la Comisión C, pero en la 

Comisión A se procedió a reescribir el artículo 6.º, se le dio una redacción mejorada que tuvo el 

aval, incluso, del defensor general que estuvo en la comisión.  

Así que, vamos a leer los despachos, omitimos el texto de los proyectos, pero sí los despachos y 

las firmas. 

 

- Se leen los despachos de las Comisiones de 

Desarrollo Humano y Social; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia 

ðambos sin el articuladoð y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [Ver sus 

textso en el Anexo]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðAhora, sí, tiene la palabra la diputada Encarnación Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, presidente. 

Este proyecto que fue presentado por el defensor general del Ministerio Público de la Defensa, el 

doctor Ricardo Cancela, y la titular de la Secretaría Civil y Nuevos Derechos del mismo Ministerio, 

la doctora Mónica Barrutia, fue realizado en un trabajo en conjunto con todas las áreas que tienen 

que ver con la salud mental, la Subsecretaría de Desarrollo Social del Ministerio de Desarrollo, el 

Ministerio de Ciudadanía y de Seguridad, entre otras instituciones. También estuvieron el Colegio 

de Psicólogos de la provincia y representantes del sector privado. 

La motivación del mismo es, por supuesto, adherir a la Ley nacional de Salud Mental (la 26.657) 

que le da un área de competencia y las herramientas para avanzar en una mejor calidad de la atención 

de los pacientes y usuarios de salud mental del sistema público y privado. Pero el objetivo principal es 

la creación, en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa, del órgano de revisión, tal lo indica la 
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ley nacional en su artículo 38, con el fin de garantizar y resguardar los derechos de los pacientes de la 

salud mental, sobre todo aquellos casos en que los que interponen solicitudes de incapacidad sobre las 

personas y en las que existen internaciones involuntarias, ordenadas por profesionales responsables. 

El órgano de revisión va a funcionar con una Secretaría Ejecutiva, conformada por personal 

idóneo que forma parte del Ministerio Público de la Defensa, y con un plenario como apéndice 

deliberativo y de consulta en el cual estarán representados el Ministerio Público de la Defensa, los 

jueces de Familia del Poder Judicial, la Subsecretaría de Derechos Humanos, la Dirección de Salud 

Mental de la Subsecretaría de Salud y la Legislatura en calidad de miembros permanentes.  

Asimismo, podrán participar las organizaciones de la sociedad civil que tienen que ver con la 

temática; agrupaciones de usuarios del servicio de Salud y organizaciones de profesionales que 

tengan interés en esta temática. 

Este proyecto de ley, que hoy vamos a aprobar, seguramente, viene a completar y a cerrar un 

círculo ðpor lo menos, en el orden legislativoð en lo que hace la garantía y protección de los 

derechos de los pacientes y usuarios del servicio de salud mental de la provincia del Neuquén. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputada Lozano. 

Debería hacer uso de la palabra la diputada Mucci, como miembro informante. Porque ella fue 

designada por la Comisión A y la diputada Lozano por la Comisión C. 

Tiene la palabra la diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðLo mío es muy cortito, porque en realidad suscribo todo lo que dijo la 

diputada Encarnación Lozano. Pero me gustaría explicar, concretamente, o puntualmente, por qué 

creo o concibo a esta ley como de mayoré, aprobar esta ley adhiriendo a la ley nacional, le da a 

este sistema institucionalidad y jerarquía. 

¿Por qué institucionalidad y jerarquía? Porque en la práctica hoy, cualquier persona que deber 

ser internada en salud mental, aun contra su voluntad, muchos de esos casos, incluso, judicializados 

dependen de la decisión que tome un juez de Familia. 

Se presentan frente al juez de Familia, y el defensor los protege, los cubre y los defiende ante esa 

decisión.  

En realidad, lo que estamos haciendo ahora es aprobar una ley ðque tiene un articulado muy 

extenso y no viene al caso hacer una especificación de este tema porque ya se hizo en comisiónð, 

me interesa decir que esta ley crea ese órgano al que se refería la diputada Lozano, que les permite 

tener un órgano integrado por varias personas, y ese órgano puede definir si conviene o no. O sea, 

lo que hoy hace un juez de Familia lo va a hacer ese órgano, que es un órgano ejecutivo pero está 

integrado por personas de distintas partes del sistema, lo cual le daría una mirada multidisciplinaria 

a esa persona, o a ese caso en particular. 

A eso también le tenemos que agregar que hay una Secretaría Ejecutiva que se va a ocupar del 

contralor de todos esos casos, teniendo en cuenta que mucha de esa gente, que inclusive ha sido 

judicializada es olvidada también, dentro del sistema de salud mental.  

Por lo tanto, vuelvo a reiterar, adherir a esta ley le da a este tema institucionalidad y mayor jerarquía. 

Nada más. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputada Mucci. 

Tiene la palabra el diputado Eduardo Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Para destacar la trascendencia de la norma que estamos prontos a aprobar.  

La Ley de Salud Mental nacional fue un anhelo de muchos. En el 2010 fue sancionada; la 

provincia adhiere hoy a la misma, a través del artículo 1.º y con ella honra los propósitos que la Ley 

de Salud Mental busca, que están sobre la base de propender a la desmanicomialización de los 

pacientes, propender a honrar el derecho de las personas y al abordaje multidisciplinario de estas 

casuísticas o estos diagnósticos.  
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Los manicomios han sido siempre lugares de reclusión, de depósito, donde el trato es, por 

naturaleza, inhumano y las insanias han sido utilizadas por el poder hegemónico como forma de 

condenar y recluir a distintos tipos de adversarios en la esfera socio-política de la sociedad. 

Así que es necesario siempre un abordaje multidisciplinario para poder velar, en definitiva,  

por que se honren los derechos de las personas o de los pacientes, si así lo fueran.  

Muchos no llegaban a pacientes, eran declarados insanos por causas que nada tenían que ver con 

la salud. 

Así que me parece que viene a cumplir este órgano de revisión, que es el centro de la ley, ese 

propósito que persigue la Ley de Salud Mental nacional.  

Así que la provincia, da un paso hacia adelante importante. 

Con la diputada Lozano hemos concertado una inclusión al órgano de revisión que está 

establecido en el artículo 5.º inciso a, que vamos a proponer en el día de mañana para tratar de 

enriquecer ese órgano de revisión con la presencia de dos profesionales de la salud, del orden de la 

medicina, psicología, o la acción social; que le van a dar, a nuestro entender, el carácter de nivel 

operativo, el que conoce al paciente, en definitiva, y la problemática del paciente que al órgano le 

vendría muy bien contar con esos profesionales. 

Así que vamos a proponer mañana, en particular, esa inclusión y esperamos sea también 

considerada. 

Por estas razones vamos a apoyar el proyecto de ley que estamos tratando. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Fuentes. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

También muy breve, solamente para dejar asentado el trabajo de muchas organizaciones de base, 

también en este proyecto y una demanda de larga data en un trabajo tan delicado como este, y que 

plantean ellos que, justamente, lo esencial es el cambio de paradigma para abordar el tratamiento de 

enfermedades mentales, como personas sujetos de derecho, y no para ser excluidas y en ese sentido 

que planteaba el diputado Fuentes. 

Y justamente, hicieron llegar notas, y entendemos nosotros, vienen bregando por esto. Y quería 

mencionar, nada más, la Comisión Intersectorial en Defensa de la Ley nacional de Salud, 

conformada por el Colegio de Psicólogos de Neuquén, Colegio de Profesionales de Servicio Social 

de Neuquén, Favea, Asamblea por los Derechos Humanos, filial Neuquén, Grupo Estrellas del 

Neuquén; Red Argentina de Arte y Salud Mental; Espacio Creativo La Ventana; Asociación Civil 

Artepidol, Asociación Trabajadores de la Universidad Nacional del Comahue en Lucha. 

Ellos apuestan mucho a este órgano de revisión, justamente, como un lugar de consulta, un lugar 

de intercambio para que pueda haber otras opiniones y no se tenga el viejo paradigma de aislar a 

pacientes, a usuarios con problemas de salud mental. 

Por esos motivos, también, vamos a apoyar con mucha fuerza este proyecto. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Godoy. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto, para lo cual habilitamos el 

sistema electrónico de votación.  

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðQueda aprobado, por unanimidad, en general este proyecto.  

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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26 
 

APERTURA DE CAMINOS PARA EL BARRIO KALEUCHE  
(San Martín de los Andes) 

(Expte. D-327/16 - Proy. 9698 y 

ags. Exptes. O-219/15 y O-417/18) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual declaran 

de utilidad pública e interés social y sujetos a expropiación parcial, dos corredores destinados a la 

apertura de caminos de acceso al barrio Kaleuche, de la ciudad de San Martín de los Andes. 

Sr. PILATTI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura al proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðA los despachos, son tres. 

Sr. PILATTI (presidente). ðA los despachos, bueno. 
 

- Se leen los despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [Ver sus 

textos en el Anexo]. 
 

Sr. PILATTI (presidente). ðTiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Este proyecto cuenta con despacho unánime de las Comisiones de Asuntos Municipales, de 

Asuntos Constitucionales, y de Presupuesto. 

Viene precedido de dos ordenanzas, ambas sancionadas en forma unánime por el Concejo 

Deliberante de San Martín de los Andes en dos gestiones distintas: la primera, declarando de utilidad 

pública estos corredores y sujetos a expropiación; y la segunda aceptando que vaya con cargo al 

presupuesto municipal. Esta es reciente, por unanimidad, también, del Concejo Deliberante. 

El loteo Kaleuche es un loteo que está, son 4100 lotes que están ubicados a mitad de camino, 

entre el casco céntrico y el lago Lolog. El único ingreso que tiene hoy el loteo Kaleuche es el queé 

el que conoce la zona, es el ingreso a la laguna Rosales, justo donde termina la reciente obra 

inaugurada el año pasado del asfalto. 

Este loteo estuvo muchos años fuera del ejido, con lo cual se lo denominaba en la jerga 

municipal loteo fantasma, porque si bien la tierra era muy cercana a la Municipalidad, cuando la 

gente compraba o consultaba, en realidad, el loteo no existía, hasta que en el año 90 ðampliación 

del ejidoð fue incorporado al ejido municipal. Loteo hecho bajo la jurisdicción provincial, no 

cuenta con ninguno de los servicios. 

Estos accesos lo que permiten, justamente, es esto: primero, genera dos ingresos. El primero, de 

doscientos metros, mejora, obviamente, la circulación de los vecinos, la circulación del transporte 

público, el ingreso del camión de recolección de residuos, pero también es condición necesaria para 

la posibilidad de ingresar con la red de gas. 

Me tocó a mí acompañar la semana pasada a la comisión vecinal del barrio en una entrevista con 

el ingeniero Bante, que es el responsable de Camuzzi en San Martín, y también plantea la necesidad 

de este acceso para poder ingresar ahora que se está terminando con el gasoducto cordillerano, 

poder ingresar por el gas. 

El otro camino lo que habilita es la posibilidad de una zona urbanizable, una zona plana, lindante 

a la ruta 62. Hoy hay dos proyectos que no han podido avanzar, uno es de la Cooperativa Covisal y 

otro de la Mutual de Policía.  

Con lo cual, la expropiación de estos corredores, de estos ingresos, generan todos estos beneficios 

para todo este barrio que, si bien es un barrioé o sea, hay 4100 lotes, solo hay 150 familias, una zona 

de pendientes, una zona boscosa, pero que va a generar la posibilidad de más tierra apta para la oferta 

inmobiliaria en una ciudad en donde el problema de la vivienda es un tema central. 
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Por todo esto, solicito a mis colegas que acompañen con la sanción de esta ley. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias, diputado Carnaghi. 

Está a consideración el tratamiento en general del proyecto. 

Queda habilitado el sistema electrónico para la votación. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). ðCon su voto positivo, diputado Koopman, queda aprobado, por 

unanimidad, en general el proyecto. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðMencionar que para mañana, en el tratamiento en particular, hay 

dos elementos que hay que incorporar, que me observaron desde la Secretaría parlamentaria. 

Pero lo voy a tratar mañana. Son cuestiones de forma, pero que van a hacer a la ley. 

Sr. PILATTI (presidente). ðGracias. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

27 

 

REQUISITOS PARA LUGARES QUE BRINDAN  

ALOJAMIENTO A MENORES  

(Expte. D-929/18 - Proy. 12.310) 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establecen requisitos a los lugares que brindan alojamiento a niños, niñas y adolescentes, con el 

objeto de proteger la integridad de los menores. 
 

27.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sr. PILATTI (presidente). ðEste proyecto no tiene despacho, as² que hay que constituiré 

CACAULT (MPN). ðSí tiene despacho [dialogan]. 

Sr. PILATTI (presidente). ð¿Sí tiene? ¡Ah! 

Claro, tiene despacho de la Comisión C y le faltaba, para cumplir con el circuito que se había 

establecido, así que tenemos que constituir la Cámara en comisión. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðNo tiene despacho. 

Sr. PILATTI (presidente). ðTengo que poner a votación. 

A consideración, entonces, la constitución de la Cámara en comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). ðAprobado. 

Y ahora tiene la palabra el diputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). ð¿Obviamos la lectura? 

Sr. PILATTI (presidente). ðNo, porque estamos en comisi·n. No, primero se da el debateé en 

comisi·n, me parece que se da el debate primeroé 

Tiene la palabra, diputado Cacault. 
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Sr. CACAULT (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Básicamente, como se discutió en las diferentes comisiones, este proyecto pretende aportar un 

elemento más en la lucha contra la trata de personas, un flagelo tremendo que, si bien tenemos una 

cantidad de leyes que hacen a la lucha contra este problema, faltaba involucrar al área del turismo. 

Y siempre pongo de ejemplo ðy lo hacía en las comisionesð: si cualquiera de ustedes va con 

sus hijos o con un menor de edad a un hotel, se los va a registrar a ustedes como adultos, pero los 

menores de edad simplemente van a ser un número en el tema de los pasajeros y no van a tener ni 

nombre ni apellido. 

Este proyecto lo que pretende es que todas las personas menores de 18 años ðpor eso hablamos 

de niñas, niños y adolescentesð sean registrados obligatoriamente en los establecimientos 

hoteleros de toda la provincia del Neuquén que estén registrados.  

En las investigaciones y en todo lo que fuimos trabajando en la realización de esta ley, que surge 

de un trabajo conjunto con la Afeet (Asociación de Ejecutivas de Empresas Turísticas). La Afeet 

son las mujeres empresarias profesionales del turismo que tienen una red internacional de turismo y 

que en Villa La Angostura, justamente, hay una delegación presidida por la señora Maite Diem y, a 

partir de una inquietud del trabajo que están realizando ellas, es que surge esta ley.  

En nuestras averiguaciones, por supuesto que está la Ley nacional 26.061, de Protección Integral de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley nacional 26.364, que establece medidas 

destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas, y la Ley 26.842, 

de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas; Código Penal y Código 

Procesal Penal y sus modificaciones. 

 

- Reasume la Presidencia, el vicepresidente 1.º, 

diputado Pablo Fabián Bongiovani. 

 

Sr. CACAULT (MPN). ðPor su parte, la provincia del Neuquén sancionó la Ley 2302, de 

Protección Integral de los Derechos del Niño y el Adolescente, y la Ley 2717, que crea en nuestro 

territorio la Comisión Interinstitucional de Intervención contra la Trata de Personas, integrando 

aquellas instituciones que, según esta ley, tienen competencia destinadas a prevenir y sancionar la 

trata de personas. 

El Código Ético Mundial para Turismo establece en su artículo 3.º que la explotación de seres 

humanos en cualquiera de sus formas, especialmente la sexual y en particular cuando afecta a los 

niños, vulnera los objetivos fundamentales del turismo y constituye una negación de su esencia. Por lo 

tanto, conforme al derecho internacional, debe combatirse sin reservas, con la cooperación de todos 

los Estados interesados y sancionarse con rigor en las legislaciones nacionales de los países visitados 

y de los países que son autores de estos actos, incluso cuando se hayan cometido en el extranjero. 

En la República Argentina, los únicos que cuentan con una ley de similares características dentro 

del marco de una ley mayor, es el distrito de CABA (de la ciudad de Buenos Aires); Salta como 

ciudad tiene una ordenanza, que es la 14.511. Seríamos nosotros como provincia, la segunda en la 

República Argentina que tendría una ley que establece este tipo de requisitos para un control mayor.  

El órgano de aplicación sería el Ministerio de Turismo de la provincia del Neuquén, que deberá 

reglamentar esta ley en el término de noventa días y trabajar para su difusión, su aplicación y su 

reglamentación para que se lleve adelante y podamos aportar un elemento más que nos permita 

luchar y entender que el flagelo de la trata de personas en esto de la Comisión Mundial de Turismo, 

se trata de no hablar de turismo sexual, sino que en la trata de personas se está abriendo un campo 

nuevo que está involucrando al turismo a nivel mundial. 

De allí la importancia que tiene este proyecto, y pedimos a los demás integrantes y colegas de la 

Cámara, que nos acompañen en su aprobación. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Cacault. 
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27.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

 

- Al comenzar la lectura del articulado, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPerdón, perdón. 

Diputado Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). ðComo se ha trabajado ya en comisiones, si interesa leer, propongo omitir 

la lectura de los artículos en función de la hora y el avance y la cantidad de temas que tenemos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¿Quiere hacer una moción para que no se lea? [El diputado 

Cacault asiente]. 

Lo ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. [Se omite la lectura 

del articulado del despacho de la Comisión de 

Desarrollo Humano y Social]. [Ver su texto en el 

Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Entonces, estaría a consideración el tratamiento en general. 

Vamos a habilitar el sistema electrónico de votación. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado en general por unanimidad. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

28 

 

DECLARACIÓN DEL EDIFICIO DE LA EPET N.º 8  

COMO PATRIMONIO HISTÓRICO  

(Expte. D-771/18 - Proy. 12.140) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

declara patrimonio histórico de la provincia el edificio de la EPET N.º 8 (ex-ENET N.º 1), de la 

ciudad de Neuquén.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Ley 3162. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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29 

 

CANTORAS CAMPESINAS DEL NORTE NEUQUINO  
(Patrimonio cultural inmaterial) 

(Expte. E-50/18 - Proy. 12.052) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

declara patrimonio cultural inmaterial de la provincia las prácticas de las cantoras campesinas.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º y 10. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Ley 3163. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

30 

 

CREACIÓN DEL FONDO EDITORIAL NEUQUINO  
(Expte. E-51/18 - Proy. 12.053) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se crea 

el Fondo Editorial Neuquino. Deroga las Leyes 1809 y 1900.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 

24 y 25. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Ley 3164. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

31 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2806  

(Investigación y tratamiento de la celiaquía) 

(Expte. D-694/18 - Proy. 12.059) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 2806, se adhiere a la Ley nacional 26.588 y su modificatoria, 

Ley 27.196, que declara de interés nacional la atención médica, la investigación clínica y 

epidemiológica, el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

Diputada Gutiérrez, tiene la palabra. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Es para incorporar una modificación en el artículo 2. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðVamos, entonces, artículo por artículo y, ahora, cuando llegue al 2.º, 

lo vemos. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 5959 

- Al comenzar la lectura del artículo 1.º, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðEs para que omita la lectura de los artículos y solo después se leerá el que 

plantea la diputada Gutiérrez. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðA consideración el artículo 1.º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. Al mencionarse el 

artículo 2.º, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAhí teníamos el pedido de la diputada. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðMe había dejado la diputada Parrilli, que ahora ya no se 

encuentra, me comentó que habían conversado con el diputado Romero para incorporar un último 

párrafo en el artículo 2.º, después de la modificación, en donde se agrega el artículo 6.º bis, y después 

del punto h que diría: Los establecimientos que expendan alimentos elaborados libres de gluten que 

no posean una cocina exclusiva para prepararlos, deben contar con un espacio diferenciado 

debidamente identificado para guardarlos, conservarlos, enfriarlos y calentarlos. Asimismo, deben 

advertir a las personas con celiaquía que no poseen una cocida separada de elaboración propia. 

Esto fue consultado con el área técnica de la Dirección de Bromatología de Salud de la 

provincia. A partir de ahí es la idea de poder agregar esta modificación. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSería incorporar un inciso i. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðNo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðA ver. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðSería incorporar después del inciso h un párrafo en donde se 

esclareceé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ð¡Ah!, sin inciso, sino un párrafo completo. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðSin inciso. Claro. Es un párrafo aparte. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðSolo para decir que estoy de acuerdo. Y, si hay acuerdo, que quede así como 

lo planteó la diputada Gutiérrez. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEntonces, ponemos a consideración el artículo 2.º con la 

incorporación del párrafo. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 3.º, 4.º, 5.º y 6.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Ley 3165. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

32 

 

DÍA PROVINCIAL DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL  
(23 de abril) 

(Expte. P-20/18 - Proy. 11.577) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

instituye el 23 de abril como Día Provincial de la Responsabilidad Social. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 
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Es para dejar constancia que con los mismos argumentos que hemos rechazado en general vamos 

a rechazar en particular. Los dos diputados. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Ley 3166. 

 

33 

 

PROGRAMA PROVINCIAL DE LUCHA  

CONTRA EL SEDENTARISMO  

(Expte. D-298/16 - Proy. 9667 

y ag. Expte. D-689/18 - Proy. 12.055) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 27 197. Crea el Programa Provincial de Lucha contra el Sedentarismo. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º y 10. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Ley 3167. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

34 

 

CUMBRE DEL G20 EN LA REPÚBLICA ARGENTINA  
(Expte. D-241/18 - Proy. 11.601) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual expresa beneplácito por la asunción de la República Argentina de la Presidencia del G20 

y por la realización de dicha cumbre. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

 

- Se lee el despacho de la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver su 

texto en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputada Rambeaud, tiene la palabra. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Como todos ustedes saben, Argentina asumió la Presidencia del G20 el 1 de diciembre de 2017. Y 

durante todo el año 2018 se sucedieron una serie de reuniones a lo largo y ancho de nuestro país de los 

distintos grupos de afinidad y de los canales de los sherpas y de los ministerios de Finanzas de los 

países participantes, reuniones en las que se desarrollaron distintas temáticas con eje en tres prioridades 

que había planteado la Argentina para esta cumbre que eran el futuro del trabajo, la infraestructura para 

el desarrollo y el futuro alimentario, así como también dándole una gran importancia a considerar en 

toda la agenda y en todos los temas a tratar lo que se refiere a la perspectiva de género para que todas 

las temáticas que se abordaban tuvieron en consideración este punto. 
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La cumbre ya pasó, fue el fin de semana pasado. La reunión del G20, la cumbre en Buenos Aires 

es un hecho, fue un hecho de relevancia histórica para nuestro país. Era la primera vez que las 

reuniones del G20 se producían, se realizaban en América del Sur.  

Por supuesto que previo a la realización de la cumbre había muchos pronósticos y bastantes 

pesimistas en relación a cómo se iba a desenvolver, fundamentalmente, porque en el ámbito de las 

relaciones diplomáticas globales había una gran tensión, una gran dificultad para el diálogo y para 

llegar a consensos, sobre todo después de algunas reuniones como las del G7 en Canadá, en junio, 

donde no se llegó a poder lograr un documento en conjunto. Y fundamentalmente también porque 

había todo un trasfondo de una escalada de disputas entre China y Estados Unidos, en virtud del 

enfrentamiento comercial y estratégico que tienen.  

Sin embargo, no obstante eso, la cumbre pudo ser realizada y a días de haber finalizado podemos 

decir que con bastante éxito, en el sentido de que pudo lograrse un documento final, un documento 

consensuado sobre las distintas temáticas que se habían definido como prioritarias y, además, 

porque nuestro país fue sede de un encuentro también histórico entre dos líderes mundiales que 

sellaron allí una tregua: el presidente de Estados Unidos y el de China. Y así también fuimos 

testigos de un acuerdo importantísimo sellado entre Estados Unidos, Canadá y México; el nuevo 

acuerdo comercial entre ellos. 

Creemos que para Argentina, más allá de haber sido anfitriones y haber podido desempeñar un 

papel más que digno en la organización de todas estas reuniones que se hicieron a lo largo de 

nuestro país y haberle dado participación también a muchísimas personas representantes de las 

organizaciones civiles y ONG en distintas temáticas; más allá de eso, decíamos, creemos que ha 

sido más que beneficioso porque permite una reinserción inteligente de Argentina en el mundo, 

porque ha logrado generar distintos acuerdos bilaterales con muchos países.  

El presidente Macri en estos tres días de la cumbre de Buenos Aires tuvo aproximadamente 

diecisiete reuniones con distintos líderes mundiales en los que se sellaron acuerdos que, 

indudablemente, van a redundar en beneficios, sobre todo, también para nuestra región.  

Ustedes saben que dentro de las inversiones selladas en el marco de la cumbre del G20 y de todo 

este tiempo que hubo tantas reuniones de ministros y demás, China ha anunciado inversiones 

aproximadas del orden de los 5000 millones de dólares en el área de ferrocarriles, de obras viales, 

en energías renovables. Estados Unidos del orden de los 813 millones de dólares que impactan 

también en nuestra región con el financiamiento para la construcción del gasoducto Vaca Muerta de 

San Nicolás. Francia lo mismo, aproximadamente 500 millones de dólares también en obras y en 

relación a obras que tienen que ver con financiamiento para obras contra las inundaciones en 

provincia de Buenos Aires; lo mismo con la Unión Europea, Japón, Rusia, Alemania, acuerdos de 

cooperación científica, tecnológica y demás. 

El presidente cuando asumi· la Presidencia, all§ en diciembre, dijo que ®l esperaba ser uné o 

liderar el G20 con el espíritu de ser un mediador de buena fe. 

Desde nuestro espacio consideramos que este objetivo que se propuso fue ampliamente logrado. 

Se consiguió que muchos de los líderes mundiales que estuvieron en Buenos Aires el fin de semana 

reconocieran que ha sido una de las mejores cumbres de los últimos tiempos, fundamentalmente 

ante esto que decía antes, que había un gran pesimismo previo. Entonces, la verdad que la 

satisfacción en ese sentido fue doble.  

Y me gustaría hacer un paréntesis para hablar de la temática de las mujeres que también ðcomo 

decía al principioð atravesó toda la agenda del G20 y en el documento final se le dio gran 

importancia a tres o cuatro puntos que quisiera destacar, que tienen que ver con resaltar la 

importancia de la educación de las niñas, de las mujeres y de la equidad en el acceso a la 

Educación; la inclusión digital para reducir la brecha digital de género; reducir la brecha laboral de 

género, el compromiso de todos los líderes en trabajar para reducir la brecha laboral de género 

fijando una reducción de un 25% para el 2025. Trabajar también en iniciativas para eliminar la 

discriminación y la violencia, y fomentar el empoderamiento económico de las mujeres a través de 

servicios, de cuidados accesibles y de calidad, de licencias de paternidad compartidas y de 

disminución de la brecha salarial. Promover, además, el liderazgo femenino, incluyendo a las 
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mujeres en liderazgos en distintas áreas y sobre todo en las áreas CTM, que son fomentar la 

inclusión de las mujeres en las áreas CTIM, que son la ciencia, la tecnología, las matemáticas y la 

ingeniería. Y promover también una iniciativa que se llama We-Fi, que es una iniciativa del Banco 

Mundial para el financiamiento de mujeres emprendedoras. Esto fue incluido en el documento final 

y me parece más que relevante porque es la primera vez que se le ha dado tanta importancia a 

trabajar en pos de la equidad de género y de la igualdad.  

En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares acompañar esta declaración. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Trump, Macron, Merkel, los líderes imperialistas, los responsables del hambre y de las matanzas, la 

explotación y el saqueo planetario estuvieron juntos en la Argentina. Con ellos estuvieron el dictador 

chino Xi Jinping, el autócrata ruso Putin, y el asesino saudita Mohammed Bin Salman, entre otros. 

Hay números de crecimiento en la economía mundial que se achican, digamos, achican el 

producto en el corto plazo con la llamada guerra comercial de Estados Unidos y de China. Pero más 

de fondo es la fragilidad del sistema financiero global, que sigue generando una burbuja 

especulativa que en cualquier momento estalla, que volverá a estallar y que, efectivamente, 

volveremos a ser víctimas, el conjunto de los trabajadores, de esta situación. 

Este G20, ¿qué le dejó a los argentinos y a las argentinas? Nada, solo el gasto de 4400 millones 

de pesos para pagar la seguridad y las excentricidades de los dueños del mundo.  

Lo más próximo a un acuerdo es el pacto entre China con Estados Unidos, que es apenas un alto 

al fuego.  

Se quiere mostrar como un éxito que se haya logrado firmar un documento que fue brevísimo, a 

las apuradas ya cuando terminaban. Se trata de un texto de compromiso diplomático, señor 

presidente, pero refleja que están contenidas todas las exigencias planteadas por Trump. Destrabar 

los conflictos económicos. No figura la condena al proteccionismo. Hay una frase que 

expresamente vetada por la delegación norteamericana, que es esta: no condenar al proteccionismo.  

La crisis es de tal dimensión que las propias potencias imperialistas cuestionan a los organismos 

que supuestamente garantizan las reglas del juego del capitalismo, como la Organización Mundial 

del Comercio. El documento revela m§s queé, es una pura formalidad de todos estos l²deres, como 

dijeron, imperialistas que se reunieron.  

En el contradictorio párrafo sobre el cambio climático, por ejemplo. Afirman que el Acuerdo de 

París es irreversible y se comprometen a su completa implementación para decir, renglón siguiente, 

que los Estados Unidos reitera su decisión de retirarse del Tratado de París. 

Plantean una política en común para los refugiados que huyen de sus países producto de la miseria 

y las guerras provocadas. Enfatizan la importancia de acciones compartidas para abordar la causa de 

los desplazamientos. O sea, se han dividido la colaboración en la representación de los migrantes. 

Tambi®n con el eufemismoé el futuro del trabajo, se llam· a profundizar la flexibilización 

laboral a escala planetaria. Y, por supuesto, también hubo un acuerdo pleno en cuanto a exigir 

mayores ajustes a los países y a los pueblos para cumplir con el Fondo Monetario Internacional. 

Del otro lado, señor presidente, estuvieron miles y miles de trabajadores y trabajadoras repudiando 

este encuentro de los asesinos del mundo que se juntaron a discutir cómo siguen aplicando el ajuste. 

Se desafió a un Gobierno que trató, por todas las vías, de impedir la movilización y generó durante 

los días previos todo tipo de indicios de que iba a haber desmanes y que iba a desatarse una represión. 

Montó, de esta manera, todo un operativo represivo con miles y miles de efectivos en las calles para 

impedir que la gente se movilizara y se apoderara el conjunto de los trabajadores, del miedo a que algo 

ocurriese. Trataron de impedir de tal manera la movilización que cerraron subtes, trenes y todos los 

medios de movilidad para que la gente no llegue al punto de encuentro. Pero allí estuvieron, a pesar de 

todo. A pesar, también, señor presidente, de que hubo quienes llamaron a no movilizarse. La 

expresidenta llamó a quedarse en sus casas y no criticó a la derecha que dice combatir, que se juntaron 
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todos allí. Porque, en realidad, han manifestado que de volver al Gobierno van a cumplir con los pactos 

con el Fondo Monetario Internacional. 

En el vértice opuesto estuvimos el Frente de Izquierda, que realizamos con toda esta gran y 

enorme marcha que se realizó, un acto en el que se leyó un documento donde responsabilizamos, 

justamente, a esos líderes que estaban allí, junto con Macri, que son los responsables de todas las 

penurias que están sufriendo los trabajadores y las trabajadoras: la pulverización del salario; el 

ataque a las jubilaciones; los tarifazos y el cierre de las fábricas y los despidos; el pago de la deuda 

externa. Efectivamente, denunciamos esta política y denunciamos que todos los que estaban allí, 

señor presidente, se han puesto de acuerdo en aplicar el ajuste.  

Por lo tanto, de ninguna manera vamos a votar este beneplácito por haber realizado esa reunión 

allí. Ninguna perspectiva de género tuvo esa reunión con un Trump que es un misógino, machista y 

que ha tenido como respuesta la movilización de millones de mujeres en su propio país reclamando 

y reiterando su rechazo a la política que lleva a cabo el gendarme del mundo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Podestá, tiene la palabra. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

Voy a adelantar el voto negativo de nuestro interbloque del Frente para la Victoria y el Frente Grande.  

La verdad es que no tenemos nada que festejar con el G20. 

La historia del mundo nos habla de la dominación de los imperialismos y de los altos estándares 

de vida de los países imperiales a costa de los países ðentre comillasð en vías de desarrollo o, en 

su momento, de las colonias.  

La historia se repite, con otras formas, con otros métodos, con otros convencionalismos y con 

otros cipayos. La palabra «cipayo» define con mucha claridad a aquellos que viviendo en las 

colonias peleaban a favor del colonizador. En la Argentina de hoy, gobiernan este país.  

Cuando dijimos que íbamos a votar en contra de esto en la comisión, alguien, para tirar una 

chicana, dijo: ustedes, cuando eran gobierno, estaban en el G20. Así es, Cristina y Lula 

representaban a los países en desarrollo en el G20, reclamando de manera unánime, con los otros 

países en desarrollo, las cuestiones que creíamos importantes. Esa misma postura de enfrentamiento 

y de fuerza al imperialismo no es la que existe hoy. La postura con respecto a las Malvinas frente a 

Inglaterra no es la que existe hoy. La postura frente a la equidad de género no es la que existe hoy, 

basta con mirar la foto de familia de este G20 donde, entre cerca de sesenta, setenta mandatarios 

había solo dos mujeres, podríamos decir que hubiera habido tres si hubiera estado Merkel. Estaba 

Christine Lagarde, estaba la premier inglesa. 

¿Qué se habló de Malvinas en este G20? Nada, absolutamente nada.  

¿Qué se habló del cambio climático? Nada porque Trump no quiere hablar del cambio climático, 

no existe el cambio climático para las potencias que hambrean a todo el resto del mundo.  

Este G20 no es el mismo G20 cuando no estaba Temer en Brasil y no estaba Macri en la Argentina.  

Nosotros, con muchísimo énfasis, decimos que no tenemos ninguna alegría de que el G20 se 

haya hecho en la Argentina. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputado Godoy, tiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias. 

Voy a ser breve, también, porque hay muchos de los fundamentos que ya están dichos. Pero 

repudiar este encuentro de los líderes mundiales que han sumido en la explotación, en la barbarie a 

miles de pueblos en todo el mundo, incluyendo a esa imagen de este pibe que llegó a las costas, y 

fue una imagen que impactó en las retinas de millones de personas en todo el mundo, de estos 

inmigrantes que huyen de las guerras, que provocan estos mismos países, y que intentan entrar a 

Europa y llegan ahogados muchos, son reprimidos o deportados.  
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Repudiar la presencia de ni¶os y ni¶asé llenas en c§rceles especiales en Estados Unidos de 

inmigrantes, separando a esos niños y niñas de sus padres. A esta caravana de inmigrantes que, 

corridos por el hambre, van en manifestación hacia Estados Unidos. 

Yo creo que, desde el punto de vista económico, no resultó absolutamente nada, fue una cuestión 

muy hueca, mucho circo; 160 millones de dólares invertidos ðentre comillasð en seguridad.  

Y lo otro que demostró es que cuando el Gobierno no quiere que haya hechos no hay, porque no 

metieron a los infiltrados que suele meter el propio Gobierno ðcomo bien se ha demostrado en 

varias ocasionesð para provocar la represión posterior en las movilizaciones.  

Fue un fracaso rotundo, y la verdad que lastimosas imágenes también. Esas notas de color para 

que se riera todo el mundo ðpero sería lo de menos, lo más bizarroð, que es el francés refinado de 

nuestra vicepresidenta Michetti o el desprecio de Donald Trump en el medio tirando un micrófono. 

La verdad que fue un acto absolutamente de país sometido al saqueo permanente.  

No vamos a apoyar.  

Y la imagen también del presidente Macron, el presidente de Francia, bajando en el aeropuerto, previo 

a la charla en francés con la vicepresidenta Michetti, que fuera recibido, justamente, por un chaleco 

amarillo, por un laburante del aeropuerto, con el chaleco amarillo, justamente, que se ha transformado en 

un símbolo de resistencia en Francia y que pararon el ajuste, justamente, con la movilización.  

Y esta movilización que refería la diputada Lagunas, también contrastó mucho la presencia y la 

ausencia notable donde claramente el sector más importante de la oposición, si se quiere, el más 

numeroso, el que dirige sindicatos y centrales sindicales, se gastaron una marcha enorme 

movilizando a 80.000 a Luján, a llorar a la iglesia, y cuando hay que estar en la calle enfrentando 

verdaderamente al poder político, la verdad, que se quedan en sus casas.  

Por eso, nosotros no vamos a resignar la calle que es el lugar donde ganamos o perdemos 

nuestras batallas. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Canuto, tiene la palabra. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

Yo no quiero dejar pasar la ocasión de expresar mi alegría como todos los que nos identificamos 

con este Gobierno, por el resultado, por el enorme éxito que ha significado la organización de este 

G20 como anfitriones. 

Nosotros cargábamos, días atrás, un poco con la tristeza de no haberlo podido sacar antes. La 

intención era que sea una expresión de apoyo, de beneplácito de la realización y de que la Argentina 

detentara la Presidencia.  

Yo creo que no hay mal que por bien no venga. Se boicoteó un poco, se nos dejó esperando, 

pensando que no salía y al final, en definitiva, podemos sacar esta declaración que no hace más que 

respaldar lo que ha sido el éxito de la organización. Tanto mejor para quienes estamos de acuerdo y 

celebramos que esto se haya realizado y que podemos decirlo con mucha alegría, con una enorme 

satisfacción esto fue un éxito, fue un éxito la organización, fueron un éxito todos los operativos, fue 

éxito la recepción que se hizo, más allá de estas notas de color que son, si se quiere, de orden 

protocolar, como puede ser que pueda fallar la coordinación en un minuto en la recepción de uno de 

los tantísimos contingentes, y en este caso protocolares que llegaban como el presidente, que si habla 

bien o habla mal el francés nuestra vicepresidenta, vaya mi saludo para la vicepresidenta que hoy nos 

estuvo visitando aquí en la ciudad y, dicho sea de paso, permítanme también reconocer su visita.  

Me parece que todas estas notas de color pasan a un segundo plano, cuando lo importante es que en 

una reunión de la aldea global, porque esto es. Más allá de las connotaciones ideológicas que les quieran 

dar algunos bloques a alguno de los representantes del mundo, que son soberanos, que son elegidos, son 

autoridades elegidas por los pueblos, son soberanos y son representantes de las comunidades en sus 

principales representantes. Y son, por cierto, y en alusión a esto último que se dijo, son países que son 

siempre receptores de esa inmigración corrida, es cierto, por el hambre, por las hambrunas, por las 

guerras, pero guerras y hambrunas que siempre se les atribuyen a terceros o a potencias, pero que se 
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dan, por lo general, en países, lamentablemente, incivilizados, en países que están azotados por las 

ideologías retrógradas e intolerantes. 

Es precisamente en los países europeos donde estos migrantes mueren intentando llegar. Es 

también en el norte donde los inmigrantes mueren intentando llegar. Es también en nuestro país 

donde, a pesar de todas las dificultades y a pesar de las crisis de las que hablan los agoreros de 

siempre, los inmigrantes siguen viniendo. Nos consta que a nuestro país siguen viniendo 

inmigrantes, tanto de la América Latina como del resto del mundo.  

Algo bien estamos haciendo. A pesar de todas las dificultades, algo bien están haciendo esos 

países que ponen la atención en lo importante, por sobre todo en la libertad, por sobre todo en el 

desarrollo de sus poblaciones. 

Entones, tratando de despegarnos de estas ideologías, o de estas acusaciones tan radicalizadas en 

ideologías retrógradas, acá lo importante es que la aldea global se reunió. Esos representantes se reúnen 

civilizadamente, se reúnen y se ponen de acuerdo, y charlan y buscan puntos en común para hacer de 

este mundo un mundo mejor. No es todo fatal, no es todo tan dramático como se lo pretende mostrar. 

Y dentro de esa organización, se puede ser un buen anfitrión o se puede ser un pésimo o mal 

anfitrión. Tuvimos experiencias donde se era pésimo anfitrión cuando, teniendo representantes de 

los estados extranjeros, paralelamente, se habilitaban o se fomentaban cumbres paralelas donde se 

los insultaba, se los agraviaba. En este caso, nuestro Gobierno decidió ser un buen anfitrión. Y 

como anfitrión tenía que ser receptivo a la autoridad que todos y cada uno de los representantes de 

los estados del mundo venían a representar. 

Yo celebro, con mucha satisfacción, el resultado de este G20. Y más allá de estas notas de color o, si 

se quiere, de estos destalles que se pretende encontrar como notas negativas, la historia va a recordar 

que acá se realizó un G20 exitosamente y que seguramente será muy positivo para la posteridad. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

El hecho de que haya funcionado bien y de que haya sido eficaz, ordenado, no es un mérito. 

O sea, hubo muchas tragedias en el mundo que se organizaron eficazmente.  

Lo que nosotros estamos planteando es el sentido de la cumbre, el sentido de la cumbre. Por eso 

no cuestionamos que se haga una cumbre, sino se nos pone a discutir a la legisladores en Neuquén 

si nos da beneplácito esta cumbre. Esta es la discusión.  

Y realmente no tenemos beneplácito en esta cumbre porque, más allá de todas las cosas, por el 

alineamiento político que tiene nuestro Gobierno nacional, al cual no adherimos, y sus políticas que 

marcan la agenda de esta cumbre, porque marca sus intereses.  

Desde nuestra posición, esos intereses son contrarios a los intereses de las mayorías nacionales. 

Es lo mismo que si nosotros, en algún momento, hubiésemos pedido que quienes ostentan o creen 

en estas políticas que lleva adelante el Gobierno nacional, les hubiésemos pedido el beneplácito de 

la cumbre del 2005 cuando mandamos al caé, àsi?, el acuerdo del ALCA. No hubiesen hecho el 

beneplácito porque el alineamiento y el posicionamiento político hubiese sido aprobar el ALCA con 

consecuencias nefastas para la Argentina. 

Esto es lo que estamos discutiendo. Que haya sido bueno y organizado, insisto, tragedias 

mundiales fueron hechas con mucha eficacia. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Vamos a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado en general. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5966 XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Declaración 2550. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

35 
 

PREOCUPACIÓN POR PEDIDO DEL BENEFICIO DEL  2x1 

(Expte. D-948/18 - Proy. 12.329) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se expresa preocupación por el pedido del beneficio del 2x1, formulado por el señor 

Rufino Batalla, exjefe de Inteligencia del Ejército Argentino.  
 

35.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEste proyecto no cuenta con despacho de comisión.  

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Diputado Romero, tiene la palabra. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidente. 

Vamos a hacerlo muy breve. 

Desde ya que el proyecto original fue presentado hace unos días y expresábamos, en ese proyecto, 

nuestra preocupación por el fallo que iba a sacar, algún día de diciembre, que en definitiva fue el 4, la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, con respecto a la solicitud de que se le aplique el beneficio del 

2x1 a este militar Rufino Batalla, exjefe de Inteligencia del Ejército Argentino.  

Y decíamos nuestra preocupación porque, ya en el año 2017 la Corte Suprema había tenido un 

actitud de acepar, de alguna manera, este tipo de beneficios para los represores, algo que implicó no 

solo una inmediata reacci·n popular, sino tambi®n la reacci·n delé àhay n¼mero, presidente [en 

alusión al cuórum]? 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSí [risas]é 

Sr. PODESTÁ (FG). ðAl que se vaya llámele la atención, presidente. 

Sr. ROMERO (FR). ðéYo ya termino. Ya termino. 

Bueno, decía, en el 2017, entonces, ya teníamos este antecedente de la Corte Suprema 

sancionando el beneficio para un represor ðno recuerdo el nombreð del 2x1, algo que implicó una 

reacción popular y, a su vez, la reacción rápida del Congreso de la Nación, que sancionó la Ley 27 

362, donde aclara ðy espero que definitivamente ahora con este falloð que para los casos de 

delitos de lesa humanidad no debe contemplarse este tipo de beneficios, como el caso del 2x1. 

Se podrá discutir jurídicamente como lo planteó el doctor Rosenkrantz, creo que se llama, que 

fue el que votó en contra; pero lo importante son los hechos. Y el hecho es que la Corte Suprema de 

Justicia rechazó este beneficio para este represor y que, sin duda, va a ser un fallo ejemplar para el 

resto de los represores que pidan acogerse a este tipo de beneficio. 

Pero, como decía, este proyecto fue presentado hace varios días y entonces ya tenemos el fallo. 

Entonces, yo no sé si voy a acercar a Secretaría una modificación del proyecto original para 

adecuarlo al nuevo tiempo, es decir, para adecuarlo al fallo que ya dictó la Corte Suprema de 

Justicia [así se hace]. 

Muchas gracias. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

 

35.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º Su beneplácito por el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Argentina 

que rechaza la solicitud formulada por el señor Rufino Batalla, exjefe de Inteligencia del Ejército 

Argentino, de la aplicación del principio de la ley penal más benigna, es decir, que se aplique a su 

caso retroactivamente el beneficio del 2x1, por ser represor condenado por el delito de lesa 

humanidad durante la última Dictadura Militar. 

Artículo 2.º Reafirmar el principio establecido en la Ley 27.362 que el cómputo del plazo del 2x1 

favorable al condenado no es aplicable a la comisión de delitos de lesa humanidad. 

Artículo 3.º Comuníquese a la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina y a organismos 

de derechos humanos de la provincia del Neuquén. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstá a consideración, entonces, el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðQueda sancionada la Declaración 2551. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

36 

 

REPUDIO POR LA RESOLUCIÓN 956/18 

DEL MINISTERIO DE SEGURI DAD NACIONAL  
(Expte. D-974/18 - Proy. 12.358 y 

ag. Expte. D-988/18 - Proy. 12.373) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). ðTratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se repudia la Resolución 956/18, emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación, 

que tiene como fin flexibilizar el uso de armas de fuego por parte de las Fuerzas Armadas en todo el 

territorio argentino. 

 

36.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEste proyecto no cuenta con despacho de comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðAprobado. 

Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Este proyecto tiene como objetivo poder debatir y poder ðcomo Cámarað tener una posición 

en relación a la Resolución 956 que ha definido el Gobierno nacional. 

En los últimos días se había escuchado que el Ministerio de Seguridad iba a flexibilizar, a través 

de una resolución, el uso de armas de fuego. Esto generó un revuelo en toda la sociedad y un vocero 

oficial del Ministerio aclaró que era una medida extraordinaria para garantizar la seguridad de los 

visitantes extranjeros en la reunión del G20. Pero luego de que se hayan ido, la Resolución 956 del 

2018 fue publicada en el Boletín Oficial, con lo que entra en vigencia respecto del personal de todas 

las fuerzas de seguridad federales. 

Las ansias de reprimir de la ministra Bullrich la hacen entrar en la controversia práctica de citar 

artículos que luego deroga con la propia resolución, como lo son la Ley 24.059 y otras resoluciones 

de la ONU. 

Estas normas, ahora derogadas por el artículo 3 de la resolución, establecían con claridad los 

principios generales del uso de la fuerza y, en especial, de las armas de fuego por parte de los 

miembros del aparato represivo estatal y fijaban prohibiciones igual de explícitas. 

Prácticamente esta resolución lo que hace, señor presidente, es legalizar el gatillo fácil, porque 

habilita a cualquier fuerza de seguridad a, ante un llamado no correspondido o ante una situación de 

un joven que creen ellos que lleva un arma o ante cualquier situación sospechosa, habilitaría a las 

fuerzas de seguridad a usar el arma para dispararles por la espalda. 

Efectivamente, esto, que es muchos de los argumentos que utilizan las fuerzas policiales cuando 

cometen un caso de gatillo fácil para defenderse en los juicios, ahora estarían avalados legalmente 

para hacerlo sin ningún impedimento. 

Nuestra vida va a caer en manos del policía que nos crucemos; si cree que somos sospechosos y 

que vamos a cometer algún delito, está habilitado para matarnos por la espalda. 

Por supuesto que vamos a rechazar esta resolución y vamos a intentar con el diputado Godoy  

ðque presentó otro proyectoð intercalar el artículo 1 de mi proyecto con el artículo 2 y el artículo 

3 del proyecto del diputado, porque queremos que esta Cámara no sea ajena a esta situación, que 

nos parece de gravedad. 

Tengo entendido que el Gobierno de la provincia ha salido ðy públicamenteð a rechazar esta 

resolución. Esperemos que esto se manifieste también en los votos en esta Cámara. 

Pero no quería dejar de mencionar que organizaciones de derechos humanos han salido, por 

supuesto, a rechazarla. Especialmente la organización Correpi ha realizado un duro comunicado, 

pero quiero especialmente detenerme en una de las frases que menciona ese comunicado, que 

plantea:  
 

Con esta norma en vigencia no solo se multiplicarán al infinito los ya muy frecuentes fusilamientos de 

gatillo fácil, sino que sus autores materiales serán automáticamente impunes por imperio ministerial. 

A la vez, es evidente lo útil que será para justificar represiones y asesinatos en movilizaciones y 

manifestaciones populares. 
 

Por eso, señor presidente, solo existe una salida. Vengo de una enorme marcha con más de 6000 

compañeras y compañeros para rechazar el fallo de la Justicia. 

Ante este caso, también, desde esta banca creemos que será tomar las calles en nuestras manos 

para rechazar esta resolución que intenta legalizar el gatillo fácil, que ya viene siendo moneda 

corriente en la provincia y en el país. 

Por eso, convoco a todos los diputados y diputadas a que acompañen con el voto. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Godoy. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Hoy fundamentamos para este tratamiento en común de los dos proyectos, el 12.358 y el 12.373. 

La propuesta que tenemos con la diputada Lagunas es utilizar el artículo 1.º del 12.358, que dice: 

«El profundo repudio a la Resolución 956/18 emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación, a 

cargo de Patricia Bullrich, que tiene como fin flexibilizar el uso de las armas de fuego por parte de 

las Fuerzas Armadas en todo el territorio argentino». 

El artículo 2.º sería el 1.º y el 2.º, de nuestro proyecto, que dice: «Solicitar al Poder Ejecutivo 

nacional que deje sin efecto la resolución emitida por el Ministerio de Seguridad y publicada en el 

Bolet²n Oficialéè, etc®tera.  

Y el artículo 3.º: «Rechazar por su inconstitucionalidad, ya que una resolución ministerial no puede 

violentar las leyes vigentes, la Constituci·n Nacional y los tratados internacionaleséè, etc®tera. 

Y como 4.º quedaría: «Comuníquese al Poder Ejecutivo». 

Esa sería la combinación, la integración de los dos proyectos. 

Solamente decir que esta resolución ya tuvo un fallo en el día de hoy, declarado inconstitucional, 

lo que sienta un precedente importante para declararla inconstitucional en todo el territorio nacional. 

Este fallo fue logrado por una presentación en común de nuestra compañera del Ceprodh, 

Myriam Bregman, y también con los compañeros y compañeras de la Correpi, la compañera Verdú. 

Pero ya tuvo una implicancia importante porque ya sentó un precedente de inconstitucionalidad 

porque con una resolución no pueden pasar por encima de leyes, tratados internacionales y demás.  

Es gravísimo, es gravísimo porque habilitaríamos nuevamente la vieja ley que condenó a muerte, 

prácticamente, y a fusilamientos públicos, la Ley de Fugas, la Ley de Fugas que se utilizó como una 

ley para asesinar militantes sociales, militantes políticos, sindicales.  

Entonces, no queremos volver a esa página de la historia y legitimar, a través de una resolución 

absolutamente arbitraria semejante estado de cosas, más cuando hay un plan como el que tiene 

previsto el Gobierno, que es de ajuste y represión.  

Y yo solamente decir una sola cosa, nada más, porque me había quedado picando: no hay países 

incivilizados ni pueblos incivilizados. Hay pueblos colonizados por países imperialistas que los 

saquean, los matan de hambre y después les cierran las fronteras. 

Nada más. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputada Gutiérrez, tiene la palabra. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, por supuesto, vamos a acompañar este proyecto unificado. Decir, en 

principio, a ver, lo que rescataba hace un momento el diputado preopinante, ya hubo una resolución 

acerca de este tema y en ese sentido hay varias cuestiones que aclarar.  

En primera instancia, que una resolución del Ministerio de Seguridad no tiene la capacidad de 

modificar el Código Penal ni las disposiciones, tampoco, del Sistema Internacional de Derechos 

Humanos, y es importante destacar esto, sobre todo para aquellos que siempre están tan pendientes 

de ser constitucionalistas y se llenan la boca hablando en torno a la República y qué sé yo.  

También tener en cuenta que todos aquellos que estaban buscando la política del revanchismo y 

los miembros de las fuerzas de seguridad que, por ahí, estaban buscando ampararse también en esta 

resolución absolutamente nefasta que dictaminó Patricia Bullrich, la verdad es que no lo van a 

poder hacer porque siguen rigiendo los principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas 

de fuego para los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de Naciones Unidas. El sistema 

de jerarqu²as de las normas no se deroga por una resoluci·n, con lo cualé Y tener en cuenta estos 

aspectos técnicos porque, digo, el grado de bochorno ya que son las resoluciones que se toman en 

materia de seguridad, sobre todo teniendo en cuenta todos los casos de gatillo fácil que han habido 

durante este Gobierno, lo mismo que el uso arbitrario de las fuerzas, la verdad es [dialogan]é 

diputados, ser²a importanteé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPor favor, si puedené S², as² podemos terminaré 
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Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðé diputado Dom²nguez, que por ah² nos respetemos en el 

momento en el que estamos hablando. Gracias. [Dialogan los diputados Domínguez y Monteiro]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðPedimos, por favor, si pueden tomar asiento en sus bancas y separarse. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðDigo porque, a lo mejor, a algunos diputados o diputadas no les 

importe que maten pibes disparándoles por la espalda o que haya un Gobierno provincial o un 

Gobierno nacional que ampare este tipo de políticas. Bueno, pero a muchos sí. 

Así que, en torno a eso, y en la defensa también de los derechos humanos y de los derechos 

constitucionales, como también del Código Penal es que vamos a acompañar este repudio porque la 

verdad forma parte de uno de los tantos momentos patéticos que muestra el Gobierno en materia de 

seguridad. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Nosotros vamos a acompañar el rechazo a esta resolución que está impulsando el Gobierno. 

Vemos con suma preocupación el sendero que va tomando este Gobierno al calor de la pérdida de 

legitimidad, la pérdida de apoyo que va teniendo en la sociedad, producto de sus políticas de ajuste. 

Y la verdad que, que utilice estos recursos extremadamente demagógicos y sumamente peligrosos 

es alarmante porque nos pone en una senda similar a la que está transitando un país hermano, como 

es Brasil. Es peligroso porque estamos hablando de vidas humanas. Es completamente demagógico 

porque, sin lugar a dudas, con una medida de este tipo no se solucionan los problemas de seguridad 

del país. Claramente, si uno quisiera solucionar los problemas de seguridad del país, tendría que 

empezar por llevar adelante una reforma profunda de las fuerzas de seguridad de la Argentina, 

tendría que empezar a pensar en otra política de distribución de ingresos en la Argentina, modificar 

las condiciones sociales en las cuales están viviendo millones y millones de argentinas y argentinos. 

Así que vemos con mucha preocupación este intento de amasar capital político recurriendo a 

estas medidas que tanta peligrosidad traen. Y, nuevamente, como en su momento lo hizo cuando 

modificó a través de un decreto toda una larga tradición y un consenso en cuanto a la doctrina de 

defensa y de seguridad interna que tenía nuestro país, desde la democracia hasta acá, la borró de un 

plumazo en un decreto. Nuevamente vemos como, a través de una resolución, se transforma y se 

modifica todo un paradigma en seguridad interior que traía la Argentina y que está sustentada en 

innumerables compromisos internacionales y en rangos constitucionales que tiene nuestro país. 

Así que la verdad que con suma preocupación observamos estas medidas que debilitan 

claramente los controles judiciales y plantea una amplitud de las definiciones de lo que es el peligro 

inminente, lo cual justifica y habilita el uso abusivo de la fuerza.  

Mencionaba, cuando fundamentábamos el tratamiento sobre tablas, un hecho que ocurrió ayer 

mismo, cómo, frente a la amenaza que sufrieron dos policías con un revólver, con una pistola de 

aire comprimido, lo asesinaron de doce balazos. Eso es un ejemplo y una anticipación de lo que esto 

puede traer. 

Así que, claramente, bregamos por la unificación de los proyectos que se han presentado. 

Creemos que es importante que esta Legislatura tenga un consenso en ese sentido y, como lo 

hicimos en su momento, insisto, cuando fue el intento del 2x1 para los criminales de lesa 

humanidad y como fue cuando se borró de un plumazo la doctrina de defensa y de seguridad 

interior que la separaba tajantemente y alertaba la peligrosidad, creo que en este momento tenemos 

que expedirnos, como Legislatura, en un sentido amplio para poder rechazar esto. 

Nada más, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

Advierto que en esta declaración en la que, evidentemente, ya se han puesto de acuerdo (me llama 

la atención, pero, sin dudas, seguramente va a salir), se pone la atención en dos puntos, incluso se 

ironiza en algún aspecto, se pelean entre los propios que lo propulsan y lo apoyan, sobre dos 
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cuestiones: una es sobre la cuestión jurídica, el marco jurídico normativo en el que la resolución se 

da y sobre si esto afecta o no, y se hace alusión irónica a quienes solemos defender la ley como un 

buen parámetro de convivencia social y política. No está en discusión, está claro que no está en 

discusión la pirámide de Kelsen acá, si una resolución de una Secretaría o de un Ministerio puede o 

no modificar una norma de mayor rango, etcétera, etcétera. Es una resolución de un Ministerio que 

tiene a su cargo el ejercicio y el monopolio estatal de la fuerza, que puede o no respaldar el ejercicio 

de esa fuerza. Es decir, el Ministerio de Seguridad tiene injerencia sobre las fuerzas de seguridad, 

sean estas Policía, sean Fuerzas Armadas. Entonces, puede manifestarse a favor o en contra de 

respaldar el accionar policial. Piénsese que cuando un policía, en el cumplimiento de su deber y de 

su labor, se enfrenta a un criminal que está, quizás, apuntándole a la cabeza a un rehén o que está 

apuntándole al propio policía, piense que no se pone a considerar el marco jurídico normativo, las 

posibles consecuencias, como si fuera, quizá, un analista jurídico, un abogado que lo analiza en 

abstracto y ex post facto. Es decir, suceden en cuestión de segundos los hechos. Y, si no, 

remitámonos al caso que le ha dado nombre a esta famosa doctrina, que se lo dice peyorativamente 

la doctrina Chocobar, que yo me permito decir, debería llamarse la doctrina Wolek, sabemos quién 

es Wolek. Wolek es un hombre, un extranjero, un turista que iba caminando por la calle y al que le 

metieron diez puñaladas. ¿Usted se representa, señor presidente, lo que son diez puñaladas? No una, 

no un tajo, no un corte, diez puñaladas. ¡Hay que meterle diez puñaladas a un semejante! ¿De qué 

estamos hablando, de Carmelitas descalzas que se cruzaron accidentalmente con un policía sicótico 

que les disparó? Estamos hablando de que hay violencia en las calles, hay violencia en los criminales 

y hay violencia espontánea muchas veces, y se ejerce esa violencia. Y frente a esa violencia, las 

fuerzas de seguridad muchas veces se encuentran en situación de desventaja, de indefensión porque 

tienen inhibiciones morales. ¿Qué son las inhibiciones morales? Saben que si disparan, matan a un 

semejante y saben que matar a un semejante no está bien, están adoctrinados para eso. Ahora el que 

está enfrente no tiene inhibiciones morales porque decide salir y, si es necesario, matar y, si es 

necesario, meter una puñalada y, si es necesario, meter dos puñaladas y, si es necesario, todas las que 

se les antoje, las puñaladas que crea que tiene ganas de meter o los disparos.  

Entonces, tratemos de ponerlo en el plano de lo que estamos hablando. No estamos hablando de 

abstracciones, de discusiones jurídicas o metajurídicas. Estamos hablando de hechos concretos que 

tristemente suceden día a día y frente a los cuales un Gobierno puede decir: si te doy un arma para 

defender a la comunidad, te la doy porque potencialmente está la posibilidad de que tengas que 

defenderte frente a otra arma de la misma calidad o peor, o más grave. Entonces, ¿cuál es el mensaje que 

se le da a un policía al cual se le da un arma?: ¿vos tenés que no usar este arma?, ¿vos tenés que bancarte 

los tiros en el pecho y morirte, y ser un héroe de la patria? No. Se lo puede respaldar como lo hace con 

mucha seriedad, en este caso, y con mucho coraje la ministra Bullrich, que asume todas las feroces 

críticas que se le hacen y se le siguen haciendo, pero que asume su rol como ministra de Seguridad y 

dice: si pongo un policía en la calle es porque necesito que ese policía tenga la posibilidad de defender a 

los ciudadanos y de defenderse frente a un arma de fuego y eventualmente también disparar. 

Entonces, me parece, que la verdad que repudiar desde una institución pública el ejercicio, el 

monopolio institucional, oficial, de la fuerza es un acto también profundamente contradictorio 

porque se puede criticar los contextos socioeconómicos, se pueden criticar las causas de la 

delincuenciaé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðDiputado, discúlpeme un segundo que lo interrumpa. 

Estamos justos con el cuórum y, si se va, como se fue recién el último diputado, estamos sin cuórum. 

Nos quedan este proyecto y dos más. 

En este momento, estamos ya sin cuórum. Somos diecisiete. 

Sr. CANUTO (PRO). ðàQu® vamos a hacer? El caldo gordo. No s®é 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBueno. 

Sr. CANUTO (PRO). ðNo, yo me estoy oponiendo a este proyecto claramente, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðBien. 

Se fue una diputada, estamos sin cuórum. 
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Sr. CANUTO (PRO). ðNo tengo ningún interés. 

Estaba diciendo, si me permite cerrar con estoé 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo, no, por supuesto. 

Pero quiero aclarar que sin cuórum vamos a tener que pasar los puntos que quedan para mañana. 

Estamos en comisión. 

Continúe, diputado, pero quería avisar eso, que estamos sin cuórum. Así termina, así termina su 

alocución. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

Señalaba la profunda contradicción que es que una institución pública, política, esté 

desautorizando o esté deslegitimando el ejercicio y el monopolio de la fuerza, que no necesariamente 

debe ser entendida como lo entendieron algunos de los diputados preopinantes, como una 

deformación, como la posibilidad de que se ejerza mal. Claro que el riesgo siempre existe. ¿Y cómo 

no va a existir? Un riesgo también es un automóvil y con ese criterio no podemos prohibir el 

autom·vil. Si hay m§s homicidas sueltos con un auto que con un arma de fuego, presidenteé 

Sr. PODESTÁ (FG). ðSeñor presidente, ¿vamos a seguir escuchando mientras sus compañeros nos 

dejan sin cuórum? 

Sr. CANUTO (PRO). ðNo, no son mis compañeros, diputado. 

Sr. PODESTÁ (FG). ð¡Que no diga más, que no hable más! 

Sr. CANUTO (PRO). ð¿Por qué no puedo hablar? [Dialogan]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðEstamos en comisión, pero estamos sin cuórum. 

Sr. CANUTO (PRO). ðPero la palabra me la dio el presidente, diputado. La palabra me la dio el 

presidente. Si usted decide que yo no puedo hablar, no hablo más, pero la palabra me la dio el 

presidente. [Eleva el tono de la voz]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðNo, a ver, a veré 

Sr. CANUTO (PRO). ð¡Yo he escuchado cada barbaridad con y sin cuórum! 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðLlevamos once horas de sesi·né 

Sr. CANUTO (PRO). ð¡El resto de los diputados también se fueron! ¡Muchos de los que 

pretendidamente apoyan este proyecto! Entonces, ¡¿qué culpa tienen mis compañeros?! Hay 

muchos diputados, incluso compañeros suyos que se fueron también. ¡Y ahora la culpa es de mis 

compañeros! 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðVamos a levantar la sesi·né 

Sr. CANUTO (PRO). ðQue se queden, en todo caso, los que apoyan este proyectoé 

 

37 

 

LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN POR FALTA DE CUÓRUM  
(Art. 185 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). ðSe levanta la sesión. Y pasan los puntos que quedaron para el 

día de mañana, para la sesión de mañana.  

Levantamos la sesión. 

Muchas gracias.  

Y mañana a las 10 comenzamos la otra sesión [dialogan] . 

 

- Es la hora 21:09. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 

 

PROYECTO 11.845 

DE LEY 

EXPTE. P-48/18 
 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 
 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de ley. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º Se sustituye el texto del Anexo de la Ley 1703 ðEstatuto del Personal Legislativoð

 por el siguiente: 
 

«ANEXO 
 

ESTATUTO DEL PERSONAL LEGISLATIVO  

 

TÍTULO I  

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1.º Alcance. El presente Estatuto es aplicable a las personas físicas que presten servicios 

 remunerados en la planta de personal del Poder Legislativo en virtud de un acto 

administrativo emanado de la Presidencia de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén.  

 

Artículo 2.º Exclusiones. Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Estatuto 

 los/as diputados/as provinciales y las autoridades superiores del Poder Legislativo a 

cargo de: 
 

a) La Secretaría de Cámara; 

b) Las Prosecretarías Legislativa y Administrativa; y 

c) Las Direcciones Generales Legislativa y Administrativa. 
 

TÍTULO II  

 

PERSONAL 

 

CAPÍTULO I 

 

DEFINICIONES 
 

Artículo 3.º Denominación. Se denomina empleado/a legislativo/a al personal comprendido en 

 el presente Estatuto que reviste en la planta permanente o planta política, según se 

prevea en el respectivo acto administrativo de designación. 
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Artículo 4.º Planta permanente. Se considera de planta permanente al personal designado para 

 satisfacer necesidades permanentes del Poder Legislativo que, habiendo acreditado 

idoneidad y cumplido los demás requisitos establecidos en el Título II, Capítulo III ðIngresoð, 

goza de los derechos a la estabilidad en el empleo y al progreso en la carrera administrativa. La 

inclusión en la planta permanente debe ser expresamente indicada en el acto administrativo de 

designación. 

 

Artículo 5.º Planta política. Se considera de planta política al personal designado para cumplir 

 funciones a las órdenes de un/a legislador/a provincial, en un bloque político o 

funciones de asesoramiento a la Presidencia, Secretaría o Prosecretarías. El personal político no 

goza de los derechos a la estabilidad en el empleo ni al progreso en la carrera administrativa y 

permanecerá en sus funciones mientras dure el mandato de la autoridad política de la que 

dependa o hasta cuando la Presidencia así lo disponga. 

 El personal de la planta permanente que sea designado para desempeñar transitoriamente 

funciones encuadradas en el presente artículo, será considerado como personal de planta política 

hasta que se produzca el cese de dichas actividades y el consiguiente retorno a su puesto original.  

 

CAPÍTULO II 

 

AGRUPAMIENTO 

 

Artículo 6.º Grupos de carrera. El personal legislativo de la planta permanente revista, de 

 acuerdo a la naturaleza de sus funciones, en alguno de los siguientes grupos: 

 

1) Jerárquico: titulares de la conducción de unidades organizativas. 

2) Profesional y Técnico: 

 

a) Profesional: personal con título universitario o de nivel superior que demande cuatro o 

más años de estudios de tercer nivel, que en el desarrollo de su función desempeñe tareas 

inherentes a su profesión.  

En el caso de que las tareas que desempeñe sean ajenas a su profesión, quedará comprendido 

en el agrupamiento que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de las mismas. 

b) Técnico: personal con título universitario o de nivel terciario que demande entre uno y 

menos de cuatro años que desempeñe tareas inherentes a su título. En el caso de que las 

tareas que cumpla sean ajenas a su especialidad, quedará comprendido en el 

agrupamiento que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de las mismas.  

 

3) Servicios especializados y generales: personal que posea conocimientos de determinadas 

especialidades u oficios adquiridas por la práctica o a través de instituciones oficiales o privadas 

reconocidas por el Estado, cuya aplicación sea exclusiva para un servicio determinado, siempre 

y cuando las funciones que desarrolle sean operativas propias de tal especialidad. 

4) Administrativo: personal que desempeñe tareas administrativas. 

 

CAPÍTULO III 

 

INGRESO 

 

Artículo 7.º Planta política. Las personas que ingresen a la planta política de la Honorable 

 Legislatura del Neuquén deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Ser argentino nativo o naturalizado, y tener, como mínimo, dieciocho años de edad.  
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b) Presentar certificado de antecedentes extendido por la Policía de la provincia y por el 

organismo nacional competente.  

c) Poseer aptitud psicofísica adecuada para la función a cumplir, la que acreditará mediante 

certificado médico extendido a tal efecto por el organismo que se designe.  

 

Artículo 8.º Planta permanente. Las personas que se incorporen a la planta permanente deben 

 cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Ser argentino nativo o naturalizado, y tener, como mínimo, dieciocho años de edad.  

b) Presentar certificado de antecedentes extendido por la Policía de la provincia y por el 

organismo nacional competente.  

c) Poseer aptitud psicofísica adecuada para la función a cumplir, la que acreditará mediante 

certificado médico extendido a tal efecto por el organismo que se designe.  

d) Poseer título secundario extendido por organismo oficial o reconocido por el Estado. 

e) Acreditar idoneidad suficiente, rindiendo el pertinente concurso de ingreso de acuerdo a la 

especialidad del cargo a ocupar y, además, poseer título habilitante para el caso que la 

función a cumplir así lo requiera. 

f) Acreditar un período de residencia mínima e inmediata de dos años en el territorio de la 

provincia del Neuquén.  

 

Artículo 9.º Categoría al ingresar. El ingreso se efectuará en la categoría mínima del escalafón 

 vigente. 

 

Artículo 10.º Nombramiento y confirmación. El nombramiento del personal se hará con 

 carácter provisorio durante un período de seis meses, a efectos de afianzar las 

condiciones de idoneidad en el ejercicio del cargo conferido. 

 Su confirmación se producirá automáticamente al cumplirse el período mencionado, salvo los 

casos en que mediara calificación desfavorable de la jefatura inmediata, ratificada por un 

superior jerárquico, aun cuando hubiese aprobado el examen de ingreso y llenado los demás 

requisitos que fija este Estatuto. 

 

Artículo 11 Exclusiones. No pueden ingresar aquellas personas que: 
 

a) Hayan sido condenadas por un hecho doloso. 

b) Estén inhabilitadas por autoridad competente para el ejercicio de cargo público, durante el 

término de inhabilitación. 

c) Hayan sido exoneradas, hasta tanto no fueran rehabilitadas por autoridad competente. 

d) Estén en situación de inhabilidad e incompatibilidad prevista en este Estatuto, normas 

legales vigentes o las que se dictasen en el futuro. 

e) Tengan pendiente proceso criminal y hasta tanto se dicte sentencia absolutoria definitiva. 

f) Tuvieran actuación pública contraria a los principios de la libertad y la democracia, de 

acuerdo con el régimen establecido por la Constitución nacional y provincial y que atente 

contra el respeto a las instituciones fundamentales de la Nación Argentina y de la provincia 

del Neuquén. 

g) El que figure en el Registro Provincial de Deudores Alimentarios Morosos. 
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TÍTULO III  

 

DEBERES Y PROHIBICIONES 

 

CAPÍTULO I 

 

DEBERES 

 

Artículo 12 Deberes. Además de los que impongan las leyes y resoluciones especiales que no 

 contradigan el espíritu del presente Estatuto, son deberes del empleado/a legislativo/a: 
 

a) Prestación del servicio con eficacia, eficiencia, capacidad y diligencia, en el lugar y en las 

condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones vigentes. 

b) Acatar, regular e íntegramente el horario de labor establecido. 

c) Responder por la eficiencia y rendimiento del personal a sus órdenes. 

d) Velar por la conservación de los útiles, objetos y demás bienes que integran el patrimonio 

del Poder Legislativo. 

e) Mantener dentro y fuera del servicio una conducta decorosa y acorde con sus funciones. 

f) Conducirse con tacto y cortesía en sus relaciones de servicio con el público y respecto de 

sus superiores, compañeros/as y personal a su cargo. 

g) Obedecer toda orden emanada de la superioridad que tenga por objeto la realización de 

actos de servicio. 

h) Guardar secreto de todo asunto de servicio que deba permanecer en reserva, obligación que 

subsistirá aun después de cesar en sus funciones. 

i) Rehusar dádivas, obsequios, recompensas o cualquier otra ventaja en pago de su desempeño. 

j) Permanecer en el cargo por el término de treinta días en caso de renuncia, si antes no fuera 

remplazado/a o aceptada su dimisión o autorizado/a a cesar en el empleo. 

k) Declarar actividades de carácter profesional, comercial, industrial, cooperativista o de algún 

modo lucrativa, a fin de establecer si son compatibles con el ejercicio de sus funciones. 

l) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre compatibilidad y 

acumulación de cargos. 

m) Llevar a conocimiento de la superioridad todo acto o procedimiento que pueda causar 

perjuicio al Estado o pueda implicar la comisión de delito en el ejercicio de las funciones. 

n) Cumplir con toda información requerida por la Dirección de Recursos Humanos y/o el área 

de Medicina Laboral en los aspectos de su competencia. Mantener actualizado el domicilio 

de su legajo personal. 

o) Excusarse de intervenir en todo aquello que por su actuación pueda originar 

interpretaciones de parcialidad y/u ocurra incompatibilidad moral. 

p) Cumplir con las horas de servicio extraordinario cuando las razones de servicio así lo 

requieran. 

q) Concurrir a declarar, como imputado o testigo, ante el llamado o citación del instructor 

sumarial en la fecha fijada. 

r) Conocer y cumplir las normas del presente Estatuto y las que se dicten en su consecuencia. 
 

CAPÍTULO II 
 

PROHIBICIONES 
 

Artículo 13 Prohibiciones. Sin perjuicio de lo previsto por la legislación vigente, está 

 prohibido al personal legislativo: 
 

a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de otras personas que 

se encuentren o no oficialmente a su cargo, con excepción de entidades sin fines de lucro. 
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b) Prestar servicios, remunerados o no, asociarse, dirigir, administrar, patrocinar o representar 

a personas humanas o jurídicas que gestionen o exploten concesiones o privilegios de la 

Administración Pública nacional, provincial o municipal, o que sean proveedores o 

contratistas de las mismas, con excepción de entidades sin fines de lucro. 

c) Organizar o propiciar directa o indirectamente, dentro del ámbito de trabajo, con 

propósitos políticos, homenajes o reverencias a funcionarios/as en actividad, adhesiones, 

suscripciones o contribuciones del personal del Poder Legislativo. 

d) Utilizar con fines particulares los servicios del personal del Poder Legislativo o los bienes 

y/o útiles de trabajo destinados al servicio oficial. 

e) Valerse o utilizar informaciones relacionadas al servicio para fines ajenos al mismo. 

f) Hacer uso directo o indirecto de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones para 

realizar propaganda o coacción política, sin que se incluya el ejercicio regular de la acción 

que podrá efectuar de acuerdo a sus convicciones, siempre que se desenvuelvan dentro de 

un marco de mesura y circunspección y fuera del ámbito de la Legislatura Provincial. 

g) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones, 

franquicias o adjudicaciones celebrados u otorgados por la Administración Pública en el 

orden nacional, provincial o municipal, en el ámbito de la provincia del Neuquén. 

h) Mantener vinculaciones que les representen beneficio u obligaciones con entidades 

directamente fiscalizadas por la Honorable Legislatura. 

i) Realizar o propiciar actos incompatibles con las normas de moral y buenas costumbres. 

j) Mantener una conducta, ejercer una acción, omisión, disposición, criterio o práctica 

discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón. 

 

TÍTULO IV  

 

DERECHOS 

 

Artículo 14 Derechos. El personal legislativo tiene derecho a:  
 

a) Retribución, compensaciones, bonificaciones y adicionales, según corresponda. 

b) Estabilidad. 

c) Calificación del servicio, ascensos y promociones. 

d) Menciones especiales y capacitación. 

e) Provisión de útiles, elementos y ropa de trabajo. 

f) Licencias y permisos. 

g) Reducción de jornada de trabajo. 

h) Asistencia sanitaria y social. 

i) Asociación y agremiación. 

j) Renuncia. 

k) Jubilación. 

 

CAPÍTULO I 

 

RETRIBUCIÓN, COMPENSACIONES, BONIFICACIONES Y ADICIONALES 

 

Artículo 15  Remuneración. El personal de la Honorable Legislatura Provincial tiene derecho a 

 la retribución de sus servicios, las compensaciones, bonificaciones y adicionales 

con arreglo a la Ley de Remuneraciones vigente para el personal del Poder Legislativo. 

 

Artículo 16 Igualdad remunerativa. Los/as agentes en igualdad de revista y modalidades de 

 prestación de servicios gozarán de las mismas remuneraciones. 
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Artículo 17 Beneficios. El personal legislativo tiene derecho, de acuerdo a lo establecido por la 

 Ley de Remuneraciones vigente para el personal del Poder Legislativo, a los 

siguientes beneficios, así como también a cualquier otro que se establezca en el futuro: 
 

a) Viáticos y pasajes oficiales por comisión de servicios, según corresponda. 

b) Retribución extraordinaria y/o francos compensatorios por servicios que superen las horas 

legales de trabajo, debidamente registrados por la Dirección de Recursos Humanos y 

autorizados por autoridad competente. 

c) Asignaciones familiares. 

d) Bonificación por zona desfavorable. 

e) Bonificación por título secundario, terciario, universitario o de estudios superiores. 

f) Bonificación por antigüedad. 

g) Compensación de riesgo por insalubridad del personal dependiente de la Dirección de 

Talleres Gráficos. 

h) Compensación por exposición física a condiciones climáticas o de seguridad especiales en 

el desarrollo de sus actividades. 

i) Bonificación por mayor disponibilidad y/o dedicación especializada y/o exclusiva y/o 

responsabilidad jerárquica de conducción de unidades organizativas. 

j) Bonificación por subrograncia para quienes cumplan remplazos transitorios en la 

titularidad de unidades organizativas. 

k) Adicionales por turno alternativo nocturno y en concepto de actividad extraordinaria de 

eventos. 

l) Adicional mensual en concepto de actividad específica para el personal de Seguridad 

Interna que desarrolla actividades con exposición física a condiciones climáticas o de 

seguridad especiales. 

 

Artículo 18 Indemnización. El personal legislativo tiene derecho a indemnización por 

 accidentes de trabajo o enfermedad profesional de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley de Riesgos del Trabajo vigente o la que la sustituya o complemente en el futuro. 

 

CAPÍTULO II 

 

ESTABILIDAD 

 

Artículo 19 Condición de estabilidad laboral. El personal legislativo, con excepción de los 

 casos contemplados en los artículos 2.º y 5.º, goza de estabilidad en el empleo una 

vez cumplido lo establecido en el artículo 10.º de este Estatuto y no podrá ser privado del mismo 

sin causa suficientemente comprobada en sumario previo, con pleno ejercicio del derecho de 

defensa que consagra la Constitución provincial. 

 

Artículo 20 Declaración de cesantía en el empleo sin sumario previo. El/la agente que 

 fuere declarado/a cesante o separado/a del Poder Legislativo, sin sumario previo, 

por motivo de leyes especiales o por circunstancias no fundamentadas legalmente, podrá 

accionar judicialmente por tal motivo y tendrá derecho a percibir una indemnización, como 

mínimo, equivalente a seis sueldos correspondientes a la categoría en que revista al tiempo de ser 

privado/a del cargo, al valor vigente al momento de su efectivo cobro, por cada año de servicio o 

fracción mayor de seis meses no trabajado desde la fecha en que fuere separado/a de su cargo. 

Del monto que surja de lo citado precedentemente se deberá efectuar el depósito de los aportes y 

contribuciones previsionales que correspondan. 

 Tales derechos se trasladarán a los/as herederos/as forzosos/as del/de la agente que hubiere 

fallecido. 
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Artículo 21 Responsabilidad de los firmantes del despido sin causa. El Estado provincial 

 hará responsable a los/as firmantes de la norma legal que ocasione y/o apruebe la 

baja sin causa del/de la agente legislativo/a, por las sumas que deban abonarse como 

consecuencia de la aplicación del artículo precedente. Tales acciones serán realizadas de oficio o 

a petición de parte en juicio de responsabilidad por el Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

 

Artículo 22 Interposición de recurso en caso de cesantía o exoneración. Los actos firmes del 

 Poder Legislativo que dispongan cesantía o exoneración respecto del personal 

comprendido en el régimen de estabilidad previsto en este Estatuto, se podrá recurrir por ante el 

Fuero Procesal Administrativo, dentro de los plazos y con los procedimientos previstos en la Ley 

de Procedimiento Administrativo y el Código Procesal Administrativo vigentes en la Provincia. 

 

Artículo 23 Sentencia judicial revocatoria de la cesantía o exoneración. Cuando la sentencia 

 judicial hubiera revocado el acto administrativo que dispuso la separación del/de la 

agente y dentro de los diez días de haber quedado en firme, la autoridad administrativa deberá 

reintegrar a la persona afectada por la medida a las funciones y en la jerarquía que desempeñaba 

antes de la misma. Podrá, no obstante, por razones fundadas de mejor servicio, darle otro destino 

que no afecte su jerarquía, sueldo y funciones. 

 

Artículo 24 Pérdida de la estabilidad laboral. La estabilidad fijada en este Capítulo se perderá 

 con arreglo a lo establecido en el Título VI ðRégimen Disciplinarioð y demás 

disposiciones regladas por este Estatuto. 
 

CAPÍTULO III 
 

CALIFICACIÓN DEL SERVICIO, ASCENSOS Y PROMOCIONES 
 

Artículo 25 Carrera administrativa . La carrera administrativa es el derecho del personal 

 legislativo al progreso dentro de su ámbito de actuación, pudiendo cambiar de 

grupo y/o ascender de categoría del escalafón que determine la Ley de Remuneraciones vigente 

para el personal del Poder Legislativo. 

 

Artículo 26 Derecho a la carrera administrativa. El derecho a la carrera administrativa 

 establecida en el artículo anterior se refiere siempre al grupo o categoría de revista 

del/de la agente y no a la función que se le haya asignado circunstancialmente. 

 

Artículo 27 Cargos y vacantes de la planta de carrera. La Legislatura, en su Presupuesto, 

 establece, de acuerdo a las necesidades que el giro de la administración produzca, 

los cargos y vacantes que conforman la planta de carrera, debiendo darse participación a la 

entidad gremial representativa del personal legislativo. 

 

Artículo 28 Promociones y jerarquía de los cargos de conducción. El personal legislativo 

 tiene derecho a ser promovido siguiendo el orden ascendente y dentro de las escalas 

de la categoría y grupo en el que hubiere sido designado, previa evaluación de desempeño por 

parte de sus jefes/as inmediatos/as, ratificada por el superior jerárquico y de su legajo, por parte 

de la Junta de Calificación y Ascensos según la normativa vigente. 

 Quienes ejerzan cargos de conducción de una unidad organizativa, accederán a la máxima 

categoría del escalafón vigente en el caso de dirección, a la categoría inmediata inferior en el 

caso de subdirección o jefatura de departamento, y a la categoría que le sigue a esta última en 

orden descendente en el caso de jefatura de división, salvo que revista en una categoría superior. 
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Artículo 29 Título habilitante y especialización. El título habilitante o la especialidad que 

 adquiera el personal no será, por sí sola, condición suficiente para pertenecer a 

determinada categoría o grupo, debiendo revistar en aquella función o tarea para la cual fue nombrado. 

 Cuando se requiera cubrir un cargo para cuyo desempeño sea obligatorio contar con título 

habilitante de nivel terciario o universitario, el nombramiento no puede ser efectuado con una 

categoría inferior a la quinta del escalafón vigente, contando desde la máxima en orden descendente. 

 

Artículo 30 Junta de Calificación y Ascensos. Definición, funciones y conformación. La 

 Junta de Calificación y Ascensos es el órgano que tiene a su cargo lo relacionado 

con las prescripciones del régimen de calificación, ascensos y concursos. Está constituida y 

funciona en forma permanente, atendiendo las solicitudes que se presenten y sus miembros son: 
 

a) Secretario/a de Cámara. 

b) Prosecretario/a legislativo/a. 

c) Prosecretario/a administrativo/a. 

d) Un/a representante titular y un/a suplente de la entidad gremial representativa del personal 

legislativo. 

e) Un/a representante titular y un/a suplente del personal por cada uno de los grupos 

establecidos en el artículo 6.º, participando en cada caso el/la correspondiente al grupo 

del/de la agente involucrado/a. 

 

 En caso de ausencia de alguna de las autoridades indicadas en los incisos a), b) y c), la 

Presidencia de la Honorable Legislatura designará su remplazante. 

 

Artículo 31 Facultades de la Junta de Calificación y Ascensos. La Junta de Calificación y 

 Ascensos está facultada para requerir información o asistencia a las partes 

involucradas en la evaluación bajo su análisis, según lo requiera cada caso. 

 

Artículo 32 Elección y mandato de los representantes de grupo a la Junta de Calificación y 

 Ascensos. Quienes representan al personal de cada grupo serán elegidos/as por el 

voto directo y secreto del mismo, durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelectos/as. 

 

Artículo 33 Reclamos ante la Junta de Calificación y Ascensos. El personal legislativo tiene 

 derecho a interponer reclamo fundado y documentado ante la Junta de Calificación 

y Ascensos por cuestiones relativas a calificaciones y ascensos. 

 

Artículo 34 Concursos para cargos de conducción. Tipos y condiciones de participación. 

 El personal legislativo tiene derecho a acceder a un cargo de conducción, previa 

acreditación de sus conocimientos y experiencia mediante el respectivo concurso de antecedentes 

y oposición, el que se llevará a cabo en el siguiente orden: 
 

a) Cerrado: personal de planta permanente que se encuentre cumpliendo actualmente 

funciones en el ámbito de la dirección del área donde se convoca el concurso y que cuente 

con, al menos, dos años inmediatos anteriores en dicha área. 

b) Semiabierto: personal perteneciente al mismo grupo de carrera. 

c) Abierto: todo el personal del Poder Legislativo. 

d) En caso de no existir dentro de la planta de personal ninguna persona que reúna la 

idoneidad requerida para la vacante, se llamará a concurso público. 
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Artículo 35 Condiciones para desempeñar cargos de designación política. El/la agente 

 legislativo/a que fuera nombrado/a para desempeñar funciones de designación 

política, dentro o fuera del ámbito de aplicación de este Estatuto, percibirá la remuneración que 

corresponde al cargo para el que fuera designado y al término de su función se reintegrará al 

Poder Legislativo quedando a disposición de la Secretaría de Cámara, con excepción del personal 

perteneciente al grupo 1) establecido en el artículo 6.º que se reincorporará a su cargo de origen. 

 

Artículo 36 Condiciones para desempeñar cargos electivos. El/la agente legislativo/a que 

 fuera electo/a para desempeñar un cargo electivo de carácter nacional, provincial, 

municipal o gremial tiene derecho a ser promovido en una categoría por cada dos años completos 

y consecutivos de mandato cumplido, no pudiendo superar por aplicación de este artículo la 

máxima categoría establecida para la planta de personal permanente en la Ley de 

Remuneraciones del personal del Poder Legislativo, vigente al momento del reintegro a su cargo 

de origen. Para concretar la mencionada promoción, debe efectuar la solicitud a la Secretaría de 

Cámara dentro de los diez días siguientes al regreso a sus funciones. 

 

CAPÍTULO IV 

 

MENCIONES ESPECIALES Y CAPACITACIÓN 

 

Artículo 37 Menciones especiales. El personal legislativo tiene derecho a que se registren en 

 su legajo personal las menciones especiales que a juicio de autoridad competente 

hubiera merecido por haber realizado, proyectado y/o ejecutado tareas tendientes a mejorar, 

facilitar y/o perfeccionar los servicios de la administración del Poder Legislativo, calificado de 

mérito extraordinario. Tales menciones acrecentarán su calificación a efectos de los ascensos y 

en la proporción que fijen las reglamentaciones de la materia. 

 

Artículo 38 Capacitación. El personal tiene derecho a recibir las capacitaciones que se 

 consideren necesarias para el óptimo cumplimiento de sus funciones. 

 

CAPÍTULO V 

 

PROVISIÓN DE ELEMENTOS Y ROPA DE TRABAJO 

 

Artículo 39 Provisión de útiles y ropa de trabajo. El personal legislativo tiene derecho a que 

 se le provean los útiles, la ropa de trabajo y los elementos necesarios para el 

cumplimiento adecuado de sus funciones. 

 

CAPÍTULO VI 

 

LICENCIAS 

 

Artículo 40 Derecho al usufructo de licencias. El personal legislativo tiene derecho a las 

 licencias regladas por este Estatuto y a las que se establezcan por otras 

disposiciones de autoridad competente. 

 

Artículo 41 Causales de licencias. Las licencias se otorgarán atendiendo a las siguientes 

 causales: 
 

a) Por descanso anual. 

b) Por tratamiento de salud, accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

c) Por embarazos, nacimiento de hijos/as, adopción de menores y atención de lactantes. 
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d) Por hijo/a con discapacidad.  

e) Por asunto familiar o particular.  

f) Por violencia de género.  

g) Por violencia laboral.  

h) Por donación de órganos o sangre.  

i) Para desempeñar cargos electivos de representación o designación política o gremial. 

j) Por razones de estudio de nivel superior.  

k) Para realizar estudios, actividades culturales o deportivas no rentadas en el país o en el 

extranjero.  

 

Artículo 42 Autoridad competente para determinar causales de licencias. Las licencias  

 o faltas a las tareas diarias contempladas en este Capítulo no facultan al/a la agente 

para disponer por sí, salvo casos de fuerza mayor o excepción, pues es privativo de la autoridad 

competente determinar si las causales invocadas justifican el uso de las licencias o franquicias 

estatuidas, con la prevención de aplicarse otras penalidades a juicio de la misma autoridad. 

 

SECCIÓN I 

 

POR DESCANSO ANUAL 

 

Artículo 43 Definición y usufructo de la licencia anual. La licencia anual es obligatoria y se 

 concederá con goce de haberes. Para su usufructo será necesario contar con más de 

seis meses de servicios prestados en la Honorable Legislatura en el año calendario 

correspondiente a la licencia. 

 

Artículo 44 Período de duración de la licencia anual. El término de la licencia será de diez días 

 hábiles desde el inicio de la relación laboral, más un día por cada año de servicios 

prestados en la Honorable Legislatura Provincial o fracción mayor de siete meses.  

 Para el usufructo de la licencia, se considerarán como días no laborables los días de asueto o 

feriados de carácter nacional o provincial. 

 

Artículo 45 Cálculo del período de duración de la licencia anual. Para establecer la 

 antigüedad del/de la agente, a los fines relativos a la licencia, se computarán los 

años de servicios prestados a la Administración Pública nacional, provincial, municipal o 

entidades privadas, cuando en este último caso se haya hecho cómputo de servicio en la 

respectiva caja de previsión social. A los efectos del reconocimiento de antigüedad acreditada en 

entidades privadas, y hasta tanto la correspondiente caja extienda la respectiva certificación, 

los/as agentes deberán presentar una declaración jurada acompañada de una constancia extendida 

por el o los empleadores, sujeta a la pertinente certificación documentada, en la que se 

justifiquen los servicios prestados e indiquen los respectivos aportes previsionales.  

 Para determinar la extensión de la licencia, atendiendo a la antigüedad, se computará como tal 

aquella que tendría el agente al 31 de diciembre del año al cual corresponda. 

 

Artículo 46 Licencia anual proporcional. Cuando el/la agente no totalice el tiempo mínimo de 

 trabajo para gozar del período de descanso anual, lo hará proporcional a los días 

trabajados. 

 

Artículo 47 Modalidad de usufructo de la licencia anual. La licencia anual se acordará por año 

 calendario, concentrando su usufructo durante el mes de enero de cada año, debiendo 

preverse las guardias mínimas que resulten necesarias para la prestación del servicio. El personal que 

estuviese de guardia en este período hará uso de su licencia anual durante el mes de febrero del 

mismo año. 
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Artículo 48 Interrupción de la licencia anual. La licencia anual del personal se interrumpe en 

 los siguientes casos: 
 

a) Por accidente o enfermedad. 

b) Por razones imperiosas de servicio debidamente justificadas por el/la jefe/a inmediato y 

ratificadas por el superior jerárquico. En este caso el/la agente podrá optar, una vez 

finalizadas las razones que motivaron la interrupción, por continuar en uso de licencia o 

hacer uso del período faltante en otra época del año. 

 

Artículo 49 Suspensión de la licencia anual por razones de servicio. Los períodos de licencia 

 por vacaciones no son acumulables. Cuando el/la agente no hubiera podido hacer 

uso de su licencia anual por disposición de autoridad competente, fundada en imperiosas razones 

de servicio, en el próximo período se le otorgará la licencia reglamentaria con más los días que 

corresponda a la licencia no usufructuada en el año anterior. No podrá aplazarse una misma 

licencia por más de dos años consecutivos. 

 

Artículo 50 Caducidad de la licencia anual. Las licencias que no hayan sido utilizadas en su 

 debida oportunidad, por razones ajenas a las excepciones establecidas en esta ley, 

no adquieren el derecho al reconocimiento de su pago en efectivo y caducarán una vez 

transcurrido el plazo mencionado en el artículo precedente. 

 

Artículo 51 Exclusión al cómputo de días de licencia. No se computará en los términos 

 fi jados en el artículo 44, el tiempo empleado en los viajes de ida y vuelta que utilice 

el personal hasta el lugar de destino.  

 

Artículo 52 Días de viaje. Los/as agentes gozarán de licencia por días de viaje, contra 

 presentación de certificación de estadía emitida por autoridad administrativa, 

policial o judicial, desde la fecha en que termina la licencia ordinaria y en función de la distancia 

recorrida dentro del territorio de la República Argentina, según los siguientes términos: 
 

a) Entre cuatrocientos kilómetros y mil kilómetros inclusive: un día corrido por cada vez, 

hasta dos veces en el año calendario. 

b) Más de mil kilómetros: dos días corridos, por única vez en el año calendario. 

 

SECCIÓN II 

 

POR TRATAMIENTO DE SALUD, ACCIDENTE DE TRABAJO 

O ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

Artículo 53 Enfermedad o accidente fuera de servicio. Para el tratamiento de afecciones 

 comunes o para el caso de accidentes acaecidos fuera de servicio, se concederá al 

personal hasta cuarenta y cinco días corridos de licencia por año calendario, en forma continua o 

discontinua, con percepción íntegra de sus haberes cuando cuente con la correspondiente 

certificación presentada, en tiempo y forma, ante el servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 54 Largo tratamiento. Por afecciones que impongan largos tratamientos de la salud o 

 por motivos que aconsejen la hospitalización o el alejamiento del/de la agente por 

razones de profilaxis y seguridad, se concederá hasta setecientos treinta días corridos de licencia 

en forma continua o discontinua para una misma o distinta afección o sus secuelas, con 

percepción íntegra de sus haberes, previo dictamen de la junta médica que a esos efectos se 

constituirá en la Honorable Legislatura. 
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Vencido el plazo indicado, y subsistiendo la causal que determinó la licencia, certificada por 

un nuevo dictamen de junta médica, se concederá ampliación de la misma por el término de 

trescientos sesenta y cinco días corridos, durante el cual el/la agente percibirá la mitad de sus 

remuneraciones. En el transcurso del período de prórroga, el/la agente debe presentar su caso 

ante el organismo competente para la aplicación de las leyes de previsión y ayuda social vigentes 

en el Estado provincial, para que dictaminen la correspondencia del beneficio jubilatorio por 

incapacidad laboral. 

 Vencido el período de prórroga, el/la agente debe reincorporarse al servicio activo. Caso 

contrario, se concederá una nueva licencia por un plazo de noventa días corridos sin percepción 

de haberes. 

 Si el/la agente no se presenta a trabajar dentro de los cinco días hábiles posteriores al 

vencimiento de la prórroga señalada en el párrafo anterior, se extinguirá la relación laboral 

eximiendo a la Honorable Legislatura de responsabilidad indemnizatoria. 

 

Artículo 55 Causales de licencia por enfermedad con largo tratamiento. El servicio médico 

 de la Honorable Legislatura determinará las causales que justifiquen el uso de la 

licencia a los fines del artículo anterior, debiéndose comprobar que las mismas imposibilitan al/a la 

agente el normal cumplimiento de sus funciones u otras tareas que pudieran asignársele. 

 

Artículo 56 Enfermedad contagiosa. La presunción diagnóstica, suficientemente fundada, de 

 una enfermedad contagiosa justificará el otorgamiento de las licencias, hasta tanto 

se determine el estado de salud del/de la agente. El diagnóstico definitivo debe producirse en el 

menor tiempo posible con intervención del organismo oficial que se considere necesario. 

 

Artículo 57 Enfermedad o accidente de trabajo. En caso de enfermedad o accidente contraído 

 en acto de servicio o de incapacidad temporaria originada por el hecho en ocasión 

del trabajo, será de aplicación lo establecido en la Ley nacional de Riesgos del Trabajo con sus 

modificatorias y reglamentaciones o la que la sustituya o complemente en el futuro. 

 

Artículo 58 Interrupción de la prestación del servicio invocando enfermedad sin 

 fundamento probatorio.  El/la agente que no probare fehacientemente el hecho 

interruptivo de sus prestaciones de servicios o que simulare enfermedad o accidente con el fin de 

obtener licencia, será pasible de aplicación de lo dispuesto en el artículo 113. 

 La Honorable Legislatura radicará las denuncias que se consideren necesarias a los efectos de 

sancionar al/a la profesional de la medicina que extienda la certificación falsa. 

 

Artículo 59 Pérdida del derecho de licencia por enfermedad. El/la agente que no se sometiera 

 a tratamiento médico perderá su derecho a las licencias y beneficios que otorga el 

presente Estatuto y podrá ser pasible de sanción disciplinaria, de acuerdo al régimen establecido. 

 

Artículo 60 Ausencia en el territorio provincial en período de licencia por enfermedad. El 

 personal de la Honorable Legislatura en uso de licencia por enfermedad no puede 

ausentarse del territorio de la provincia sin la autorización de la repartición. En todos los casos se 

requerirá la conformidad previa del servicio médico de la misma.  

 

Artículo 61 Comunicación de inasistencia por enfermedad. En los casos de inasistencia por 

 razones de enfermedad, el agente comunicará la novedad dentro de las dos primeras 

horas de su jornada de labor al servicio médico, a efectos de que este expida la orden de 

reconocimiento al domicilio. Si el domicilio declarado no fuera el real o el agente no justifique su 

ausencia en él al momento de efectuarse la visita médica, los días de ausencia no serán reconocidos. 

 El/la agente debe comunicar en el mismo día que fuera extendido el certificado médico el período 

de reposo prescripto por el profesional y presentar el original el día de su reincorporación al servicio. 
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Artículo 62 Comunicación de ausencia en el domicilio. Cuando por razones de urgencia el/la 

 agente deba trasladarse a un centro asistencial, debe comunicar la novedad al 

servicio médico de la Honorable Legislatura, indicando el lugar donde es asistido a efectos de 

poder verificarse la veracidad de lo denunciado, para no incurrir en la falta correspondiente. 

 

Artículo 63 Protocolo para los procedimientos médicos. La autoridad administrativa 

 determina y reglamenta la forma de practicar los reconocimientos médicos y 

certificaciones para cumplimentar la fiscalización del personal enfermo o accidentado. 

 

Artículo 64 Facultades del/de la médico/a de contralor. El/la profesional de la salud de 

 contralor puede visitar y revisar personalmente a los/as agentes en el domicilio que 

tengan declarado, constatando la veracidad de la causal invocada, confeccionar el parte 

correspondiente y, en su caso, denunciar toda anomalía o falsedad que constate para no incurrir, a 

su vez, en falta. 

 

Artículo 65 Deberes del servicio de contralor médico. El servicio médico lleva un legajo 

 médico reservado de cada agente en el que registrará las causales de las licencias 

por enfermedad reglamentadas en el presente e informando las fechas fijadas de iniciación y 

vencimiento de la licencia para su registro. 

 

Artículo 66 Comunicación de interrupción de la licencia anual por razones de enfermedad. 

 El personal que por razones de salud debe interrumpir su licencia anual, está 

obligado a comunicar y justificar mediante certificado médico dentro de las veinticuatro horas 

esta circunstancia al servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 67 Junta médica. Designación, conformación y atribuciones. Para situaciones que 

 den origen a discrepancias, solicitudes de reconsideración, consultas específicas u 

otras causales sobre el otorgamiento o no, el término o el encuadre de las licencias por enfermedad 

o accidentes establecidas en este Estatuto, a pedido de parte y con los debidos antecedentes, se 

designará una junta médica que debe estar compuesta por tres facultativos, la cual determinará 

sobre el particular, con las atribuciones y alcances que en cada caso se impongan. 

 

SECCIÓN III 

 

POR EMBARAZO, NACIMIENTO DE HIJO/A, 

ADOPCIÓN DE MENORES Y ATENCIÓN DE LACTANTES 

 

Artículo 68 Maternidad, alimentación, cuidado de hijo/a y cambio de tareas desde la 

 concepción. Por maternidad, alimentación y cuidado del hijo, el personal femenino 

gozará en todos los casos, previa presentación del correspondiente certificado médico, de una 

licencia remunerada de ciento veinte días divididos en dos períodos, uno anterior y otro posterior 

al parto, el último de los cuales no será inferior a noventa días. Los períodos son acumulables. 

 A petición de parte, y previa certificación del servicio médico de la Honorable Legislatura que 

así lo aconseje, podrá acordarse cambio de tareas a partir de la concepción y hasta el comienzo 

de la licencia por maternidad.  

 

Artículo 69 Nacimiento pretérmino. En caso de nacimiento pretérmino, la licencia establecida 

 en el artículo precedente puede ampliarse a ciento ochenta días, y la madre 

acumulará al descanso posterior al parto todo el lapso de licencia que no efectivizó antes del 

parto, de modo de completar los ciento ochenta días, fundamentados en la necesidad de cuidados 

y controles especiales. 
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Artículo 70 Nacimiento con malformaciones congénitas mayores. En caso de nacimiento con 

 malformaciones congénitas mayores, según clasificación realizada por el Ministerio 

de Salud de la Nación, las que afectan la sobrevida y la calidad de vida del recién nacido y 

requieren, por tanto, un mayor cuidado, atención y tratamiento médico o quirúrgico según el 

caso, la licencia establecida en el artículo 68 puede ampliarse a un total de ciento ochenta días 

con un período posterior al parto no menor a ciento cincuenta días. 

 

Artículo 71 Nacimiento múltiple. En caso de nacimiento múltiple, la licencia prevista en el 

 artículo 68 puede ampliarse a un total de ciento cincuenta días con un período 

posterior al parto no menor a cien días. 

 

Artículo 72 Guarda legal de menores con fines de adopción. Al personal que se le ha 

 otorgado la resolución judicial de guarda con fines de adopción de uno o más 

menores de dieciocho años, se le concederá licencia especial con goce de haberes por un término 

de noventa días corridos, a partir del día hábil siguiente al de haberse dispuesto la misma. 

 

Artículo 73 Disposición horaria o reducción de jornada laboral por lactancia. Toda madre 

 de lactante/s tiene derecho a optar por: 
 

a) Disponer de una hora y media en el transcurso de la jornada de trabajo, la que podrá ser 

dividida en dos descansos de tres cuartos de hora cada uno para amamantar al lactante. 

b) Disminuir en una hora diaria su jornada de trabajo, ya sea iniciando su labor una hora 

después del horario de entrada o finalizándola una hora antes. 

c) Disponer de una hora en el transcurso de la jornada laboral. 

 

 El mencionado derecho tiene vigencia desde su reincorporación luego de la licencia 

correspondiente hasta que se cumplió el primer año de vida del lactante. 

 

Artículo 74 Paternidad. Por nacimiento de hijos/as, el personal masculino goza, previa 

 presentación del correspondiente certificado médico, de una licencia remunerada de 

veintedías laborables, a contarse desde el día del nacimiento. 

 

SECCIÓN IV 

 

POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD 

 

Artículo 75 Reducción horaria, de jornada laboral, por hijo con discapacidad. El personal 

 legislativo, madre o padre de un/a menor de dieciocho años de edad con 

discapacidad, dispondrá, a su elección, al comienzo o al término de su jornada diaria de labor, de 

dos horas para dedicarse a la atención de su hijo/a, pudiendo, luego de la edad indicada, 

extenderse por el tiempo necesario si la situación así lo exigiera, lo que será certificado por el 

servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 76 Beneficios futuros. Además de los beneficios precedentes, el personal legislativo tiene 

 derecho a los que se prevean en la legislación vigente o los que se dicten en el futuro. 
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SECCIÓN V 
 

POR ASUNTO FAMILIAR O PARTICULAR 
 

Artículo 77 Licencias por asunto particular o familiar. El personal legislativo tiene derecho, 

 desde su ingreso, a usufructuar de licencia remunerada en los casos y por el término 

de días laborables de acuerdo al siguiente detalle: 
 

a) Por matrimonio: diez días. 

b) Por matrimonio de sus hijos/as: dos días. 

c) Por fallecimiento de cónyuge, conviviente, padre, madre, hermanos/as, abuelos/as y 

nietos/as consanguíneos/as, adoptados/as o afines: diez días. 

d) Por fallecimiento de hijos/as consanguíneos/as, adoptados/as y afines: treinta días. 

e) Por fallecimiento de padre, madre e hijos/as políticos/as: cinco días. 

f) Por fallecimiento de tíos/as, sobrinos/as y primos/as consanguíneos/as, abuelos/as y 

hermanos/as políticos/as: dos días. 

g) Para consagrarse a la atención de un miembro del grupo familiar, cónyuge, convivientes, 

padre, madre, hermanos/as o hijos/as consanguíneos/as, adoptados/as o afines: hasta 

veinticinco días, continuos o discontinuos, por año calendario. Esta causal debe ser 

acreditada mediante el correspondiente certificado médico ante el servicio médico de la 

Honorable Legislatura. Se aplicarán en esta licencia las disposiciones que correspondan del 

Título IV, Capítulo VI, Sección II y puede extenderse a instancias de una previa evaluación 

por la junta médica que así lo aconseje. 

h) Por razones particulares, hasta doce días por año calendario y no más de dos días por mes. 

 

 Para los casos establecidos en los incisos a), b), c), d), e) y f) debe documentarse la causal 

invocada. 

 

Artículo 78 Licencia sin goce de haberes. El personal legislativo tiene derecho a la licencia de 

 un año divisible en dos períodos de seis meses, sin goce de sueldo, cuando no 

hubieren sufrido medidas disciplinarias graves. 

 Este beneficio podrá ser utilizado cada cinco años, sin acumularse la licencia por períodos no 

utilizados. 

 Para tener derecho al uso de esta licencia, el/la agente debe registrar una antigüedad mínima e 

inmediata de tres años de servicio continuados prestados a esta Honorable Legislatura. 

 Esta licencia será otorgada mediante resolución de la Presidencia de la Honorable Legislatura. 

 

SECCIÓN VI 

 

POR VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Artículo 79 Violencia de género. Se otorgará licencia con goce de haberes a toda agente mujer 

 o que se autodesigne como tal, conforme lo establecido en el artículo 2.º de la  

Ley 26 743, que sufra violencia, de acuerdo a lo prescripto en los artículos 4.º y 5.º de la Ley 26 485. 

Para hacer uso de esta licencia, la víctima debe denunciar la situación ante la Comisión de 

Intervención para Casos de Violencia de Género y/o Discriminación Sexista creada en el Anexo I de 

la presente ley. 
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SECCIÓN VII 

 

POR VIOLENCIA LABORAL 

 

Artículo 80 Violencia laboral. Se otorgará licencia con goce de haberes a todo/a agente que sea 

 víctima de violencia laboral, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.º, 

2.º y 3.º del Anexo II de la presente ley, cuando la autoridad competente lo determine como 

medida cautelar. Dicha licencia podrá ser prorrogada cuando un dictamen de la junta médica así 

lo aconseje. 

 

SECCIÓN VIII 

 

POR DONACIÓN DE ÓRGANOS Y DE SANGRE 

 

Artículo 81 Donación de órganos y de sangre. El personal legislativo goza de licencia por 

 donación de órganos y donación de sangre, según el siguiente detalle: 
 

a) Por donación de órganos: veinte días hábiles, prorrogables según prescripción médica. 

b) Por donación de sangre: un día por cada vez.  

  

 En ambos casos se debe documentar la causal invocada. 

 

SECCIÓN IX 

 

PARA DESEMPEÑAR CARGOS ELECTIVOS DE 

REPRESENTACIÓN O DESIGNACIÓN POLÍTICA O GREMIAL 

 

Artículo 82 Cargo electivo. El/la agente legislativo/a que fuera nominado/a para desempeñar 

 un cargo electivo de representación o de designación política en el orden nacional, 

provincial o municipal tiene derecho a licencia sin goce de haberes por el término de su mandato, 

debiendo reintegrarse a su cargo dentro de los diez días siguientes al término de las funciones 

para la que fue elegido/a. 

 

Artículo 83 Candidatura a cargo de representación política. Los/as agentes nominados/as 

 como candidatos/as de representación política deben solicitar licencia, con goce de 

haberes, desde el momento en que la Junta Electoral oficialice su candidatura por una agrupación 

política y hasta el día siguiente de la elección. 

 Esta licencia se otorgará, exclusivamente, cuando la convocatoria a elecciones haya sido 

efectuada mediante norma legal dictada por los Poderes Ejecutivo o Legislativo del orden 

nacional, provincial o municipal. 

 

Artículo 84 Cargo de representación gremial. Cuando el/la agente fuere elegido/a para 

 desempeñar un cargo electivo de representación gremial no retribuido por la 

entidad, tiene derecho a gozar de licencia gremial con la percepción íntegra de sus haberes, con 

los beneficios que tuviere en actividad, al momento de hacer uso de la licencia, establecidos en el 

presente Estatuto y en la Ley de Remuneraciones vigente, mientras dure su mandato. 

 La licencia gremial se extenderá a un máximo de tres miembros de la Comisión Directiva de 

la entidad gremial legalmente reconocida, pudiendo ampliarse a un miembro más por cada cien 

afiliados. Quienes hagan uso de la licencia gremial deben reintegrarse a su cargo dentro de los 

diez días siguientes al término de su mandato. 
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Artículo 85 Franquicia gremial. Los/as integrantes de la Comisión Directiva de la entidad 

 gremial que no sean beneficiarios/as de la licencia estipulada en el artículo anterior, 

gozan de franquicia gremial dentro de la jornada de trabajo para atender cuestiones inherentes a 

su función gremial. Además, pueden participar de todo congreso o jornada que se realice dentro 

del país o en el extranjero. A tal efecto deberá comunicarse a la Dirección de Recursos Humanos 

la nómina completa para conocimiento y posterior notificación. Cuando el/la agente deba 

retirarse o su actividad no permita su concurrencia habitual a su lugar de trabajo, la organización 

sindical informará el hecho a la Dirección de Recursos Humanos para conocimiento y efectos 

que correspondan. 

 

SECCIÓN X 

 

POR RAZONES DE ESTUDIO DE NIVEL SUPERIOR 

 

Artículo 86 Razones de estudio. Se concederá licencia con goce de haberes hasta veintiocho 

 días laborables anuales al personal que curse estudios en establecimientos oficiales o 

incorporados (nacionales, provinciales o municipales) para rendir examen en los turnos fijados 

oficialmente, debiendo presentar constancia certificada del examen rendido, otorgada por la 

autoridad del establecimiento educacional respectivo. 

 Este beneficio será acordado en plazos máximos de hasta siete días laborables por cada vez y 

solo se otorgará para rendir examen final o parcial de cada curso. 

 

Artículo 87 Permiso por estudio. El personal tiene derecho a obtener permiso dentro del 

 horario de trabajo o a cambiar su horario de ingreso para concurrir a clase, cursos 

prácticos y demás exigencias inherentes a su calidad de estudiantes y no fuera posible adaptar su 

horario laboral a aquella necesidad. 

 Deben acreditar: 
 

a) Su condición de estudiantes en cursos oficiales o incorporados. 

b) La necesidad de asistir al establecimiento educacional en horas de oficina. 
 

Este beneficio se acordará, sin excepción, con la pertinente reposición horaria. 

Los permisos los concederán los/as jefes/as inmediatos/as con el conocimiento del superior 

jerárquico. 

 

SECCIÓN XI 

 

PARA REALIZAR ESTUDIOS O ACTIVIDADES CULTURALES 

O DEPORTIVAS NO RENTADAS EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO 

 

Artículo 88 Actividades académicas, culturales o deportivas. El personal legislativo tiene 

 derecho a usar licencia sin goce de haberes por el término de dos años cuando deba 

realizar estudios, investigaciones, trabajos científicos, técnicos o artísticos o participar en conferencias 

o congresos de esa índole, en el país o en el extranjero. Igual beneficio se podrá conceder para 

mejorar la preparación técnica del agente o para cumplir actividades culturales o deportivas. 

 

Artículo 89 Licencia con goce de haberes por actividades académicas, culturales o deportivas. 

 Las licencias a las que se refiere el artículo precedente podrán ser concedidas con 

goce íntegro de haberes cuando el/la agente actúe representando al Poder Legislativo, a la 

provincia o al país o existan probadas razones de interés laboral en el cometido a cumplir. En 

todos los casos se tendrán en cuenta las condiciones, título y aptitudes del/de la agente y se 

determinarán, asimismo, sus obligaciones a favor del Estado en el cumplimiento de su misión. 
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Artículo 90 Autoridad competente para determinar licencias por actividades académicas, 

 culturales o deportivas. Las licencias a que se refieren los artículos precedentes 

serán acordadas por resolución de la Presidencia de la Honorable Legislatura.  

 

CAPÍTULO VII 

 

REDUCCIÓN DE JORNADA DE TRABAJO 

 

Artículo 91 Reducción de jornada laboral por trabajo insalubre. El personal legislativo que 

 desempeñe tareas permanentes consideradas insalubres tiene derecho a una 

reducción diaria de media hora en la jornada normal de labor. 

 

CAPÍTULO VIII  

 

ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIAL 

 

Artículo 92 Servicios asistenciales y sociales. El personal legislativo y su núcleo familiar tiene 

 derecho a gozar de servicios médicos asistenciales y sociales, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley provincial 611 y sus modificaciones y en toda reglamentación que se 

establezca en el futuro. 

 

CAPÍTULO IX 

 

ASOCIACIÓN Y AGREMIACIÓN 

 

Artículo 93 Asociación y agremiación. El personal legislativo tiene derecho a asociarse con 

 fines culturales, sociales, gremiales y deportivos, de acuerdo con el régimen 

establecido por la Constitución nacional, provincial y las modalidades impuestas por las 

costumbres del país. 
 

CAPÍTULO X 
 

JUBILACIÓN 
 
Artículo 94 Jubilación y retiro voluntario.  El personal legislativo tiene derecho a jubilación 

 ordinaria y extraordinaria, y al retiro voluntario, de conformidad con la legislación 

vigente, en oportunidad de solicitarlo. 
 
Artículo 95 Inicio del trámite. Bonificación especial. El personal legislativo que haya 

 cumplido los extremos establecidos en la legislación vigente para obtener la 

jubilación ordinaria debe iniciar los trámites correspondientes y percibirá por ello una 

bonificación, por única vez, calculada sobre la base de las últimas tres remuneraciones brutas 

mensuales percibidas antes de cumplir la edad y los aportes necesarios para acceder a la 

jubilación según la siguiente escala:  
 

a) Si la antigüedad en la Legislatura fuera menor de veinte años, la bonificación es 

equivalente a dos remuneraciones mensuales. 

b) Si la antigüedad en la Legislatura fuera igual o mayor de veinte años y menor de treinta 

años, la bonificación es equivalente a tres remuneraciones mensuales. 

c) Si la antigüedad en la Legislatura fuera igual o mayor de treinta años y menor de treinta y 

cinco años, la bonificación es equivalente a cuatro remuneraciones mensuales. 

d) Si la antigüedad en la Legislatura fuera de treinta y cinco o más años, la bonificación será 

equivalente a cinco remuneraciones mensuales. 
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 A efectos de adquirir el derecho a la obtención de la bonificación establecida en el párrafo 

anterior, el/la trabajador/a que esté en condiciones de jubilarse debe presentar su renuncia dentro del 

plazo de treinta días desde la notificación del Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN). 

 Solamente puede eximirse a el/la agente de la obligación de iniciar los trámites jubilatorios, 

de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo, cuando se encuentre de licencia por cargo 

electivo o gremial, o, por pedido fundado de autoridad competente, la Presidencia de la 

Honorable Legislatura resuelva determinar su permanencia en el cargo mediante el dictado de la 

norma legal que corresponda, en cuyo caso la bonificación especial se liquidará al momento de 

la finalización de su mandato y/o de su desvinculación del Poder Legislativo. 
 
Artículo 96 Renuncia por beneficio jubilatorio. Al personal que solicite voluntariamente la 

 baja de la carrera administrativa para acogerse a cualquiera de los beneficios 

establecidos por las leyes sociales de la materia, le comprende lo estatuido en el artículo 12, 

inciso j). 
 
Artículo 97 Retiro voluntario.  El/la agente legislativo/a que haya obtenido los beneficios del 

 retiro voluntario se regirá por la legislación que se dicte para tal fin. 
 
Artículo 98 Exclusión al beneficio indemnizatorio. El personal legislativo que se encuentre en 

 condiciones de obtener su jubilación y sea separado de la carrera administrativa no 

tiene derecho a la indemnización establecida en el artículo 20. 

 

TÍTULO V  

 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 99 Horario laboral.  El personal de la planta permanente está obligado a cumplir el 

 horario establecido por la Honorable Legislatura Provincial, debiendo hallarse en su 

puesto de trabajo a la hora fijada para iniciar las actividades diarias. 

 Registra su asistencia, sin excepción, mediante el sistema que se implemente al efecto. 

 En las semanas en las que la Cámara haya celebrado sesión, los/as agentes que hayan sido 

afectados y que no percibieren horas de servicio extraordinario, deben cumplir un régimen de 

treinta y cinco horas semanales con un mínimo de cuatro horas diarias. 

 

Artículo 100 Límite de tolerancia. El/la agente que hubiere llegado después de los diez 

 minutos de tolerancia de la hora fijada para la iniciación de sus tareas, debe 

comunicar por escrito tal situación a su superior jerárquico, cuando la causal fuera justificable, a 

efectos de no caer en las penalidades establecidas en este Estatuto.  

 

Artículo 101 Falta de asistencia. Será considerada falta de asistencia toda llegada tarde

 registrada después de vencidos los primeros sesenta minutos de la hora fijada para 

la iniciación de sus tareas, y previo descuento del día de sueldo, no será computable la falta a 

efectos de la aplicación de otras medidas disciplinarias. Para los casos fundados de fuerza mayor, y 

con el correspondiente recupero horario autorizado, no se procederá al descuento del día de sueldo. 

 

Artículo 102 Faltas de asistencia no contempladas en las causales previstas. Las faltas de 

 asistencia al trabajo que sean justificadas por el superior jerárquico, pero que no 

estén encuadradas en alguna de las situaciones contempladas por este Estatuto, darán motivo a 

que se reduzcan de la licencia ordinaria o se descuente el o los días de los haberes, a opción del 

agente, no pudiendo tales inasistencias exceder de los seis días en el año calendario. 
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Artículo 103 Justificación de inasistencia por causales no previstas. A efectos de lo 

 establecido en el artículo precedente, el agente debe informar, por escrito, las 

causales que originaron la inasistencia, dentro de los dos días laborables siguientes de producida, 

bajo apercibimiento de aplicársele sanciones de carácter extraordinario que el caso aconseje. 

 

Artículo 104 Permisos de salida del servicio en horario laboral. Los/as titulares de unidades 

 organizativas, o a cargo, podrán conceder permiso al personal a su cargo para salir 

o retirarse, en horario laboral, por causas debidamente justificadas exceptuando los casos por 

enfermedad, debiendo llenar un formulario ad hoc que proveerá el Departamento de Personal, en 

el cual constará: 
 

a) Causal invocada. 

b) Hora de salida o retiro y regreso, en su caso. 

c) Firma de la persona interesada y del/de la jefe/a de la unidad organizativa. 

d) Si debe compensar el horario que dure su ausencia. 

 

 Cuando el permiso de salida sea con el fin de realizar tareas oficiales, en el formulario 

respectivo a aplicar en estos casos no constará lo indicado en el inciso d), dado que no se 

recuperará el tiempo de ausencia por considerarse como parte de las tareas desarrolladas por el/la 

agente. 

 Al retirarse del establecimiento y al regresar, en todos los casos, se debe registrar el horario 

mediante el sistema implementado para controlar la asistencia. 

 

Artículo 105 Permisos de retiro del servicio por enfermedad o indisposición. El/la agente 

 que solicita permiso para retirarse por enfermedad o indisposición, debe retirar 

una orden de permiso extendida en formulario ad hoc que proveerá el Departamento de Personal, 

la cual será autorizada por el servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 106 Autorización para retirarse del servicio. El/la agente no debe retirarse del lugar 

 de trabajo en horas de labor sin el consentimiento del/de la titular de su unidad 

organizativa o del superior jerárquico que corresponda ni desatender el cumplimiento de sus 

obligaciones, so pena de hacerse pasible de sanciones que el caso aconseje. 

 

Artículo 107 Descuento de haberes. La Prosecretaría Administrativa remitirá a la Dirección 

 General de Administración, con la debida antelación, copia autenticada de las 

disposiciones que establezcan descuentos de haberes. El Departamento de Personal registrará los 

antecedentes en el legajo y ficha personal del/de la agente. 

 

Artículo 108 Antecedentes para la evaluación de desempeño y calificación. El Departamento 

 de Personal, a los efectos de la calificación y/o evaluación de desempeño del/de la 

agente, registrará diariamente mediante el sistema que se establezca las faltas de puntualidad, 

ausencias, sanciones aplicadas, menciones especiales, reconocimientos, certificaciones de 

capacitación, asistencia a congresos o eventos relacionados con el trabajo y todo otro hecho o 

documentación relevante que pueda ser utilizado como antecedente a los efectos de tomarlos 

como base para formar criterio y fijar el módulo de calificación de esos conceptos. Las faltas de 

puntualidad y ausencias deberán estar acompañadas de las respectivas justificaciones si las 

hubiere. 
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TÍTULO VI  
 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

CAPÍTULO I 
 

SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

Artículo 109 Sanciones disciplinarias. El personal legislativo puede ser pasible de las 

 siguientes medidas disciplinarias: 
 

a) Apercibimiento. 

b) Descuento de días de sueldo. 

c) Suspensión. 

d) Cesantía. 

e) Exoneración. 

 

Artículo 110 Autoridad competente para la aplicación de sanciones disciplinarias. Las 

 sanciones establecidas en el artículo precedente serán aplicadas por las siguientes 

autoridades: 
 

a) Apercibimiento: por la persona a cargo de la jefatura inmediata, con el visto bueno del 

superior jerárquico, debiendo notificarse por escrito al/a la agente dentro de las cuarenta y 

ocho horas de resuelto. 

b) Descuento de días de sueldo: por disposición administrativa de la Prosecretaría Administrativa. 

c) Suspensiones de hasta cinco días: por disposición de la Secretaría de la Honorable 

Legislatura. 

d) Suspensiones mayores a cinco días, cesantía y exoneración: por resolución de la 

Presidencia de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 111 Apercibimiento. Son causales de aplicación de apercibimiento: 
 

a) Incurrir en dos faltas de puntualidad injustificadas en el curso de un mes calendario 

completo. 

b) Incurrir en distracción o negligencia para el cumplimiento del deber, escaso espíritu de 

colaboración y compañerismo y otras de carácter leve.  

 

Artículo 112 Descuento de días en los haberes. Son causales para aplicar descuento de días de 

 sueldo las faltas de puntualidad e inasistencias injustificadas y reiteradas. Esta 

sanción se aplicará conforme la siguiente escala:  
 

a) Por incurrir en faltas de puntualidad:  
 

1. De la tercera a quinta falta de puntualidad injustificada en el curso de un mes 

calendario, se descontará de los haberes medio día por cada vez. 

2. Desde la sexta falta de puntualidad injustificada, se descontará de los haberes un día por 

cada vez.  

 

b) Por incurrir en inasistencias injustificadas acumuladas: 
 

1. Desde la sexta a décima falta de asistencia injustificada discontinua en un período de un 

año calendario, se descontará de los haberes un día por cada día de ausencia.  

2. Desde la undécima falta de asistencia injustificada discontinua en un período de un año 

calendario, se descontará de los haberes dos días por cada día de ausencia. 
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 En todos los casos el/la agente deberá trabajar el o los días descontados en carácter de sanción 

disciplinaria. 

 Se entiende por año calendario, el lapso de tiempo transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de cada año. 

 

Artículo 113 Suspensión. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 12 

 y el quebrantamiento de las prohibiciones prescriptas en el artículo 13 que no se 

encuadren en los artículos 111 y 112, tendrá una sanción de uno hasta treinta días de suspensión. El/la 

agente no percibirá la remuneración correspondiente a los días que abarque la sanción impuesta. 

 

Artículo 114 Cesantía. Se aplicará la medida de cesantía a todo/a agente que incurra en una 

 falta grave que motive su inhibición temporal para reingresar al Poder Legislativo, 

hasta tanto se prescriba la penalidad que la originó o el Tribunal Superior de Justicia llegara a 

rever la medida adoptada por la Honorable Legislatura.  

 Son causales de cesantía, entre otros: 
 

a) Ocultación de alguna de las reglas inhibitorias para ingresar al Poder Legislativo 

enumeradas en el artículo 8.º del presente Estatuto, a cuyo efecto, al presentar su solicitud 

de ingreso, el/la aspirante deberá manifestar su conocimiento expresamente como 

declaración jurada.  

b) Apartarse del cumplimiento de los deberes comunes y específicos y prohibiciones de y al/a la 

agente legislativo/a fijados en este Estatuto, y que no se haya previsto expresamente penar de 

modo más lenitivo. 

c) Abandono del servicio sin causa justificada o inasistencia injustificada de cinco días 

laborables y continuos. 

d) Reiterado incumplimiento de las tareas y falta grave de respeto a la superioridad, en la 

oficina o en acto de servicio. 

e) Reiterada y notoria inconducta administrativa. 

f) Calificación deficiente durante tres períodos consecutivos. 

 

Artículo 115 Exoneración. Se aplicará la medida de exoneración a todo/a agente que incurra 

 en una falta grave que motive su inhibición permanente para reingresar a la 

Honorable Legislatura.  

 Son causales de exoneración, entre otros: 
 

a) Delito contra la Administración Pública. 

b) Falta grave que perjudique material o moralmente a la Administración Pública. 

c) Incumplimiento intencional de órdenes legales. 

d) Notoria indignidad moral. 

e) Delito punible cuando el hecho sea doloso y de naturaleza infamante. 

f) La transgresión intencional y premeditada de la disposición del inciso h) del artículo 12 del 

presente Estatuto. 

 

Artículo 116 Caducidad de las sanciones. Las medidas disciplinarias previstas en el artículo 109, 

 caducan a los efectos de su consideración por la Junta de Calificación y Ascensos 

en los siguientes plazos: 
 

a) Apercibimiento: a los seis meses de su notificación. 

b) Descuento de días de sueldo: al año de su notificación. 

c) Suspensiones de hasta cinco días: a los dos años de su notificación. 

d) Suspensiones de más de cinco días: a los tres años de su notificación. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 5995 

e) Cesantía: a los diez años de su notificación y solo podrá ser reincorporado el/la agente con 

anterioridad cuando mediare fallo favorable del Tribunal Superior de Justicia o que la 

Presidencia de la Honorable Legislatura, por gracia, conmutase la penalidad aplicada. 

f) Exoneración: tiene carácter imprescriptible, salvo que el Tribunal Superior de Justicia 

revocase la medida del Poder Legislativo o este, por gracia, conmutase la penalidad aplicada. 
 

CAPÍTULO II 
 

SUMARIO 
 

Artículo 117 Instrucción. Las suspensiones mayores a cinco días, la cesantía y la 

 exoneración se dictarán previa instrucción de sumario. En los demás casos solo 

mediará la medida dictada por autoridad competente, con especificación de las causas originarias 

y la notificación pertinente. 

 

Artículo 118 Suspensión preventiva. El/la agente presuntivamente incurso/a en falta grave 

 sometido/a a sumario puede ser suspendido/a, como medida preventiva, por la 

autoridad administrativa competente por un término no mayor a treinta días cuando se considere 

que su alejamiento facilitará el esclarecimiento de los hechos, motivo de investigación, o cuando 

su permanencia sea incompatible con el estado de la causa invocada. 

 Vencido el término citado precedentemente, sin que se hubiera dictado resolución le pondrá en 

disponibilidad con derecho a percepción de haberes por un lapso de noventa días y/o hasta la 

culminación del sumario, salvo que la prueba acumulada autorizare a disponer lo contrario. 

 Si la sanción que se aplique en ambos casos no fuera privativa de haberes, estos le serán 

pagados íntegramente o, en su defecto y según se disponga, en la proporción correspondiente. 

 

Artículo 119 Gradualidad de las sanciones disciplinarias. Toda sanción disciplinaria en 

 cuanto no esté reglada se graduará de acuerdo con la gravedad de la falta o 

infracción y teniendo en cuenta los antecedentes del/de la agente registrados en su legajo y los 

perjuicios causados. 

 

CAPÍTULO III 
 

JUNTA DE DISCIPLINA 
 

Artículo 120 Conformación. La Presidencia de la Honorable Legislatura nombrará una Junta de 

 Disciplina compuesta de cuatro miembros titulares y cuatro suplentes, de los cuales 

dos titulares y dos suplentes serán representantes de la entidad gremial del personal legislativo. 

 

Artículo 121 Nombramiento y mandato de las autoridades. La Presidencia de la Honorable 

 Legislatura nominará a la persona que preside la Junta, y esta nombrará, de sus 

integrantes, a un/a secretario/a. La Junta puede ser asistida por auxiliares administrativos en la 

medida de sus necesidades. Para integrar la Junta se requiere tener más de veinticinco años de 

edad y una antigüedad en la Honorable Legislatura de dos años como mínimo. Sus mandatos son 

honorarios y por un año, debiendo continuar en sus cargos hasta tanto no fueran confirmados, 

renovados o reelegidos, según el caso. 

 

Artículo 122 Actuación y facultades. La Junta de Disciplina debe dictaminar necesariamente en 

 todo sumario administrativo iniciado por razones disciplinarias, a cuyo fin le serán 

remitidas las actuaciones promovidas dentro de los cinco días de concluidas por el/la funcionario/a 

sumariante, acompañado en todos los casos, conjuntamente con el cuerpo del sumario, bajo sobre 

cerrado, el legajo personal del sumariado. También entenderá en las apelaciones que interpongan 

los/as agentes contra la sanción de apercibimiento, pudiendo revocar la misma si correspondiere. 
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Artículo 123 Obligaciones. La Junta de Disciplina debe pronunciarse dentro de los veinte 

 días, plazo prorrogable hasta por diez días más si fuere necesario requerir o 

disponer muñirse de otros elementos de juicio para mejor proveer. 
 

Artículo 124 Interposición de reclamos. El/la agente legislativo tiene derecho a interponer 

 directamente ante la Junta de Disciplina reclamo fundado si sufriera sanciones 

disciplinarias que no requieran sumario. El reclamo deberá interponerlo dentro de los cinco días 

de haberse notificado y la interposición del reclamo no anula el cumplimiento de la sanción 

aplicada. Tal recurso no podrá interponerse si el sancionado se ha negado a firmar la 

notificación, debiendo en este caso ser notificado de oficio. 
 

TÍTULO VII  
 

EGRESO 
 

Artículo 125 Egreso. El/la agente del Poder Legislativo dejará de pertenecer al mismo en los 

 siguientes casos: 
 

a) Por renuncia. 

b) Por inhabilidad técnica administrativa establecida en el artículo 10.º. 

c) Por razones de salud que lo imposibiliten total y permanentemente para el ejercicio de la función. 

d) Por fallecimiento. 

e) Por incompatibilidad. 

f) Por cesantía o exoneración, de acuerdo a lo dispuesto por el régimen disciplinario 

establecido en el presente Estatuto. 
 

TÍTULO VIII  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 126 Anexos. Se incorporan como parte integrante del presente Estatuto el Anexo I, 

 denominado Protocolo de Intervención para Casos de Violencia de Género y/o 

Discriminación Sexista y el Anexo II, denominado Protocolo de Intervención para los Casos de 

Violencia Laboral.  
 

Artículo 127 Derecho de uso de convenio. El sindicato representativo de las personas 

 comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Estatuto percibirá el uno y 

medio por ciento de la remuneración total bruta de cada una de esas personas que no estén 

afiliadas a la asociación sindical, en concepto de tasa por uso de convenio. Esta contribución rige 

desde la primera liquidación practicada desde la entrada en vigencia de la presente Ley y se 

liquidará de la misma forma y en el mismo plazo que la cuota sindical. 
 

Artículo 128 Reglamentación. La Presidencia de la Honorable Legislatura Provincial 

 reglamentará la aplicación de las disposiciones del presente Estatuto en cuanto no 

esté provisto y en concordancia con las normas expresamente en él contenidas». 
 

Artículo 2.º Derogación. Se deroga la Ley 2645. 
 

Artículo 3.º Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia desde su publicación en el Boletín Oficial. 
 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

RECINTO DE SESIONES, 5 de diciembre de 2018. 
 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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ANEXO I  

 

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN PARA CASOS  

DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y/O DISCRIMINACIÓN SEXISTA  
 

Artículo 1.º Ámbito de aplicación. Este procedimiento rige para el conjunto de los/as 

 trabajadores/as de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, sea que se 

desempeñen en forma permanente o temporal y que necesiten acceder a asistencia en casos de 

violencia o discriminación de género o identidad sexual. 

 

Artículo 2.º Sujetos. Este procedimiento incluye los comportamientos y las acciones ocurridos 

 entre pares, entre jefes/as y empleados/as o entre algún/a trabajador/a de la Honorable 

Legislatura de la Provincia del Neuquén y un tercero/a por fuera del ámbito de trabajo. 

 

Artículo 3.º Comisión. Se crea en el ámbito del Poder Legislativo la Comisión de Intervención 

 para Casos de Violencia de Género y/o Discriminación Sexista, la que se integra con un 

representante elegido por la Presidencia de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén y 

dos representantes de la entidad gremial de los empleados legislativos (ANEL), estos últimos 

respetando el criterio de paridad de género. La Comisión de Intervención tendrá por objeto llevar 

adelante la totalidad del procedimiento establecido en el presente Protocolo.  

 

Artículo 4.º Objetivos. Son objetivos del Protocolo de Intervención para Casos de Violencia de 

 Género y/o Discriminación Sexista: 
 

a) Aspirar a que el ámbito de la Honorable Legislatura Provincial sea un espacio libre de 

discriminación, de hostigamiento y de violencia por razones de orientación sexual, género, 

clase, etnia, nacionalidad o religión, promoviendo condiciones de igualdad y equidad entre 

sus trabajadores/as. 

b) Adoptar medidas de prevención como principal método para combatir este tipo de 

situaciones. 

c) Generar un ambiente de contención y confianza para que las personas afectadas puedan 

denunciar su situación. 

d) Poner a disposición de las personas afectadas el asesoramiento y asistencia que puedan requerir. 

e) Promover acciones de sensibilización, difusión y formación sobre la problemática en cuestión, 

así como fomentar y favorecer acciones que eliminen la violencia de género, acoso sexual y la 

discriminación por razones de género u orientación sexual en los lugares de trabajo. 

 

Artículo 5.º Situaciones. Este procedimiento versa sobre las situaciones de violencia de género y 

 discriminación sexista contempladas en el artículo 5.º de la Ley 26 485, a saber: 
 

- Violencia física: la que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo 

de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que afecte su integridad física. 

- Violencia psicológica: la que causa daño emocional y disminución de la autoestima o 

perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus 

acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, 

restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación o aislamiento.  

- Violencia sexual: cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin 

acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 

reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la 

violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no 

convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y 

trata de mujeres. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5998 XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 

- Económica y patrimonial: la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 

económicos o patrimoniales de la mujer, a través de la perturbación de la posesión, tenencia o 

propiedad de sus bienes, pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales. 

- Simbólica: la que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos, 

transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 

naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

 

 A su vez, tal y como lo explica la mencionada ley, se trata de violencia aplicada con las 

siguientes modalidades: violencia doméstica, institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, 

obstétrica y mediática. Las situaciones señaladas en este artículo pueden llevarse a cabo por 

cualquier medio, incluyendo la omisión, y pueden dirigirse a una persona en particular, o referirse 

de manera general a un grupo o población fundada en razones de género, identidad de género u 

orientación sexual y que generen un ambiente de intimidación, humillación u hostilidad. 

 

Artículo 6.º Acciones. La Comisión de Intervención para Casos de Violencia de Género y/o 

 Discriminación Sexista realiza las siguientes acciones: 
 

a) Asesoramiento gratuito. La persona afectada será acompañada por la Comisión de 

Intervención, que pondrá a su disposición asesoramiento legal. Será decisión de la persona 

denunciante realizar la denuncia pertinente ante sede judicial u organismo del Estado 

correspondiente. La Comisión, acompañará en cada una de las instancias que requiera el caso. 

b) Respeto y privacidad. La persona que efectúe una consulta o presente una denuncia será 

tratada con respeto y confidencialidad, debiendo ser escuchada en su exposición sin 

menoscabo de su dignidad y sin intromisión en aspectos que resulten irrelevantes para el 

conocimiento de los hechos. En todo momento se debe resguardar su voluntad en cuanto a las 

acciones que decida realizar así como en la confidencialidad de los datos, a menos que 

expresamente manifieste querer hacerlos públicos. Sobre las personas señaladas como 

responsables de los hechos, la Comisión de Intervención dará a conocer la información 

estrictamente necesaria para que no haya encubrimiento ni impunidad. En el caso de que 

solicitaran espacio para ejercer un descargo, será la misma Comisión de Intervención la que 

determine si corresponde hacer lugar a la petición. 

c) Contra la revictimización. Se evitará la reiteración innecesaria del relato de los hechos, 

como así también la exposición pública de la persona que denuncia o de datos que permitan 

identificarla (a menos que haya una solicitud expresa para hacer lo contrario). El abordaje de 

la situación no implicará el cuestionamiento de su persona, ni de sus actitudes. 

d) Prevención y formación ante situaciones de violencia. La Comisión de Intervención se 

ocupa de promover la realización de talleres y charlas sobre violencia de género y 

discriminación sexista, además de campañas de difusión sobre el tema entre las y los 

trabajadores. Creará instancias de carácter grupal con el objetivo de debatir y brindar espacios 

de acompañamiento y contención de las víctimas. 

 

Artículo 7.º Procedimiento de faltas y sanciones. Las conductas contempladas dentro del artículo 5.º 

 de este Protocolo que hayan sido cometidas por un/a trabajador/a de la Honorable 

Legislatura de la Provincia del Neuquén serán consideradas faltas graves. En caso de situaciones 

dentro del ámbito laboral se puede exigir a el/la jefe/a o encargado/a inmediato/a la separación entre 

el/la acusado/a y la persona denunciante hasta tanto se tome una resolución sobre el tema. La 

Comisión de Intervención actuará en defensa del/la trabajador/a afectado/a, solicitando que se 

aplique el régimen disciplinario comprendido en el Título VI del Estatuto del Personal Legislativo 

para aplicar la sanción que correspondiere. El mismo deberá ser actualizado en este Protocolo ante 

una modificación estatutaria. 
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Artículo 8.º Consultas y/o denuncias. Las consultas y/o denuncias podrán ser realizadas por 

 cualquier persona a la que le asisten los derechos vulnerados por las situaciones que 

este procedimiento contempla y por un/a tercero/a con conocimiento directo de los hechos. En el 

caso de denuncias realizadas por terceros/as, estas deben ser ratificadas por las personas 

directamente afectadas. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6000 XLVII PL - Reunión N.º 26 - 5 de diciembre de 2018 

ANEXO II  
 

PROTOCOLO DE INTERVENCION PARA LOS  

CASOS DE VIOLENCIA LABORAL  
 

Artículo 1.º Definición. Se entiende por violencia laboral a las acciones y omisiones de una 

 persona o grupo de personas que, en ocasión del ámbito o relación laboral, en forma 

sistemática y recurrente atenten contra la dignidad, integridad física o sexual, psicológica o social 

del/de la agente mediante abusos de poder o autoridad, amenazas, intimidación, discriminación, 

inequidad salarial, cuando del responsable acusado se desprende tal facultad o deber. Se considera que 

la violencia laboral reviste especial gravedad cuando el/la agente víctima de estos hechos se encuentre 

particularmente vulnerable por razones de edad, salud, inferioridad jerárquica u otra situación similar. 

 

Artículo 2.º Maltrato psíquico o social. Se entiende por maltrato psíquico o social hacia el/la 

 agente, toda hostilidad continua y repetida, ejercida en cualquiera de las formas que a 

continuación se detallan: 
 

a) Bloquear constantemente sus iniciativas de interacción generando aislamiento. 

b) Cambiar de oficina o lugar habitual de trabajo con la intención de separarlo de sus pares. 

c) Prohibir a los/as agentes que tengan una comunicación o simplemente hablar con el afectado. 

d) Obligarlo/a a realizar tareas denigrantes para su dignidad personal. 

e) Juzgar de manera ofensiva su desempeño en la organización. 

f) Asignar tareas sin sentido con la intención de humillar. 

g) Encargarle trabajo imposible de realizar o tareas que estén manifiestamente por encima o por 

debajo de su preparación o las exigencias del cargo que ocupa. 

h) No asignarle tarea alguna con la intención de hacerlo/a sentir innecesario/a para la organización. 

i) Promover su hostigamiento psicológico. 

j) Privar al agente del acceso directo a información útil para su desempeño y el ejercicio de sus 

derechos. 

k) Gritar o insultar de manera ofensiva o delante de sus pares. 

l) Denegar el acceso a capacitaciones institucionales o personales cuando son concedidos a otros 

agentes o pares en situaciones similares. 

m) Negar en forma injustificada y repetida permisos al acceso del ejercicio de los derechos 

establecidos por las normas vigentes. 

n) Realizar informes de desempeño de manera infundada y reiterada que perjudique la carrera 

del agente involucrado. 
 

Artículo 3.º Acoso sexual. Se entiende por acoso sexual a todo acto, comentario, conducta o 

 manifestación ofensiva, ya sea de forma verbal, escrita, simbólica o física, con connotación 

sexual no consentida por quien la recibe y que perjudique su desempeño laboral o su bienestar personal. 
 

Artículo 4.º Ámbito  de aplicación. Es ámbito de aplicación de este Protocolo todo tipo de relación 

 laboral que comprenda a los/as agentes del Poder Legislativo. 
 

Artículo 5.º Acciones preventivas. El personal debe participar y asistir a capacitaciones que orienten a 

 la erradicación de la violencia laboral o de género organizadas por el Poder Legislativo. 
 

Artículo 6.º Procedimiento aplicable. La denuncia debe ser presentada por Mesa General de 

 Entradas y Salidas, y estar dirigida a la Secretaría de Cámara con pronto despacho, 

indicando en su caso las medidas cautelares que solicita. 
 

Artículo 7.º Régimen disciplinario. Cualquiera de las situaciones mencionadas en los artículos 1.º, 2.º 

 y 3.º se consideran falta grave y se sancionará de acuerdo a lo previsto en el artículo 113 de 

la presente ley, siempre que la gravedad de los hechos no amerite una sanción mayor. 
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